UNIDAD 1: LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO

1.1. ROL DEL SECTOR PÚBLICO EN LA ECONOMÍA DE MERCADO

La economía de mercado funcionando en condiciones competitivas genera normas de producción, consumo y distribución socialmente óptimas. 


Debido a las fallas de mercado el estado debe intervenir procurando una mejor asignación de recursos y distribución del producto. 


Para que el estado no fuera necesario en la vida económica y el mercado pudiera resolver todos los problemas de los agentes económicos de la mejor manera posible deberían darse las siguientes condiciones:

· Competencia perfecta en todos los mercados.

· Costos crecientes en todas las industrias.

· Principio de exclusividad (no contiene efectos externos).

· Inexistencia de bienes públicos o consumo competitivo de todos los bienes.

· Conocimiento perfecto de los consumidores de los productos ofrecidos.

Actualmente los países modernos tienen lo que se denomina una economía mixta, en donde muchas de las actividades son realizadas por empresas privadas y otras por el estado.

La intervención del estado se observa en el modelo de cuentas Nacionales:

C + Ib + G = PBN

PBN – Amortizaciones = PNN pm

PNN pm – Impuestos indirectos + Subsidios = PNN cf o RN (aparece el Sector Público)

RN – Imp. Benef. Sociedades – Aportes Seg.Social + Transferencias = RP = Renta Personal

RP – Imp. Personales = Renta Disponible

FALLAS DEL MERCADO

1) Bienes públicos: son aquellos bienes, materiales o inmateriales, destinados a satisfacer necesidades públicas. Desde el lado de la demanda se caracterizan por disponer de:

· Consumo conjunto en vez de consumo competitivo. No opera en ellos el principio de excusión (imposibilidad de acceder a los beneficios del consumo sin abonar por el mismo). Hay indivisibilidad de la prestación.

Demanda de mercado bienes privados, bien X: X = Xa + Xb 

Demanda de mercado bienes públicos, bien Y: Y = Ya = Yb
· Costo marginal nulo. La aparición de un nuevo consumidor no exige aumentar la cantidad producida, a excepción de cambios significativos en el número de consumidores que ameriten un cambio de escala de producción. 

· No existe revelación de preferencias. No se revela cual es la preferencia por el bien público para tratar de abonar menos. 

El equilibrio competitivo se da bajo las condiciones de Cmg = Cme = p, y no existen beneficios extraordinarios. Pero en el caso de existencia de bienes públicos Cmg = p = 0, por lo que el bien debería suministrarse gratuitamente, no existiendo incentivos privados para la producción de los mismos. Se recurre a la coerción, que se basa en el derecho del estado para reclamar contribuciones a los particulares. 

Bienes públicos no puros: es cuando el Cmg ya no puede ser igual a 0 para la misma escala de producción del servicio, por ejemplo, por necesitar mayor capacidad de tránsito, de atención de pacientes o de administración de justicia. Soluciones posibles:

· Producir el arancelamiento de la actividad pública mediante el establecimiento de una tasa por la prestación del servicio.

· Mantener la gratuidad adoptando algún mecanismo de razonamiento de la demanda.

Bienes meritorios: cuando hay una imposibilidad de los consumidores de reconocer los genuinos beneficios del consumo de los mismos. Puede derivar:

· Falta de identidad del consumidor y beneficiario (quien paga por el consumo no es quien se beneficia). Ej: educación.

· Beneficios recibidos a lo largo del tiempo. Ej.: educación o vacunación.

El estado tiene la facultad de obligar el consumo de estos bienes (ej.: Enseñanza General Básica, Ley Federal de Educación) y financiar la producción de los mismos mediante impuestos que se cargan sobre toda la población.

2) Monopolio natural: esta falla se produce por existir bienes cuya provisión es más eficiente si se la hace en condiciones de monopolio, por la existencia de costos de acceso al mercado muy elevados. Produce menos de lo necesario y genera beneficios extraordinarios (Img > p). Tiene que ser monitoreado y obligado a una determinada conducta. 

3) Externalidades: son efectos difusión.

· Positivas: cuando la ingesta de un bien produce efectos positivos no solo sobre la función de utilidad del consumidor (beneficios internos), sino sobre la función de utilidad de otras personas acrecentando su bienestar. El no contemplar los beneficios externos o sociales conlleva a un volumen de producción del bien en cuestión inferior al socialmente deseable.

· Negativas: cuando el consumo o la producción de un bien producen desutilidades o prejuicios en el bienestar de otros componentes de la sociedad. Si no se reflejan los daños el volumen de la producción será excesivo por no contemplar los costos sociales o costos externos. Una solución eficiente sería gravar la producción o el consumo de bienes con externalidades negativas de modo de internalizar los costos sociales. La internalización de los efectos externos negativos implicaría una reducción en el volumen de producción excesivo hasta el punto en que se produciría el volumen de producción compatible con la eficiencia social.

4) Mercados incompletos: situaciones en las cuales hay asimetría de información. 

· Servicios de seguro: el desconocimiento por parte de los consumidores del verdadero respaldo de las entidades aseguradoras para con las pólizas emitidas ha obligado a la exigencia de la operación de reaseguro, la cual en algunos casos fue hecha por parte del estado.

· Mercados de capitales: las dificultades por parte del público de conocer e interpretar los balances de las entidades financieras y la evolución futura de su liquidez ha promovido la introducción de un régimen de garantía de los depósitos.

· Fallos de información: productos con vencimiento, servicios de meteorología.

MISIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA

Hacienda pública normativa: es un conjunto de prescripciones, de recomendaciones fundadas en la teoría económica para producir una eficaz y equitativa actividad financiera del estado. 

Hacienda pública positiva: trata de explicar el proceso de la actividad financiera del estado. 

1) Acción de asignación: se limita a la provisión de bienes públicos manteniendo fuera de la misma a la provisión de los bienes meritorios (son bienes que el estado considera que los ciudadanos deben consumir). 

2) Acción de redistribución: se refiere a la distribución del ingreso, no de la riqueza. No hay discusión sobre si debe llevarse a cabo o no, sino cómo debe hacerse. 

3) Acción de estabilización: su auge coincide con la preeminencia de la teoría keynesiana. Se emplea la política fiscal, la cual puede consistir en un desequilibrio presupuestario (principalmente políticas fiscales expansivas fundadas en déficit de las cuentas públicas) estimulante de la actividad económica.

4) Acción de promoción del desarrollo: cobró importancia con posterioridad a la 2º GM. Puede lograrse a través de proyectos de inversión que no pueden o no quieren ser abordados por la actividad privada, y desgravando algunas actividades.

FALLAS DE LA ACCIÓN COLECTIVA


Algunos economistas sostienen que el enfoque de bienes públicos o de falla de mercado para justificar la actividad financiera pública no es una solución de óptimo social que si es el mecanismo de mercado. La tendencia al comportamiento “free-rider” oscurece la solución óptima social cuando los grupos involucrados en la solución pública son de gran tamaño. Por el contrario esta solución se facilita cuando el grupo se reduce en tamaño. 


El presupuesto público es un mecanismo disponible para responder las preguntas del sistema económico, y su construcción y desarrollo es de naturaleza política, por lo cual las preferencias de los ciudadanos, los procesos de votación, de elección y de influencia en las decisiones públicas tienen gran influencia en la asignación de recursos. 

1.2. ACTIVIDAD FINANCIERA PÚBLICA

Consiste en una serie de actos y procedimientos administrativos, legalmente ordenados, por los cuales el sector público se procura los medios o recursos financieros (por vía coactiva o contractual) necesarios para atender, a través del gasto público la satisfacción de las necesidades públicas o sociales.

Necesidades públicas: son aquellas que nacen de la vida colectiva, que experimenta la comunidad, es decir, los individuos, familias y entes que la componen en calidad de integrantes del cuerpo social, por oposición a las necesidades individuales o privadas (las que siente el individuo aisladamente).

· Absolutas o primarias: son aquellas esenciales cuya cobertura siempre ha sido la razón de ser del estado, han justificado su existencia: defensa, seguridad interna, justicia, relaciones exteriores; las respectivas funciones y servicios han estado directamente a cargo del estado, de manera exclusiva e indelegable.

· Relativas o secundarias: educación, atención de la salud, fomento económico, etc. Fueron calificadas por la hacienda clásica como necesidades particulares, ya fuesen individuales o colectivas, las que no debían ser objeto de cobertura por el estado, sino por los individuos y entes privados, en forma personal o grupal, de modo que el estado debía limitarse a la satisfacción de las necesidades absolutas. Estado gendarme.

Con el correr del tiempo, se ha extendido la clasificación de públicas a necesidades vinculadas al progreso y bienestar social. Actualmente el estado realiza funciones educativas, sanitarias, de transporte y comunicaciones, seguridad social, etc.

La calificación de necesidad pública es el resultado de una decisión política adoptada en un determinado lugar y momento histórico, no una entidad permanente y/o preexistente a la noción de estado. 

SUJETOS

Activo: es aquél que ejerce su poder de imperio y sus facultades fiscales por medio de la coacción; o bien simplemente establece las condiciones de la operación. Siempre es el estado, en sentido lato, es decir, en todas las esferas de su actuación: nación, provincia, municipio, etc, o sea, los organismos que integran el sector público. Es quien legisla, aplica y recauda tributos y precios públicos; es quien emite y condiciona los empréstitos y otras operaciones emergentes del crédito público. Lo mismo ocurre cuando realiza gastos públicos.

Pasivo: es el obligado legalmente a cumplir las prestaciones establecidas o quien acepta las condiciones fijadas. Son las personas físicas, las sucesiones indivisas, las empresas unipersonales, las sociedades de personas o de capitales, entidades civiles no empresarias, etc, sometidas a la autoridad pública; es decir, los entes privados obligados legalmente a efectuar aportes o contribuciones al estado, o bien, que tratan con él, aceptando sus condiciones y requisitos. Pueden también ser sujetos pasivos los entes públicos, como el caso en que una jurisdicción gubernamental mayor deba realizar aportes y transferencias financieras a otra menor, o viceversa. O el caso de las empresas estatales sometidas al pago de tributos.

NATURALEZA Y CARACTERES DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA

Naturaleza política: porque tanto la asignación de fondos monetarios a los distintos tipos de gastos que demandan las necesidades públicas, como la distribución entre los miembros de la sociedad de las cargas que supone la absorción de recursos privados por el estado, se fundan en criterios valorativos que son de índole esencialmente política.

Naturaleza económica: porque dicha actividad se traduce en la disposición de recursos relativamente escasos y susceptibles de aplicación alternativa para hacer frente al cumplimiento de las necesidades públicas. 

Caracteres

· Actividad productiva: este carácter no siempre fue admitido como tal. En la concepción clásica del laissez-faire se le otorgaba un carácter improductivo de mero consumo de bienes, sin creación de riquezas, dado lo cual el gobierno debía limitarse a funciones imprescindibles. A finales del siglo XIX se reconoció la productividad de las funciones del estado y de la actividad financiera pública. Actualmente se admite y sostiene el carácter creativo de producto y riqueza, en cuanto consiste en una actividad de producción de bienes y servicios públicos, en sentido lato, tanto más productiva cuanto más se inspire en principios de eficiencia en la gestión.

· Actividad distributiva: en el sentido de que la carga fiscal generada por absorción de recursos constituye un costo social que de alguna forma debe ser repartido, para ser soportado por los diferentes miembros de la comunidad o grupos sociales. El principio rector debe ser el de la equidad, interpretada como la igualdad de sacrificios. Para llegar a dicha equidad se basa a su vez en el principio de la capacidad contributiva, según el cual cada uno aporta al estado según sus facultades económicas.

Fines

· Fiscales: el estado obtiene recursos para financiar los gastos con los cuales atiende las necesidades públicas.
· Extrafiscales: tienen como mira cumplimentar en forma directa objetivos políticos, sociales, económicos, demográficos, culturales, etc.

· Mixtos.

ETAPAS DEL FENÓMENO FINANCIERO

1) Presupuestación: el presupuesto público es una previsión de los gastos a efectuar en el período venidero y de los recursos destinados a financiar dichos gastos. A cuanto a los gastos a efectuar, el presupuesto suele ser un documento legal sancionado por el poder legislador, por el cual se autoriza un monto máximo de erogación a realizar por cada partida o concepto. Se cumple así el principio de legalidad o juricidad del presupuesto y del gasto público. Para los gastos actúa como un límite. 


En cuanto a los recursos financieros, su cálculo suele ser una mera estimación de fondos a recaudar durante el ejercicio financiero, dado que ya existen leyes o disposiciones que autorizan u ordenan su percepción. No puede reglamentar tributos ni modificarlos, es un simple cálculo de lo que se prevé obtener.


Desde el punto de vista económico-político-programático, el presupuesto es la expresión financiera del programa de acción del sector público, a cumplirse en un período futuro.

2) Obtención de recursos: forma parte de la gestión propia del ejercicio fiscal a cumplirse en el período. Comprende 3 fases:

· Devengamiento del recurso: cuando nace a favor del fisco el derecho de exigir el mismo.

· Recaudación: cuando los agentes públicos encargados de la percepción proceden a efectivizarla.

· Ingreso al Tesoro: de los fondos previamente recaudados.

3) Aplicación de fondos: es la realización del gasto o erogación pública destinada a la satisfacción de necesidades públicas. Etapas:

· Afectación preventiva: se toma razón de la erogación a realizar.

· Afectación definitiva: por compromiso contraído, de la cual nace la obligación para el estado de hacer efectivo el pago futuro.

· Liquidación del gasto: a través de la cual se determinan por la administración pública las sumas líquidas a pagar como resultado de los cálculos y ajustes practicados en cada caso.

· Libramiento del pago: ordenado por funcionario competente tras haberse observado todos los requisitos legales de fondo y forma.

· Deuda exigible: surge cuando el libramiento de pago es imputado contablemente.

· Pago: operación que está a cargo de la tesorería central o de cajas habilitadas al efecto.

El pago requiere de la existencia de fondos en caja, no así su liquidación.

4) Control: implica la realización de actos administrativos, jurídicos o políticos mediante los cuales se verifican que tanto la ejecución de los gastos públicos como de los recursos se ajuste en tiempo y forma a lo preceptuado en las disposiciones legales vigentes, así como a los fines declarados que persigue la actividad financiera estatal. El control puede anticiparse, coexistir o superponerse con las otras etapas.

Visto desde el órgano que lo ejerce puede clasificarse en:

· Administrativo interno: cuando es llevado a cabo por órganos dependientes del mismo sector Hacienda, como las contadurías generales.

· Administrativo externo: a cargo de entes ajenos al poder administrativo, como los tribunales de cuentas, o contralorías o sindicaturas.

· Jurisdiccional: que realiza en nuestro país el Tribunal de Cuentas cuando entabla juicios de cuentas a los responsables de rendirlas (por falta de rendición o por reparos formulados en las mismas), como así también juicios de responsabilidad a los agentes del estado que hayan ocasionado perjuicios al patrimonio estatal.

· Político: que ejercen el parlamento y la opinión pública. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA PÚBLICA EN LA REPÚBLICA ARGENTINA Y SU COMPOSICIÓN

ADM. PÚBLICA NACIONAL = ADM. CENTRAL + ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS + INST. SEG. SOCIAL

SEC. PUB. NACIONAL = ADM. PÚBLICA NACIONAL + EMP PÚBLICAS NAC + COPARTICIPACIÓN FEDERAL

SECT. PUB. ARG. = SEC. PUB. NACIONAL – COPART. FED. + SEC. PUB. PROV. Y MUN. + OBRAS SOCIALES

GASTO PÚBLICO GLOBAL = SPA + GASTO PÚBLICO CUASIFISCAL

Administración central: son las instituciones del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, junto con el Ministerio Público.


Los organismos descentralizados son entidades que tienen patrimonio propio y personería jurídica. En general sus presupuestos de gastos no se incorporan al presupuesto nacional. 


Existen organismos descentralizados dentro de las instituciones de la seguridad social: PAMI, ANSES, CAJA DE RETIROS, etc.


El Sector Público Argentino (SPA) también se denomina GASTO PÚBLICO CONSOLIDADO TOTAL.

1.3. TEORÍAS Y DISCIPLINAS QUE INFORMAN LA ACTIVIDAD FINANCIERA
TEORÍAS Y DISCIPLINAS QUE ESTUDIAN LA HACIENDA PÚBLICA


El estudio del funcionamiento de la Hacienda Pública debe abordar como objeto del mismo el proceso Ingreso/Gasto, generado como consecuencia de esta actuación del estado.


La disciplina científica que estudia la actividad financiera es la Ciencia Financiera o de las Finanzas Públicas o de la Hacienda Pública, ciencia social que comprende e integra diversas disciplinas particulares, cada una de las cuales se ocupa de un determinado aspecto o faceta del fenómeno financiero: económico, político, administrativo, jurídico.

1. Finanzas puras: describe y analiza, desde el punto de vista positivo, las instituciones financieras de recursos y gastos estatales, sus tipos y clasificaciones, las teorías explicativas de la actividad fiscal y los principios doctrinarios en que la misma se fundamenta.

2. Economía financiera: investiga incidencias y efectos económicos que la actividad financiera del sector público producen sobre las unidades económicas (micro y macro).

3. Derecho financiero: es la normativa que regula el proceso Ingreso/Gasto. Está comprendido dentro del Derecho Público y una de sus ramas es el Derecho tributario.

4. Contabilidad Pública: se encarga del control a través de la debida registración de las operaciones dentro del Sector Público.

5. Administración Pública: se encarga de la conducción de las organizaciones públicas, procurando eficiencia en la consecución de objetivos. Ej: organización de dependencias, coordinación de funciones, métodos de recaudación, etc.

6. Política financiera: posibilita la construcción del poder fiscal sobre la base del consenso social, permitiendo su uso pacífico y duradero.

TEORÍAS QUE INFORMAN LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO

1. Económicas: 

a. Escuela clásica: Estado gendarme; justifica la intervención del estado en aquellas funciones indelegables y de su única competencia. Ley de Say (toda oferta crea su propia demanda).

b. Keynesianismo: considera al estado como un instrumento de regulación y estabilización, a través de la política fiscal. Reconoce la existencia de desempleo involuntario.

c. Musgrave: el estado es imprescindible como mecanismo de asignación de recursos en la economía social. Debe tratar de corregir las pérdidas del bienestar derivadas de las fallas del mercado. 

2. Sociología: el estado es una ficción, los gastos públicos son destinados a satisfacer necesidades de las clases gobernantes y sus pretorianos. Niegan la existencia real del estado, al que se lo considera una ilusión. Los gobernantes son una máscara, ya que cumplen los pedidos de los grupos de presión que están detrás, quienes son los que realmente gobiernan. (Pareto).

3. Política: la actividad financiera es de naturaleza eminentemente política, porque lo son el sujeto activo (estado), los procedimientos (coacción), los medios, los fines y los criterios de su elección y evaluación. (Griziotti). 

1.4. EVOLUCIÓN DEL ESTUDIO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS
1) Cameralismo: en la Camara Real o Casa del Príncipe se concentraban los recursos obtenidos de los súbditos para luego atender con ellos los gastos del estado. Tiene origen en Alemania en los siglos XVII y XVIII. Ponen énfasis en analizar los problemas económicos y financieros desde el punto de vista del estado como sujeto activo de dichas actividades. Colbert.

2) Mercantilismo: surge entre los siglos XVII y XVIII. Se abandona el régimen feudal. Se diferencia entre el patrimonio del gobernante y del estado. Se forma la Hacienda Pública. Consideran el dinero como la verdadera riqueza. Buscaban la obtención de superávit comercial para obtener riqueza y fomentan la industria nacional mediante premios o privilegios fiscales.

3) Fisiocracia: creía en la existencia de leyes naturales para la vida económica que obraban automáticamente y que interferidas por el estado producía alteraciones graves. Se ensaya un enfoque macroeconómico por primera vez. Identifica a la actividad agrícola como la única productora de excedentes genuinos. Propicia el impuesto único sobre la renta de la tierra, simplificando el sistema de múltiples impuestos, regalías, licencias, etc. Rechaza a los impuestos indirectos al consumo. Consideraba que los gastos públicos deben encontrar su límite en el producido del impuesto (principio del equilibrio del presupuesto). 
Un autor importante fue Quesney con la Tabla Económica. 


Se va perfilando la diferenciación entre estado y sociedad civil. Nace con Montesquieu el principio de división de poderes. Se deja de lado el enfoque absolutista para pasar a monarquías constitucionales o a estructuras políticas republicanas.

4) Escuela Clásica: 
· Adam Smith: incorpora el pensamiento de la mano invisible en la actividad económica. Critica la intervención del estado, planteando que debe haber libre iniciativa de los individuos. La actuación estatal debe limitarse a las actividades esenciales (defensa exterior, seguridad, justicia interior). Es la fuente principal del liberalismo económico. En cuanto a la imposición enuncia los Principios de orden superior o Reglas clásicas de la tributación, según las cuales se confiaba en la asignación de recursos provista por el mecanismo de mercado.

· David Ricardo: analiza la renta diferencial de la tierra como fuente principal de la tributación. Otro análisis que practica es el calce entre gastos ordinarios e impuestos ordinarios, y de ingresos extraordinarios más empréstitos para los gastos extraordinarios.

· Stuart Mill: relaciona la imposición con el principio de capacidad de pago. Analizó el problema de la doble imposición al ahorro en el impuesto a la renta y también los impuestos sobre el comercio exterior.

5) Marginalismo o Neoclasicismo: establece que la necesidad colectiva se ordena con las demás necesidades individuales según el grado de apremio y se satisfacen con la renta disponible en forma tal que se igualen las utilidades marginales. Analiza la actuación del estado desde un enfoque microeconómico. Al igual que los clásicos, apoyaban el presupuesto equilibrado y la neutralidad monetaria.  Pigou.

6) Intervencionismo o Keynesianismo: reconoce el desempleo involuntario. Se funda la Hacienda Compensatoria, la cual hace centro en el objetivo de estabilización de la política fiscal. También cobró importancia el objetivo de redistribución de la política fiscal. Se aplican políticas económicas desarrollistas cuyos ingredientes principales son la herramienta arancelaria y el gasto tributario.

7) La globalización y el nuevo liberalismo: se produjo una reconsideración de la teoría keynesiana y la política económica se desplazó desde la política fiscal hacia un uso creciente de herramientas ortodoxas de control monetario. El propósito era el abatimiento de la inflación. Con la creciente liberalización comercial y de los movimientos de capital se produjo un mayor uso del crédito público para el financiamiento presupuestario. Se produjeron fuertes procesos de privatizaciones y un fuerte endeudamiento de algunos gobiernos.

8) Monetarismo: desacredita la hacienda estabilizadora. Surge a finales del siglo XX. Se vuelve al dogma del equilibrio presupuestario. Admite la emisión de moneda para financiar el gasto público. 

ENFOQUES DE LA CIENCIA DE  LA HACIENDA PÚBLICA

Enfoque institucional (tradicional): análisis de las instituciones de la hacienda pública: presupuesto, gastos e ingresos públicos, deuda pública, etc. El análisis financiero se complementa con el estudio de los aspectos jurídicos de la actividad financiera pública (derecho financiero) y de los aspectos administrativos (administración financiera). 

Enfoque funcional (moderno): atiende al valor instrumental de las finanzas públicas.

· Positivo: estudia las funciones de las instituciones financieras, dentro de la realidad político-sociológica condicionante y determinante de la actividad del estado; y sus efectos sobre la sociedad (económicos, sociales y políticos). Dicho estudio del ser de la actuación estatal sirve de base para orientar y proyectar una gestión financiera eficaz y eficiente.

· Normativo: en función de objetivos dados (políticos, económicos, sociales), analiza, selecciona, valoriza y compatibiliza los medios a emplear e instrumenta su aplicación para el logro de los fines propuestos. Cuales medios y cómo emplearlos. Se ocupa del deber ser de la actuación estatal.

En la concepción moderna de las finanzas públicas se integran el análisis funcional con el análisis institucional tradicional.

UNIDAD 2: DESCRIPCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y GASTO PÚBLICO

2.1. GASTO PÚBLICO

Es toda salida de las arcas o del tesoro del estado que generalmente es monetaria (puede ser en especie) que debe ser autorizada legalmente y que tiene como destino la satisfacción de las necesidades públicas (cumplimiento de los fines del estado).

ELEMENTOS DEL GASTO PÚBLICÒ

· Salida monetaria: en nuestro régimen financiero es gasto público únicamente lo que es salida monetaria, las salidas en especie no lo son. Esto genera un inconveniente, ya que existen gastos públicos que no figuran en el presupuesto. En consecuencia, la población termina no conociendo el volumen real del gasto público del estado. 

· Efectuadas por el estado: se refiere a cualquier órgano de gobierno competente.

· Legalidad: la autorización legal está dada fundamentalmente por la inclusión de los gastos públicos en la ley de presupuestos. El presupuesto establece la cantidad máxima de gasto público; el estado no puede gastar más de lo que estipula el presupuesto. La ley 24.156 impone una excepción al importe máximo del gasto público. Puede existir en casos de emergencias o catástrofes un aumento de gastos público más allá del límite presupuestario, sin necesidad de que sea autorizado por ley, pero debe cumplir determinadas condiciones fijadas en dicha ley.

· Satisfacer las necesidades públicas: elemento de legitimidad. El destino de los gastos públicos es el cumplimiento de los fines del estado. Las necesidades públicas dependen de cada filosofía política, del pensamiento político o económico imperante en cada momento y en cada país, del sistema económico vigente, etc.

EVOLUCIÓN


Analiza cómo se modifica y evoluciona el gasto público. Analiza la evolución de las ideas políticas dominantes en cada período con respecto al rol del estado.

1) Escuela liberal clásica: ejerció gran influencia hasta la crisis de 1930. La actividad financiera del estado debía limitarse a satisfacer las necesidades públicas primarias. 


Concebía al gasto público como neutro, es decir, como factores que no debían modificar los mecanismos naturales que consideraban como único rector (mercado) de las decisiones de los agentes económicos. La actividad estatal obstruía al mercado, por eso debía ser mínima (estado gendarme). El crédito público se permitía solo en situaciones extraordinarias.


El GP se clasificaba en ordinario y extraordinario.

2) Estado de bienestar: se modifica la concepción del estado con respecto a las actividades que debía realizar. Pasa de ser un estado gendarme a ser un estado desarrollista. Expansión de la actividad financiera. 


Durante la 2º GM el gasto público se consideró activo y se incrementó notablemente. 


Entra en crisis en la década del 70 por las depresiones económicas. En nuestro país, la crisis de la deuda externa. En otros países, problemas de déficit presupuestarios (imposibilidad de financiar presupuestos crecientes). Surge la idea del crédito público como recurso ordinario, el estado podía endeudarse para financiar sus actividades normales y expandirse. 

3) Ideas neo-liberales: fuertes procesos de privatización. Predomina en la década del 90. Proponen un retiro del estado de la mayoría de sus funciones. El estado debía regular la economía pública. Mayor uso del crédito público para el financiamiento presupuestario. 

COMPARACIÓN CON EL GASTO PRIVADO

	
	Gasto público
	Gasto privado

	Sujeto
	El estado
	Los particulares

	Volumen 
	Es mayor que el privado. Muchos emprendimientos, al no poder ser encarados por los particulares, deben ser afrontados por el estado.
	Es menor.

	Finalidad
	Satisfacer las necesidades públicas.
	Satisfacer necesidades de los particulares.

	Modo de financiación
	Se basa en procedimientos de tipo coactivo, coercitivo. 
	En el marco de una economía de mercado, se realiza a través de precios privados que se fijan por medio de procedimientos contractuales.

	Ciclo recurso/gasto
	Primero tienen las necesidades (asociables al gasto) y luego los recursos.
	Primero los recursos y después las necesidades.

	Control
	Debe existir una ley que administra el control.
	

	Autorización
	Están previamente calculados y autorizados por la ley de presupuesto.
	El individuo goza de libertad en cuanto a la cuantía y el destino de sus erogaciones.

	Beneficios
	Tiene beneficios inmateriales (no valuables).
	Tiene beneficios materiales (lucrativos).


2.2. AUMENTO DE LOS GASTOS PÚBLICOS
AUMENTO ABSOLUTO Y RELATIVO

Aumento absoluto: está dado, efectuando comparaciones temporales, por el incremente de sus guarismos (números) totales o el de sus componentes, sea real o nominalmente. Dicho aumento puede así mismo expresarse en valores porcentuales.

Aumento relativo: resulta de vincular el aumento en valores absolutos o porcentuales del gasto público o sus componentes, con el incremento –también absoluto o porcentual- de alguna variable macroeconómica o social significativa, de modo de mostrar cómo varia aquél en función con el movimiento de éstos últimos, pudiendo haber vinculación causal o no entre las variables relacionadas.


Esto constituye relevantes indicadores de la evolución socio-económico-política del país o región, en particular del sector público a niveles nacional, local y consolidado.

AUMENTO REAL Y APARENTE

Aumento real: causas:

1. La expansión horizontal (nuevas obras y servicios públicos) y la expansión vertical (intensificación en la provisión de los ya existentes), motivado por el crecimiento demográfico y mayores demandas sociales de bienes públicos meritorios.

Ley de Wagner: “La ley de la actividad creciente del estado”: a medida que aumenta el ingreso y el producto del país la gente demanda más intervención del estado. 

Elasticidad ingreso del gasto público = 

Esta elasticidad es mayor a 1. Ante un aumento de Y, el aumento del GP es más que proporcional.

2. Aparición de nuevas concepciones ideológicas y emergentes políticas públicas económico-sociales.

Keynesianismo: enuncia la existencia de fluctuaciones en la economía (ciclos económicos) a causa de que no se cumple la ley de Say. Promueve una mayor intervención del estado. La solución sería incrementar el GP para reactivar la economía.

Monetarismo: surge con la aparición de la estanflación (la inflación más la recesión). Adopta una postura contraria al incremento del GP.

Estado de bienestar: después de la 2º GM. Plan Marshall. Consistía en el incremento del gasto público social (educación, sanidad, vivienda, transferencias por subsidios, seguridad social, etc) para combatir la pobreza, el desempleo, etc.

3. Gastos en Armamentismo, investigación y preparación en defensa nacional, con motivos de conflictos bélicos. Efecto Peacock-Wiseman. Confirmaron la ley de Wagner.

4. Urbanización: desplazamientos demográficos masivos e inmigración extranjera, migraciones compo-ciudad, procesos de industrialización, facilidad de accesos portuarios y viales, etc. Una consecuencia es el constante incremento de demanda colectiva de bienes públicos (servicios de alumbrado, hospitalarios, educativos, etc).

5. Aumento de la burocracia estatal.

Aumento aparente: cuando el aumento reviste un carácter ficticio o figurativo. Causas:

1. Aumento en términos nominales de los guarismos presupuestarios debido a la depreciación del valor de la moneda local. La inflación origina un aumento de los gastos públicos nominales y por otra parte erosiona la recaudación fiscal, apareciendo o agudizando el déficit fiscal.

2. Los presupuestos de gastos de las empresas públicas pueden ser incluidos o no en el presupuesto analítico público, según las disposiciones legales pertinentes. En nuestro país no se incluyen, sólo figuran en el presupuesto general los aportes que el Tesoro deba hacerles para cubrir sus déficit de explotación o inversiones. Si una modificación legislativa estableciera que los prosupuestos analíticos de las empresas públicas deban integrar el presupuesto general, el GP total presupuestado se vería notoriamente incrementado, nominalmente hablando, pero sería un aumento solo aparente.

3. Cambios en el sistema de contabilización presupuestaria: en nuestro país, las erogaciones se apropian según su compromiso. Si se cambiara este régimen, estableciéndose legislativamente el sistema de caja, ello podría dar lugar a aumentos o disminuciones aparentes de gasto público presupuestario.

4. Las coparticipaciones tributarias que por mandato de la ley respectiva distribuye el estado federal a las provincias o estados constituyen transferencias financieras. En el régimen presupuestario nacional argentino los ingresos o recursos se computan según el sistema de caja, pero sólo el remanente que queda para la nación tras disminuirlos en el monto coparticipable. Si se cumpliera con la no compensación entre recursos y gastos, computando los ingresos por sus totales, y haciendo aparecer las asignaciones por coparticipaciones como gastos de transferencia, aumentaría el GP presupuestado, pero tendría carácter meramente aparente.

5. El Gobierno paga subsidios o subvenciones (transferencias) a empresas o personas, que por ser erogaciones efectivas, son explícitas. Cuando exime o desgrava montos tributarios, tales exenciones y desgravaciones equivalen a subsidios implícitos. Si se pasa de un régimen de subsidios implícitos a otro de explicitación, se advertirá un incremento del GP aparente.

6. Inclusión del déficit cuasi-fiscal del BC, toda vez que lo hubiere. O el monto de los avales y garantías que suscribe el gobierno a favor de terceros. O ciertos gastos “en especie” ya existentes, imputables, aunque no imputados aún.

LEYES DE EXPANSIÓN


Según Wagner el GP experimenta un crecimiento constante. En contradicción Peacock y Wiseman decían que el incremento del GP eran escalones a saltos. Por acontecimientos históricos el GP crece a saltos (por ej.: guerras). 

LÍMITES DEL GASTO PÚBLICO


Una manera de hacer referencia a la posibilidad de establecer límites al GP o a alguno/s de sus rubros componentes es la de decir que dicho límite se haya en la satisfacción de las necesidades públicas en general, o bien en la cobertura de cierto tipo de necesidades sociales.


Otra forma, menos ambigua pero incompleta, es la de ubicar el límite en la capacidad contributiva de la población. Es incompleta por cuanto el GP no se financia exclusivamente con recursos tributarios en las sociedades modernas. 


En vez de fijar límites cuantitativos precisos, presenta mayor consistencia lógica establecer un límite en una proporción o porcentaje estimado que ocupe el GP o alguno/s de sus componentes en relación con otra variable agregada de la economía.


Asignar límites cuantitativos al gasto público, absolutos o relativos, no es modo correcto de enfocar el problema, porque:

· Son magnitudes exageradamente “macro”.

· Ignoran la existencia de otras variables, no sólo económicas, sino también socio-políticas y otros factores determinantes del monto y composición necesarios del GP, tales como clases de necesidades públicas a satisfacer, sus prioridades en función de las preferencias sociales, el efecto multiplicador diferencial de los distintos tipos de gastos sobre el sistema económico, los distintos modos de financiamiento del GP y sus efectos socio-económicos, etc.

Otra forma más precisa de establecer el límite consiste en procurar la obtención del beneficio social neto máximo. El GP habrá hallado su límite óptimo toda vez que el sector público haya alcanzado un nivel de tamaño y respectivas funciones que maximicen el bienestar social, habida cuenta de que la actuación del estado ocasiona así mismo costos sociales que contrarrestan, total o parcialmente, sus beneficios sociales brindados a la comunidad.

Beneficio social – Costo social = Beneficio social neto máximo


El costo social alude a las exacciones tributarias que absorben poder de compra comunitario, distorsionan los precios, afectan la inversión y consumos privados y disminuyen el nivel de bienestar colectivo (no neutralidad del impuesto y otros recursos fiscales); y las externalidades negativas de producción y de consumo que puede ocasionar el estado con su accionar sobre la actividad privada, como sería el caso de excesiva intervención o regulación en los mercados, trabas administrativas, contaminación ambiental, etc.

Beneficio marginal social de la acción del estado = Costo marginal social de la acción del estado


El gasto estatal encontrará su límite de óptimo cuando la diferencia entre el beneficio social marginal y el costo social marginal tiende a cero. Cuando el último peso gastado por el estado aporte un beneficio social marginal neto nulo. 


Según Pigou se establece la optimización del bienestar social, cuando, dado una cierta distribución del ingreso se cumple la condición:

Producto social marginal neto = Producto privado marginal neto

COMPOSICIÓN DEL GASTO PÚBLICO Y EFICIENCIA ASIGNATIVA


Además de la condición de equilibrio marginal, se requiere para la asignación eficiente de recursos que procure el óptimo social, que el estado presupueste una composición de GP que contribuya a la eficiencia asignativa:

Umg del gasto A = Umg del gasto B = … = Umg del gasto N


La productividad social marginal de cada uno de los distintos tipos de GP se iguale con las productividades marginales sociales de los restantes. La utilidad social del último peso a gastar en una cierta función o finalidad pública debe ser equivalente a la utilidad social del último peso a emplear en cualquiera de las otras aplicaciones del GP.

2.3. CLASIFICACIONES DE LOS GASTOS PÚBLICOS
Desde el punto de vista económico


Esta clasificación sirve para apreciar el impacto que tiene el GP, a corto plazo, en la economía de un estado. 

Clasificación clásica:

· Corrientes, operativos o de funcionamiento: no altera el patrimonio público. Se acredita caja en contrapartida a una cuenta de resultado. Son gastos o erogaciones públicas habituales, que sirven para mantener el buen funcionamiento de la estructura del sector público. 

· De inversión o de capital: altera el patrimonio estatal. Se acredita caja, pero la contrapartida es una cuenta patrimonial.  Aumenta la capacidad productiva de la economía. Se subdivide en:

· Real o física: construcción o compra de infraestructura. 

· En bienes preexistentes: compra de bienes producidos por alguien con anterioridad o por la naturaleza.

· Inversión financiera: cancelación de la deuda pública, préstamos a una provincia, a otro estado o a un particular.

Otra clasificación:

· Efectivos, reales o exhaustivos: se refiere a la compra de bienes y servicios. Ej.: pago de sueldos, de una máquina, construcción de una obra pública. Tienen contrapartida.


· De transferencia, reparto o distribución: no hay contrapartida. Pueden tener distintos motivos:

· Social: pago de jubilaciones, subsidios a desocupados, becas a estudiantes, etc.

· Económico: subsidios a empresas en situación de concurso o quiebra, subsidio a la agricultura o a los exportadores.

· Político: ayuda a otros países.

· Financiero: por compromisos financieros del estado, como por ej intereses de la deuda pública.



Desde el punto de vista administrativo

· Institucional, orgánico o jurisdiccional: reparte los gastos de acuerdo a las instituciones, organismos o jurisdicciones que los realizan, y sirve para que cada una de ellas tenga un límite y no se incurra en intervención de fondos. El objetivo es identificar los funcionarios competentes / autorizados / responsables de efectuar el gasto. Se tiene en cuenta quien lo realiza.

· Por objeto o por concepto de gasto: se distribuye por partidas del presupuesto, que a su vez poseen subpartidas. Ej: sueldos (partida), personal permanente, transitorio y contratado (subpartidas). Alude a en que se gasta. 

Desde el punto de vista funcional


Alude a para que se gasta. En Argentina se hace por finalidades y funciones.

Finalidad: educación.

Función: primaria, secundaria, universitaria.

Finalidad: defensa nacional.

Función: marítima, aérea, terrestre.

Otros

· Por erogaciones figurativas ( transferencias intragubernamentales.

· Por regiones geográficas ( transferencias intergubernamentales.

· Por fuente de financiamiento.

CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO NACIONAL

Válida para todas las transacciones

· Institucional

· Geográfico: permite ver la distribución espacial del GP y el grado de descentralización o centralización del mismo. 

· Por tipo de moneda

Válido para todos los recursos

· Por rubro de recursos

· Por procedencia

· Por carácter económico

Válido para las erogaciones

· Por objeto del gasto

· Por carácter económico

· Por finalidad y función

· Por programas: asocia al GP con producción pública. Cuando los gastos están destinados a un programa.

· Por fuente de financiamiento

Válido para recursos y erogaciones públicas: cuando tiene varias clasificaciones juntas. En la práctica se usan todas las clasificaciones combinadas, excepto la de finalidad y función.

GASTO CUASI-FISCAL


El gasto extra-fiscal esta a cargo del BC, y se imputa al mismo como si fuera una operación de carácter monetario, siendo de naturaleza eminentemente fiscal. Se lo llama extra-fiscal porque no esta registrado en la tesorería general de la nación ni en ningún otro centro de gastos del presupuesto, sino que resulta de desembolsos del BC bajo denominaciones monetarias o financieras (no figura en el presupuesto). Los balances del BC registran los diversos gastos extraoficiales. Corresponden a períodos de alta inflación. Son gastos que por decisiones de política monetaria el gobierno nacional le hace asumir al BC. 

2.4. EFECTOS MACROECONÓMICOS DEL GASTO PÚBLICO
IMPACTO SEGÚN SU FINANCIAMIENTO

Supuestos:

· Economía cerrada.

· Estabilidad de precios.

Uso instrumental analítico: modelo IS-LM

3 formas de financiamiento:

· Con impuestos.

· Con empréstitos tomados del público.

· Con empréstitos tomados del sistema bancario o del banco de emisión.

Caso keynesiano

Supuestos:

· Depresión económica.

· Tasa de interés muy baja.

· Gran liquidez.

1) Aumento del GP financiado con impuesto de igual monto

La curva IS se desplaza a IS´ por efecto del aumento del GP; la magnitud del desplazamiento es igual al aumento del GP multiplicado por el multiplicador. Así mismo, por efecto de la aplicación de los impuestos, la curva IS´ se desplaza a IS´´ (se contrae), ya que los impuestos actúan contractivamente sobre el nivel del ingreso nacional. Pero aunque los impuestos son de igual monto que el aumento del GP, la contracción de IS es menor que la expansión, ya que el multiplicador contractivo del impuesto es menor que el multiplicador expansivo del GP.


Multiplicador del GP ( 

Multiplicador del impuesto = - Pmg C *  m = 


Como se trata de una política fiscal pura, no produce efectos sobre la oferta monetaria, y la curva LM permanece constante. Se observa un aumento de la renta nacional.


Aquí la política monetaria no tiene eficacia, ya que todo aumento de LM haría que el equilibrio con la IS permaneciera en el tramo en que LM es perfectamente elástica, o sea que el aumento de la oferta monetaria sería absorbido por la demanda de dinero para especular íntegramente sin que se produjera incremento de transacciones reales. El caso keynesiano es el más indicado para una política fiscal activa de expansión del GP.


No todos los impuestos producen igual efecto contractivo, ni todos los GP producen igual efecto multiplicador. El multiplicador de los gastos efectivos es mayor que el de los de transferencia.

2) Aumento del GP financiado con empréstitos tomados del público


Aquí el desplazamiento de IS a IS´ no es contrarrestado por desplazamientos en sentido contrario, ya que no hay efecto contractivo en el modo de financiación del aumento del GP. Se supone que los fondos absorbidos por el empréstito gubernamental son tomados de ahorros ociosos en manos del público. En caso contrario, actuaría de manera similar a un impuesto.


Dado que aquí se toma dinero del público a costa de sus saldos especulativos exclusivamente, no aumenta la tasa de interés, lo cual hace que no se reduzca la tasa de inversión privada. Pero el gobierno deberá ofrecer ciertos incentivos a los ahorristas. Si el cuadro fuese inflacionario, los incentivos se justifican más aún, porque sino los especuladores preferirían invertir en monedas fuertes, por ejemplo, antes que prestarle al gobierno.


Como se trata de una política fiscal pura, no se modifica la curva LM.

3) Aumento del GP financiado con empréstitos tomados de los bancos o del BC


La financiación del aumento del GP es mediante la creación de dinero, creación primaria (base monetaria) si la hace el BC, o bien creación secundaria si la hacen los bancos comerciales. No se trata de una política fiscal pura, sino de una política fiscal-monetaria.


El aumento del ingreso nacional es igual al efecto multiplicador del aumento del GP. Dado que no se modifica la tasa de interés no tienen que producirse modificaciones en la inversión privada. El aumento del GP produce un efecto expansivo pleno sobre Y. Es la forma de financiación más efectiva y más barata para el gobierno.


Si el aumento del GP es financiado por el BC mediante emisión monetaria será mayor que si se financia por los bancos, por el efecto multiplicador de la base monetaria.


Si los bancos financian utilizando reservas excedentes (fondos prestables) que hubieran podido destinarse a préstamos al sector privado, el efecto expansivo sobre Y del aumento del GP puede verse parcialmente amortiguado por cierta reducción en la inversión privada.


Si los bancos financian al gobierno utilizando fondos de reservas obligatorias legales (encajes), en caso en que la legislación bancaria así lo autorice (no en Argentina), el efecto expansivo del GP será pleno (equivale a emisión monetaria), ya que dichos fondos, de otro modo hubieran permanecido inactivos.


En este caso la política monetaria es totalmente ineficaz como política anti-cíclica.

Caso clásico

Supuestos: 

· Auge económico.

· Tasa de interés muy alta.

· Poca liquidez.

1) Aumento del GP financiado con impuesto de igual monto


El aumento del GP no expande el ingreso real en ninguna magnitud, porque la curva IS´ o IS´´ cortan a la curva LM cuando ésta es perfectamente inelástica. Sube la tasa de interés, reduciendo la inversión privada. La inversión pública sustituye a la inversión privada. 


Si dicho aumento del GP se produce en pleno empleo, o cercano al pleno empleo, la expansión de Y sería en términos nominales, o sea que se generaría inflación por exceso de demanda. Convendría aquí, en caso que el aumento del GP fuese inevitable, financiarlo con impuestos altamente contractivos, o bien, aplicar una política monetaria restrictiva que compensara el efecto inflacionario del GP.


En el caso clásico, la política fiscal es ineficaz como expansiva.
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2) Aumento del GP financiado con empréstitos tomados del público



Aquí el aumento del GP no incrementa el ingreso real, pero produce aumento de la tasa de interés, lo cual provocaría reducción de la inversión privada.


El tipo de interés pagado por el gobierno deberá aumentar lo suficiente como para inducir a los inversores a prestarle al gobierno, renunciando a realizar otras inversiones privadas menos rentables. 



En el gráfico del mercado del producto (ahorro e inversión en relación a la tasa de interés), la oferta de ahorros disponibles se contrae, lo cual provoca un aumento de la tasa de interés, lo que a su vez produce la reducción de la inversión privada.

3) Aumento del GP financiado con empréstitos tomados de los bancos o del BC


Tampoco en este caso aumenta el ingreso real. Como dicho aumento del gasto es financiado totalmente con creación de dinero fiduciario o bancario, aquí se expande la curva LM a LM´, lo cual hará bajar la tasa de interés, estimulando la inversión privada y aumentando el ingreso real.


El ingreso nacional se expande en el monto resultante de multiplicar el aumento en el dinero real (oferta monetaria real) por la velocidad de circulación de dinero.

Conclusiones:

· La política fiscal sola es ineficaz.

· La política monetaria es eficaz para expandir el ingreso.

· Cuanto más se expanda la oferta monetaria real, o mayor sea la velocidad de circulación del dinero, o ambas cosas a la vez, mayor será la expansión de LM y de Y.


Este planteo, supone precios estables, o sea que la velocidad de circulación de dinero aumenta en la misma proporción que la oferta monetaria.

Para que la política monetaria sea eficaz, la oferta monetaria debe aumentar más que los precios, de modo que así aumente la velocidad de circulación de dinero y produzca su efecto expansivo en Y. Llegado al pleno empleo, la oferta monetaria debería aumentar menos que los precios (o no aumentar en absoluto), para evitar efectos inflacionarios adicionales.

Caso intermedio

1) Aumento del GP financiado con impuesto de igual monto


Por efecto del aumento del GP se expande la curva IS a IS´, aumentando la renta nacional. Pero como el GP es financiado totalmente por impuestos, y estos tienen un efecto contractivo, la curva IS´ se contrae hasta IS´´, haciendo que el ingreso nacional retroceda.


La curva LM permanece en el mismo nivel por no haberse producido incremento de la oferta monetaria, ni en la velocidad de circulación del dinero. La tasa de interés sube levemente, lo cual desestimula parcialmente la inversión privada.


El mayor o menos efecto expansivo neto sobre Y, así como el mayor o menos efecto de elevación de la tasa de interés, derivados de la expansión de IS, dependerán de la inclinación o pendiente de dicha curva IS, la que a su vez estará determinada por el grado de elasticidad de la demanda de inversión de la propensión al ahorro.

2) Aumento del GP financiado con empréstitos tomados del público



El desplazamiento de la IS a IS´ provoca un aumento del ingreso real, el que, sin embargo es menor que en el caso keynesiano. Ello se debe a que, el gobierno, para lograr que la gente invierta en títulos públicos debe elevar su tasa de rendimiento, lo cual arrastra hacia arriba la tasa de interés; como consecuencia, el efecto expansivo del GP es amortiguado parcialmente por el ascenso de la tasa de interés.

3) Aumento del GP financiado con empréstitos tomados de los bancos o del BC


El aumento del GP hace trasladar la curva IS a IS´. Como dicho aumento se financia con aumento de moneda fiduciaria o bien bancaria, también se desplaza la curva LM también hacia la derecha, haciendo descender la tasa de interés, y por lo tanto crece el ingreso real, debido al aumento de la inversión privada.


Si la expansión de LM fuese aún mayor (LM´´) tal vez por efecto de una mayor velocidad de circulación monetaria o porque los bancos han creado dinero en exceso, la expansión del ingreso sería aún mayor por un nuevo descenso del tipo de interés.


Esto siempre que la economía no llegase al pleno empleo, en cuyo caso la expansión de LM generaría inflación.


El nivel del ingreso nacional se eleva solo en una fracción de la expansión de LM, debido a que parte del aumento de la oferta monetaria es absorbida por la demanda especulativa. En cambio, en el caso clásico, la totalidad del aumento de la oferta monetaria era absorbida por la demanda de dinero para transacciones. 

EL EFECTO MULTIPLICADOR Y SU VALIDEZ RELATIVA EN PAÍSES DE DESARROLLO

1) Tipo de gasto público: los gastos efectivos producen un mayor efecto multiplicador que los de transferencia, sobre el nivel de producto, ingreso y empleo. 


Con el gasto de transferencia ocurre que el efecto multiplicador recién se inicia toda vez que el jubilado o el desocupado (u otros perceptores de transferencias públicas) gasten dichos ingresos en consumo. El gasto en transferencia en si mismo no es componente directo de la demanda agregada ni integra como, por tanto, el PBI.

2) Modos de financiación del GP: un determinado incremento del GP será tanto más expansivo sobre el nivel de actividad económica cuanto menos contractivo sea el recurso que la financie. En orden decreciente de poder contractivo:

· Impuestos y tributos en general.

· Empréstitos voluntarios colocados entre el poúblico o en entidades financieras no bancarias.

· Empréstitos colocados en las entidades bancarias, con creación secundaria de dinero.

· Empréstitos colocados en el BC (creación primaria de dinero o base monetaria).

3) El estado de la coyuntura económica: el incremento de alguna de las variables componentes de la demanda agregada, habrá de provocar efecto multiplicador en el nivel de producto y empleo, en la medida que la economía se halle en un estado suficientemente alejado del pleno empleo; especialmente en el caso keynesiano. En el caso clásico, el aumento del GP, ceteris páribus, no ejerce efecto multiplicador en términos reales, sino incrementa el ingreso nominal o monetario, expresado en alzas del nivel general de precios, conocido ello como causal de la inflación por exceso de demanda.


En países desarrollados la inflación puede ser atenuada por diversos mecanismos, pero en los países subdesarrollados se requiere de acciones de política más profundas y programadas a largo plazo, sobre todo las referidas a la contención sustancial del GP excesivo y su mayor discriminación cualitativa, reformas en la estructura tributaria, etc.

4) El grado de apertura de la economía: si se trata de una economía cerrada, el efecto multiplicador se produce en plenitud, dado que el gasto efectuado por el gobierno, sea de consumo o de inversión, así como las sucesivas ondas de gasto a que aquél da lugar, compran bienes y servicios de origen local; en tanto que si la economía fuese abierta, el gasto gubernamental o los gastos de él derivados, comprarían, al menos parcialmente, bienes y servicios producidos en el extranjero, lo que incrementaría el PBI foráneo produciéndose así una filtración o fuga de ingreso real.


En un país que adopte tipos de cambios fijos, el aumento de precio de los bienes importados, si la demanda interna de importaciones es suficientemente inelástica ante el aumento de precios, se reducirá muy poco la cantidad importada (con el consiguiente aumento del gasto total), produciéndose una mayor trasferencia de efecto multiplicador al exterior, que en el caso que la demanda hubiese sido elástica. Por el contrario, ante una baja de precios de moneda nacional de los bienes importados, si la demanda interna de importaciones es muy inelástica, ante la disminución de precios, aumentará muy poco o no aumentará la cantidad importada (con la consiguiente reducción del gasto total), produciéndose una menor transferencia de efecto multiplicador al extranjero.


Las importaciones crecerán significativamente cuando se incremente el ingreso nacional del país importador, toda vez que se comporte elásticamente la demanda interna de importaciones; lo que provocará una mayor transferencia de efecto multiplicador al extranjero que en le caso de la demanda ingreso interna cuyo comportamiento fuese inelástico. 

VALIDEZ RELATIVA DEL PRINCIPIO MULTIPLICADOR DEL GP EN ECONOMÍAS EN DESARROLLO

Países desarrollados: el efecto multiplicador expansivo del GP, puede tener validez absoluta en países de economía desarrollada. Es decir, en los países centrales, altamente industrializados, que se caracterizan por:

· Elevado nivel de ingreso per cápita.

· Distribución personal bastante uniforme del ingreso nacional.

· Mercados de productos y de factores con suficiente grado de competitividad.

· Demanda suficientemente diversificada de bienes y servicios.

· Abundancia relativa del factor capital.

· Escasez relativa del factor trabajo.

El gobierno podría aumentar sus gastos; a dicho impulso, dado que la demanda global respondería a corto plazo con una mayor oferta, por utilización de la capacidad disponible; crecería la producción, el ingreso real y la ocupación, sin que tengan que producirse alzas de precios. Dicho proceso seguiría hasta que la oferta global dejara de ser elástica, en niveles de plena utilización del capital o cuando surgieran estrangulamientos en la producción en situación cercana al pleno empleo, a partir de lo cual si se producirían presiones inflacionarias, de no haber una reducción del consumo que compensara un aumento del ahorro con el cual financiar la mayor inversión pública. Pero habría en tal situación – y aún con anterioridad- plena ocupación de la mano de obra, porque en dichos países el trabajo es el factor limitando, generalmente escaso, mientras que el capital suele ser el factor relativamente abundante.

Países en vías de desarrollo: el principio multiplicador tiene una validez relativa. 

La relación K/T muestra el capital instalado por trabajador disponible. En tramos cercanos al pleno empleo, todo aumento del nivel de ocupación provoca un aumento del producto e ingreso en proporción inferior a la que produciría en tramos alejados del mismo. O sea, que se producen rendimientos decrecientes (costos marginales crecientes).

En las economías desarrolladas dichos rendimientos decrecientes de la mano de obra ocupada se producen en niveles más cercanos al pleno empleo que en el caso de las economías subdesarrolladas, debido a que en estas el insuficiente K impone limitaciones estructurales al incremento de la producción, aún en niveles alejados del pleno empleo.

Si la relación K/T es alta –países industrializados- la productividad marginal del trabajo descendería ante niveles de empleo suficientemente elevados; en cambio, si la relación K/T es débil (sea porque escasea capital o porque sobra población disponible), la productividad marginal del trabajo comienza ya a descender en niveles alejados del pleno empleo.

La solución de estos países sería el aumento del capital instalado, pero esto es alcanzable solo a largo plazo; a corto plazo, una política de pleno empleo actuante por el lado de la demanda, incentivándola a través de un mayor gasto sin reducir el salario real, hará que le producto e ingreso reales no crezcan significativamente.

En estos países, frecuentemente la capacidad productiva instalada parece ser suficiente, pero es incorrecta o deficientemente aprovechada, lo que hace que la inflación aparezca aún habiendo capacidad ociosa. Razones:

· Rigideces y altos costos en la provisión interna de algunos insumos básicos para la actividad industrial (acero, energía, celulosa, etc), así como bienes de capital con adecuado nivel de especialización, agravado ello con deficiencias en la estructura de transporte y comunicaciones, lo cual provoca distorsiones en los precios relativos de bienes y servicios y limita la producción global. La solución podría ser importar dichos insumos claves y bienes de capital, pero aquí aparece el problema de la capacidad e importación, menguada en los países poco desarrollados.

· No se trata de mercados suficientemente competitivos, sino más bien predominan las estructuras oligopólicas y de competencia monopolística, que persiguen maximizar beneficios con restricciones en la producción.

· Insuficiente dotación de mano de obra calificada y/o especializada, escasez de empresariado innovador, ineficiencias operativas del sector público burocratizado y anacronismos en la organización económica global y sectorial.

TAMAÑO DEL SECTOR PÚBLICO Y GASTO PÚBLICO: RELACIONES FUNDAMENTALES


Una forma idónea de estimar el tamaño o dimensión del sector público en un país o región consiste en la determinación de índices cuantitativos de participación relativa de dicho sector, integrado por las administraciones públicas centralizadas y descentralizadas y las empresas públicas, en el conjunto de la economía social total.


El modelo muestra por sectores la composición de la producción, la demanda intermedia y final y la generación del valor agregado bruto o producto bruto de tal economía imaginaria.


Dividimos el sector público en dos subsectores: empresas públicas (unidades productivas de propiedad estatal total o parcial que producen bienes y servicios públicos o cuasi-privados para el mercado, en régimen concurrencial o monopólico) y gobierno, comprensivo de los órganos de decisión política y administración pública en general, en todos los niveles: federal, provincial y comunal. A todos los sectores privados (primario, secundario y terciario) los agrupamos en una sola categoría. 


El gobierno sólo provee servicios y bienes finales, que no son objeto de venta, sino que los suministra gratuitamente, financiando el gasto respectivo mediante tributos y otros recursos. Dichos bienes finales figuran por su costo de producción por el gobierno.


El valor agregado bruto comprende las remuneraciones a los factores, los beneficios empresarios, las amortizaciones de bienes de capital y los impuestos netos de subsidios. El valor agregado por el gobierno está constituido esencialmente por salarios y demás costos laborales.

VAB = VBP – Insumos

VAB = Consumo privado + C. Público + Inversión privada + I. Pública

VAB = VA por sector público + VA por sector privado

Índices de participación relativa del sector público: dichos índices, para ser consistentes y representativos, deben relacionar magnitudes económicas de naturaleza homogénea, de modo que sean comparables entre sí. 

1) Se trata de un indicador irrelevante para el objetivo de medición propuesto, por cuanto relaciona variables puramente financieras, no de naturaleza estrictamente económica.

  Monto del presupuesto público      =  Total GP en bienes y servicios 

Presupuesto total de la economía            GP + Gastos privados

 = Remuneraciones, etc + Gastos en insumos + Gastos de inversión
                        Gastos públicos + Gastos privados

2) El siguiente es menos correcto, ya que vincula variables heterogéneas en su naturaleza (financiera con económica).

Monto del presupuesto público

Producto bruto interno (VAB)

3) Esta también resulta inapropiada, porque si bien relaciona entre sí magnitudes económicas, es erróneo comparar un valor bruto de producción (insumos incluidos) con el valor agregado (insumos excluidos). Las variables no son de calidad homogénea.

Valor bruto de la producción pública

Producto bruto interno (VAB)

4 y 5) Los siguientes índices son aptos para una correcta determinación de la participación del sector público en la economía global, porque vinculan entre sí variables económicas relevantes y homogéneas.

Valor bruto de la producción pública

Producción total (VBP)

Producto bruto (VAB) del sector público

Producto bruto interno (VAB)

2.5. EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL GP. INTRODUCCIÓN AL ANÁLISIS BENEFICIO-COSTO

En la evaluación económica del GP se pondera los costos y beneficios de un proyecto público en términos de su contribución al bienestar social nacional. Si los beneficios sociales del proyecto superan sus costos sociales, la recomendación es que el gobierno lleve a cabo el proyecto.

Tres elementos importantes a tener en cuenta son:

· Los insumos y la producción de un proyecto no deben necesariamente evaluarse a los precios de mercado, porque estos no reflejan el costo de oportunidad social de los recursos, es decir el costo en término de los beneficios perdidos por la sociedad al decidir emprender un proyecto. Para ello necesitan conocer los llamados “precios sombra” que son los que reflejan los costos de oportunidad sociales.

· Los responsables de las políticas deben contrastar cada uno de los componentes de un proyecto con la pregunta: que pasaría sin el proyecto?

· Como los costos y beneficios del proyecto ocurren en diferentes períodos  de tiempo, deben homogeneizarse al período inicial, calculando el valor presente neto del proyecto mediante el uso de una tasa de descuento social.

UNIDAD 3: RECURSOS FINANCIEROS PÚBLICOS


La principal función del estado es satisfacer las necesidades colectivas o sociales, no las privadas. Lo hace a través del gasto público, para lo cual necesita hacerse de recursos (deben estar dentro de una ley de presupuesto).

3.1. RECURSOS PÚBLICOS


Aquellos medios monetarios (sumas de dinero o valores financieros equivalentes) que ingresan a las arcas públicas en propiedad del Estado, en virtud de actos contractuales o coercitivos, para ser destinados a la satisfacción de las necesidades sociales o públicas.


Generalmente los RP consisten actualmente en medios monetarios, pero podrían eventualmente traducirse en prestaciones de servicios o en entrega de bienes materiales. Ej.: donación al Estado de una propiedad, ayuda de los ciudadanos para limpiar de nieve las calles, o el servicio militar obligatorio. 


En el 2004 salió un artículo en el diario que establecía que se podían pagar, bajo determinadas condiciones, tasas en especie. El ente público hace una lista determinando los bienes con los que los contribuyentes pueden pagar.


Arcas públicas alude a los entes recaudadores del Estado tomando éste en el sentido lato de sector público. El sector público nacional está integrado por:

· Administración Nacional, conformada por la administración central y los organismos descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las instituciones de seguridad social.

· Administración central: compuesta por los poderes que marca la CN (PE, PL y PJ) y los ministerios, secretarías, etc.

· Organismos descentralizados: como la UNR, la Dirección Nacional de Vialidad, la Administración de Parques nacionales, el ANSES, la AFIP, etc.

· Empresas y Sociedades del Estado que abarca a las empresas del Estado, las Sociedades del Estado, las Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria, las Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias.

Los RP para ser tales deben ingresar al Estado en propiedad de éste, de modo que pueda efectivamente disponer de ellos a través del gasto público para el cumplimiento de sus fines. No serían, entonces, RP las entradas de dinero o bienes en garantía por los particulares, como es el caso de los depósitos en caución en bancos oficiales.

Existen ciertos fondos que ingresan al Estado y que este no puede disponer libremente, son fondos indispensables para el Estado (las garantías de las obras públicas, las garantías de las licitaciones, por ejemplo). En consecuencia, se puede afirmar que: ingreso público ( recurso público. Todo ingreso público no es siempre RP, pero todo RP es siempre ingreso público.

La percepción del recurso puede tener origen en 

· Acto contractual: del Estado con terceros (recursos originarios). El Estado actúa como persona de derecho privado, pero están regidos por el derecho público. Es un acuerdo de voluntades.

· Acto coercitivo: carácter compulsivo. Son de naturaleza coactiva basada en la coerción estatal. El Estado actúa como poder público, ejerciendo su “poder de imperio” (recursos derivados). No interesa la voluntad del otro. En este caso se requiere autorización legislativa o legal, es decir, que no pueden ser creados por el PE, sino por el PL.

Necesidad social o pública: son aquellas que nacen de la vida colectiva, que experimenta la comunidad (los individuos, familias y entes que la componen en calidad de integrantes del cuerpo social), por oposición a las necesidades privadas, que son las que siente el individuo como tal, aisladamente.

· Absolutas: o primarias. Aquellas esenciales cuya cobertura siempre ha sido la razón de ser del Estado, justificando su existencia: defensa, seguridad interna, justicia, relaciones exteriores. Son indelegables, deben ser ejercidas por el estado.

· Relativas: o secundarias. La educación, la salud, el fomento económico. En su momento los clásicos decían que debían ser satisfechas por los particulares. El estado debía limitarse a la satisfacción de las necesidades absolutas (estado gendarme).

Existe una relación de interdependencia entre recurso público y gasto público. Ambos conceptos deben estudiarse simultáneamente, ya que podría decirse que son las dos caras de la misma moneda. Las decisiones relativas tanto a gasto como a recurso público se toman en forma simultánea.

El Estado observa que necesidades públicas deben ser satisfechas, fija el monto necesario para satisfacerlas y al mismo tiempo debe determinar los recursos públicos necesarios para poder hacer frente a dicho monto.

EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Edad antigua: se confundía el patrimonio del rey con el patrimonio del Estado. El patrimonio del rey se usaba para solventar los gastos del Estado. No había gran necesidad de recursos económicos ya que las necesidades eran básicamente de subsistencia.

Edad media: tenían gran importancia los recursos originarios principalmente los que provenían de la tierra, es decir, los provenientes del dominio señorial.

En la época feudal, el rey cobraba regalías (por defensa, protección, etc) y los señores feudales cobraban tasas a los vasallos por utilización de puentes, etc.

Edad moderna: (absolutismo monárquico) existencia de impuestos fundamentados en la voluntad del rey, aparecen recursos de tipo tributario. Los primeros tributos aparecen en Roma y Egipto.

Edad contemporánea: (a partir de la revolución francesa) aparecen ideas liberales, se repudia el absolutismo. La preponderancia de los recursos de origen tributario comenzó a visualizarse a partir de la época de la revolución francesa, consideraban a los impuestos un precio para proteger a los ciudadanos. (ej: no confiscatoriedad).

En el presente siglo vuelven a tener importancia los recursos originarios del tipo empresarial, además de los recursos tributarios.

3.2. CLASIFICACIONES DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Clasificación antigua: tiene su origen en los clásicos. Esta basada en la habitualidad o periodicidad de su percepción y en su afectación a un financiamiento determinado. 

· Ordinarios: los de recaudación habitual, periódica o permanente, como los tributos, y destinados a financiar gastos ordinarios, como los normales de la administración pública. Ej.: tasa general de inmueble, IVA, impuesto a las ganancias, impuestos a los activos, etc.

· Extraordinarios: de percepción eventual, forzada, aplicables a solventar gastos públicos exigidos por circunstancias anormales, imprevistas o bien de una envergadura tal que excede las posibilidades presupuestarias corrientes (guerras, endeudamiento, etc).

En la actualidad todo tipo de recursos financieros se utiliza para financiar distintas clases de gastos, independientemente de su habitualidad.

Clasificación económica: el criterio de distinción tiene base contable-patrimonial.

· Corrientes: al efectuarse la registración de su ingreso a la hacienda pública, no se modifica el PN del Estado. El movimiento financiero es neutral. La contracuenta que se acredita contra caja es una cuenta de resultado. Ej: recaudaciones de impuestos, tasas y demás tributos, las multas, intereses, regalías, tarifas por servicios públicos, donaciones recibidas, etc.

· De capital: al registrarse su ingreso, con lo cual aumenta el saldo deudor de la Tesorería, disminuye el PN del estado, porque:

· Disminuyó el activo: por venta de bienes de uso o de producción de propiedad del estado. Estos deben ser si o si del dominio privado del mismo.

· Aumentó el pasivo: endeudamiento.

La contracuenta es una cuenta patrimonial. 

Los recursos generados por la locación o concesión de uso o de explotación de bienes patrimoniales (alquiler, regalía, etc) a favor de un tercero, son recursos corrientes.

Según su origen: se basa en la vía o procedimiento mediante el cual el Estado los obtiene.

Originarios: (o precios) el Estado, o alguno de sus organismos, los obtiene mediante vía contractual. El Estado actúa como persona de derecho privado, pero dichos actos contractuales están regidos por el derecho público (administrativo).

· Patrimoniales o dominiales: son los percibidos por el Estado como resultado de efectuar actos de disposición jurídica de su patrimonio propio (bienes de dominio privado), por vía de venta de inmuebles o muebles, locación, usufructo, concesión, etc. No ejerce su poder de imperio estatal. 

Regalía: precio que el Estado cobra por la explotación de un recurso natural que se basa en un determinado porcentaje de la explotación (hidrocarburos, petróleo, etc.).

Canon: cuando el Estado cobra una cantidad fija de lo producido en la explotación.

Según la naturaleza patrimonial pueden ser:

· Dominio territorial.

· Dominio forestal.

· Dominio minero.

· Dominio mobiliario.

· Dominio financiero, etc.

· Empresariales: los recursos financieros de las empresas públicas (entes descentralizados, no dependen de la Administración central). El recurso es el resultado de la empresa. Se transforma en recurso cuando da ganancia e ingresa al arca estatal. El recurso no es el precio. Éste es un ingreso de la empresa pública. Muchas veces terminaba siendo un gasto y el estado tenía que auxiliarlas.

· Precio: es el gasto total desembolsado por el usuario del bien o servicio.

· Tarifa: es el gasto por unidad de bien o de servicio, el costo unitario o precio unitario para el usuario. Se expresan por kilómetro, por metro cúbico, por litro, por kilovatio, por tonelada, etc. En Finanzas Públicas tiene otros dos empleos: como sinónimo de alícuota, quantum, tipo o tasa de impuesto (IVA); o como tarifas aduaneras (costos que cobra el Estado de las mercancías importables o exportables). 

· Cuasiprivada: si se la determina conforme a criterios de empresa privada, siguiendo pautas establecidas en el mercado, persiguiendo la obtención de un beneficio o excedente económico. Este excedente puede constituir un recurso o ser reinvertido en la misma empresa, teniendo en mira la expansión de la misma y/o el incremento o mejoramiento de sus servicios.

· Pública: cuando tiene por objeto solamente cubrir los costos de explotación de la empresa. Para financiar sus costos de inversión la empresa pública deberá recurrir a oras fuentes de financiamiento, como el endeudamiento interno o externo, o bien aportes de capital por parte del Tesoro.

· Política: cuando se la fija a un nivel inferior al del costo medio de producción del bien o servicio provisto, incurriéndose así en un quebranto o déficit “deliberado”. Necesitan ayuda del Estado. Puede ser por razones económicas (quiere que el sector privado crezca), sociales (vender la luz más barato a los jubilados), demográficas (vender la luz más barato a los que se instalen lejos de la urbanización), cultural (para difundir publicaciones literarias), etc.

Derivados: regidos por disposiciones de derecho público. Para recaudarlos el Estado utiliza el poder público. Revisten una naturaleza compulsiva o coactiva, aunque en ciertos casos podría ser voluntario, como los recursos crediticios o los bonos, salvo el ahorro forzoso (a la gente que ganaba más de un monto determinado, le tenían que dar cierto porcentaje al Estado).

· Tributos: tiene dos características esenciales: 

Legalidad: todo tributo debe ser instaurado por normas legales, ley en sentido estricto: emanada del PL, no del PE, decretos. El PL sanciona la ley tributaria, el PE la reglamenta y aplica, y el PJ es quien la interpreta y juzga en los casos que le son planteados. Puede interpretarse como un modo de garantía, ya que el Congreso representa al pueblo. El PE puede, a través de decretos, reglar su ejecución, sin alterar la esencia de la norma legal. 

Obligatoriedad: emana de la legalidad. Los tributos son coactivos porque así lo dispone la ley.

· Impuestos: tributos no vinculados (no tienen contraprestación directa en bienes y servicios) que, fundados en la capacidad contributiva del contribuyente, se destinan al cumplimiento de los fines del Estado, es decir, a la satisfacción de las necesidades sociales a través del gasto público (fin fiscal), como también a cubrir requerimientos o motivaciones de orden económico, social o político (fines extra-fiscales). Corresponde a los servicios públicos indivisibles (no se puede determinar cuanto le corresponde a cada particular).

La teoría de la capacidad contributiva se funda en principios de solidaridad social, implica “igualdad de sacrificios” de los contribuyentes frente al Fisco. Trae aparejada la idea de proporcionalidad, con base en la equidad distributiva.

· Tasas: es un tributo vinculado. Su pago significa una contraprestación monetaria a un servicio, prestación o ventaja diferencial que brinda el Estado. La tasa puede fundamentarse en la teoría del beneficio, o en la de equivalencia. Esto último cuando hubiere una correspondencia cuantitativa entre costo del servicio y la tasa. Tratándose de tasas retributivas de servicios públicos, éstos son de carácter divisible (se puede establecer la parte o proporción de servicio concreto adjudicable a cada sujeto o grupo social).

· Contribuciones especiales: tributos vinculados y con afectación específica.

· Contribución de mejoras: el sujeto pasivo es quien resulte beneficiado (por el mayor valor adquirido por su propiedad inmueble) con motivo de una obra pública de utilidad común construida por el Estado.
· Parafiscales: son recursos recaudados y administrados generalmente por entes descentralizados de la Administración pública (haciendas paraestatales), habilitados legalmente para ello. No integran el circuito del Tesoro público (Cajas de jubilaciones y otros órganos de previsión social, Consejos y/o Colegios profesionales, Obras sociales, Sindicatos, etc.). Los recursos percibidos están afectados específicamente al cumplimiento de los fines de dichos entes, los cuales son de carácter social, gremial o profesional. Los recursos recaudados, y los consiguientes gastos y prestaciones, no figuran en el Presupuesto gubernamental, sino que son objeto de presupuestos propios de cada ente que los administra. No es imprescindible que quienes pagan sean los mismos sujetos beneficiados por las prestaciones.
· Crediticios: son los que obtiene el Estado o las corporaciones públicas en general (empresas, entidades descentralizadas, etc.) haciendo uso del crédito público, que es la aptitud político, jurídica y económico financiera del sector público para contraer deudas. No es obligatorio, pero las condiciones son fijadas por el Estado.

· Formas provisorias: es cuando el Tesoro experimenta un déficit transitorio y extrapresupuestario. La Tesorería suele recurrir al Banco Central o al mercado monetario a través de operaciones de crédito de corto plazo. Pueden consistir en la colocación de letras o bonos de Tesorería en los Bancos del sistema o entre el público, o bien mediante el descuento de dichos valores en el mismo Banco Central (creación de dinero). También pueden consistir en anticipos o adelantos de fondos que el Banco Central esté autorizado a efectuar. Deuda pública flotante.

· Formas permanentes: se concretan en los empréstitos públicos, los cuales son de mediano y largo plazo, y conforman la deuda pública consolidada. Son materia de determinación e inclusión en el Presupuesto público. Sus objetivos generalmente son: financiar planes de inversión pública; solventar acontecimientos graves (conflictos bélicos, epidemias, terremotos, etc); enjugar déficit de Presupuesto que no puedan cubrirse con recursos corrientes.

· Penalidades pecuniarias: corrientemente denominadas multas, son los recursos coactivos (obligatorios) que detrae el Estado de los particulares por haber cometido éstos infracciones o transgresiones a las disposiciones legales vigentes o bien en transgresiones de cualquier otra índole.

· Por no votar.

· De tránsito.

· Por no presentarse como presidente de mesa.

· Por atrasarse en sacar el DNI de un hijo.

· Los recargos que aplica la autoridad fiscal por mora en el pago de los tributos, etc.

· Herencias vacantes: si al tramitarse un juicio sucesorio, transcurridos los plazos legales, no se han presentado herederos a reclamar sus derechos al acervo hereditario, ésta pasa a propiedad del Estado. El recurso puede ser monetario o en especie.

· Bienes vacos: todos aquellos bienes perdidos o abandonados o que carecen de dueño.

· Vacantes: si se trata de bienes inmuebles.

· Mostrencos: si se trata de bienes muebles.

Otros:

· Liberalidades: son los recursos que obtiene el Estado de los particulares a título gratuito y por un acto voluntario de éstos. Puede ser en dinero o en especie. Se denominan donaciones cuando el acto de disposición lo efectúan personas jurídicas o físicas “en vida”, o legados cuando la transferencia al Estado se produce “mortis causa”, en las sucesiones testamentarias.

· Transferencias:

· Intergubernamentales: los aportes de fondos (reintegrables o no) que, dentro de un mismo Estado, realizan entre sí los distintos niveles de gobierno (Nación, Provincias, Municipalidades), con fines de ayuda financiera (subsidios, asignaciones, etc) o en cumplimiento de regímenes de coparticipación tributaria.

· Intragubernamentales: cuando tienen lugar entre reparticiones o unidades administrativas de una misma esfera o jurisdicción, de manera que lo que son recursos para un ente constituyen erogaciones para otro (erogaciones figurativas). A nivel presupuestario total no hay cambio, son neutros.

MONOPOLIO NATURAL: se trata de una actividad que a medida que se va produciendo más, el costo va decreciendo. Actividades que conviene producirlas por una sola empresa, ya que los costos de acceso al mercado son muy elevados. Se regula el mercado a través de un ente regulador (solución americana). Se la convierte en una empresa pública (solución europea). Ej.: electricidad, teléfono. En la actualidad está más vinculada con temas políticos. 

MONOPOLIOS FISCALES: entes públicos dedicados, con carácter monopólico y la consiguiente obtención de recursos para el fisco, a la producción y/o comercialización de ciertos productos de consumo para su colocación en el mercado. El Estado se apropia del beneficio que deriva de la producción, se asimila a gravar esa producción con impuestos. Le va a convenir cuando le salga más barato o igual que a las empresas privadas. No necesariamente toma la forma de empresa (empresa pública). Ej.: juego (está en manos del estado, concesiones), lotería (compite contra lo clandestino).

DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO

Quedan comprendidos entre los bienes públicos: 

1. Los mares territoriales hasta la distancia que determine la legislación especial, independientemente del poder jurisdiccional sobre la zona contigua;

2. Los mares interiores, bahías, ensenadas, puertos y ancladeros;

3. Los ríos, sus cauces, las demás aguas que corren por cauces naturales y toda otra agua que tenga o adquiera la aptitud de satisfacer usos de interés general, comprendiéndose las aguas subterráneas, sin perjuicio del ejercicio regular del derecho del propietario del fundo de extraer las aguas subterráneas en la medida de su interés y con sujeción a la reglamentación;

4. Las playas del mar y las riberas internas de los ríos, entendiéndose por tales la extensión de tierra que las aguas bañan o desocupan durante las altas mareas normales o las crecidas medias ordinarias;

5. Los lagos navegables y sus lechos;

6. Las islas formadas o que se formen en el mar territorial o en toda clase de río, o en los lagos navegables, cuando ellas no pertenezcan a particulares;

7. Las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra obra pública construida para utilidad o comodidad común;

8. Los documentos oficiales de los poderes del Estado;

9. Las ruinas y yacimientos arqueológicos y paleontológicos de interés científico. 

Las personas particulares tienen el uso y goce de los bienes públicos del Estado o de los Estados, pero estarán sujetas a las disposiciones de este Código y a las ordenanzas generales o locales. 

DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO

Son bienes privados del Estado general o de los estados particulares:

1. Todas las tierras que estando situadas dentro de los límites territoriales de la República, carecen de otro dueño;

2. Las minas de oro, plata, cobre, piedras preciosas y sustancias fósiles, no obstante el dominio de las corporaciones o particulares sobre la superficie de la tierra;

3. Los bienes vacantes o mostrencos, y los de las personas que mueren sin tener herederos, según las disposiciones de este Código;

4. Los muros, plazas de guerra, puentes, ferrocarriles y toda construcción hecha por el Estado o por los Estados, y todos los bienes adquiridos por el Estado o por los Estados por cualquier título;

5. Las embarcaciones que diesen en las costas de los mares o ríos de la República, sus fragmentos y los objetos de su cargamento, siendo de enemigos o de corsarios. 

Son susceptibles de apropiación privada:

1. Los peces de los mares interiores, mares territoriales, ríos y lagos navegables, guardándose los reglamentos sobre la pesca marítima o fluvial;

2. Los enjambres de abejas, si el propietario de ellos no los reclamare inmediatamente;

3. Las piedras, conchas u otras sustancias que el mar arroja, siempre que no presenten signos de un dominio anterior;

4. Las plantas y yerbas que vegetan en las costas del mar, y también las que cubrieren las aguas del mar o de los ríos o lagos, guardándose los reglamentos policiales;

5. Los tesoros abandonados, monedas, joyas y objetos preciosos que se encuentran sepultados o escondidos, sin que haya indicios o memoria de quien sea su dueño, observándose las restricciones de la parte especial de este Código, relativas a esos objetos.(Ver Ley 17.500).

CREACIÓN MONETARIA Y LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ESTADO


Se refiere a la creación de dinero fiduciario (emisión de papel moneda por el Banco Central) y a la creación secundaria (mecanismo de depósitos). 


La creación monetaria no es un recurso financiero diferente, sino que está incluido en los recursos financieros de crédito público, cuando es utilizado para obtener préstamos provenientes del Banco Central o del sistema bancario.


El BCRA es un prestamista de última instancia.

Formas de creación monetaria del BCRA

1. Sector financiero: incluye el otorgamiento de créditos al sector privado (redescuentos). 

2. Sector externo: cuando el BC compra divisas.

3. Políticas de mercado abierto: es cuando el BC va a la Bolsa y compra acciones o bonos de empresas privadas, con el objetivo de inyectar liquidez a la economía o de sostener precios en la Bolsa. No es habitual.

4. Sector público: el sector público puede relacionarse con el BCRA de 3 maneras:

a. Letras o bonos de tesorería.

b. Anticipos o adelantos de fondos.

c. Empréstitos públicos.

En cuanto a las letras o bonos de tesorería, si las compran los particulares no hay creación de dinero. Cuando no hay donde colocarlos, lo compra el Estado.

LA CONCEPCIÓN DE LA INFLACIÓN COMO IMPUESTO


En los casos de creación monetaria generadora de inflación, suele hablarse de la existencia de un “impuesto inflacionario” o “impuesto ciego”. El impuesto ciego no es la emisión de dinero en sí misma, sino la inflación que dicha emisión puede provocar bajo ciertas condiciones. 


El hecho de que la creación monetaria genere o propague presiones inflacionarias depende de diversos factores: la magnitud del déficit fiscal, el estado de la coyuntura económica, la tasa de crecimiento de la oferta monetaria, la tasa de crecimiento del Producto Nacional, el grado de liquidez real, la velocidad de circulación del dinero, la existencia o no de estrangulamiento o “cuellos de botella” en la estructura productiva, el nivel de desarrollo del país, la índole de las expectativas acerca del futuro, el grado de apertura de la economía, etc.


Este impuesto no cumple con el principio de legalidad. No sabemos cuando lo vamos a pagar y no respeta la capacidad contributiva. No lo sufren quienes tienen bienes, sino los que poseen saldo en efectivo, los que tienen rentas fijas. Se beneficia el Estado. La alícuota del impuesto sería la tasa de inflación y la masa imponible es la tenencia de dinero.

UNIDAD 4: EL DERECHO DE LA HACIENDA PÚBLICA

4.1. PODER FINANCIERO


El poder financiero es la potestad o facultad del estado de ejercer dentro de su territorio y en forma legalmente normada la actividad financiera.


Nuestra CN considera una multiplicidad de sujetos activos debido a la forma federal de gobierno. Tenemos así un poder financiero originario o implícito y otro delegado o explícito. Y a su vez, puede ser revocable o irrevocable.

Actividad financiera: es una serie de actos y procedimientos administrativos legalmente ordenados por los cuales el sector público se procura los medios o recursos financieros, ya sea por vía coactiva o contractual, necesarios para atender, a través del GP, la satisfacción de las necesidades públicas o sociales.


El estado es sujeto de la actividad financiera, en sentido lato.

Poder tributario: autoridad o facultad jurídica emanada de la ley que tiene el estado para exigir coactivamente contribuciones de las personas o bienes que se hallan dentro de su jurisdicción. 

CONTENIDO

· Creación de recursos fiscales tributarios y no tributarios que provienen de la actuación del estado tanto como persona de derecho público como de derecho privado.

· Administración de sus bienes públicos y privados.

· Creación y administración de la deuda pública.

· Emisión y uso de la moneda y creación, funcionamiento y control de los bancos y del crédito bancario.

· Autorización de gastos mediante la determinación del monto y destino a través de la ley de presupuesto, o como sostiene dicha ley: toda ley que autorice gastos no previstos en el presupuesto general deberá especificar las fuentes de los recursos a utilizar para su financiamiento.

NATURALEZA


La actividad financiera debe estar inserta en un marco jurídico. El fundamento del poder estatal ejercitante de la actividad financiera se encuentra en la ley y en especial en la CN que expresa la naturaleza y los límites necesarios de dicho poder que se deben poner si no se cumple con los fines necesarios para el desarrollo de la sociedad. Cualquier principio debe supeditarse a la CN. 

REGULACIÓN


El ejercicio de la actividad financiera crea relaciones jurídicas, tanto entre los diferentes órganos públicos entre sí, como entre el estado y los particulares. Por lo tanto el accionar financiero del estado debe seguir un marco legal. El derecho financiero es el conjunto de normas que regulan la actividad financiera del estado.

· Los gastos del estado son calculados, previstos y autorizados por ley.

· El estado solo puede obtener las diferentes clases de recursos y administrar dichos ingresos como así su patrimonio mediante los procedimientos regulados en el orden jurídico vigente (leyes y decretos reglamentarios).

· Las normas jurídicas partes de las máximas constituciones y se continúan con la legislación común.

· El funcionamiento de estas normas generan múltiples vínculos jurídicos. 

En las provincias el poder financiero es autónomo y está regulado por las constituciones provinciales, y en la nación por la CN y las disposiciones legales nacionales. Por otro lado, también están los tratados con naciones y organizaciones internacionales que según la CN luego de ser aprobados por el Congreso, son ley suprema de la Nación.

Dentro de la CN existen diferentes principios que fundamentan y determinan la actividad financiera: por un lado, los recursos y gastos se encuentran en interdependencia, ya que hay normas para obtener recursos y para asignarlos a los gastos.

Otro principio es el de la subordinación de la actividad financiera a la normativa constitucional tanto por los principios y garantías que brinda la CN como los principios democráticos que enumera.

Existen también principios de carácter material:

· Igualdad en materia tributaria: “contribuciones que equitativamente y proporcionalmente a la población imponga el Congreso General…” (art. 4); “la igualdad es la base del impuesto y las cargas públicas” (art. 16). Pero dicha igualdad no solo se da en materia tributaria, sino también en materia de gastos y erogaciones al garantizar la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la CN.

· Solidaridad financiera: referente a la capacidad contributiva de los particulares y se aplica tanto a la progresividad tributaria como a los gastos que se realicen.

· Razonabilidad: los principios, derechos y garantías no podrían ser alterados por las leyes que reglamentan su ejercicio. 

· Legalidad: no existe actividad financiera sin ley. Además según la CN ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley ni privado de lo que ella no prohíbe.

· El fin último de la actividad financiera es la justicia social, el progreso económico, crecimiento, educación y cultura.

4.2. DERECHO FINANCIERO

Es el conjunto de normas que regulan la actividad financiera del estado. Tiene como finalidad estudiar el aspecto jurídico de la actividad financiera del estado en sus diversas manifestaciones, es decir, organismos que la ejercen, medios por los cuales se exterioriza y contenido de las relaciones jurídicas que origina. 


Los organismos que la ejercen son entes públicos y los medios por los cuales se manifiesta son los recursos, la administración y los gastos.


El derecho financiero es una rama del derecho público que guarda íntima conexión y se complementa con la Ciencia de las Finanzas públicas en cuanto provee a ésta el marco jurídico dentro del cual debe desenvolverse la actividad financiera del estado.

Diferencias entre la actividad financiera del estado y de los particulares:

· El estado es una persona jurídica que actúa por y para la comunidad. Los particulares, en beneficio propio.

· El estado tiene una vida ilimitada.

· La actividad financiera del estado está regulada por el derecho públicos, la de los particulares por el derecho privado.

Similitudes:

· Ambas se basan en el uso del dinero.

· Ambos deben obtener el máximo rendimiento de sus recursos.

· Planifican su acción.

· Actúan en el mercado.

Sujeto activo: es el estado, ya sea nacional, provincial o municipal.

Sujeto pasivo: son los beneficiados por la AF del estado, y en algunos casos pueden estar obligados a pagar por ella.

Relaciones jurídicas:

· Entre los distintos órganos públicos entre sí: como consecuencia de la materialización de fenómenos financieros (por ej.: el aporte del Tesoro Nacional para cubrir el déficit de una empresa pública).

· Entre el estado y los particulares.

· Entre el estado y sus subordinados: con motivo del empleo de los fondos estatales cuyo destino está prefijado en el presupuesto. 

La actividad financiera esta integrada por las siguientes actividades:

· La previsión de gastos e ingresos futuros, materializada generalmente en el presupuesto financiero.

· La obtención de los recursos públicos necesarios para hacer frente a las erogaciones calculadas en el presupuesto.

· La aplicación de esos ingresos a los destinos prefijados, a los GP cuyo monto máximo está autorizado en el presupuesto público.

· El correspondiente control de toda esa actividad, ya sea concomitante o simultáneo, o bien, a posteriori.

CONTENIDO DEL DERECHO FINANCIERO


El contenido del derecho financiero son las normas jurídicas, que regulan la actividad del estado en lo que se refiere a los recursos, a los gastos y el empleo de los mismos para satisfacer las necesidades públicas. 

Derecho Presupuestario: regulación jurídica del presupuesto: normas constitucionales, la ley de presupuesto, la ley complementaria anual de presupuesto, la ley de administración financiera, los decretos reglamentarios y las resoluciones.

Derecho Tributario: se ocupa de las relaciones y de los aspectos legales o jurídicos concernientes a la tributación en general, en cuanto a la aplicación y recaudación de los tributos en sus diversas manifestaciones: impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

Derecho financiero patrimonial: es la regulación jurídica de la administración del patrimonio del estado o “gestión patrimonial”. Para algunos no integra el derecho financiero, sino el derecho administrativo.


Regula los bienes propios del estado y los recursos que de ellos derivan, es decir, los recursos dominiales u originarios obtenidos de los bienes que integran el patrimonio del estado como persona jurídica de existencia necesaria.

Derecho crediticio: abarca la regulación legal de todo lo atinente al crédito público, comprende las relaciones que se originan entre el estado como deudor o tomador de dinero en préstamo y los acreedores de la deuda pública. El crédito público es también un recurso derivado. Esta rama agrupa las normas de derecho que permiten al estado la utilización de los recursos del crédito, estableciendo los derechos, obligaciones y posibilidades de aplicación.

Derecho monetario: es el conjunto de normas jurídico-económicas relacionadas con la moneda, entendida ésta como instrumento de cambio y como elemento de las obligaciones vinculadas a ella, especialmente en los empréstitos internacionales. Estas normas regulan la situación jurídica de la moneda, su emisión o creación, su circulación y su poder cancelatorio.

AUTONOMÍA DEL DERECHO FINANCIERO

Una rama del derecho es autónoma cuando tiene autonomía didáctica, científica y legislativa.

1) Autonomía didáctica: significa que esa rama es estudiada por separado para lograr un mejor conocimiento de la misma. Esta separación del derecho en diferentes ramas está originada en la numerosa aparición de reglas jurídicas cada vez más especializadas.

2) Autonomía científica: es cuando la rama posee principios generales propios, así como métodos y sistemas. Además debe actuar coordinadamente en permanente conexión e interdependencia con las demás disciplinas, como integrante de un todo orgánico. Esto se debe a que la autonomía didáctica y científica no pueden concebirse de manera absoluta debido a que cada rama del derecho forma parte de un conjunto del cual es porción solidaria. La autonomía de un sector jurídico nunca puede significar total libertad para regularse íntegramente por sí solo.

3) Autonomía legislativa: significa que una rama del derecho tiene normas jurídicas propias, leyes, decretos, resoluciones administrativas diferenciadas.

Corrientes doctrinales acerca de la autonomía del derecho financiero

Posición administrativista: la escuela administrativa clásica le niega autonomía científica al derecho financiero y considera a la actividad financiera estatal como una rama del derecho administrativo o como una parte especializada del mismo. En realidad el administrativo se ocupa de aspectos de la administración sin entrar en los aspectos políticos y sociales que sí abarca el derecho financiero.


Por ejemplo, el derecho administrativo se ocupa de la organización y funcionamiento de los servicios públicos, es decir, cómo tienen que ser organizados, administrados y cómo hacer para obtener su eficiencia. El derecho financiero es el que procura los recursos para que puedan funcionar los servicios públicos. Además, a este derecho le preocupan los efectos económicos y sociales de la prestación de esos servicios.

Posición autonómica: sostuvo la autonomía científica del derecho financiero. En nuestro país, encontramos dentro de esta posición a Fonrouge, Bielsa y Villegas Basavilbaso.

Posición restringida: niega la autonomía científica del derecho financiero, pero admite, al igual que las otras posturas, la autonomía didáctica. Sin embargo, reconoce la autonomía científica y didáctica del derecho tributario. Esta es la posición predominante en la doctrina argentina y latinoamericana.


Hoy en día se admite una autonomía didáctica y científica del derecho financiero.

RELACIONES CON OTRAS DISCIPLINAS

Economía política: hasta mediados del siglo XIX se consideró al derecho financiero unificado con la economía política. Hoy en día se distingue claramente el aspecto financiero del económico. Además, salvo muy pocas excepciones, todas las medidas financieras están relacionadas con hechos económicos y, difícilmente podrían estudiarse las instituciones financieras sin conocer la materia económica que las integra.

Ciencias jurídicas: las medidas de tipo financiero aparecen normalmente bajo la forma de leyes y se refieren a hechos jurídicos. Toda la vida financiera del estado debe ajustarse a normas jurídicas.

a) Derecho administrativo: está vinculado al derecho financiero por la identidad del sujeto (la administración pública) y por la comunidad de algunos conceptos. Esta rama estudia la actividad concreta del estado y la forma de proceder de la Administración Pública para que su gestión sea lo más económica posible y para tratar que las finanzas y los recursos rindan el máximo posible de beneficio.

b) Derecho constitucional: la constitución de un país sienta las bases que regulan el sistema financiero. El derecho constitucional regula y fija los límites de la actividad financiera del estado.

c) Derecho penal: la materia financiera requiere la aplicación del derecho público para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que demanda el ejercicio de la actividad financiera. El derecho penal se vincula con la actividad financiera del estado, especialmente, en lo que se refiere a la violación de las leyes tributarias. No obstante, las leyes fiscales establecen sus propias sanciones (debido a la autonomía del derecho tributario), como ser: multas y recargos.

d) Derecho procesal: la necesidad de una legislación procesal-financiera aparece porque todo lo que tiene que ver con el procedimiento de aplicación, percepción, determinación y discusión de los recursos financieros, queda sometido a normas específicas. Este derecho regula las controversias que pueden aparecer con motivo del ejercicio del poder de imposición del estado sobre los contribuyentes.

e) Derecho privado: el código civil y el código de comercio contienen disposiciones afines al derecho financiero y al ser más antiguos, facilitan el empleo de sus instituciones. El derecho financiero acepta las instituciones y conceptos del derecho privado pero las adapta a las características especiales y al contenido económico de nuestra materia, como por ejemplo en el caso de las sucesiones indivisas que para el derecho financiero tienen personalidad fiscal propia (las trata como a personas físicas), y para el derecho civil no existen como tales, no existen como personas de derecho.

Política: financieramente, no puede haber política sin una base financiera que le sirva de fondo porque es la política quien determina qué necesidades son urgentes y cuales no. La política financiera orienta la actividad del estado hacia la satisfacción de estos fines.

Estadística: sirve como medida del accionar del estado, es decir, qué es lo que hizo, qué es lo que quedó por hacer y también, cuánto le costó hacerlo. El estado puede prever qué necesidades tendrá que satisfacer en el futuro. Las finanzas se valen de la observación de los hechos sobre la base de las estadísticas. Los efectos de la tributación, los fenómenos de financiación, los costos, los medios de producción, sólo se pueden advertir eficazmente por medio de la estadística.

Contabilidad pública: con el surgimiento de la economía monetaria, la actividad financiera del estado consiste en un ingreso de recursos que son en dinero, y el gasto para satisfacer necesidades públicas también en dinero. El objetivo de la contabilidad pública es registrar ese movimiento pecuniario en forma clara y precisa para permitir el control del mismo.

FUENTES DEL DERECHO FINANCIERO


Las fuentes del derecho financiero son los medios que generan las normas reguladoras de la actividad financiera del estado. Es decir, se entiende por fuente el lugar de donde emana, de donde surge la norma.

1) La constitución: es la ley fundamental de la Nación mediante la cual se estructura el Estado: crea los órganos de gobierno determinando los derechos y obligaciones que les competen, anuncia los fines que el estado procura satisfacer y fija los derechos y obligaciones propias de los habitantes y las garantías que los amparan. Es la ley suprema, es decir, prevalece sobre todo el orden jurídico-político.


La CN dispone la supremacía del derecho federal (constitución, tratados con las potencias extranjeras y las leyes nacionales) sobre el derecho de las provincias. Los tratados con potencias extranjeras deben estar en conformidad con los principios del derecho público de la constitución. El art. 28 consagra la supremacía de los principios, garantías y derechos reconocidos en los artículos de la Constitución sobre las leyes que reglamenten su ejercicio.


En los estados de derecho, las constituciones contienen principios generales básicos y disposiciones que regulan la materia financiera. 


En nuestra constitución existen principios generales de derecho que deben respetarse al crear normas financieras como por ejemplo los principios relativos a la libertad (libertad individual, de culto, de prensa, de propiedad, de trabajar) y relativos a la igualdad (ante la ley, el impuesto y las cargas públicas).


En materia tributaria existen normas constitucionales específicas, como ser igualdad, equidad, proporcionalidad, no confiscatoriedad. 

2) La ley: el artículo 19 establece que “ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe”. Sin la ley no podrían existir tributos, presupuestos o empréstitos. Sin ella, no habría actividad financiera.

· Ley formal: es toda disposición emanada del PL. No tiene efectos jurídicos. Los que sostienen que el presupuesto es una ley formal, argumentan que es así debido a que éste sólo se limita a la autorización de gastos y al cálculo de los recursos; no crea los recursos, para cada uno de ellos hay una ley que los crea.

· Ley material o sustancial: es una disposición del estado que establece una norma de derecho de carácter general, rige para todos. Contiene normas que crean, modifican o extinguen derechos y obligaciones: tiene efectos jurídicos.

· Existen leyes que son materiales y formales a la vez: Ley Penal Tributaria, Ley de Administración Financiera, Ley de Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, etc, porque son normas emanadas del Congreso Nacional y, a su vez, establecen normas que crean derechos y obligaciones.

3) Los  decretos: es una norma general, obligatoria y de aplicación directa emanada del PE.
· Decreto-ley: disposición legislativa emitida por el PEN. Según la jurisprudencia de la CSJN tiene valor de ley. 

· Decreto reglamentario: emitidos por el Pe para hacer posible la aplicación de las leyes, llenando detalles omitidos en ellas.
· Decreto de necesidad y urgencia: tienen contenido legislativo y son dictados por el PE. Sólo se pueden emitir cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los pasos establecidos por la CN para la sanción de leyes y no traten sobre materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos. Serán decididos en acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente con el Jefe de Gabinete de Ministros.
4) Los tratados internacionales: son fuente directa del derecho financiero. Adquirieron gran importancia debido al creciente auge del derecho tributario internacional.

5) Otras fuentes: como por ejemplo los acuerdos o convenciones internas que se celebran en los países de organización federal, entre las diversas entidades con poder financiero, específicamente en materia tributaria, como los convenios multilaterales del impuesto sobre los ingresos brutos y la ley de coparticipación federal que es una ley convenio entre la Nación y las provincias y que ahora tiene rango constitucional. También:

· La doctrina: producto de la labor de estudiosos del derecho.

· Jurisprudencia: sucesión de fallos judiciales en igual sentido u opinión coincidente sobre un mismo tema.

· Costumbres: son reglas de conducta no establecidas por la ley.

· Principios generales del derecho: la CN ha fijado y les ha dado fuerza obligatoria como la libertad en todas sus manifestaciones, la igualdad, etc.

La doctrina, la jurisprudencia y las costumbres no cumplen con el principio de legalidad en materia tributaria.

RETROACTIVIDAD Y TERRITORIALIDAD

La validez de las normas jurídicas tiene limitaciones con relación al tiempo y al espacio.

Retroactividad


Se refiere a si una norma puede ser retroactiva o no en el tiempo. Generalmente, las leyes dicen expresamente la fecha de su entrada en vigencia. Si así no fuera, según el Código Civil, si no se designa tiempo, serán obligatorias después de los 8 días siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial. El CC también dispone que las leyes no tienen efecto retroactivo, sean o no de orden público, salvo disposición en contrario, pero que en ningún caso se pueden afectar derechos amparados por garantías constitucionales.

Territorialidad


El territorio es la base física o espacio geográfico donde se asienta la población y donde se ejerce el poder estatal. Las leyes son obligatorias para todos los que habitan el territorio de la república, sean ciudadanos o extranjeros, domiciliados o transeúntes.


Hay casos en que las normas financieras se extienden a personas, cosas o hechos jurídicos que se encuentran fuera de su territorio, es decir, sometidos a otra soberanía, como lo que ocurre por ejemplo con el Criterio de la Renta Mundial adoptado por la ley del impuesto a las ganancias, mediante el cual se gravan las rentas de los sujetos residentes en el país, ya sea que las hayan obtenido en nuestro país o en el exterior. Y a los residentes en el exterior les recae dicho impuesto sobre las rentas de fuente argentina.


Este es el efecto de la extraterritorialidad de la ley. Así es como surgen conflictos entre diversas leyes financieras de distintas soberanías que confluyen sobre una misma persona, cosa o acto jurídico. En el derecho tributario, esto es conocido como doble o múltiple imposición internacional.

INTERPRETACIÓN DEL DERECHO FINANCIERO


La finalidad de la interpretación de las leyes financieras es lograr la correcta aplicación de las mismas al caso concreto que se presente. Interpretar una ley significa descubrir su sentido y alcance.


Con respecto a las leyes financieras existen dos posiciones: quienes les asignan la condición de normas de excepción y quienes las consideran leyes de naturaleza ordinaria.

Normas de excepción: sus sostenedores propician medios interpretativos excepcionales, propios del derecho financiero y se manifiestan en dos corrientes opuestas:

· En caso de duda, las normas financieras deben interpretarse a favor de los particulares.

· En caso de duda, deben serlo a favor del estado. La consecuencia de esta interpretación es: primero pague y luego repita (recurso de repetición ante el fisco).

Normas ordinarias: las consideran como leyes iguales a las demás y les aplican para interpretarlas los mismos métodos que se utilizan para cualquier disciplina jurídica (métodos tradicionales), con algunas particularidades que hacen al derecho financiero:

· Método literal: se limita a declarar el alcance indubitable que surge de las palabras de la ley, sin restringir ni ampliar su alcance. Los términos legales son analizados mediante el estudio gramatical, etimológico, etc. Puede suceder que el legislador no sea un técnico en derecho tributario y, por lo tanto, la terminología empleados por él no sea la adecuada y de lugar a confusión.

· Método lógico u objetivo: se interroga qué quiso decir la ley, cuál es el espíritu de la misma. No se limita a las palabras de la ley ni al pensamiento del legislador. Sostiene que dicha ley debe ser analizada en relación a las otras disposiciones que forman la legislación del país y teniendo en cuenta, además, los principios constitucionales.

· Extensiva: cuando la letra de la ley expresa menos de lo que quiso significar. Se aplica una interpretación más amplia de la que surge de sus palabras.

· Restrictiva: cuando una ley usa una terminología demasiado amplia debido a que el legislador dijo más de lo que en realidad quiso decir.

· Método histórico: investiga los antecedentes que concurrieron a la formación de la ley. Consiste en desentrañar el pensamiento del legislador. En materia fiscal este método es criticado debido a que la fiscalidad se caracteriza por su movilidad y no es conveniente entonces interpretarla según el pensamiento del legislador al momento de su sanción.

· Método evolutivo: les confiere a los textos legales vida propia e independiente de la voluntad originaria del legislador. Se plantea el problema de enfrentar una nueva necesidad social con una ley nacida con anterioridad. Investiga cuál hubiera sido la voluntad actual del legislador y qué solución habría dado.

· Enfoque económico: es propio del derecho financiero y su principio es el de la realidad económica. En la interpretación de las leyes tributarias debe tenerse en cuenta su finalidad (fines de la imposición), su significado económico y el desarrollo de las circunstancias.

La interpretación, según la realidad económica se basa en que el criterio para distribuir la carga tributaria surge de una valoración política de la capacidad contributiva que hace el legislador teniendo en cuenta precisamente la realidad económica.

A los actos simulados, el derecho financiero le aplica la norma a lo que realmente es y no a lo que aparece formalmente. Un ejemplo sería que el contribuyente adopte una forma jurídica (tipo de sociedad) para evitar el pago de tributos, para evadirlos.

La doctrina moderna rechaza el carácter excepcional de las leyes financieras. El intérprete puede y debe utilizar todos los medios a su alcance, dándole mayor importancia a la realidad económica y a la finalidad de las leyes financieras porque ninguno de los métodos tiene validez universal pero cada uno ofrece elementos de interés parcial.

4.3. DERECHO TRIBUTARIO

Es una de las ramas del derecho financiero que se ocupa de los aspectos legales de la tributación con respecto al estado en sí, a las relaciones entre el estado y los particulares y a las de los particulares entre sí. Es el conjunto de normas y principios del derecho que atañe a los tributos.

DIVISIÓN DEL DERECHO TRIBUTARIO

Desde el punto de vista de su contenido, podemos dividirlo en:

1) Derecho tributario sustancial o sustantivo material: comprende las obligaciones de dar. Agrupa las normas que regulan la “relación jurídica-tributaria principal” y las “accesorias” del tributo. Contiene las normas relativas a la obligación tributaria.


La relación jurídica-tributaria principal es la que tiene por objeto la prestación del tributo. Es un vínculo jurídico que se entabla entre el fisco como sujeto activo (que pretende el pago del tributo) y un sujeto pasivo que está obligado a la prestación.


Las accesorias o secundarias, sería por ejemplo la sanción de tipo indemnizatorio prevista por la ley: pago de intereses resarcitorios por mora del deudor en el pago de la obligación pecuniaria.

Este derecho regula jurídicamente:

· Hecho imponible.

· Sujeto activo y pasivo.

· Los obligados al pago (pago, compensación, novación, confusión, condonación y prescripción).

· Exenciones.

· La magnitud pecuniaria.

· Los medios de extinción de la obligación tributaria.

· La solidaridad tributaria.

· El domicilio.

· Los privilegios.

2) Derecho tributario formal o administrativo: comprende las obligaciones de hacer o no hacer y están destinadas a facilitar el cumplimiento de las obligaciones de dar.


Es el conjunto de normas y principios que rigen la actividad de la administración pública en lo referente a los tributos. Es el que se ocupa de la parte técnica para obtener la recaudación de estos recursos. Es el conjunto de normas referentes a la actividad del organismo recaudador.


Permiten la aplicación del derecho tributario material. Analiza especialmente, la determinación del tributo.

RELACIONES DEL DERECHO TRIBUTARIO CON OTRAS CIENCIAS

· Derecho constitucional: fija los límites del poder tributario del estado.

· Derecho administrativo: proporciona la técnica y la operatividad para recaudar.

· Derechos procesal y penal: son de utilidad para llevar a cabo la ejecución de las normas tributarias.

· Derecho presupuestario: es el que proporciona los recursos al presupuesto.

· Derecho financiero: se relaciona en la medida que el derecho tributario es una de sus ramas.

AUTONOMÍA DEL DERECHO TRIBUTARIO

Tiene validez lo visto en autonomía del derecho financiero.

Además, este derecho prescinde de ciertas normas del derecho civil, comercial, de la contabilidad, etc, prevaleciendo la aplicación de sus propias disposiciones tributarias. Ejemplos:

1. El derecho civil clasifica a las personas físicas en capaces e incapaces. Se refiere a la capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. A la ley tributaria no le interesa que el sujeto sea capaz o no, tributa igual.

2. En lo que se refiere a sucesiones indivisas, para el Código Civil no son un sujeto sino que, las define como un acto de transmisión de los activos y pasivos del causante a sus derecho-habientes, etc. Para el derecho tributario, se las asimila a las PF y, por lo tanto, se las considera sujetos pasivos de los tributos.

3. En cuanto a la sociedad entre cónyuges, la ley del impuesto a las ganancias establece que las disposiciones del Código Civil no rigen a los fines del impuesto.

Según la ley de sociedades comerciales, los esposos podrán integrar entre sí sociedades por acciones y SRL. Cuando uno de los cónyuges adquiera por cualquier título la calidad de socio de otro en sociedades de distinto tipo, la sociedad deberá transformarse en el plazo de 6 meses o, cualquiera de los esposos deberá ceder a otro socio o a un tercero en el mismo plazo.

La ley de impuesto a las ganancias expresa que a los efectos del presente gravamen, sólo será admisible la sociedad entre cónyuges cuando el capital de la misma esté integrado por aportes de bienes cuya titularidad les corresponda…

La ley impositiva se aleja de la limitación del derecho comercial y adopta un criterio amplio con la condición de que los bienes aportados sean propios y no gananciales.

4. Contablemente, en lo que respecta a las amortizaciones de bienes de uso; para la contabilidad su cómputo comienza desde la fecha de adquisición del bien, mientras que para determinar el impuesto a las ganancias, desde la fecha de afectación del bien, cuando comienza a generar ganancias gravadas con este impuesto.

CODIFICACIÓN DEL DERECHO TRIBUTARIO


Codificar significa reunir en un único cuerpo legal todas las normas jurídicas relativas a una misma materia. 


El agrupamiento de las leyes tributarias aparece en los últimos años. En un principio las leyes fueron apareciendo en forma aislada obedeciendo a la necesidad del estado de procurarse nuevos recursos.


Lo que se discute es la conveniencia o no de codificar el derecho tributario. Los que están a favor, dicen que la codificación llevaría a la seguridad y a la certeza jurídica para aplicar la ley. Los que están en contra, dicen que llevaría a una petrificación del derecho que sería imposible de aceptar en esta rama que se encuentra en constante evolución y que varía permanentemente porque deben adaptarse a la realidad económica.

Criterios de codificación

1. Codificación en el sentido estricto del vocablo: significa concentrar todas las normas de orden sustancial y formal, de carácter general, con exclusión de los detalles sobre los distintos gravámenes.

2. Ordenamiento estructurado en dos secciones: es el de nuestros códigos fiscales provinciales.

a. Parte general: comprende normas comunes a todos los tributos.

b. Parte especial: regulando el régimen de cada uno de los tributos.

En el orden nacional, en nuestro país, nunca hubo un Código porque la CN no lo prevé. Lo que si hay es una Ley de Procedimiento Fiscal cuya estructura abarca todas aquellas partes que cambian muy poco: carácter del contribuyente, domicilio, lugar de pago y todas las normas de procedimiento para el juicio contencioso tributario. 

Sería necesario el dictado de un Código a nivel nacional donde se unificara la legislación y donde se evitara la superposición de impuestos entre Nación, Provincias y Municipios pero, para ello, es necesaria la previa modificación de la CN.

En el orden provincial, todas las provincias tienen sus Códigos. El problema de la movilidad o cambio de las normas fue resuelto dividiéndolo en dos secciones:

· El código fiscal propiamente dicho: que contiene todas aquellas normas de relativa permanencia dentro de la legislación tributaria, como en el caso de la Ley de Procedimiento Fiscal: contribuyente, domicilio, lugar de pago, etc.

· La ley Impositiva Anual: va todo aquello que se modifica constantemente. Cambia todos los años y contiene el detalle de cada tributo.

4.4. PODER TRIBUTARIO


Cuando se conforman los entes políticos, se les otorgan facultades para que puedan cumplir con los fines para los cuales han sido creados. Estas facultades se denominan poderes.


El ente público es el único que tiene poder tributario. Como nuestro país responde a un sistema federal, posee diferentes niveles de gobierno: Nación, Provincias y Municipios. Se da lo que se llama federalismo fiscal.


El poder tributario es la facultad que tiene el estado de crear unilateralmente tributos, cuyo pago será exigido a las personas sometidas a su competencia tributaria especial. Es el poder coactivo del estado mediante el cual puede obligar a las personas a entregarle una parte de sus rentas o de su patrimonio cuyo destino es el GP.


El poder tributario también alude a la potestad de desgravar, de eximir de la carga tributaria a determinados sujetos.


En nuestro país se considera que la potestad tributaria la tiene el PL, por el principio de legalidad. La reforma de la CN de 1994 prohibió al PE dictar decretos de necesidad y urgencia en materia tributaria.

CARACTERES 

1) Abstracto: no recae sobre un individuo determinado. Significa por un lado, supremacía y, por el otro, sujeción. Es decir, por un lado, la existencia de un ente que se coloca en un plano superior y, por el otro, frente a él, una masa indiscriminada de individuos ubicados en un plano inferior. Sujeción significa el sometimiento de estos individuos a las normas tributarias del estado.

2) Permanente: porque es inseparable del estado, coexiste con él. Mientras exista el estado, va a existir el poder tributario porque éste sólo puede extinguirse con el estado mismo.

3) Irrenunciable: el estado nunca puede renunciar a su poder tributario, porque sin él no podría subsistir, carecería de medios para la consecución de sus fines.

4) Indelegable: el estado no puede delegar su responsabilidad a terceros. La potestad tributaria radica en el pueblo y es ejercida por sus legítimos representantes, de acuerdo a la CN.

COMPETENCIA TRIBUTARIA


La competencia tributaria es la facultad de ejercitar el poder tributario en el plano material. Es la autorización que les confiere el estado a los entes para-estatales, como ser DGI, API, Dirección Nacional de Aduanas, Dirección de Finanzas de la Municipalidad, para percibir o determinar los tributos y también para recaudarlos e invertirlos, no para crearlos.

Características:

· Determinación tributaria: es la que pone en evidencia el hecho que genera la obligación fiscal prevista por la ley.

· Espontánea: es el contribuyente quien formula o quien realiza su determinación impositiva mediante declaración jurada.

· De oficio: la hace la propia administración pública, es decir, el ente recaudador.

· La recaudación: generalmente está a cargo de un ente paraestatal que puede o no ser creado por ley.

ALCANCES DEL PODER TRIBUTARIO

Sus alcances están determinados por la CN.

Según Jarach cuando el poder fiscal nace de la propia CN es originario y que, cuando surge de las leyes dictadas por los estados, en virtud de su poder fiscal originario, es derivado, como el caso del poder fiscal municipal.

El poder fiscal provincial es originario y el poder tributario nacional también es originario porque si bien el estado recibe ese poder por delegación de las provincias, esta delegación se hace a través de la CN, no a través de una ley.

La Nación está constituida por una reunión de unidades autónomas (provincias), que son preexistentes a la primera porque los estados provinciales a través de su reunión dieron origen al estado federal y le delegaron sus facultades. Las provincias tienen la generalidad de las facultades tributarias ya que, según la CN ellas conservan todo el poder tributario no delegado por la constitución al gobierno federal. Esto implica que el estado federal tiene un poder fiscal de 2º grado y que sus facultades están limitadas a esa delegación provincial.

Las provincias son autónomas, se dan sus propias constituciones locales y se rigen por ellas. Las constituciones provinciales deben asegurar su régimen municipal, no pueden negarle la autonomía a las Municipalidades. La reforma de 1994 consagra en forma explícita la autonomía de las municipalidades.

Hay dos leyes provinciales que organizan a las municipalidades y comunas: Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Santa Fe y la Ley de Comisiones de Fomento (que son las Comunas). Debido a estas leyes, las municipalidades y comunas pueden cobrar tasas sin limitación, siempre que responsan a la prestación de servicios. Los impuestos que pueden crear son únicamente los que figuran e la ley orgánica.

Las poblaciones con hasta 10.000 habitantes son comunas y tienen una posibilidad financiera muy limitada. Los centros urbanos en los que haya una población mayor de 10.000 habitantes tendrán una Municipalidad encargada de la administración del municipio. Las municipalidades se dividirán en:

· De segunda categoría: las que tengan entre 10.001 y 200.000 habitantes, las cuales eligen sus autoridades, tienen un Consejo Deliberante y tienen facultades financieras relativamente propias.

· De primera categoría: más de 200.000 habitantes. Tienen plena capacidad política elegida por votación popular, por un Consejo Deliberante y financieramente cuentan con amplias facultades, incluso la de imponer impuestos.

Doctrinariamente, en cuanta a la autonomía o autarquía de los municipios:

· Corriente que sostiene la autonomía de los mismos: esta teoría dice que los municipios tienen poder financiero como para poder imponer contribuciones en forma independiente.

· Corriente que afirma que estos entes son simples delegaciones administrativas, es decir, entes autárquicos.

En conclusión, los municipios serán lo que las propias constituciones provinciales determinen que sean.

POTESTADES TRIBUTARIAS DE LA NACIÓN Y DE LAS PROVINCIAS

Estas potestades surgen de la interpretación del texto constitucional.

Corresponde a la Nación (constituyen recursos de la Nación):

· Los derechos aduaneros: los derechos de importación y exportación, en forma exclusiva y permanente.

· Los impuestos indirectos: que son básicamente los impuestos al consumo, es decir, los trasladables según la clasificación económica, como ser el IVA y los impuestos internos, en concurrencia con las provincias y en forma permanente.

· Los impuestos directos: los no trasladables como el impuesto a las ganancias y el impuesto sobre los bienes personales, con carácter transitorio siempre que la defensa, seguridad común y bien general del estado lo exijan.

Los impuestos indirectos y los directos son coparticipaciones con excepción de los que tengan asignación específica.

Corresponden a las provincias

· Los impuestos indirectos: en concurrencia con la Nación y en forma permanente.

· Los impuestos directos: en forma exclusiva y permanente, salvo que la Nación haga uso de las facultades que le concede el artículo 75 inciso 2 de la CN, por tiempo determinado.

Corresponde a los municipios: los asignados por las constituciones provinciales o leyes que en su consecuencia dicten, llamadas Cartas Orgánicas del municipio.

LIMITACIONES AL PODER TRIBUTARIO

Limitación formal: la potestad tributaria debe ser ejercida por medio de normas legales. Responde al principio de legalidad. Pero este principio es nada más que una garantía formal porque no constituye una garantía de justicia y de razonabilidad en la imposición. 

Limitación material: se refiere a la capacidad contributiva del sujeto pasivo y constituye el límite material en cuanto al contenido de la norma tributaria.


Ambos principios, legalidad y capacidad contributiva, están amparados por la CN. Las cláusulas constitucionales no sólo limitan directamente la potestad tributaria, sino que también lo hacen indirectamente al garantizar otros derechos como por ejemplo el de propiedad, el de ejercer comercios o industrias lícitas, el de transitar libremente por el territorio del país, etc.

Otros autores hablan de dos órdenes de limitaciones al poder tributario:

· Uno de carácter general, que corresponde a los principios jurídicos de la tributación, de legalidad y capacidad contributiva.

· Otro derivado de la organización política de los estados (también de naturaleza constitucional) y de su coexistencia en el orden internacional, que se vincula con el problema de la doble imposición y que puede asumir carácter intranacional o internacional y que serían las LIMITACIONES DE ORDEN POLÍTICO debido a que la coexistencia de entidades dotadas de poder tributario, actuando en el plano nacional así como internacional, origina conflicto de atribuciones y deriva en superposiciones de gravámenes.

Existe doble imposición cuando las mismas personas o bienes son gravados 2, o más veces, por análogo concepto, en el mismo período de tiempo, por parte de dos, o más sujetos con poder tributario. 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DERECHO TRIBUTARIO

1) Legalidad: no puede haber tributo sin ley previa que lo establezca. Encuentra su fundamento en la necesidad de proteger al contribuyente en su derecho de propiedad por cuanto los tributos importan extracciones a ese derecho ya que, debido a ellos, se sustrae a favor del estado algo del patrimonio de los particulares. 


Los tributos se deben establecer por medio de leyes emanadas del PL, conforme a los procedimientos establecidos en la CN para la sanción de las mismas.

Art.17: garantiza la propiedad como inviolable y dispone que sólo el congreso imponga las contribuciones que se expresan en el art.4.

Art.19: ningún habitante de la nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.

2) Igualdad fiscal: según el artículo 16 “todos los habitantes son iguales ante la ley” y “la igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas”.


La igualdad de los contribuyentes frente a la ley no es igualdad matemática que supondría una imposición igual en su quantum para cada uno de los habitantes, sino la igualdad de tratamiento frente a igualdad de situaciones.

3) Proporcionalidad: exige la fijación de contribuciones en proporción a la capacidad contributiva de los habitantes de la Nación. No significa que se deba prohibir la progresividad de un impuesto. Se funda en el propósito de lograr la igualdad de sacrificio de los contribuyentes. La proporcionalidad que establece la constitución no quiere decir proporcionalidad con respecto a la alícuota, sino a la capacidad de tributar del sujeto.

4) Generalidad: significa que cuando un sujeto, según la ley, se encuentra en condiciones de tributar, debe hacerlo, cualquiera sea el carácter de dicho sujeto: clase social, raza, sexo, nacionalidad, edad, etc.


No significa que TODOS deben pagar tributos, sino que aquellos sujetos a quienes la ley obliga al pago, no sean eximidos por privilegios personales. No es admisible que se grave a una parte de la población, en beneficio de otra.


El límite de la generalidad está constituido por las exenciones y por los beneficios tributarios, según los cuales algunos sujetos no tributan o tributan menos pese a configurarse el hecho imponible. Estos beneficios y exenciones, son de carácter excepcional y se fundan en razones de orden económico, social o político. Pero nunca deben basarse en razones de privilegios personales.

5) Capacidad contributiva: es la aptitud económica personal para soportar las cargas públicas. Si bien la constitución no consagra en forma explícita este principio, sí lo hace implícitamente.

6) No confiscatoriedad: confiscar es privar a una persona de sus bienes en beneficio del fisco. La confiscatoriedad se produce cuando los aportes tributarios exceden la capacidad contributiva del contribuyente.


La CSJ sostuvo que los tributos son confiscatorios cuando absorben una parte sustancial de la propiedad o de la renta. Y, además, fijó el 33% como tope de validez constitucional de ciertos tributos.


La CN asegura la inviolabilidad de la propiedad privada, su libre uso y disposición y prohíbe la confiscación.

De los fallos de la CSJ surgen los siguientes tributos como confiscatorios:

· Impuesto inmobiliario: la CSJ declaró inconstitucional el impuesto inmobiliario que insume más del 33% de la renta anual del inmueble, siempre que el propietario lo explote en forma racional.

· Impuesto sucesorio: este impuesto, en nuestro país, se denominó “impuesto a la transmisión gratuita de bienes” y fue derogado en 1973. La CSJ lo declaró inconstitucional si excedía el 33% del valor de los bienes recibidos por el beneficiario, es decir del valor del haber hereditario.

· Contribución de mejoras: la CSJ declaró no válida la contribución de mejoras que pague el contribuyente que no guarde prudente relación con la valoración del inmueble, es decir, no puede superar el 33% del nuevo valor asumido por el mismo.

7) Equidad: se opone a la arbitrariedad. Este principio se cumple cuando la imposición es justa y razonable. Intenta distribuir la carga pública de acuerdo con nociones de justicia científicamente fundamentales.

4.5. LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Es la obligación de cumplir con el pago del tributo. Es el deber de cumplir la prestación pecuniaria establecida por la ley. Se trata de una obligación jurídica patrimonial y constituye, exclusivamente, una obligación de dar, de dar sumas de dinero, generalmente, o bien de dar cosas si el tributo estuviese fijado en especie.


Es el vínculo jurídico establecido por ley y en virtud del cual un sujeto (el deudor), que está obligado a la prestación, debe dar a otro sujeto (acreedor), que actúa ejercitando su poder tributario, o sea el fisco, sumas de dinero o cantidades de cosas determinadas por la ley. Esta obligación crea un vínculo personal entre el contribuyente y el estado a través de los tributos.


Elementos de la obligación tributaria: sujeto, objeto, causa y fuente.

SUJETOS

Sujeto activo de la obligación tributaria: es el acreedor, el estado en sus diversas manifestaciones: Nación, Provincias y Municipalidades. 

Sujeto pasivo de la obligación tributaria: pueden ser PF, SI, o personas jurídicas o de existencia ideal, con capacidad jurídica para tributar.

· Responsable por deuda propia: contribuyente. Llamado también destinatario legal del tributo. Es aquél a quien la ley le atribuye la titularidad del hecho imponible. Es el contribuyente de derecho. Es aquél cuya capacidad contributiva tuvo en cuenta el legislador al crear el tributo y, es quien sufre el detrimento en su patrimonio por esa relación tributaria.

· Responsable por deuda ajena: a los cuales la ley extiende la obligación de pagar el tributo con diferentes grados de responsabilidad.

· El cónyuge que percibe y dispone de los réditos del otro.

· Los padres, tutores y curadores de los incapaces.

· Los síndicos y liquidadores de quiebras.

· Los administradores de las sucesiones o los cónyuges supérstites.

· Los administradores de patrimonios, empresas, etc.

· Los agentes de retención y de percepción de los impuestos.

Tipos de responsables por deuda ajena:

· Responsable solidario: según la ley responden con sus bienes propios y solidariamente con los contribuyentes. Son ajenos al acaecimiento del hecho imponible. No excluyen al contribuyente, éste sigue siendo deudor a título propio.
· Responsable sustituto: consiste en un sujeto pasivo a quien la ley impone la obligación de satisfacer al Fisco la deuda del contribuyente, como primer y principal obligado. Es un sujeto ajeno al acaecimiento del hecho imponible. Desplaza al destinatario legal tributario (contribuyente) de la relación jurídica-tributaria, ocupa su lugar. Paga en lugar de y no junto a. Realiza un pago definitivo y no a cuenta.

Diferencias entre los agentes de retención y de percepción y el sustituto tributario

Agente de retención: responsable solidario. Tiene la obligación de retener a su acreedor cuando le paga y, además, le debe pagar al Fisco la suma retenida en concepto de impuesto. El incumplimiento de sólo una de estas dos obligaciones, hace nacer su responsabilidad patrimonial ante el fisco. El que retiene es deudor del contribuyente.

Agente de percepción: responsable solidario. Es aquél sujeto que por su profesión, oficio, actividad o función, está en una situación que le permite recibir del contribuyente un monto tributario que posteriormente debe depositar a la orden del fisco. Proporciona al contribuyente un servicio o le transfiere o suministra un bien.


Ej.: en el impuesto a los premios cuando el premio consiste en un bien (no en dinero), como ser un automóvil o un departamento. Dicho premio no puede ser entregado al ganador si este primero no paga el impuesto correspondiente.

Sustituto: tiene la obligación de pagar el impuesto sin perjuicio de reclamar la restitución de lo pagado al contribuyente. La obligación del contribuyente hacia el fisco surge cuando el sustituto no haya pagado el impuesto.


Un caso de verdadera responsabilidad sustituta es el que establece la ley del IVA en el caso de ventas a RNI porque está a cargo de los vendedores la obligación de pagar, quedando fuera de la relación tributaria el verdadero contribuyente.

Algunas semejanzas entre responsable sustituto y responsable solidario

· Ambos tienen un vínculo o nexo económico o jurídico con el contribuyente.

· Son ajenos a la realización del hecho imponible.

· Son creados por ley.

OBJETO


El objeto de la obligación tributaria es la prestación tributaria que debe cumplir el sujeto pasivo de la misma, es el tributo (impuesto, tasa o contribución especial). Es el elemento material de la obligación.


No debe confundirse con el “objeto del tributo” que es el presupuesto de hecho que la ley establece como determinante del gravamen: la posesión de riqueza (capital o renta), la realización de un acto, o cualquier otra situación jurídica o económica que elija el legislador como susceptible de generar un tributo.


El objeto del tributo es el antecedente de la obligación y, el objeto de la obligación tributaria, es la prestación que deriva de aquél.

CAUSA

Teoría causalista: considera a la causa como un elemento integrante de la obligación tributaria. Su objetivo es tratar de impedir que no se cometan abusos en el ejercicio de la potestad tributaria. Sostienen que la deuda tributaria no surge sólo con el nacimiento del hecho imponible sino con el concurso del elemento causa. 

· Causa eficiente: ¿por qué la obligación de pagar?

· Porque existe una relación proporcional entre la capacidad contributiva y el tributo.

· Porque el estado realiza una actividad tendiente a brindar ventajas o beneficios al contribuyente.

· Causa final: ¿para qué la obligación de pagar? Está vinculada con el interés público a que debe destinarse el tributo. Para que el estado pueda financiar sus gastos destinados a satisfacer necesidades sociales, en cumplimiento de sus fines fiscales.

Teoría anticausalista: niega que la causa sea un elemento de la deuda tributaria. Afirman que la obligación tributaria existe con prescindencia de la causa y que en nuestro país los propósitos perseguidos por los causalistas (impedir que se cometan abusos en el ejercicio de la potestad tributaria) se obtienen por los principios constitucionales de la tributación y por el control de las leyes y actos administrativos por parte del poder judicial.

HECHO IMPONIBLE


Es la situación o circunstancia que da origen, o nacimiento, a la potencial obligación de una persona de pagar un tributo al fisco. Debe estar descrito en la ley para conocer con certeza cuáles son las situaciones que engendran potenciales obligaciones tributarias materiales o sustanciales.

Elementos del hecho imponible

1. Aspecto material: alude a cual es el hecho o situación que debe producirse para dar nacimiento a la obligación tributaria. Es la descripción objetiva del hecho concreto que el sujeto realiza o la situación en que se encuentra.

Por ej. en el impuesto a las ganancias, el elemento material del hecho imponible es “obtener los beneficios” que la ley menciona. En el impuesto a los premios, sería “ganar un premio” en los juegos o concursos que detalla la ley.

2. Aspecto subjetivo: son los datos necesarios para individualizar a la persona que debe realizar el hecho o circunstancia generadora de la obligación tributaria. El destinatario legal del tributo puede o no ser el sujeto pasivo de la obligación tributaria.

3. Aspecto temporal: indica el momento exacto en que se configura la realización o acaecimiento del hecho imponible. Ese preciso momento es fundamental para la aplicación de la ley tributaria porque tiene que ver con la retroactividad, con el momento a partir cuál comienzan a contarse los plazos de prescripción, etc.

4. Aspecto espacial: los hechos imponibles definidos por la ley deben ser delimitados territorialmente, es decir, la ley debe indicar el lugar donde deben tenerse por acaecidos los mismos.

La creación por ley de un tributo implica, como primer paso, la descripción objetiva de una circunstancia hipotética y condicionante que el legislador espera que se produzca con respecto a una persona, en un momento predeterminado y en un lugar también legalmente preestablecido.

FUENTE DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Fuente jurídica: es la ley. Mediante la ley el legislador describe el hecho imponible que generará la obligación tributaria.

Fuente financiera: es la renta o el patrimonio del sujeto pasivo.

FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

1) Pago: tratándose de una obligación de dar, el pago del tributo es el medio general de extinción del mismo. Debe ser en el lugar, en la forma y en la oportunidad o momento que la ley señala.


El pago debe ser realizado por los sujetos pasivos de la obligación tributaria: el responsable por deuda propia o el responsable por deuda ajena, pero también pueden realizarlo otros terceros a la obligación (así lo indica el Código Civil y un fallo de la CSJ).

2) Compensación: se da cuando dos sujetos reúnen por derecho propio, la calidad de deudor y acreedor recíprocamente. Se limita a los créditos y deudas fiscales.


El efecto de la compensación es la extinción de ambas deudas hasta el límite del importe de la menor, quedando subsistente la mayor de las deudas por el saldo restante. La compensación la puede hacer el fisco o el contribuyente.


La DGI puede compensar de oficio cuando un contribuyente tiene saldos deudores a favor del organismo recaudador y, a su vez, saldos acreedores en contra del mismo.

3) Confusión: cuando está reunida en una misma persona la calidad de deudor y de acreedor. Es el caso en el cual el sujeto activo de la obligación tributaria (Estado) recibe una herencia vacante con activo y con pasivo por deudas tributarias. El estado que es el acreedor, pasa a ser deudor de sí mismo. La deuda tributaria, entonces, quedaría extinguida.

4) Novación: es la transformación de una deuda en otra. Una singular y reiterada extinción de la obligación tributaria, se produce ante las periódicas leyes de “regularización patrimonial”, llamadas comúnmente “blanqueo de capitales”. Se da en el caso de deudas tributarias no pagadas a su debido tiempo pero que, al someterse el deudor al régimen de regularización patrimonial, quedan extinguidas.


La novación puede exteriorizarse de diversas formas: moratorias, régimen de facilidades de pago, presentación espontánea, etc. La refinanciación de la deuda puede tener ciertas ventajas como por ej: plazos de pago más convenientes para el deudor, disminución de intereses, reducción de alícuotas, etc.


Algunos autores dicen que no es que se extinga la obligación anterior, sino que se refinancia. Además, si no se cumple con la nueva deuda (con la refinanciación), ésta vuelve a su estado anterior, lo cual significa que no estaba extinguida.

5) Prescripción liberatoria: es cuando el deudor queda liberado de su obligación tributaria por inacción del acreedor (el estado) por cierto período de tiempo. Todas las obligaciones tributarias son prescriptibles.

Por el transcurso de 5 años:

· Para contribuyentes inscriptos.

· Para no inscriptos que no tengan la obligación legal de hacerlo.

· Para los que teniendo la obligación de inscribirse, y no habiéndola cumplido, regularicen espontáneamente su situación.

· La acción de repetición de impuesto, prescribe también en el curso de 5 años.

Por el transcurso de 10 años: en el caso de contribuyentes no inscriptos que tengan la obligación legal de inscribirse.


Transcurrido dicho tiempo, el fisco carecerá de acción para reclamar el pago de la suma que el obligado debió pagar pero no lo hizo.

Interrupción de la prescripción: tiene como no transcurrido el plazo de la misma, el que ocurrió con anterioridad al hecho que la interrumpió.

Suspensión de la prescripción: desaparecida la causal suspensiva, el tiempo anterior a la suspensión se agrega al transcurrido con posterioridad.

6) Condonación o remisión: casi en desuso. Consiste en la decisión del fisco de perdonar parcial o totalmente el pago de la deuda por imposibilidad por parte del contribuyente. El perdón de la misma se exterioriza legalmente de acuerdo a una decisión política. Se daría por ejemplo en el caso de zonas afectadas a desastres, como inundaciones, terremotos, etc.

UNIDAD 5: LOS INGRESOS TRIBUTARIOS EN GENERAL

5.1. CARACTERIZACIÓN DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS

· Carácter económico: consiste en un traspaso de parte de la riqueza de los particulares a favor del estado o del ente que este designe.

· Las prestaciones son preferiblemente dinerarias: es una característica de nuestra economía monetaria que las prestaciones sean en dinero.

· Legalidad: todo tributo debe ser instaurado por normas legales, ley en sentido estricto: emanada del PL, no del PE, decretos. El PL sanciona la ley tributaria, el PE la reglamenta y aplica, y el PJ es quien la interpreta y juzga en los casos que le son planteados. Puede interpretarse como un modo de garantía, ya que el Congreso representa al pueblo. El PE puede, a través de decretos, reglar su ejecución, sin alterar la esencia de la norma legal.

· Elemento coercitivo: el traspaso de la riqueza se produce mediante una coerción que el estado ejerce sobre los particulares. 

· Finalidad esencial: los recursos tributarios deben responder a un requisito esencial: favorecer el bienestar general.

CLASIFICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Impuestos: tributos no vinculados (no tienen contraprestación directa en bienes y servicios) que, fundados en la capacidad contributiva del contribuyente, se destinan al cumplimiento de los fines del Estado, es decir, a la satisfacción de las necesidades sociales a través del gasto público (fin fiscal), como también a cubrir requerimientos o motivaciones de orden económico, social o político (fines extra-fiscales). Corresponde a los servicios públicos indivisibles (no se puede determinar cuanto le corresponde a cada particular).

La teoría de la capacidad contributiva se funda en principios de solidaridad social, implica “igualdad de sacrificios” de los contribuyentes frente al Fisco. Trae aparejada la idea de proporcionalidad, con base en la equidad distributiva.

Tasas: es un tributo vinculado. Su pago significa una contraprestación monetaria a un servicio, prestación o ventaja diferencial que brinda el Estado. La tasa puede fundamentarse en la teoría del beneficio, o en la de equivalencia. Esto último cuando hubiere una correspondencia cuantitativa entre costo del servicio y la tasa. Tratándose de tasas retributivas de servicios públicos, éstos son de carácter divisible (se puede establecer la parte o proporción de servicio concreto adjudicable a cada sujeto o grupo social).

Contribuciones especiales: tributos vinculados y con afectación específica.

· Contribución de mejoras: el sujeto pasivo es quien resulte beneficiado (por el mayor valor adquirido por su propiedad inmueble) con motivo de una obra pública de utilidad común construida por el Estado.
· Parafiscales: son recursos recaudados y administrados generalmente por entes descentralizados de la Administración pública (haciendas paraestatales), habilitados legalmente para ello. No integran el circuito del Tesoro público (Cajas de jubilaciones y otros órganos de previsión social, Consejos y/o Colegios profesionales, Obras sociales, Sindicatos, etc.). Los recursos percibidos están afectados específicamente al cumplimiento de los fines de dichos entes, los cuales son de carácter social, gremial o profesional. Los recursos recaudados, y los consiguientes gastos y prestaciones, no figuran en el Presupuesto gubernamental, sino que son objeto de presupuestos propios de cada ente que los administra. No es imprescindible que quienes pagan sean los mismos sujetos beneficiados por las prestaciones.
5.2. SISTEMA TRIBUTARIO
El sistema tributario está constituido por el conjunto de tributos vigentes en un país en determinada época.

Existe un sistema tributario en un país donde se ha dejado de lado el tributo o impuesto único y se han adoptado impuestos múltiples. 

IMPUESTO ÚNICO E IMPUESTOS MÚLTIPLES

Un sistema de impuestos múltiples hace más difícil y atenúa en gran medida la posibilidad de evasión tributaria mediante la correlación entre si de diversos tipos de tributos.

La capacidad contributiva de los particulares se exterioriza de muy diversas formas, lo que lleva a la consiguiente multiplicidad de hechos imponibles, a los cuales se hace imposible comprender en un único tributo.

EVOLUCIÓN


El sistema tributario evolucionó conjuntamente con las ideas políticas, económicas y sociales. Cuando la economía estaba bajo influencia liberal la estructura tributaria se configuraba en base a tributos objetivos (gravaban fuentes de riqueza independientemente del titular). Después de la 1º GM gana importancia el impuesto progresivo a la renta de las personas físicas.

Evolución del tributo:

· Se gravó al patrimonio.

· Se gravó al producto proveniente del patrimonio.

· Se gravó el consumo.

· Se gravó la renta.

Etapa 1: siglo XIX, etapa del liberalismo clásico


Los sistemas tributarios de los países se caracterizan por la existencia de tributos objetivos. Es un sistema que se vale para llegar a las fuentes tributarias, los objetos de donde se obtienen los tributos (recursos), sin considerar a los individuos que están generando la fuente.


Está vigente la idea política de que el estado debía tener una mínima intervención en los asuntos de los particulares. 

Etapa 2: la modificación de estas ideas se ubica alrededor de la crisis del 29. Se critica que los impuestos no consideraban la capacidad contributiva de los individuos. Surgen entonces nuevos sistemas tributarios que acompañan a las nuevas ideas respecto del rol/acción del estado. Pierden importancia relativa los impuestos de tipo objetivo y aparecen los impuestos de tipo subjetivo. Son impuestos personales, tienen en cuenta a los individuos que pagan los tributos. 

Etapa 3: surge la idea de equidad y el principio de capacidad contributiva. Los impuestos resultan ser unos instrumentos útiles para actuar redistribuyendo las riquezas. 


La mayor parte de los países incorporaron este tipo de impuestos a principios del siglo XX. Se convierte en la espina dorsal del sistema tributario de los países occidentales. Sin embargo, en las últimas décadas, luego de la crisis del estado de bienestar (décadas del 70-80), se critican los impuestos subjetivos y dejan de tener importancia. Ganan pues, importancia colectiva algunos impuestos objetivos, como por ejemplo el IVA. Este impuesto aparece en la mayoría de los sistemas tributarios modernos.

LÍMITES

Límite espacial


Un sistema tributario debe estudiarse en relación a un país concreto, pues siempre existen particularidades locales o nacionales que son distintas de país a país. Cada tributo es el resultado de las instituciones jurídicas y políticas de cada país, de su sistema económico, de su historia, de su tradición. No puede existir un sistema tributario modelo o ideal para aplicarse a todos los países. 

Límite temporal


El estudio de un sistema tributario debe limitarse a una época o período de tiempo determinado, porque la evolución social y económica de cada país necesita la adecuación de sus normas legales. Como las normas tributarias son el resultado de un largo proceso histórico, se distinguen porque son múltiples, variables, muy complejas, inestables. Para su estudio es conveniente hacer una acotación en el tiempo (tomar un determinado período de tiempo).

SISTEMAS TRIBUTARIOS RACIONALES E HISTÓRICOS

Sistemas tributarios racionales: es el sistema tributario propiamente dicho. Es cuando el legislador crea deliberadamente la armonía entre los objetos perseguidos y los medios empleados. El objetivo es la óptima explotación de las fuentes impositivas.

Sistema tributario histórico: es el régimen tributario. Es cuando dicha armonía entre los objetivos perseguidos y los medios empleados se produce solo por la evolución histórica. 


Siempre existe algo de armonía entre los distintos tributos, sea porque lo logró el legislador a través de su creación o por la evolución a través del tiempo. 

5.3. PRINCIPIOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO

REGLAS CLÁSICAS

1. Principio de capacidad o justicia: el impuesto debe ser proporcional a la capacidad contributiva del contribuyente, y esta capacidad debe ser proporcional a la renta de cada contribuyente.

2. Principio de certeza: el impuesto que cada individuo está obligado a pagar debe ser cierto y no arbitrario. La fecha de pago, la cantidad a pagar deben ser claras y simples.

3. Comodidad de pago: todo impuesto debe cobrarse en la época y de la manera según la cual su pago pueda ofrecer mayor conveniencia al contribuyente.

4. Principio de economía: todo impuesto debe ser ideado de manera que haga salir del bolsillo del contribuyente lo mínimo posible. Los fondos una vez salidos del contribuyente deben entrar lo antes posible al tesoro público.

PRINCIPIOS JURÍDICOS (ver unidad 4)

1. Legalidad.

2. Igualdad fiscal.

3. Proporcionalidad.

4. Generalidad.

5. Capacidad contributiva. 

6. No confiscatoriedad.

7. Equidad.

PRINCIPIOS ECONÓMICOS

1) Neutralidad: se considera que un tributo es neutral cuanto menos distorsiones, alteraciones o ineficiencias produzca en la asignación de los recursos de la economía, en la formación de los precios relativos, en los niveles de bienestar de los individuos (en la conducta de los agentes económicos, en cuanto al consumo, inversión, ahorro). 


No son neutrales los impuestos cuando producen carga excedente (impuesto a los ingresos brutos), que es la carga adicional que aporta el contribuyente de hecho por la sola incidencia del impuesto.

2) Productividad: el principio productivista se inscribe dentro de las nuevas finalidades extra-fiscales de la hacienda pública. Este principio consiste en que los impuestos, o los tributos en general, cumplan una función inductora o estimulante del sistema productivo, consistente en alterar mediante exenciones, desgravaciones, tasas diferenciales, etc, las actividades privadas estimadas como productoras de riqueza, y desalentar a través de nuevos gravámenes, aumento de los existentes, etc, aquellas actividades consideradas improductivas o de baja productividad económica social. 

3) Optimalidad fiscal: el impuesto debe procurar que la recaudación de fondos sea óptima, se maximice, para lo cual debe buscarse una alícuota óptima.

Curva de Laffer: a medida que aumenta la alícuota del tributo, también aumenta la recaudación, hasta llegar al punto óptimo (A*) a partir del cual la curva declina y si se sigue elevando la alícuota la recaudación comienza a disminuir. El punto óptimo A* otorga al fisco la mayor recaudación. El motivo de esta disminución en la recaudación es que se castiga al contribuyente con una alta presión tributaria y este no puede cumplir con su obligación.

4) Elasticidad o flexibilidad: se mide cuanto varía la recaudación tributaria ante una variación del ingreso nacional. Un tributo es elástico cuando la recaudación del mismo responde al ritmo del ingreso nacional (por ejemplo: los impuestos sobre los ingresos).


Cuando disminuye la actividad económica, los impuestos deben disminuir más que proporcionalmente para incentivar la actividad económica. 


5.4. TEORÍAS QUE FUNDAMENTAN LA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA ESTATAL
Teoría del beneficio: los contribuyentes deben pagar al gobierno de acuerdo  con los beneficios que derivan del gasto público. Las tasas pueden fundarse en esta teoría, ya que se fundamentan en la prestación de un servicio vinculado con el contribuyente. 

Teoría de la capacidad de pago: sostiene que los contribuyentes deberían soportar cargas fiscales de acuerdo con su capacidad de pago; es decir, que la carga tributaria debe orientarse directamente al ingreso y al patrimonio del contribuyente.

Del principio de la capacidad de pago se derivan dos principios  denominados el de la igualdad horizontal y el de la igualdad vertical. El primero afirma que quienes tienen igual capacidad de pago deberían tener cargas fiscales iguales. El segundo, afirma que quienes tienen mayor capacidad de pago deberían pagar más.

Teorías del sacrificio: se refiere a como deben diferir los impuestos para personas con rentas diferentes. Desde Stuart Mill la equidad vertical ha sido contemplada en términos de sacrificio igual, los pagos deben entrañar un sacrificio igual, una pérdida de bienestar igual, que a su vez se relaciona con la perdida de renta. La gente con diferentes rentas debe pagar cantidades diferentes.

· Igualdad del sacrificio absoluto: la disminución de utilidad total ha de ser la misma para todos los individuos.

· Sacrificio proporcional igual: La disminución de la utilidad debe de ser proporcional al nivel de utilidad inicial.

· Sacrificio marginal: Después del pago del impuesto la utilidad marginal de todos los individuos ha de ser la misma (que le duela lo mismo el último peso pagado en impuestos tanto a los ricos como a los pobres).

5.5. CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS
IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS

Existen 3 puntos de vista para su distinción

Punto de vista técnico-administrativo

Directos: cuando gravan actividades, hechos o situaciones de carácter habitual o permanente, por cuya causa el sujeto pasivo debe estar inscripto o empadronado ante el órgano recaudador. Ej.: impuesto a las ganancias, al PN, sobre los capitales, el IVA, etc.

Indirectos: es aquél cuyo hecho imponible reviste carácter eventual o esporádico, no requiriéndose, por lo tanto, el registro como responsable. Ej.: impuesto de sellos, impuesto sucesorio, a los beneficios eventuales, etc.


Hay casos en que un impuesto típicamente directo puede ser considerado como indirecto por cuanto el sujeto pasivo (no inscripto) sufre la retención impositiva en la fuente, que le practica el responsable por deuda ajena (agente de retención). Ej.: retención del impuesto a las ganancias cuando se pagan sueldos.

Punto de vista económico

Directos: se caracterizan por su difícil o imposible traslación a otros sujetos, por lo que coinciden en la misma persona contribuyente de derecho y contribuyente de hecho. Ej.: impuesto a las ganancias de las personas físicas y sucesiones indivisas, al PN, etc.

Indirectos: cuando causas institucionales o del mercado hacen factible la traslación tributaria. Ej: IVA, impuestos internos, aduaneros, a los ingresos brutos, etc.


Hay ciertas excepciones: un impuesto a las ganancias de las sociedades de capital puede ser normalmente trasladable a terceros cuando dichas empresas lo calculan anticipada y extracontablemente como elemento de costo.


Algunos impuestos considerados indirectos, como el IVA, podrían ser total o parcialmente absorbidos por el sujeto responsable, cuando razones de mercado le impiden transferirlo. La posibilidad de traslación depende de: el poder de mercado que tenga el contribuyente, el tipo de impuesto, las elasticidades de oferta y demanda del producto, la coyuntura económica, etc.

Punto de vista jurídico-financiero

Directos: aquellos cuyo objeto fiscal es una manifestación inmediata de la riqueza gravable. Son los impuestos que gravan la renta o el patrimonio en sus distintas expresiones.

Indirectos: se aplican sobre manifestaciones de capacidad tributaria menos visibles, de carácter mediato, como son la producción, circulación y consumo de riqueza (son los impuestos que gravan las ventas o ingresos brutos, la producción obtenida, el valor agregado, etc).

IMPUESTOS REALES Y PERSONALES

Reales: cuando su objeto es la riqueza en sí misma, independientemente de las características o situación del sujeto pasivo del mismo; es un tributo de naturaleza objetiva.

Personales: se tienen en cuenta para su determinación, además de la riqueza en sí, los atributos y particularidades subjetivas del contribuyente, como pueden ser: su estado civil, el tener o no familia a su cargo, la edad, estado de salud, su carácter de residente en el país o en el extranjero, el grado de parentesco con el causante (en el impuesto a la herencia), el origen de sus ingresos, etc.


En Argentina, actualmente, el único impuesto personal vigente es el impuesto a las ganancias de las personas físicas y sucesiones indivisas, que admite deducciones no imponibles.

IMPUESTOS GENERALES Y ESPECIALES

Generales: cuando gravan en forma amplia y comprensiva las distintas especies de una misma manifestación de capacidad contributiva: la renta, el patrimonio, las ventas, el valor agregado, las compras, los actos jurídicos, etc.

Especiales: cuando el impuesto tiene como objeto una variedad específica de dicha capacidad o existe un hecho imponible aislado. Ej.: impuesto a los combustibles, a los pasajes al exterior, a los intereses de depósitos a plazo fijo, sobre los sueldos que excedan cierto nivel, etc.

IMPUESTOS SIN AFECTACIÓN Y CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA

Sin afectación: toda vez que el producido de su recaudación no tiene un destino financiero especial, sino que ingresa a Rentas generales de la hacienda pública, para el financiamiento de los gastos públicos en general.

Con afectación: aquél cuya recaudación por el fisco está afectada, destinada por disposición de la ley respectiva, al cumplimiento de un fin específico mediante el gasto correspondiente.

IMPUESTOS FIJOS, GRADUALES, PROPORCIONALES, PROGRESIVOS, REGRESIVOS Y DEGRESIVOS

Fijo: cuando su magnitud total es independiente del volumen monetario de la base imponible; se comporta en forma constante respecto de la materia imponible. Hay dos variantes: 

· El impuesto de suma fija, en el que no existe base impositiva expresada cuantitativamente.

· El impuesto de base específica o por unidad de producto, en el que la base del impuesto está constituida por unidades físicas poseídas, obtenidas, producidas, vendidas, consumidas, etc (por kilo, por metro, por litro, por unidad, etc).

Gradual: cuando un impuesto de suma fija se aplica en forma diferencial según categorías o escalas de objeto gravado. Se establecen determinadas categorías o clases, y dentro de éstas, el impuesto es fijo.


Los impuestos de tipo proporcional, progresivos, degresivos y regresivos son impuestos de carácter ad-valorem, por cuanto su monto se determina por aplicación de una alícuota sobre la base del impuesto, expresada ésta en valor monetario.

Proporcional: la alícuota es constante, cualquiera sea el monto imponible. Ej.: IVA, impuesto a los ingresos brutos, inmobiliarios, etc.

Regresivo: aquél cuya alícuota decrece a medida que aumenta la base imponible.

Progresivo: la alícuota crece a medida que aumenta la base de imposición. Ej.: impuesto a las ganancias.

Degresivo: la progresividad de la alícuota tiene un límite, a partir del cual la misma se hace constante.

SISTEMAS DE PROGRESIVIDAD DEL IMPUESTO

1) Método por categorías o clases: consiste en agrupar o dividir a los contribuyentes en categorías o clases según el monto total de la base imponible. Luego se aplica una alícuota, que es creciente con respecto a la base imponible, sobre todo el monto imponible.


No es un impuesto aceptado, porque puede generar distorsiones importantes. Por pequeñas diferencias se puede pagar mucho mas impuestos, al pasar de una categoría a otra. Una manera de reducir los problemas de este método consiste en establecer categorías o clases muy pequeñas.

2) Método por escalas o escalones: consiste en subdividir el monto disponible de cada contribuyente en partes, y se le aplica a cada una de estas partes una alícuota creciente distinta. 


Por los primeros $10.000 se paga el 5%, por los $10.000 siguientes el 10%, etc.

3) Método de deducción de la base: este método se usa para dotar de progresividad a un impuesto con alícuota proporcional. También se puede usar para dotar de continuidad a un impuesto progresivo. 


Se establece un mínimo no imponible (MNI) y sobre el resto se puede aplicar un impuesto proporcional, progresivo, etc.


A cada uno de los contribuyentes se le deduce el monto no imponible (MNI), luego se aplica en cada caso una alícuota proporcional. Dividiendo lo que debe pagar cada contribuyente por su renta gravada se obtiene la alícuota efectiva que en realidad se aplicó.

5.6. ANÁLISIS ECONÓMICO DE LOS IMPUESTOS

MOMENTOS DE LA IMPOSICIÓN

1) Percusión: es el primer golpe o impacto del impuesto sobre el contribuyente de jure, o sea el señalado por la ley para efectuar el pago del tributo. No habrá incidencia del impuesto en la medida que el sujeto percutido pueda deshacerse de aquél transfiriéndole la carga respectiva a otro u otros sujetos.

2) Traslación: se trata del proceso o mecanismo por el cual el impuesto es transferido a un sujeto distinto del percutido, a través de variaciones en los precios.

3) Incidencia: es el peso efectivo del gravamen que recae sobre quien en definitiva (contribuyente de facto) debe soportarlo por efecto de la traslación. 

· Incidencia formal: parte de la renta o del patrimonio que destina el sujeto incidido al pago del tributo recaído sobre él (aspecto financiero).

· Incidencia efectiva: diferencia de niveles de satisfacción o de rentabilidad entre las situaciones antes del impuesto y después de él (aspecto económico).

Precio con impuesto – Precio sin impuesto = Incidencia

Incidencia – Monto del impuesto recaudado por el estado = Carga excedente

4) Difusión: presión, efectos o consecuencia de la incidencia.

Difusión inmediata o efectos inmediatos: son los comportamientos del sujeto incidido (aspecto microeconómico), que puede reaccionar:

· Reduciendo sus consumos generales o específicos, sea el bien que ha sido gravado o de otros bienes (depende de la intensidad del efecto sustitución y renta).

· Reduciendo sus ahorros.

· Removiendo el impuesto.

· Reduciendo la inversión.

· Produciendo la amortización del impuesto por disminución del valor capital del bien gravado.

· Evasión: es cuando se incurre en el hecho imponible descrito por la ley y no se declara nada o menos. 

· Elusión: por ejemplo una empresa puede eludir geográficamente la alícuota de una provincia e irse a otra donde el tributo tenga una alícuota menor.

Difusión mediata o efectos mediatos: son los efectos secundarios sobre las variables macroeconómicas del sistema (aspecto macroeconómico).

5) Remoción: ocurre cuando el sujeto incidido se deshace de la carga del impuesto, sin transferirlo, aumentando la productividad (si se trata de una unidad empresaria percutida), o bien incrementando el esfuerzo personal, de modo que la carga del tributo quede absorbida o compensada por mayor producción obtenida, menores costos unitarios, o elevación del ingreso personal.


Por lo tanto, la imposición puede actuar, en determinados casos, como un incentivo al trabajo y la producción, dependiendo esto de, por ejemplo, el tipo de impuesto aplicado, el manejo de las tasas impositivas, la coyuntura económica, etc.

6) Amortización: se produce en casos en que el impuesto no puede trasladarse por vía de precio, tratándose de bienes inmuebles, o activos en general, que producen renta monetaria y que han sido alcanzados por el impuesto. El impuesto viene a reducir dicha renta en términos efectivos: capitalizando (actualizando) la reducción de rentas futuras, se opera una disminución en el valor de mercado del bien. 


La amortización supone la imposibilidad de traslación hacia delante y se verifica generalmente en bienes activos de oferta muy inelástica, como suele ser la propiedad inmueble.

7) Capitalización: es el fenómeno contrario de la amortización del impuesto. Ocurre cuando un impuesto que gravaba al activo rentable, es derogado o reducido. En tal caso aumenta el valor de mercado del bien en proporción al aumento de la renta efectiva.

TIPOS DE TRASLACIÓN

1) Según la dirección de traslación
Prospectiva o progresiva o pro-traslación o hacia adelante: cuando la misma se produce siguiendo el sentido de la corriente de bienes y servicios, a través del incremento del precio de venta (empresario a consumidor, locador a locatario, empleador a empleado, etc).

Retrospectiva o regresiva o retro-traslación o hacia atrás: cuando la traslación se opera siguiendo el sentido inverso de la corriente de bienes y servicios, a través de la reducción del precio de compra (empresario final a empresario intermedio, de consumidor a empresario proveedor, empresario a factor de producción, etc).

Oblicua o hacia el costado: cuando el contribuyente percutido en uno de sus bienes de producción o actividad, transfiere la carga variando el precio en otro rubro o actividad (casos de empresas de producción múltiple, monopolio discriminatorio, personas que desempeñan diversos oficios o profesiones, etc).

2) Según las etapas comprendidas
Simple: cuando la traslación se produce en una sola etapa (ej.: un impuesto a las ventas minoristas es trasladado al consumidor final).

De varios grados: cuando el impuesto es sucesivamente transferido en varias etapas hasta llegar al sujeto incidido (ej.: un impuesto que percuta a nivel de fabricante o mayorista).

3) Según la intensidad o magnitud de la incidencia

Simple: cuando el impuesto es trasladado parcial o totalmente, pero la incidencia concretada en el precio final no supera el monto del impuesto percibido por el fisco. No hay carga excedente.

Acumulativa o piramidal: en el caso que el aumento del precio soportado por el sujeto incidido sea mayor que el impuesto originariamente aplicado al contribuyente de jure, pudiendo ser dicho aumento de precio un múltiplo del monto del impuesto. Hay carga excedente.


Se produce generalmente en la imposición en cascada (imposición polifacética que grava varias etapas de producción o comercialización de un bien), también cuando existe efecto de cascada (imposición monofacético en alguna etapa alejada del destinatario final del bien) a través de la sucesiva demarcación de precios en las siguientes etapas.


El actual IVA está diseñado como para que grave sólo el valor que agrega cada etapa, de modo que la incidencia sobre el consumidor final sea equivalente a la sumatoria de los distintos montos de impuestos pagados por las diversas etapas, no superior. El objetivo del IVA es evitar o reducir al mínimo la traslación acumulativa. Teóricamente es un impuesto de aplicación polifacética, pero por su incidencia económica se comporta como un impuesto monofacético de traslación simple en etapa final, a nivel minorista, de manera que el destinatario final del bien o servicio no pague un aumento de precio mayor que el monto total recaudado por el fisco.

4) Según la intención de la ley
Intencional o deseada: cuando el legislador a previsto intencionalmente la traslación (ej.: los impuestos específicos al consumo).

No intencional o no deseada: cuando la ley no lo ha previsto o incluso se produce contra su voluntad, debido a las fuerzas del mercado y al mecanismo de precios (traslación económica propiamente dicha).

CONDICIONES QUE HACEN FACTIBLE LA MAYOR TRASLACIÓN

1) El tipo de impuesto
· Impuesto indirecto: (que grave las unidades producidas o vendidas, o el monto de ventas o ingresos) es más trasladable que uno directo; por cuanto el primero es apropiable a los costos de producción de las unidades económicas, con mayor exactitud y oportunidad que el segundo.

· Un impuesto de elevado monto es más trasladable que uno de bajo monto, por la mayor incidencia de aquél en los costos y la necesidad de recuperarlo en el precio.

· Un impuesto especial, que grave determinado establecimiento, producto o actividad, es más trasladable que uno general, por cuanto este último, al tener una base de imposición mucho más amplia, no alienta al contribuyente a cambiar de actividad, mientras que el primero, si resultase dificultosa su traslación, ello daría oportunidad al contribuyente a desplazarse hacia actividades no gravadas.

· Un impuesto de tipo fijo o proporcional es más trasladable que uno progresivo, por las mayores complejidades de cálculo para el ajuste de precios que este último implica.

2) Elasticidad de la demanda y de la oferta

La posibilidad de traslación impositiva será mayor cuanto más inelástica sea la demanda del bien gravado; si la demanda es sumamente elástica, las posibilidades de traslación son mínimas. Lo antedicho es válido si la curva de oferta es creciente. Si se tiene oferta decreciente, tanto mayor será el aumento de precio por la traslación cuanto más elástica sea la demanda, salvo el caso que fuese perfectamente elástica, en cuyo caso el precio no varía.


En cuanto a la oferta, cuanto más elástica sea, si es creciente, mayor traslación habrá sobre el precio de venta. Si por el contrario la curva de oferta es decreciente, como es más probable que ocurra en el monopolio, su ineslasticidad favorecerá una mayor traslación el impuesto.

3) La morfología del mercado


Dado que la empresa trata de obtener el máximo beneficio (Img = Cmg) la traslación impositiva se traduce, regularmente, en una disminución en el volumen de producción y, por consiguiente, en la elevación del precio de venta del producto. Si el impuesto grava el superávit o beneficio de la empresa, en lugar de gravar las unidades producidas o el de ventas, es menos probable que se verifique la traslación.

Mercado de competencia perfecta:

· A corto plazo: el impuesto hará elevar, en cada empresa, su curva de Cmg, la nueva situación de equilibrio ocasionará una reducción del volumen producido. Como la oferta de la industria resulta de la agregación de las curvas individuales de las empresas (curvas de Cmg), la contracción de la oferta colectiva hará elevar el precio. Que la traslación del impuesto sea total o parcial, dependerá de las elasticidades de la oferta y la demanda.

· A largo plazo: la oferta es mucho más elástica, por lo cual resulta más factible la traslación que a corto plazo, aunque el grado de la misma está vinculado a la estructura de costos de la industria. Si la industria trabaja a costos crecientes, probablemente, la elevación de precio será menor que el monto del impuesto; si opera con costos constantes, el precio subirá por el importe íntegro del impuesto; y si se presentan costos decrecientes, es factible una traslación al precio mayor aún que el monto del impuesto.

Monopolio: un impuesto que grave la producción o las ventas (indirecto) hará elevar necesariamente el precio. Mayor alza ocurrirá si el monopolio tiene costos decrecientes; menos, con costos constantes; y aún menos con costos crecientes. Un impuesto que grave los ingresos netos (como el impuesto a la rente), probablemente no haga variar el precio; o sea no resulte trasladable. En general, bajo condiciones de monopolio, la traslación impositiva tiende a ser menor que en régimen de competencia, debido a que en el monopolio se producen (a corto y a largo plazo) beneficios extraordinarios que permiten la absorción total o al menos parcial de los impuestos.

Mercados imperfectos:

· Competencia monopolística: alcanzado el equilibrio del mercado la mayor o menor posibilidad de traslación dependerá de la estructura de costos de la industria, si opera con costos constantes, decrecientes o crecientes, al igual que la competencia perfecta. El uso de la publicidad competitiva puede inelastizar la demanda y ello motiva mayor traslación a los precios.

· Oligopolio: dada la discontinuidad que se produce en la curva de ingreso marginal, es muy posible que los desplazamientos que operen en la curva de Cmg por causa del impuesto, no alcancen a producir elevaciones significativas de precios. Si las empresas conocen de antemano el impacto que el impuesto tendrá sobre sus costos, y cada una de ellas piense que las demás reaccionarán trasladando el impuesto a los compradores, de lo cual puede sobrevenir un alza de precios mayor aún que en monopolio, aunque tal vez no tanto como el importe total del impuesto. Influye así mismo que el oligopolio sea con colusión o sin ella. 

4) El plazo en el proceso de producción y ventas

A largo plazo, puede resultar más factible la traslación impositiva, que en el corto plazo; ello es así debido a la mayor elasticidad de la curva de oferta de las empresas y la posibilidad de adaptación total en el empleo y combinación de factores, así como en el ajuste de los costos por economías de escala. 

5) La coyuntura económica


La elevación de los precios que suele acompañar a los períodos de auge (y, con mayor razón, durante períodos fuertemente inflacionarios), constituye un factor propicio a la traslación de los impuestos, dado que la misma aparece generalmente inadvertida dentro de un múltiple conjunto de determinantes del alza general de costos y precios, sobre todo si existe una demanda de bienes y servicios en expansión. Lo contrario ocurre en épocas de depresión económica típica, en que la contracción de la demanda global y la caída de los precios y la producción no favorecen el traslado de la carga tributaria, especialmente si existe lucha competitiva entre las unidades percutidas.

6) El grado de organización o de agremiación de las unidades contrapuestas en el mercado

Si con respecto a determinado bien o servicio existe mercado de vendedores (organizados de modo que puedan ejercer presión al alza en los precios) la traslación impositiva habrá de ser más realizables que si se tratase de un mercado de compradores. Los sindicatos de trabajadores y las ligas de consumidores pueden constituir, con su accionar, un impedimento a las posibilidades de traslación. 

7) La claridad y simpleza del impuesto


Un tributo fácilmente determinable y susceptible de ser diferenciado del precio del producto, puede ser más fácilmente trasladable.

EL EXCESO DE CARGA


La carga excedente es la presión, peso o carga diferencial que soportan en exceso los sujetos pasivos de facto (contribuyentes de hecho o incididos) de la tributación, individual o colectivamente, por la circunstancia de haberse aplicado un impuesto cuya aplicación produce una sobreincidencia fiscal sobre el/los sujeto/s afectado/s. Esto puede deberse a la tipología del impuesto, a la etapa gravada, al objeto y la base imponible, a la naturaleza de los costos de producción, etc.

La carga excedente como resultado del proceso de traslación piramidal

Supuestos:

· Traslación prospectiva o hacia adelante.

· Traslación impositiva total.

Ejemplo:

1. La cadena de producción-comercialización del bien o servicio comprende 3 etapas: fabricante o importador, mayorista, minorista.

2. Es gravada con un impuesto monofásico a la producción, importación o ventas solo una etapa de las comprendidas, con alícuota del 8%.

3. A los efectos de fijar el precio de venta, cada etapa aplica un porcentaje de marcación del 60% sobre el costo de compra.

1) Caso en que la etapa gravada es la primera.

	
	Precio de venta a la etapa siguiente

	
	Sin impuesto
	Con impuesto

	Fabricante o importador
	1000 (+T = 80)
	1080

	Mayorista
	1600
	1728

	Minorista
	2560
	2764,80


La incidencia impositiva es igual a la diferencia entre ambos precios finales (con y sin impuesto):

I = p c/T – p s/T = 2764,80 – 2560 = 204,80

La carga excedente resulta de comparar la incidencia con el monto de impuesto recaudado por el fisco:

Carga excedente = I – T = 204,80 – 80 = 124,80

2) Caso en que la etapa gravada es la segunda.

	
	Precio de venta a la etapa siguiente

	
	Sin impuesto
	Con impuesto

	Fabricante o importador
	1000
	1000

	Mayorista
	1600 (+T = 128)
	1728

	Minorista
	2560
	2764,80


Incidencia = 2764,80 – 25,60 = 204,80

Carga excedente = 204,80 – 128 = 76,80

3) Caso en que la etapa gravada es la tercera.

	
	Precio de venta a la etapa siguiente

	
	Sin impuesto
	Con impuesto

	Fabricante o importador
	1000
	1000

	Mayorista
	1600
	1600

	Minorista
	2560 (+T = 204,80)
	2764,80


Incidencia = 2764,80 – 2560 = 204,80

Carga excedente = 204,80 – 204,80 = 0

· Cuanto más alejada del comprador final esté ubicada la etapa gravada con un impuesto monofásico sobre ventas, mayor será la carga excedente.

· Si la etapa gravada fuese la inmediata anterior al consumidor, no habrá carga excedente. Por lo mismo, no la hay si el impuesto es del tipo multifásico de “sobre el valor agregado”.

· La carga excedente se reparte entre las varias etapas comprendidas (empresarias), a partir de la etapa siguiente a la gravada.

· Si el impuesto, en lugar de ser monofásico, fuese multifásico, las incidencias sobre el precio final así como la carga excedente serían mayores, como también lo sería la recaudación impositiva.

LA CARGA EXCEDENTE ENTENDIDA COMO UN COSTO SOCIAL DE LA COMUNIDAD


Los impuestos indirectos desde enfoque económico (a la producción, a las transacciones, aduaneros, etc), por el proceso de traslación tributaria prospectiva se convierten, generalmente, en impuestos al consumo, ocasionando una carga o costo a la sociedad en su conjunto, llamada pérdida social de peso muerto. 

Demanda elástica: sea oq la cantidad de equilibrio y op el precio de equilibrio antes de impuesto. Un gravamen a la producción o venta de un producto, cuya magnitud sea el segmento ab hace desplazar la curva de oferta O a O´, siendo op´ el nuevo precio de equilibrio, aplicado el impuesto. El triángulo bfp´ representa el excedente del consumidor, después del impuesto; y el triángulo aed representa el excedente del productor después del impuesto. Ambos excedentes han quedado reducidos por causa del impuesto, dado que antes del mismo los excedentes eran cfp y cep respectivamente.


Si se descuenta del trapezoide abfe la suma de ambos nuevos excedentes nos queda el rectángulo dabp´, cuyo área es la recaudación impositiva del estado (se recura cierta carga infligida a la sociedad). Pero queda una parte perdida por la comunidad y no recuperada por el estado, el triangulo abc, que viene a constituir la pérdida social de peso muerto. 

Demanda más inelástica: con un impuesto gh, de la misma magnitud. El costo social o perdida de peso muerto se reduciría al triángulo ghc, de menor área. 


Gravando con impuestos a la producción, ventas o consumo, bienes o servicios de demanda inelástica al precio, la pérdida de bienestar colectivo ocasionada por la imposición es menor que gravando los de demanda elástica, por lo que desde el ángulo de la eficiencia asignativa es conveniente y preferible una política impositiva aplicada sobre bienes cuya demanda sea mas bien inelástica. Pero esto no llevaría a una justicia distributiva, ya que dichos bienes, generalmente, se tratan de bienes de primera necesidad. 
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LA CARGA EXCEDENTE Y LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN DECRECIENTES

Demanda elástica: el punto de equilibrio antes de impuesto es a, el precio de equilibrio es op, y la cantidad de equilibrio oq. Aplicando el impuesto ab, como la oferta O se ha trasladado a O´, incorporando al costo el tributo, surge un nuevo precio op´. La incidencia impositiva es el aumento de precio, o sea pp´. Entonces: pp´ (Incidencia) – pc (impuestos) = cp´ (carga excedente).

Demanda inelástica: con igual monto de impuesto, la incidencia impositiva sería pp´´ que, restándole el impuesto pc, arrojaría una carga excedente cp´´, menor que la anterior. 


En los casos de mercados competitivos con costos decrecientes los impuestos indirectos que recaen sobre las empresas involucradas, provocan carga excedente tanto mayor cuanto más elástica sea la demanda precio del respectivo mercado.
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LAS BASES ALTERNATIVAS DE IMPOSICIÓN Y LA GENERACIÓN DE CARGA EXCEDENTE

Demanda elástica: si el impuesto indirecto aplicado fuese de base específica (por unidad de producto negociado), al desplazarse la curva de oferta de O a O´ por impacto en los costos del impuesto ab, el precio antes de impuestos de equilibrio op, se eleva a op´, con incidencia pp´. Si el impuesto (de igual magnitud absoluta) fuese de base ad-valorem, la curva de oferta O´ se vería desplazada a O´´, el precio de equilibrio pasaría a ser op´´, la incidencia aumentaría de pp´ a pp´´ y por consiguiente se formaría una carga excedente de valor p´p´´ (la nueva curva de oferta O´´ converge hacia la originaria O por tratarse de un impuesto ad-valorem, cuya magnitud se determina en cada caso multiplicando la alícuota pertinente por el precio de demanda decreciente).

pp´´ (Incid base ad-val) – pp´ (Incid base espec) = p´p´´ (carga excedente)

Demanda inelástica: el precio sube aún más (p´´´ y p´´´´). El precio op´´´ es el resultante del impuesto de base específica (la incidencia impositiva es allí pp´´´) y el precio op´´´´ es el resultante del tributo de base ad-valorem (con incidencia pp´´´´). Con demanda inelástica la carga excedente es aún superior en magnitud, ceteris paribus. 

p´´´p´´´´ (carga excedente D inelástica) mayor que p´p´´ (carga excedente D elástica)

p: precio antes del impuesto

pT: precio después del impuesto

T: monto del impuesto

t: alícuota
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	Base específica
	Base ad-valorem

	pT = p + T
	pT = p + T = p + t.pT

	
	pT – t.pT = p

	
	pT =   p  .
        1 – t

	p = $10; T = $2 por unidad

pT = 10 + 2 = $12
	p = $10; t = 20%

pT = 10 / 1 – 0,2 

pT = 10 / 0,8 = $12,5

T = t.pT = 0,2 x 12,5 = $2,5



La recaudación fiscal total es mayor con impuesto de base ad-valorem, si la demanda precio es inelástica; pero puede ser menor que con base específica, si la demanda precio fuese lo suficientemente elástica.
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5.7. PRESIÓN TRIBUTARIA

Es la carga o peso económico-financiero que experimenta, ceteris paribus, una cierta comunidad con motivo del conjunto de tributos que recaen sobre ella. Estos tienen efectos en la asignación de recursos económicos, en los precios relativos y en general, en el nivel del bienestar colectivo.

FORMAS DE ESTIMACIÓN

Presión teórica o potencial o nominal: se obtiene relacionando por cociente variable-flujo macroeconómica tales como el total de tributos recaudables según las leyes vigentes con el PBI o el PBN o el ingreso nacional del país o región considerada.

Presión real: se obtiene relacionando por cociente el total de tributos recaudados efectivamente con el PBI o el PBN o el ingreso nacional del país o región considerada.

CRÍTICAS

· No todos los individuos, factores o entes están gravados tributariamente o no lo están en igual medida, dadas las numerosas exenciones, desgravaciones, deducciones, subsidios (implícitos o explícitos) y franquicias, por motivo de política social, económica, etc., existentes en el sistema tributario moderno.

· En algunos países o jurisdicciones, la evasión y elusión tributarias son tan elevadas que desfiguran el cálculo aproximado de la presión tributaria, y ensanchan la brecha entre la presión nominal y real. 

· El fenómeno de la traslación desde el contribuyente de jure o sujeto pasivo al sujeto de facto hace que la verdadera incidencia fiscal la soporte este último, al menos parcialmente.

En virtud de estas consideraciones, es que la forma tradicional antes planteada tenga una eficacia relativa, dada su aplicabilidad limitada. Más correcta, eficiente y de mayor utilidad práctica es una medición que contemple:

· Mayor desagregación del cálculo, haciéndolo menos macro y más micro, esto es realizándolo por sectores productivos o por rubros de exportación o por tipos de fines o de familias, etc.

· Tener en cuenta el grado de evasión y elusión tributarias existentes, así como los diversos regímenes de incentivos fiscales.

· Distinguir entre la presión de jure y la presión de facto habida cuenta de los procesos de traslación económica de la carga fiscal.

· Tomar en consideración, como variable reductora de la presión fiscal los beneficios directos e indirectos derivados de la acción del estado (obras, servicios públicos, etc) que impactan positivamente sobre el sujeto incidido por la tributación.

EFECTOS MACROECONÓMICOS DE LOS IMPUESTOS


El impuesto, además de producir una contracción del ingreso disponible de los sujetos afectados (incididos), que hará disminuir la demanda agregada de bienes y servicios privados, puede provocar una menor demanda privada de bonos gubernamentales, lo cual hará bajar su cotización, elevándose así la tasa de interés, en títulos de rendimiento fijo. Dicho aumento de la tasa de interés tendrá efectos desincentivantes sobre la inversión, lo cual acentuará la contracción económica debida al impuesto, produciendo un efecto riqueza negativo.
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En cambio, si el GP se financia con emisión monetaria (curva LM se desplaza hacia la derecha) y consiguiente aumento de la creación secundaria de dinero por los bancos, aumentará la oferta monetaria (M1), lo cual producirá disminución de la tasa de interés de mercado, expandiendo la inversión, el consumo y por tanto el nivel de actividad económica (salvo el caso que dicho incremente de oferta monetaria no sea correspondido por un aumento de la demanda de dinero para transacciones reales, en cuya situación sobrevendrá aumento de precios, inflación).
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Si la financiación del GP se efectúa en parte con creación monetaria, y en parte con impuestos, aquella baja de la tasa de interés puede ser compensada con su alza (por los impuestos), neutralizándose los efectos expansivo y contractivo.


Si la financiación se realiza con la colocación de títulos públicos (empréstitos) por el gobierno en el mercado, dicha oferta de bonos hará bajar su cotización elevándose la tasa de interés, lo que ocasionará efectos contractivos parecidos a los del impuesto. Esto disminuye la demanda de bienes y servicios privados.
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Influyen además las propensiones a gastar o a retener dinero por parte de los agentes económicos, su velocidad de circulación, el tipo de impuestos y de empréstitos (voluntarios o forzosos), que los bienes producidos sean transables internacionalmente o no, el tipo de cambio (fijo o flexible), etc.

EN UNA ECONOMÍA ABIERTA

Considerando flujos de mercancías y servicios (Balanza comercial)

Imposición directa


El incremento de las exportaciones y disminución de las importaciones, sea por el efecto recesivo o bien por el efecto deflatorio que puede provocar la contracción de la demanda agregada (resultado a su vez de la aplicación impositiva), derivarán en una mejoría del saldo comercial externo. Dicha mejoría podrá revertir positivamente en un incremento del ingreso nacional real, basada en el efecto multiplicador del comercio exterior (ello no variando otras condiciones o reacciones que operen en sentido contrario).

Imposición indirecta


Con respecto a los bienes transables internacionalmente, el aumento de los costos internos de producción, al desfavorecer las exportaciones y en cambio promover el nivel de importaciones de bienes extranjeros más baratos, dicho desmejoramiento comercial de la balanza externa podrá afectar negativamente el ingreso nacional. Por otra parte, en los bienes de producción interna no transables, el aumento de sus costos de producción provocado por estos tributos, si estos resultan trasladables a los precios, la eventual reducción del consumo, el ahorro y la inversión (efecto de aceleración mediante) probablemente afectará el nivel del ingreso nacional. Consecuencia semejante ocurrirá en el caso que estos impuestos no pudieran ser trasladados a los precios internos, debido a la menor rentabilidad empresaria resultante, así como el menor efecto multiplicador sobre Y. La eventual contracción de Y real, por los efectos recesivos o inflatorios, se traducirá ulteriormente en una reducción del quantum o volumen de bienes importados, lo que podrá mejorar o equilibrar la balanza comercial del país, ceteris paribus. 

Considerando flujos de capitales autónomos (Balanza financiera)


A corto plazo, sea por la disminución de beneficios o rentas de manera directa, o bien por la aparición de tendencias recesivas o inflacionarias influidas por la mayor presión fiscal, ello inducirá una salida neta de capitales en la respectiva balanza. Pero a largo plazo, el aumento de la tasa de interés que se genere en el mercado financiero local, puede revertir dicha situación, atrayendo nuevamente capitales del exterior, sobre todo de préstamo. 


Si el incremento de la tasa de interés en el mercado financiero logra arrastrar al alza la tasa de interés en el mercado monetario, ello puede ser especialmente atractivo para el ingreso de capitales monetarios golondrinas, colocables a corto y mediano plazo en instituciones financieras locales (plazos fijos), con interesantes beneficios para los inversores en moneda foránea, siempre que el gobierno local mantenga estable el tipo de cambio durante el plazo de colocación (no devaluación monetaria).


Dicha entrada de capitales, que sólo buscan ganar altos intereses (no son de riesgo ni de préstamo a largo plazo), no siendo su objetivo financiar emprendimientos empresarios y gubernamentales, no son por lo tanto aptos para una política de crecimiento económico y desarrollo del país receptor de los mismos. Sólo pueden contribuir a equilibrar coyunturalmente la balanza de pagos, en calidad de capitales compensatorios. 

LA GLOBALIZACIÓN Y LOS SISTEMAS FISCALES


La globalización es un proceso de integración política, económica, cultural y social de carácter internacional. 


La globalización está quebrando la tendencia ascendente de la carga tributaria en los países desarrollados. 


Según Tanzi existen factores que están carcomiendo las bases de los sistemas tributarios (llamadas termitas fiscales), por lo que los sistemas deben cambiar para mantener la recaudación. Las termitas fiscales son:

· Comercio electrónico: las transacciones en papel permiten que las autoridades tributarias sigan rastros, como las facturas, en cambio las transacciones virtuales pueden dejar rastros más difíciles de detectar. La producción y venta de mercancías digitales (música, fotografías, etc) pueden ser descargados de Internet, por lo que se hará cada vez más difícil definir quien debe pagar el impuesto y recaudar el importe.

· Uso de dinero electrónico: el efectivo electrónico podría circular a través de sistemas contabilizados o no. La inexistencia de un rastro contable plantea un riesgo para la recaudación del IVA y del impuesto sobre la renta. Este problema se agravará si resulta posible enviar pagos electrónicos a través de Internet. 

· Comercio dentro de una misma compañía: es el caso de comercio dentro de las empresas multinacionales que operan en diversos países. Este tipo de comercio crea problemas para las autoridades tributarias nacionales debido a las posibilidades de abuso en la fijación de los precios de transferencia por parte de las empresas, la asignación de costos fijos y la valoración de marcas comerciales y patentes. Algunas empresas manipulan los precios para trasladar utilidades de jurisdicciones con impuestos muy elevados a otras con impuestos bajos. 

· Centros financieros extraterritoriales: su crecimiento se ha visto estimulado por el flujo de información digital, que permite trasladar dinero y conocimiento fácil y económicamente, en tiempo real, así como por los mecanismos reguladores de algunos países. No se sabe qué proporción de las utilidades de entidades legales, como las sociedades comerciales internacionales y los fideicomisos extraterritoriales, se declara a las autoridades tributarias. Se utilizan con frecuencia para lavado de dinero y la evasión tributaria.

· Instrumentos derivados y fondos especulativos de cobertura: muchos fondos especulativos de cobertura operan desde centros extraterritoriales y no están regulados o lo están en escasa medida. Se plantean problemas para identificar beneficiarios, transacciones y jurisdicciones. Pueden utilizarse para maniobras de evasión de impuestos, aprovechando la incertidumbre y las diferencias de tratamiento tributario de estos instrumentos. El uso generalizado de instrumentos derivados imposibilita el gravamen del ingreso de las inversiones transfronterizas mediante la retención de impuestos en la fuente.

· Imposibilidad de gravar el capital financiero: a medida que los mercados internacionales de capital se integran y se tornan más eficientes, se hace más difícil para los países gravar el capital móvil o las personas altamente calificadas a tasas muy superiores a las que se aplican en el exterior. Las altas tasas impositivas de un país no hacen más que actuar como incentivos para que los contribuyentes trasladen el capital al exterior, a jurisdicciones con bajos gravámenes o para que establezcan residencia en el exterior.

· Crecientes actividades en el exterior: esta actividad les permite con frecuencia declarar de manera incompleta las utilidades externas a sus propias autoridades tributarias. Cada vez más personas invierten sus ahorros en el exterior para evitar el pago de impuestos. 

· Compras en el exterior: muchos países pequeños han reducido los impuestos selectivos al consumo y otros impuestos a las ventas de productos suntuarios para atraer compradores extranjeros, lo que reduce el grado de libertad de los países para imponer impuestos selectivos al consumo de productos fácilmente transportables.

Si no se introducen cambios para neutralizar los efectos de estas termitas fiscales o para compensar la presión a favor de un aumento de los impuestos, es probable que el coeficiente ingreso fiscal-PBI disminuya en muchos países.

Un cambio fundamental podría ser pasar del gravamen de la renta mundial a un criterio de aplicación de impuestos cedulares, que imponga tributos diferenciados a los distintos tipos de ingresos (sueldos, rentas, intereses, dividendos, etc).

Los gobiernos podrían elaborar mecanismos de control del comercio y el dinero electrónicos o introducir nuevos impuestos, como los impuestos sobre los bit o los impuestos Tobin, aplicables a las transacciones en divisas y similares.

UNIDAD 6: TASAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES

6.1. LAS TASAS

Es toda prestación obligatoria, en dinero o en especie, que el estado, en ejercicio de su poder de imperio, exige, en virtud de ley, por un servicio o actividad estatal que se particulariza o individualiza en el obligado al pago.

Naturaleza


La tasa es un tributo vinculado con afectación específica. Es un tributo vinculado porque se calcula en función del costo del servicio, este costo es posible de determinar. Hay vinculación entre pagar la tasa y recibir el servicio. Es vinculante ya que obliga al contribuyente al pago.

Características

· Carácter tributario: es una prestación exigida coactivamente por el estado, en ejercicio de su poder de imperio y soberanía fiscal.

· Creada por ley: no hay tributo sin ley previa que lo establezca (principio constitucional de legalidad).

· Actuación estatal vinculante: el hecho que da nacimiento a la tasa es una actividad que el estado cumple y que está vinculada con el obligado al pago. La actividad del estado está relacionada directamente con el contribuyente.

· Recaudación de la tasa: el producto de la recaudación de la tasa es exclusivamente destinado al servicio respectivo, tiene afectación específica para algunos tratadistas. Otros, como Villegas y Jarach, dicen que pueden ser destinadas a otros gastos o servicios futuros.

· El servicio debe ser divisible: porque la tasa constituye una prestación debida por el desarrollo de una actividad pública que afecta particularmente al obligado. Esto es así porque se cobra sólo a los sujetos que reciben directamente la prestación de ese servicio público. Se puede determinar cuanto le corresponde a un individuo o a un grupo de individuos.

· Se basa principalmente en la teoría del beneficio, aunque en las tasas rige cada vez más el principio de la capacidad contributiva. Se busca la equidad. Se busca que el sacrificio sea igual.

Diferencias con otros recursos

Diferencias con los impuestos

	Impuestos
	Tasas

	· Es un tributo no vinculado, ya que no se paga como contraprestación por recibir un servicio de parte del sector público.

· Se refiere a un servicio público indivisible.

· No tiene en cuenta el valor del servicio.
	· Es un tributo típicamente vinculado.

· Corresponde al uso de un SP divisible.

· Tiene en cuenta el valor del servicio.


Diferencias con los precios

	Precios
	Tasas

	· Es un recurso originario del estado.

· Es fijado por las autoridades administrativas en libre competencia teniendo en cuenta un fin de lucro.

· Existe cuando la prestación del servicio deja un margen de utilidad.

· Cuando el estado presta el servicio en condiciones de libre competencia, colocándose en igual plano que las empresas privadas.
	· Es un recurso tributario derivado.

· Debe ser creada por ley.

· Tienen un fin público y social

· Existe cuando su recaudación solo cubre el costo del servicio prestado.

· Cuando el estado presta el servicio en condiciones de monopolio.


TIPOS DE TASAS

1) Tasas de servicios: son las que retribuyen servicios públicos concretos y divisibles, como por ejemplo tasa general de inmuebles, tasas hospitalarias, portuarias, por control de inspección, etc.

2) Tasas de registros, actuaciones administrativas y judiciales: 

· De registros: tasas de registro civil, tasas por análisis e inscripción de productos, de la propiedad inmueble, de la propiedad automotor, etc.

· De actuaciones administrativas: tasas que se pagan por actuaciones administrativas en general, como sellados, tasa de actuaciones ante la administración pública, por extensión de certificados y derechos de oficina.

· De actuaciones judiciales: están destinadas al financiamiento de la infraestructura judicial, como las tasas de actuaciones ante la justicia. Tasas que pago en los juicios civiles, penales, etc.

3) Tasas por ocupación del dominio público: son aquellas que deben pagar los particulares o entes públicos al fisco por ocupación o uso de bienes del dominio público del estado. Algunas de dichas tasas son: por ocupación de la vía pública con mesas, kioscos, etc, por concesión de uso por terceros y nichos en cementerios públicos, por ocupación y uso del subsuelo y espacio aéreo por empresas telefónicas y las tasas de peaje por transitar con vehículos por carreteras, túneles, puentes, etc.

4) Tasas por permisos, habilitaciones o exenciones: tasas por permisos de edificación, carteles y avisos luminosos, publicidad en cines y teatros, rifas, vendedores ambulantes, habilitación de negocios y espectáculos, patente de automotores, carnét de conductor de vehículos, etc. En el caso de exenciones, la antigua tasa por exención del servicio militar obligatorio.

DISTRIBUCIÓN JURISDICCIONAL


Las tasas pueden ser nacionales, provinciales, municipales. La distribución jurisdiccional está relacionada con la inmediatez. Por ejemplo, las que cobran municipios o comunas son por los servicios u otros beneficios estatales más inmediatos, en relación a las personas beneficiadas por los mismos.

Orden nacional:

· Tasas de servicios portuarios y aeropuertuarios, son recaudadas por la administración aduanera.

· Tasas de la policía federal: pasaporte, cédula.

· Tasas de la justicia federal: se pagan en los tribunales federales por su actuación judicial.

· Tasas de correo.

· Tasas de Registro de exportadores e importadores.

Orden provincial:

· Tasas judiciales: se pagan en los tribunales provinciales por su actuación judicial.

· Tasas administrativas: son las que se pagan por gestiones ante el poder público provincial.

· Peaje: para algunos autores es un impuesto o contribución especial.

· Tasa de mantenimiento de caminos rurales o rutas.

Orden municipal:

· Tasas por control de sanidad.

· Tasas por habilitación de negocios nuevos o por cierre de los mismos.

· Tasas por bromatología.

· Tasas por derecho de registro de inspección.

· Tasas por mantenimiento de cementerios.

6.2. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

Es un tributo que el estado exige a quien resulte beneficiado, por el mayor valor adquirido por su propiedad inmueble, con motivo de una obra pública de utilidad común construida por el estado.

Hecho imponible: nace con la finalización de la obra.


Si la propiedad se vende después de finalizada la obra, el deudor del tributo es el vendedor. Si la propiedad se vende antes de finalizada la obra, el deudor es el comprador del inmueble.

Naturaleza


Es un tributo vinculado con afectación específica.

Características

· Beneficio particularizado en el propietario del inmueble susceptible de ser mensurado.

· La obra pública se construye en procura del interés general.

· Recaudación afectada a la financiación total o parcial de la obra. No puede exceder sus costos.

· El monto total a recaudar se distribuye entre los inmuebles beneficiados según los distintos sistemas o criterios, no debiendo exceder el importe de la contribución individual al mayor valor experimentado por cada propiedad.

· Creado por ley: ésta especifica el modo de distribución. 

DIFERENCIA CON OTROS TRIBUTOS

Diferencias con las tasas

	Tasas
	Contribuciones por mejoras

	· Se pagan cada vez que se utiliza el servicio público.

· Se cobra por servicios públicos, ocupación del dominio público, etc.

· No es necesario el beneficio.
	· Se paga una sola vez.

· Se cobra por una plusvalía resultante de una obra pública que afecta beneficiosamente el patrimonio del contribuyente. 

· Es necesario el beneficio.


Diferencias con los impuestos

	Impuestos
	Contribuciones por mejoras

	· Progresivo o regresivo.

· Servicios indivisibles.

· No tiene dicha limitación.

· No es un tributo vinculado.
	· Proporcional al beneficio obtenido.

· Constituye una compensación por la plusvalía recibida.

· Tiene un radio de limitación territorial (zona de influencia).

· Es un tributo vinculado.


PASOS PARA DETERMINAR LA PROPORCIÓN

1. Se especifica inmuebles influidos o valorizados. Por ej.: límite geográfico.

2. Se especifica que parte del costo de la obra deben financiar los beneficiarios.

3. Se establece como será esa distribución (bases metodológicas).

BASES METODOLÓGICAS PARA LA LIQUIDACIÓN


El estado debe buscar una proporción razonable entre la contribución de mejoras y el beneficio obtenido por el obligado al pago.


En la práctica es difícil determinar el valor del beneficio y su modo de distribución. Existen diversos procedimientos técnicos para calcularlas:

1. Doble tasación: consiste en tasar la propiedad antes de la obra pública y volverla a tasar finalizada la obra pública para determinar cual es el valor adquirido por el inmueble a causa de la obra pública.

2. Método del prorrateo: consiste en prorratear el costo de la obra pública entre los distintos inmuebles beneficiados dentro de un área determinada. Se puede hacer de distintas formas:

a. Por los metros lineales de frente o de fondo de las propiedades beneficiadas.

b. Por los metros cuadrados de superficie del terreno. 

c. Por la valuación catastral municipal o provincial de los inmuebles.

d. Diferencia de distancia en metros a la obra.

JURISPRUDENCIA


La CSJ declaró que la contribución de mejoras no debe exceder el mayor valor producido en el inmueble por la obra pública, ni absorber una parte sustancial de la propiedad (1/3 del valor venal del bien).

6.3. RECURSOS PARAFISCALES

Nacen en Francia después de la 2º GM. Son aquellos recursos que cobra un ente con poder financiero (generalmente delegado) y que son afectados directamente a los fines de ese ente. Este tributo no figura en el presupuesto, están al margen de la actividad fiscal estatal. Al no figurar están violando ciertos principios presupuestarios:

· Principio de unidad: tanto los gastos públicos autorizados como los recursos financieros estimados de todas las entidades y organismos del estado se deben prevenir y deben figurar en un cuerpo o documento único para poder tener una visión de conjunto de la situación presupuestaria.

· Principio de universalidad: en el presupuesto deben figurar todos los recursos y todas las erogaciones en forma separada y sin compensaciones entre sí. 

Los recursos parafiscales escapan al control de los órganos del estado, ya sea, interno (SIGEN) o externo (AGEN). Son considerados tributos que se crean a favor de ciertas entidades que tienen fines sociales y económicos, asegurando su financiación autónoma. Los entes pueden ser públicos, semipúblicos o privados. Ej.: consejos profesionales, o cámaras agrícolas, forestales (estas dos últimas tienen fines económicos).

Naturaleza jurídica


Son recursos derivados del género de los tributos y con afectación específica. 

Características

· Los recursos recaudados y los consiguientes gastos y prestaciones no figuran en el presupuesto gubernamental, sino que son objeto de presupuestos anexos o propios de cada ente que los administra.

· Son obligatorios.

· No son recaudados por los entes típicamente fiscales (AFIP, API, administración provincial de ingresos), sino por organismos descentralizados de la administración pública habilitados legalmente para ello.

· No ingresan a las arcas del estado (Tesorería general de la Nación). 

DIFERENCIAS CON OTROS TRIBUTOS

Diferencias con las tasas


En las contribuciones parafiscales existe falta de proporción entre la cantidad pagada y el beneficio percibido.


En las tasas no sólo se trata de beneficios, sino también castigos. Por ej.: auto mal estacionado, hay que pagar la grúa y el estacionamiento mientras el auto está detenido y aparte pagar la multa.

Diferencias con los impuestos


El impuesto es fiscal, figura en el presupuesto y en la contabilidad pública. En los impuestos la recaudación es distribuida entre bienes, obligaciones y servicios para toda la comunidad, mientras que las contribuciones parafiscales benefician a un determinado grupo social o económico.

RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEGURIDAD SOCIAL


La seguridad social es el sistema estatal que prevé contingencias de la población, como accidentes de trabajo, despidos, etc. 

Constituyen la forma más importante de la parafiscalidad. Los recursos financieros de la seguridad social están constituidos por los aportes de seguridad y previsión social que pagan los patrones y obreros a las cajas, que otorgan beneficios a los trabajadores en relación de dependencia, también están constituidos por los aportes de comerciantes y profesionales, etc.

Todos estos aportes se traducen en beneficios que reciben los aportantes y que consisten en jubilaciones, subsidios por enfermedad, asignaciones familiares, etc.

Evolución histórica


Antes de 1991 había 3 cajas de previsión social: autónomos, trabajadores del estado y comercio industria y actividades civiles. En 1991 se crea el SUSS (Sistema único de la seguridad social), se refunden las 3 cajas, estando a cargo del ANSES (Administración nacional de la seguridad social).


A partir de 1993 no tiene consistencia definirlos como para fiscales. Dentro de la reforma del estado, se le asignó a la Secretaría de ingresos públicos la tarea de la recaudación, fiscalización y ejecución de los recursos de la seguridad social. 


El objetivo de la unificación es lograr una administración fiscal más eficaz para poder financiar mejor las funciones del estado.


La AFIP DGI es un organismo fiscal del estado, encargado actualmente de aplicar, recaudar, fiscalizar, ejecutar todo lo referente a estos recursos, en lo referente a regímenes nacionales, ya sea de trabajadores en relación de dependencia o autónomos. 


La ley 24.241/93 creó el SIJP (Sistema integrado de jubilaciones y pensiones) para cubrir contingencias de vejez, invalidez y muerte. Se integró al sistema unificado (SUSS). Está basado en un sistema mixto y obligatorio (2 sistemas, uno del estado y otro de capitalización):

· Régimen público de reparto: a cargo del estado. Basado en el principio de solidaridad. Los aportantes actuales financian a los trabajadores pasivos. Financiamiento:

· Aportes de los trabajadores.

· Contribuciones del empleador.

· Recursos adicionales que anualmente fija el congreso de la nación (presupuesto).

· 20% de la recaudación del impuesto a las ganancias, el 11% del IVA, el impuesto sobre los combustibles, líquidos y gas natural, el impuesto sobre los bienes personales, el monotributo.

· Hay un adicional de emergencias sobre cigarrillos, aparte de los impuestos a los mismos.

· Intereses, multas, recargos, relacionados con este sistema (ej.: mora por el pago de aportes).

· Régimen de capitalización individual: a cargo de la AFJP (Administración de fondos de jubilaciones y pensiones). Deben constituirse como SA. Debe tener un capital mínimo y un encaje obligatorio. Objetivos: 

· Administrar un fondo: deben respetar los límites fijados por la ley, en cuanto a cómo invertir.

· Otorgar las prestaciones y servicios que le exige la ley: los aportantes tienen una libreta individual, en la que figuran los aportes y beneficios que genera cada aporte. Cada uno financia sus propios beneficios.

Hay un organismo estatal que las controla (Superintendencia de la AFJP) presidida por un funcionario designado por el PE. Supervisa y controla el régimen de capitalización.

Financiamiento:

· Saldo de la cuenta individual del afiliado (cuenta de capitalización).

· A veces financia una parte el estado, para aquellas personas que estaban en el régimen público y se pasaron al régimen de capitalización. 

· Aportes voluntarios de los afiliados (jubilación anticipada o para cobrar más).

· Depósitos convenidos (tratos que hacen los afiliados con la AFJP).

· Inversión de los fondos (rentabilidad de las inversiones) hechas por las administradoras.

EFECTOS ECONÓMICOS: es una herramienta fiscal/económica.

· Redistribución del ingreso: 

· De los que más tienen a los que menos tienen.

· Efecto expansivo de la economía.

· Se alienta la demanda.

· Ej.: seguro de desempleo, los que tienen trabajo aportan; asignaciones familiares, por hijo, por esposa, etc, los solteros aportan.

· Reasignación de los factores productivos: se incrementa el costo para los empleadores y disminuye el salario de bolsillo para los trabajadores, porque de su salario le retienen un porcentaje. Operan como un desincentivo, va en contra de la relación capital-trabajo.

· Disminución de diferencias en el desarrollo regional: el estado puede establecer mecanismos de diferenciación entre regiones, generalmente a favor de las áreas menos desarrolladas, manejando las alícuotas.

· Canalizar un sistema de ahorro forzoso hacia el sector público: el sector público los utiliza para hacer frente al gasto público.

NATURALEZA JURÍDICA

Hay distintas posiciones:

1. Son impuestos, recursos no vinculados. 

a. Para los trabajadores, las retenciones son un impuesto directo al salario.

b. Para los empleadores es un impuesto indirecto al salario.

2. También diferencia entre empleadores y trabajadores:

a. Para los empleadores es un impuesto indirecto, no vinculado.

b. Para los trabajadores es una contribución especial, vinculada con afectación específica.

El empleador actúa como agente de retención, obligados a efectuar el ingreso, ingresan las contribuciones como responsables de deuda propia.

PROBLEMÁTICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS RECURSOS FINANCIEROS PÚBLICOS


Hay una crisis en el sistema de la seguridad social, debido a que los fondos no alcanzan. Causas:

· Prolongación de la vida media, cuanto más vive la gente, más utiliza los beneficios.

· Altos niveles de evasión de los aportes (personal en negro).

· Altos grados de desempleo, trabajo informal (mercado negro).

· Jubilaciones anticipadas (el contribuyente deja de aportar).

· Cuando se detiene el crecimiento económico: hay desocupación, disminuyen los recursos y aumentan los subsidios a los desempleados.

· Avance de la tecnología: la máquina reemplaza al hombre.

· Aparición de las AFJP.

UNIDAD 7: LA IMPOSICIÓN A LA RENTA

7.1. IMPUESTO A LOS INGRESOS NETOS DE LAS PERSONAS

ANTECEDENTES EXTRANJEROS


En el año 1798 el ministro William Pitt implantó el impuesto a la renta en Inglaterra en ocasión de una guerra con Francia. Luego, dicho tributo fue derogado y también restablecido en dos oportunidades, reapareciendo definitivamente con Robert Peel en 1842. A partir de esta fecha se introduce en Gran Bretaña como impuesto general comprensivo de todas las rentas. En sus comienzos fue cedular y a partir de 1910 se transformó en mixto.


Para Seligman, los orígenes del mismo se remontan a la edad media, como forma incipiente de impuesto local. Pero es a partir del siglo XX cuando aparece y se consolida en el resto de los países.


En Alemania, se estableció en 1891 como un impuesto global.


En EEUU el impuesto se implantó en forma temporal en épocas bélicas: en 1815 en la guerra contra Inglaterra y en 1862 durante la guerra de secesión, adoptando la forma de impuesto cedular. 


Décadas después se pretende reimplantarlo pero es rechazado por inconstitucional por la suprema corte, porque no respetaba el reparto proporcional de cargas que establecía la constitución. Entonces, debió reformarse la constitución para poder ponerlo en vigencia hasta, que en 1913 adquiere el carácter de mixto que conserva hasta ahora.


En 1914, en vísperas de la 1º GM, aparece en Francia en forma de impuesto cedular.


En Rusia data de 1917, año de la revolución social bolchevique. 


En América Latina, la repercusión de este movimiento legislativo se produce con algún retraso y es así que, entre los años 1920 y 1935 se asiste a la difusión de este impuesto, quedando incorporado desde entonces a los sistemas tributarios.

ANTECEDENTES NACIONALES


El impuesto a las rentas surge en nuestro país en el año 1932, bajo el gobierno de facto de Uriburu, por medio de un decreto de ley, con el carácter de impuesto de emergencia sobre los réditos. Este gravamen nace con motivo de la crisis financiera de la época y con el objeto de equilibrar el presupuesto. A causa de esta crisis, otra de las medidas tomadas por Uriburu, fue la creación del impuesto a las ventas y la disminución de los sueldos de los trabajadores. Además en esa época surgen la dirección general de impuestos a los réditos y la dirección general de impuestos internos como organismos de recaudación. 


El impuesto a los réditos, surge entonces como un impuesto nacional de emergencia, por 5 años, pero se lo fue prorrogando hasta 1974, año en el cual fue sustituido por el actual impuesto a las ganancias.


Antes del año 1932 se presentaron varios proyectos. En los años 1917, 1922 y 1924 se presentaron proyectos al congreso, pero en ninguno de estos casos llegó a considerarse ni a concretarse el impuesto.


El gravamen nace en el año 1932 bajo la forma de impuesto cedular y global a la vez, es decir, mixto, delineando a través de sus 4 cédulas, las categorías que todavía hoy subsisten, gravadas en su origen con alícuotas diferentes, sin perjuicio del impuesto global.


El sistema de nuestra ley actual es mixto: se clasifican las rentas por categorías según el origen de las mismas pero, estas categorías se utilizan solo como un medio para gravar la renta integral, o sea que, se suman las ganancias de todos los orígenes hasta obtener la renta neta total del contribuyente. Las categorías son sinónimos de cédulas. 

Categorías

1) Renta del suelo: incluye, entre otras, las rentas reales, en dinero o en especie, derivadas de la locación o sublocación de los inmuebles urbanos o rurales, siempre que estas rentas no estén incluidas en la 3º categoría. Incluye además la locación de bienes muebles alquilados conjuntamente con los inmuebles. También grava las rentas presuntas de inmuebles cedidos gratuitamente o a un precio no determinado y de los que sus propietarios ocupen para recreo, veraneo u otros fines semejantes. 

Se imputan por el sistema de lo devengado. El sujeto son las personas físicas o sucesiones indivisas. 

2) Renta de capitales: son las que derivan del producto de capitales, siempre que no integren la 3º categoría y donde la actividad del propietario es nula o casi nula. En general, estas rentas incluyen las derivadas del producido de capitales o derechos, no explotados directamente por el propietario, sino colocados o cedidos. Comprende, entre otras, las rentas de títulos, letras de tesorería, de inversiones en instituciones financieras, locación de cosas muebles, los dividendos que distribuyan las sociedades a sus accionistas, etc.

Sujeto: personas físicas y secesiones indivisas.

El método de imputación es por lo percibido. 

3) Beneficios de las empresas y ciertos auxiliares de comercio: (comisionistas, rematadores, consignatarios y otros auxiliares no incluidos en la 4º categoría). No interesan las actividades que le dan origen, sino el sujeto que las obtiene. Siempre que sea obtenida por estos sujetos pertenece a esta categoría. Incluye las ganancias no incluidas en las restantes. 

Sujetos: sociedades de capital, sociedades de personas y empresas unipersonales, comisionistas, rematadores, consignatarios y otros auxiliares no incluidos en la 4º categoría.

Método de imputación: por lo devengado.

4) Renta del trabajo personal: son las derivadas del trabajo u esfuerzo personal, en relación de dependencia o del trabajo en forma libre. Las rentas de los siguientes auxiliares de comercio se incluyen en esta categoría: corredores, viajantes de comercio y despachantes de aduana. Ej.: jubilaciones, pensiones, honorarios de los síndicos, etc.

Sujeto: persona física y secesiones indivisas.

Método de imputación: por lo percibido.

5) 5º categoría: no existe más. Eran las ganancias no incluidas en las otras categorías como ser las ganancias eventuales, pero fue suprimida en el año 1946 por el decreto ley que creó el impuesto a las ganancias eventuales.


Una vez normalizada la situación institucional, estando como presidente el general Justo, fue ratificado mediante sanción dada por el congreso por ley 11.586/32, dándole carácter de impuesto de emergencia y por el término de 3 años. Según los representantes de las provincias, esto lesionaba las facultades tributarias que la CN les otorgaba. Este carácter se debe a que el artículo 75 de la CN permite al PL imponer contribuciones directas por tiempo determinado y proporcionalmente iguales en todo el territorio de la nación, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del estado así lo exijan.


La principal modificación que hizo esta ley al anterior decreto-ley fue la eliminación del impuesto cedular. Desde ese momento el impuesto argentino tomó la forma de impuesto global sobre el conjunto de las rentas, aplicando una alícuota progresiva (por escala o escalonada). Además introdujo las deducciones personales por MNI y carga de familia. 


Este impuesto (impuesto a los réditos), en sus comienzos, dejaba fuera de su alcance a todos los ingresos que no fuesen regulares o periódicos, nacidos de fuentes permanentes, es decir, se excluían del mismo a los incrementos de patrimonio fortuitos, como ser: las ganancias o pérdidas provenientes del juego y las ganancias o pérdidas de capital.


Aplicaban la teoría de la fuente o de la renta producto. De esta menara se cometía una grave injusticia, por ej.: con los contribuyentes cuyas ganancias provenían del trabajo personal y que quedaban sometidas al tributo, mientras que los especuladores y los jugadores quedaban libres del gravamen.


En el año 1943, durante el gobierno de facto de Pedro Ramirez, por medio de un decreto-ley, se sancionaron reformas parciales del impuesto. Esta reforma se relacionó con el carácter de renta gravable de los dividendos de acciones, lo cual marcó en nuestro régimen fiscal, la personalidad de las sociedad de capital como ente separado de los accionistas o socios. Hasta ese momento, pagaban el impuesto los accionistas.


Luego, en 1946, Edelmiro Farrel, hizo una revisión integral del gravamen por medio de un decreto-ley. Gravó a determinadas ganancias que no respondían a su concepto clásico, conforme a la teoría de la fuente. Perfeccionó los elementos de control fiscal para asegurar el pago del impuesto sobre los dividendos en manos de los accionistas. Este año nace el impuesto a las ganancias eventuales.


En 1950, bajo la presidencia de Perón, surgen otras reformas al impuesto, una de las cuales fue el anonimato fiscal para los dividendos de acciones de las sociedades de capital, por lo cual los dividendos quedaban excluidos de la imposición global progresiva porque se los gravaba con una tasa proporcional en cabeza de la sociedad y luego, al distribuírselos se hacia una retención en carácter de pago único y definitivo sobre el dividendo, la cual tiempo después fue suprimida.


En 1955, el gobierno provisional programó una reforma integral del sistema impositivo y en 1956 eliminó el régimen de anonimato para los dividendos de acciones, reimplantando el sistema de individualización del accionista, gravando sus dividendos, volviéndose años después al régimen del anonimato.


El impuesto que estamos tratando, en el derecho positivo argentino vigente, se denomina Impuesto a las ganancias y se rige por la ley 20.628, sustituyendo: Impuesto a los Réditos, Impuesto a las ganancias eventuales e Impuesto sobre las ventas de valores mobiliarios.


El impuesto a las ganancias, en sus comienzos (a partir de 01/74) fue una forma de imposición a la renta, fundada en la doctrina del incremento patrimonial y así rigió durante dos años hasta sufrir modificaciones parciales en este aspecto. Se crean los Impuesto sobre los beneficios eventuales e Impuestos a la transferencia de valores mobiliarios.


El impuesto a las ganancias/74 volvió a gravar los dividendos de acciones con una alícuota progresiva en cabeza de los beneficiarios residentes en el país (accionistas).

En 1976, la ley 21.286, adoptó un concepto de renta gravable diferente según se tratara de:

· Personas físicas o secesiones indivisas, para las cuales adhiere el criterio de la fuente o de la renta-producto. El impuesto es personal y progresivo, porque su alícuota progresiva tiene en cuenta situaciones subjetivas del contribuyente.

· Sociedades de capital y otras sociedades o empresas unipersonales para las que aplica la teoría del balance o del incremento patrimonial neto. El impuesto es real y proporcional.

Con esta reforma vuelven a ser excluidas determinadas ganancias de capital (5º categoría) que pasan a estar alcanzadas por el impuestos sobre los beneficios eventuales.

Luego, por otra ley posterior se excluyen los dividendos de acciones del impuesto personal y se extiende el concepto de sociedades de capital a otras sociedades, como las SRL, las en comandita por la parte del capital comanditado y las sociedades en comandita simple.

Entre 1979/85 no hay modificaciones sustanciales, excepto las de la ley 22.016 que extiende el impuesto a los organismos y empresas del estado.

En 1985, Alfonsin efectuó una reforma que comprende:

· Inclusión de los dividendos en el impuesto personal.

· Se restringe el concepto de sociedades de capital, por ej.: las SRL pasan a ser otra vez sociedades de personas.

En 1988 se amplía la base del impuesto para mejorar la recaudación y se excluyen los dividendos de la alícuota progresiva y vuelven a ser gravados con una alícuota retenida por la sociedad.

Otra reforma importante, fue la aprobada por la ley 24.073, que tuvo vigencia a partir del 13/04/92, que extendió la base del impuesto a las rentas de fuente extranjera, empleando el criterio de la renta mundial para los sujetos residentes en el país. Excluyó de toda imposición la distribución de dividendos. Las sociedades sí quedaban gravadas.

Luego, el decreto de necesidad y urgencia 1684/93 dispuso nuevos cambios, entre los cuales se destaca la sustitución del MNI y la deducción especial de 4º categoría, por el cómputo como pago a cuenta de los aportantes provisionales para los aportantes al sistema nacional de seguridad social, así como la reducción de los escalones de la progresividad.

La ley 24.587 de 1995 eliminó el cómputo del pago a cuenta del impuesto de los aportes efectuados al SIJP e incorporó la deducción del mínimo no imponible para todas las categorías y la deducción especial de la 4º categoría y para algunos casos de la 3º. Estableció un régimen de retención sobre determinados dividendos.

En 1996 otra ley derogó las exenciones que beneficiaban a los ministros de la CSJ, a los jueces, las dietas de los legisladores, y de los miembros del poder del estado nacional.

La ley 24.698 modificó la ley del impuesto a las ganancias con el objeto de que las sociedades de personas tributen el impuesto en cabeza propia y no en cabeza de sus socios y elevó la tasa del impuesto para las sociedades de capital. 

En el año 98 se incrementó la alícuota del tributo para las sociedades de capital. Incorporó un nuevo tramo a la tabla existente, para PF o SI cuyo límite inferior fue de 200.000 de ganancia neta imponible acumulada. Esta reforma introdujo precisiones sobre la figura de la residencia.

Esta ley, 25.063 realiza modificaciones en los impuestos:

· Al valor agregado.

· A las ganancias.

· Sobre los bienes personales.

· En el régimen de los recursos de la seguridad social.

· En el código aduanero.

Crea:

· El impuesto sobre los intereses pagados.

· El impuesto a la ganancia mínima presunta.

En 1999 se crea el impuesto a las Altas rentas, que junto con las modificaciones introducidas al impuesto a las ganancias, se logra una mayor progresividad. 

DEFINICIONES ALTERNATIVAS DE RENTA NETA

En la ley debe quedar asentada la definición de la renta, ya que es el objeto que va a grabar el impuesto. Hay tres criterios:

1) Teoría de la fuente o de la renta producto: llamada también teoría clásica de la renta. Define la renta como el producto neto periódico, por lo menos potencialmente de una fuente permanente. La fuente es el capital deducidos los gastos necesarios para producir y para conservar intacta la fuente productiva. Para esta teoría hay un capital fuente que genera rentas y no se agota. 

Ej.: plazo fijo, monto depositado = capital fuente.


Por eso ganar la lotería, recibir una herencia no es renta para esta teoría, ya que se producen accidentalmente, es un enriquecimiento por causas fortuitas. Para esta teoría las ganancias de capital no son una renta, por lo tanto no están gravadas.


Esta teoría, al limitar el concepto de beneficios o ganancias está de acuerdo con la etimología de réditos. 

Limitaciones al concepto de renta:

· Permanencia de la fuente: significa que existe una fuente estable que produzca la renta y subsista luego de obtenerla, es decir, que no se agote ni desaparezca. 

· Periodicidad en la obtención: la periodicidad puede ser real o potencial, alude a que uno está en condiciones de producir la renta. Se relaciona con la idea de profesión habitual o comercio.

· Habilitación de la fuente: tiene que haber una actividad productora que habilite o explote la fuente, es decir, una actividad humana que haga surgir el beneficio. 

Nuestra ley de impuesto a las ganancias reconoce este criterio de renta, segundo artículo: “a los efectos de esta ley son ganancias sin perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la fuente que los produce y su habilitación”.

Adopta la teoría para las PF y SI.

2) Teoría del incremento patrimonial neto más el Consumo: también denominado teoría del balance. Esta teoría en su concepto de renta comprende, además del producido periódico de fuente permanente, todos los ingresos por ganancias eventuales u ocasionales, es decir, comprende las ganancias de capital.


En esta teoría el concepto de ganancia no tiene limitaciones, todo es ganancia.

(P1 – P0) + C = Y

P1 = patrimonio final; P0 = patrimonio inicial; C = consumo; Y = renta


Este concepto amplio de renta lo aplica también el artículo 2 apartado dos de la ley del impuesto a las ganancias. Es aplicada a las personas de existencia ideal.

3) Teoría de Irving Fisher: según esta teoría deben incluirse en el concepto de renta, además de los ingresos monetarios, el goce de los bienes en poder del contribuyente. Este concepto se hizo con la intención de eliminar ciertas desigualdades que existen entre los que tienen y los que no. 


Por otro lado existe la dificultad de determinar el valor económico de dichas rentas (rentas psíquicas). 


No considera como rentas a los ingresos destinados al ahorro, cualquiera sea su finalidad (consumo futuro o su inversión). Los ingresos destinados al consumo si deben ser gravados. 


Nuestra ley de impuesto a las ganancias grava las rentas psíquicas que comprenden el valor locativo u arrendativo presunto de inmuebles que sus propietarios ocupen para recreo, veraneo o usos similares; así como los inmuebles cedidos gratuitamente o cedidos a un precio no determinado.


Nuestra ley exime el valor locativo del inmueble cuando sea ocupado por sus propietarios como vivienda permanente.

SISTEMAS DE IMPOSICIÓN

Tiene que ver con las distintas formas de obtener el monto imponible o base imponible, monto sobre el que se aplica la alícuota del impuesto. Es para las PF y SI.

Sistema cedular: 

· Discrimina las ganancias según origen.

· No existe compensaciones entre ganancias y pérdidas.

· Alícuotas proporcionales.

· No permite deducciones personales (MNI, cargas de familia, gastos de salud).

· Impuesto real, no personal, porque graba las fuentes separadas con alícuotas proporcionales distintas para cada cédula. 

· Favorece buena administración.

· Tratamiento diferenciado para:

· Rentas ganadas (4º categoría), se les aplica una tasa menor, porque han sido generadas con el esfuerzo personal.

· Rentas no ganadas (1º, 2º y 3º categoría).

Global o sintético:

· Prescinde del origen ganancial.

· Permite compensación entre ganancias y pérdidas.

· Alícuotas progresivas.

· Permite deducciones personales.

· Impuesto personal.

· No favorece la buena administración.

· Trata a todas las ganancias por igual, provocando situaciones injustas.

Mixto: es el aplicado en nuestro país.

· Discrimina las ganancias según su origen.

· Permite compensaciones entre ganancias y pérdidas.

· Alícuota progresivas (PF y SI).

· Permite MNI, deducciones generales, deducciones específicas.

· Impuesto personal.

· Favorece una buena administración.

· Tratamiento diferenciado según ganancias ganadas y no ganadas.

PROBLEMAS DE MEDICIÓN DE LA RENTA NETA

1) Irregularidad de la renta: la definición de renta toma en cuenta el período anual, pero puede haber diferencias importantes en los flujos de renta, lo cual unido al carácter progresivo del impuesto puede violar la equidad horizontal (principio constitucional).


Si se da el caso de que dos contribuyentes tengan, en un período determinado (varios años), un mismo monto total de ingresos, el contribuyente con ingresos irregulares soportará un mayor impuesto total que el de ingresos regulares, esto se debe al efecto de la progresividad del impuesto. 


La solución es la premediación, en vez de una base anual. Para la medición de la renta debería tomarse una base de mayor amplitud en el tiempo para poder compensar años de ingresos relativamente altos con otros años de ingresos más bajos. 


El caso más simple de premediación consiste en la compensación de pérdidas de un año con las ganancias de otros años, como ocurre en la Argentina.

2) Cambios en el nivel de precios: en presencia de inflación los métodos contables tradicionales (a valores históricos) pueden distorsionar la magnitud de la renta obtenida, en tal caso corresponde un tratamiento fiscal adecuado para no grabar ganancias ficticias.

EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE AL AHORRO, EL CONSUMO, LA PRODUCCIÓN, LA DISPONIBILIDAD DE FACTORES, LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, EL DESARROLLO ECONÓMICO


Estos efectos pueden analizarse desde varios ángulos y debe distinguirse entre el impuesto personal y el que recae sobre las rentas de sociedades de capital.


En general, el impuesto a la renta puede afectar el funcionamiento de la economía de dos maneras:

· Alterando la oferta de factores de producción disponibles para las empresas.

· Alterando las decisiones de la empresa, y de este modo también se altera la demanda de factores.

Asimismo, tales efectos habrán de incidir sobre el nivel de ingreso nacional, la composición del mismo y su distribución. Estos cambios son significativos para el bienestar económico y, además, pueden alterar la distribución del impuesto mismo.

1) Efectos sobre la oferta de factores

El impuesto a la renta reduce los ingresos monetarios directos de los propietarios de factores de producción. Los efectos que esto ocasionará sobre las cantidades de factores disponibles para el proceso productivo dependen de la mayor o menor elasticidad que tenga la oferta de factores.

a) Efectos sobre la oferta de trabajo: el impuesto a la renta personal reduce el salario del trabajador y provoca dos efectos:

· Efecto sustitución: disminuye la oferta de trabajo por parte del trabajador. El impuesto a la renta afecta los beneficios relativos del trabajo y el ocio. Si el impuesto, que para las PF es progresivo, reduce el salario real del trabajador, éste va a sustituir trabajo por ocio, bajo ciertas condiciones:

· La posibilidad de contar con otros ingresos.

· La existencia de gremios que agrupen a los trabajadores y que tengan el poder suficiente para lograr el aumento de sus salarios, de manera que el trabajador pueda trasladar el impuesto a su empleador.

Esto tiene que ver con la coyuntura económica:

· En épocas de pleno empleo y de auge económico, es más factible un aumento de salarios como consecuencia del impuesto, por ser más rígida la demanda y por la perspectiva del empleador de poder trasladar el impuesto a los precios.

· En épocas de depresión económica y desocupación, les resultará difícil a los trabajadores trasladar el impuesto al empleador, cuya demanda de trabajo es más elástica y cuyas expectativas de poder trasladar la carga sobre los precios a los consumidores son negativas.

· Grado de especialización de los trabajadores:

· Los trabajadores especializados pueden restringir su oferta debido a que pueden obtener empleo en otras empresas o bien, pueden establecerse por su cuenta en un trabajo independiente.

· Los trabajadores no especializados, en general, no tienen acceso a estas alternativas, y entonces sufren las consecuencias del impuesto.

Jarach opina que, la traslación del impuesto sobre los empleadores y de éstos sobre los consumidores, devuelve una parte de la carga impositiva a los trabajadores en su carácter de consumidores. Además, dicha traslación a los empleadores, es más fácil cuanto más alto sea el impuesto sobre las utilidades de la empresa, porque los salarios son deducibles para determinar las utilidades netas imponibles, lo cual hace que no sea tan grande la resistencia de los empresarios a la presión de sus empleados por mayores salarios, porque pagan más salarios, pero pagan menos impuestos.

· Efecto ingreso: aumenta la oferta de trabajo por parte del trabajador. Como el impuesto reduce el ingreso disponible para el consumo, incentiva a los trabajadores a restringir el ocio, y trabajar más con el fin de aumentar sus salarios, es decir, lo estimula a remover el impuesto, lo cual ocurre cuando el sujeto incidido se deshace de la carga del impuesto sin transferirlo, incrementando el esfuerzo personal, de modo que la carga del tributo quede absorbida por la elevación del ingreso personal.

Los trabajadores de bajos ingresos, que obtienen una renta de subsistencia, no van a reducir su oferta de trabajo, sino que, por el contrario, la van a aumentar. Predomina el efecto ingreso.

Los trabajadores de ingresos más elevados, si van a reducir su trabajo, tratando de eliminar tareas de gran responsabilidad gravadas por el impuesto, y se volcarán a otras tareas no gravadas y de menor responsabilidad.

Todo impuesto que afecta la oferta de factores, atenta contra la producción. Afecta en mayor medida al capital, luego al trabajo y, por último la tierra, porque tiene una oferta totalmente inelástica. Si baja la oferta de la tierra, esto no influye sobre la producción.

b) Efectos de la imposición a la renta sobre la oferta de capitales, sobre el consumo y el ahorro: altera la cantidad de ahorro disponible afectando su disposición para realizar inversiones. Si el impuesto es progresivo, el efecto será mayor, debido que los que tienen altas rentas poseen mayor propensión marginal al ahorro.


La oferta de capital es muy elástica. Si se reduce el total del capital monetario como consecuencia del impuesto, puede sobrevenir una disminución en el nivel de producción y en el nivel de ingreso nacional, desalentando la formación de capital real y favoreciendo la salida o fuga de capitales.

c) Efectos sobre la oferta de la tierra: la tierra tiene una oferta totalmente inelástica. El impuesto disminuye los ingresos del productor, es decir, no afecta la producción, sino la renta.

2) Efectos del impuesto a la renta sobre la distribución del ingreso

El impuesto personal a la renta es progresivo y posee un MNI que beneficia mucho a quienes poseen rentas pequeñas, por lo tanto este gravamen detrae más a los que más ganan. Si a esto le agregamos una política estatal de gastos públicos en escuelas, hospitales, etc, cuyo servicio beneficie más a las clases más pobres, el impuesto tendrá efectos sumamente distributivos de los ingresos.

3) Efectos sobre la inversión

El impuesto a las rentas de las sociedades de capital no tiene consecuencias tan nocivas como a veces se argumenta. El impuesto frena la inversión hasta cierto punto, porque toma fondos que las empresas hubiesen dedicado a su expansión de no existir el gravamen. Pero en períodos de ocupación plena, contener parte del volumen potencial de inversiones es un elemento necesario de la función del sistema tributario para reducir el gasto privado. 

4) Aplicación del impuesto a la renta en países en desarrollo

· A favor – Cosciani: sostuvo que los países en vía de desarrollo debían adoptar este impuesto porque tiende a equilibrar la desigualdad en la distribución de la riqueza y que, además, es un medio de contención de gastos excesivos por parte de las clases pudientes. También dijo que, aumentando el ingreso de las clases pobres, estas aumentarían su consumo con respecto a los bienes más baratos de producción interna, favoreciendo de esta forma la producción local y la creación de fuentes de trabajo.

· En contra – Masoin: argumentaba que, antes de distribuir la riqueza, es necesario consolidar el desarrollo industrial y la producción interna. Dijo que el impuesto desalienta al ahorro, la inversión y la libre iniciativa. 

· Coincidencia: ambos coincidieron en que, en caso de implantarse el impuesto a la renta, debía comenzarse por un impuesto cedular de tipo real, y solo con posterioridad se debía implantar el impuesto global de tipo personal.

IMPUESTO NEGATIVO


Un impuesto es generalmente positivo (débito fiscal). Cuando es negativo, lo cobramos. Éste se implementó parcialmente durante 1975 en EEUU y Canadá, a través de un crédito fiscal. Primero, se estableció un parámetro (MNI). Se dice que los que ganan hasta el MNI no pagan impuestos. Desde ese MNI para abajo, la gente cobraba una transferencia.


La falta de incentivo fue lo que hizo que este método no funcione. Se dice que este sistema induce al ocio, y sus efectos son contrarios al trabajo y a la producción, porque cuanto menos gano, más me pagan.


En nuestro sistema, los que están debajo del MNI ni pagan ni cobran. En el sistema de impuestos negativos, el fisco, con lo que recauda, tiene que pagar las transferencias a los que están por debajo del MNI.

7.2. IMPOSICIÓN A LA RENTA DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL

1) Imposición exclusiva a la sociedad: puede provocar inequidad. Si se aplica una alícuota se puede dar el caso de que cada uno de los socios o accionistas tenga diferente nivel de ingreso y a pesar de esto, se cobre a todos una misma alícuota. Hay quienes se perjudicarán, aquellos que por sus ingresos les correspondería una alícuota menor. Hasta se puede dar el caso de que alguno de los socios no llegue al mínimo de ganancias exigibles para tributar. 

2) Imposición exclusiva a los accionistas: es el sistema de integración total. Se grava al accionista por los dividendos que percibe cuando quedan a su disposición. 

3) Imposición a la sociedad y a sus accionistas: sistema de separación o de no integración. Se basa en la aplicación de la doble imposición, porque el gravamen que recae sobre la sociedad se aplica independientemente del que con posterioridad habrán de tributar los accionistas con motivo de la incorporación de los dividendos percibidos a sus rentas individuales. Como consecuencia, toda renta distribuida por la sociedad sufrirá un excedente de carga fiscal.


La concepción de la personalidad jurídica se limita solo a las sociedades de capital, porque las demás formas sociales son consideradas como una simple reunión de socios a los cuales se les atribuye directamente los resultados del ejercicio anual sin reconocerle personalidad a la sociedad constituida por ellos.


La ley de impuesto a las ganancias establece que cuando se paguen o distribuyan dividendos o utilidades, en efectivo o en especie, que sean superiores a las ganancias impositivas determinadas al cierre del ejercicio anterior a la fecha en que se efectúa dicho pago o distribución, se deberá practicar una retención del 35% sobre el excedente. Es decir, se grava con el impuesto a las ganancias la diferencia entre utilidad contable y ganancia impositiva. 

RELACIÓN CON EL IMPUESTO PERSONAL A LOS INGRESOS NETOS: ENFOQUES ALTERNATIVOS

1) Criterio de la integración total

· Pagan el impuesto a las ganancias los accionistas.

· La sociedad no paga nada.

· El ingreso proveniente de la sociedad tiene el mismo tratamiento que el ingreso de otras fuentes.

· No es el sistema que prefiere el fisco porque tributan los accionistas y estos, al ser muchos, no son controlables.

2) Criterio de separación total

· Pagan los accionistas.

· Paga la sociedad.

· Reconoce la personalidad fiscal de la sociedad de capital, diferente a la de sus accionistas.

· En este criterio vemos que en términos económicos el impuesto que recae sobre las sociedades no necesariamente va a ser trasladado a los socios o accionistas, sino que ese impuesto en todo o en parte puede trasladarse sobre otros grupos económicos, por ejemplo a través de su traslación a los precios de los productos, una rebaja de salarios, etc.

3) Criterio de integración parcial

· Pagan los accionistas.

· Paga la sociedad.

· Por el tratamiento en cabeza del accionista: consiste en limitar la inclusión de los ingresos netos a los dividendos en efectivo percibidos. Los accionistas en su carácter de contribuyentes ponen un límite: declaran los dividendos percibidos.

· Por el tratamiento en cabeza de la sociedad: se obtiene aplicando el impuesto sobre la renta societaria sobre las utilidades retenidas. Las utilidades distribuidas integrarán los ingresos netos de los contribuyentes individuales y estos tributarán sin recibir ningún crédito fiscal. 

PRINCIPALES CONSECUENCIAS DE LOS ENFOQUES ALTERNATIVOS


Para juzgar acerca del método elegido para diseñar el impuesto a los beneficios de las sociedades de capital y su relación con el tratamiento de los contribuyentes individuales propietarios de los mismos, interesa observar los efectos respecto al tratamiento uniforme o diferenciado entre: 

· Sociedades de capital vs otras formas jurídicas de empresas: si el tratamiento fiscal es desigual según la forma jurídica que tiene la empresa, el régimen impositivo puede violar la rentabilidad e incentivar la conversión de un tipo jurídico a otro para tratar de reducir o eludir el impuesto.

· Utilidades no distribuidas vs dividendos en efectivo: según la política fiscal aplicada se podrá utilizar un tratamiento uniforme para ambos tipos de beneficios o bien una tributación más alta según las utilidades distribuidas. En este caso se alentaría la retención de beneficios y el autofinanciamiento de los inversionistas de la empresa. Por el contrario, si se grabaría más fuertemente las utilidades retenidas, se incrementaría la distribución de dividendos. De esta manera, el accionista podría transferir esos recursos a otras empresas en lugar de quedar atado a la que produzco los beneficios y que quizá no sea la que tenga los mejores proyectos de inversión para el futuro.

· Contribuyentes que se identifican fiscalmente vs los que no se identifican: en la Argentina ha sido común el anonimato accionario. Esto dificulta el control y la personalización del impuesto a la renta y obliga a otorgar incentivos fiscales a la identificación o bien castigos fiscales a la no identificación.

· Contribuyentes nacionales vs contribuyentes extranjeros: en los países receptores de capitales, como Argentina, es importante la diferencia de tratamiento para personas residentes en el país y para empresas constituidas en el país respecto a los del exterior. A estos últimos se les aplica la alícuota máxima.

7.3. EL IMPUESTO A LA RENTA Y LA INFLACIÓN


La inflación es el aumento sostenido en el nivel general de los precios. Sus elementos son: aumento de precios, persistencia en el tiempo y generalidad del aumento. Podemos definirla también como la disminución en el poder adquisitivo de la moneda.


La deflación es el fenómeno inverso.


El impuesto a la renta, puede operar correctamente con moneda estable, pero influye en forma negativa en épocas inflacionarias, porque provoca ganancias ficticias, lo cual distorsiona las manifestaciones de capacidad contributiva. Si bien la inflación incrementa las recaudaciones fiscales, si no se corrigen estas distorsiones se deteriora la relación fisco-contribuyente y se generaliza la tendencia a la evasión del impuesto. 


En esas épocas, los valores históricos de los bienes patrimoniales del activo fijo quedan desactualizados, subvaluados, provocando una menor recaudación para el fisco.


Además, el MNI, la deducción especial y las cargas de familia pierden importancia en términos reales, se deterioran. Y las alícuotas progresivas, aunque se mantengan invariables, hacen que la progresividad se acentúe debido al aumento sostenido de los precios.


Por ejemplo, en el impuesto a las ganancias, el hecho imponible se va produciendo y sucediendo en todo el transcurso del año fiscal, y luego, hay una fecha de vencimiento para la determinación y el pago de la obligación tributaria, que queda alejada de ese año fiscal. Tomemos el caso de las PF y las SI cuyo ejercicio fiscal finaliza el 31/12 de cada año. A esa fecha se determina el monto del impuesto a pagar mediante las DDJJ anuales correspondientes, cuya fecha de presentación y pago, por ejemplo, se fija para el mes de abril del año siguiente. Vemos entonces que se produce una demora en el tiempo desde el momento en que se produce el hecho imponible y la fecha de vencimiento del impuesto.


Esta demora o plazo del fisco en cobrar, en épocas de inflación, se denomina rezago fiscal, el cual a su vez provoca un deterioro en términos reales de la recaudación del fisco, hecho que se denomina efecto Olivera-Tanzi.

CORRECTIVOS POSIBLES

Para beneficio del sujeto activo: fisco

1. Acortar los plazos de vencimiento de los impuestos y demás tributos.

2. Cobrar anticipos de impuestos durante el año. Sería el caso de los anticipos del impuesto a las ganancias, el impuesto sobre los bienes personales o del impuesto a la ganancia mínima presunta.

3. Actualizar las deudas del sujeto pasivo utilizando coeficientes que lleven los valores del impuesto desde la fecha de cierre del periodo fiscal hasta la fecha de vencimiento del pago. En nuestro país, para obtener dichos coeficientes se utilizan los índices de precios al por mayor, nivel general, elaborados mensualmente por el INDEC.

4. Efectuar retenciones y percepciones del impuesto creando las figuras de los agentes de retención y de percepción. Esta es una medida destinada a poder exigir el impuesto en el momento en que el sujeto percibe el ingreso gravable. 

Para beneficio del sujeto pasivo (contribuyente)

1. Aplicar amortizaciones extraordinarias de bienes de uso, además de las ordinarias. Permite conservar la vida útil del bien sin alterarlo. 

2. Aplicar amortizaciones aceleradas a los bienes del activo fijo. Consisten en la disminución de los períodos de vida útil de los mismos para poder elevar el porcentaje de amortización anual. 

3. Revalúo de los bienes de uso para aumentar el valor de los mismos y consecuentemente, aumentar así, el valor de las amortizaciones a efectos, como en los casos anteriores, de disminuir el beneficio.

4. Utilización del método UEPS (ultimo entrado, primero salido) en lugar del PEPS (primero entrado, primero salido) para valuar los stocks de bienes de cambio, a efectos de aumentar los costos para así lograr una disminución de la ganancia del ejercicio.

PEPS

si ↑ EF ( ↓ costo ( ↑ ganancia (favorece al fisco)

UEPS 

si ↓ EF ( ↑ costos ( ↓ ganancia (favorece al contribuyente)

Pero la ley de impuesto a las ganancias no admite el método de valuación UEPS, sino que determina sus propios métodos de valuación para las existencias de bienes de cambio, según se trate de mercaderías, productos elaborados, productos en curso de elaboración, hacienda, cereales y oleaginosas o sementeras (cultivos o sembrados no cosechados al cierre del ejercicio).

5. Actualizar el MNI, las deducciones personales y especiales.

Deducciones generales: son los gastos necesarios para obtener, mantener y conservar la fuente de ganancia.

Deducciones personales: para PF y SI.

· MNI: es una suma que se deduce por considerarla como importe indispensable para la subsistencia del contribuyente y que, por lo tanto, no puede ser gravada. 

· Deducción especial: que rige sólo para los contribuyentes que obtengan ganancias de la 3º categoría (siempre que trabajen personalmente en la actividad o empresa) y de la 4º categoría (los que obtienen rentas del trabajo personal).

· Cargas de familia: esta es una deducción personal que el contribuyente puede hacer pero sujeto a las condiciones que exige la ley:

· Que el familiar esté a su cargo.

· Que resida en el país.

· Que no obtenga en el año entradas netas superiores a la deducción.

· Que exista el parentesco leal: cónyuges, hijos, etc.

· Gastos de Sepelio.

· Primas de seguros de vida.

· Planes de seguro de retiro privado.

Ganancia bruta

- Deducciones generales

= Ganancia neta

- Deducciones personales

= Ganancia neta sujeta a impuestos

6. Ajustar las alícuotas del impuesto disminuyéndolas, si el estado lo permite.

7. Aplicar métodos globales o integrales de ajuste de estados contables, o el Ajuste por inflación de la ley de impuesto a las ganancias.

1-6 ( ajustes parciales; 7( ajuste general por inflación

CRITERIO DE LA RENTA MUNDIAL

Art. 1 de ley de impuestos a las ganancias: Todas las ganancias derivadas de fuente argentina, obtenidas por personas de existencia visible o ideal, cualquiera sea su nacionalidad, domicilio e residencia, quedan sujetos al gravamen de emergencia que establece esta ley. 

Además de las personas indicadas en el párrafo anterior son contribuyentes las sucesiones indivisas, mientras no exista declaratoria de herederos o no se haya declarado válido el testamento que cumpla la misma finalidad. 


Los sujetos a que se refiere el primer párrafo, residentes en el país, tributan sobre la totalidad de sus ganancias obtenidas en el país o en el extranjero, pudiendo computar como pago a cuenta del impuesto de esta ley las sumas efectivamente abonadas por gravámenes análogos sobre sus actividades en el extranjero, hasta el límite del incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de la ganancia obtenida en el extranjero. 


Lo no residentes tributan exclusivamente sobre sus ganancias de fuente argentina, conforme a lo previsto en el título 5º (beneficio del extranjero). 

Desde 1932 se aplicó el criterio de la fuente (impuesto a los réditos). En 1974 se sigue usando el criterio de la fuente, pero no se llama impuesto a los réditos, sino a las ganancias. A partir de 1992 se aplica el criterio de la renta mundial.

7.4. IMPUESTO A LOS BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS Y A LAS ALTAS RENTAS
IMPUESTOS A LAS ALTAS RENTAS


Estos impuestos nacen de la legislación post-bélica en los países involucrados en la 1º GM, teniendo como objetivo obtener aportes para reestablecer las finanzas nacionales mediante un gravamen sobre las utilidades excedentes de las normales, obtenidas durante la guerra o en el período inmediato siguiente. 


Hay equidad y ausencia de traslación. En general se estructuraba en base a escalas progresivas.

Formas o sistemas de imposición que puede asumir el impuesto a las superrentas

· Impuesto a los beneficios extraordinarios: es un impuesto que grava las utilidades impositivas de cada año o ejercicio económico que excedan las utilidades obtenidas en un período considerado de ganancias normales, generalmente, el promedio de las utilidades de un quinquenio anterior a la guerra. Si se trata de una empresa que no posee dicho período de tiempo hacia atrás, hay bases imponibles supletorias.

· Impuesto a las superrentas: considera beneficios extraordinarios a aquellos que exceden la tasa normal del beneficio (tasa de utilidad) respecto al patrimonio neto de cada empresa. La dificultad consiste en que dicha tasa puede variar entre las empresas debido al transcurso del tiempo, al cambio de costumbres, de consumos, etc.

En nuestro país, si bien se llamo impuesto a los beneficios extraordinarios, se utilizó el criterio de las superrentas y se aplicó después de la 2º GM, desde 1944 hasta 1964 y se fijó sobre la utilidad que superara el 12% del capital propio del empresario.

Caracteres: directo desde los tres puntos de vista, progresivo, real, coparticipable, sin afectación específica, su recaudación iba a rentas generales.

IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES DE PF Y SI


Se trata de un gravamen nacional que se aplica sobre las transferencias de dominio, a título oneroso, de inmuebles ubicados en el país, o sea que se sigue el principio de la fuente o principio de territorialidad, porque se grava el hecho imponible según el lugar donde este se produce, sin tener en cuenta la nacionalidad, el domicilio o la residencia de las partes que intervengan en la operación. Su producido se distribuye entre la nación y las provincias, conforme a la ley de coparticipación.

Sujeto pasivo: PF y SI que transfieran inmuebles, en la medida que dicha transferencia no esté alcanzada por el impuesto a las ganancias. Esto quiere decir que dichos bienes no estén afectados a la obtención de ganancias de la 3º categoría o que dichos sujetos no se dediquen habitualmente a la compra-venta de inmuebles.

Hecho imponible: se configura con la transferencia del dominio de inmuebles a título oneroso, ubicados en el país.


El impuesto es adecuado desde el momento en que se perfecciona la transferencia gravada, la cual se considera configurada cuando se produzca el primero de los siguientes hechos:

· Cuando se suscriba el boleto de compra-venta y se otorgue la posesión.

· Cuando se otorgue la escritura pública traslativa de dominio.

En los actos de ventas judiciales por subasta pública, la transferencia se considerará efectuada en el momento en que quede firme el acto de aprobación del remate.

Base imponible: es el valor de la transferencia de cada operación.


Una de las características de este impuesto es que no se prevé su ingreso directo por el sujeto percutido, sino que se implementa un régimen de retención mediante el cual indica que los obligados al ingreso del tributo son:

· Los escribanos.

· Los adquirientes en los casos de boletos de compra-venta si simultáneamente se otorga la posesión, cuando la operación se realice sin intervención de escribano público.

· Los cesionarios de boletos de compra-venta cuando se den las condiciones del caso anterior (no intervención del escribano).

Alícuota: la tasa del impuesto es del 15 por mil.

Directo o indirecto

· Según el criterio económico: es directo, por su difícil traslación a otros sujetos.

· Según el criterio jurídico-financiero: es directo porque se trata de una manifestación inmediata de riqueza gravable.

· Según el criterio técnico-administrativo: es indirecto. El contribuyente no debe estar inscripto en el ente recaudador y además, porque el hecho imponible es eventual.

Este tributo puede considerarse:

· Un impuesto a la renta, o bien

· Un impuesto a la circulación onerosa de la riqueza.

MONOTRIBUTO

Sujetos: PF, SI, empresas unipersonales, sociedades (de hecho, colectivas, de capital e industria, SCS), excepto las sociedades de capital y las SRL.


Sustituye al impuesto a las ganancias, al IVA y al régimen de la seguridad social.

Objetivos:

· Aumentar la recaudación.

· Reducir la brecha de incumplimiento.

· Disminuir los costos.

El producido del gravamen se destinará:

· 70%: al financiamiento de las prestaciones administrativas por la ANSES, organismo dependiente de la Secretaría de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y de Seguridad Social (con afectación específica).

· 30%: a las jurisdicciones provinciales (coparticipable).

Según los analistas tributarios este régimen restaría ingresos al sistema de jubilaciones y, si bien se debería aumentar la recaudación, no se podría asegurar que baje la evasión.

IMPUESTO DE EMERGENCIA SOBRE LAS ALTAS RENTAS


Es creado para ser aplicado por única vez como consecuencia de las urgencias financieras que sufre nuestro país.

Sujetos: se aplica a PF y SI, contribuyentes del impuesto a las ganancias que hayan obtenido en los períodos fiscales 1998 o 1999, ganancias netas superiores a $120.000 en cualquiera de ambos períodos fiscales.

Base imponible: el monto de impuesto a las ganancias determinado por el período fiscal 1999.

Alícuota: 20%.

Vigencia: a partir del 31/12/1999

Han quedado fuera del mismo las personas de existencia ideal.

7.5. IMPOSICIÓN A LOS BENEFICIOS PRESUNTOS


Al impuesto a las ganancias le interesa gravar los beneficios reales, lo que exactamente gana cada persona o cada empresa, con el motivo de lograr una mayor equidad.


Pero puede suceder que a veces sea difícil determinar esos beneficios, ya sea por la naturaleza de las actividades (si es de índole internacional, la AFIP no tiene posibilidad de ingreso a los datos de la empresa extranjera) o por el elevado costo de determinar el beneficio real con relación a la importancia de la actividad. Por ej un kiosco, se hace una presunción de cuanto tiene que pagar (no realiza balance).


Las presunciones se utilizan para determinar los beneficios presuntos en vez de los reales, cuando no se pueden determinar los mismos.


La tendencia moderna es limitarlas a aquellos casos en que prácticamente es imposible determinar el beneficio real y procurar que éste sea calculado aún en actividades de escasa importancia fiscal. 

Presunciones generales: son aplicables a todos.


Un régimen de presunciones generales puede contemplar varias situaciones. Se establece una renta presunta, pero admitiéndose probar que fuese menor, en cuyo caso se pagaría el impuesto sobre esa suma menor.


Por ejemplo, en el caso de los intereses que no están determinados expresamente se presume que ellos existen, y que toda deuda, sea ésta consecuencia de un préstamo, de venta de inmuebles, u otro motivo, devenga un interés no menor al fijado oficialmente para descuentos comerciales.

Presunciones procesales: puede suceder que el fisco tenga que determinarla de oficio debido a la no presentación por parte del contribuyente o por impugnación. Puede ser:

· Sobre base cierta: hay elementos de juicio en poder del fisco.

· Sobre base presunta: cuando utiliza indicios que muestran la existencia o la cuantía del hecho imponible; o en base a promedios o coeficientes relativos a la actividad desarrollada.

Imposición a la renta normal potencial de la tierra

· Presunción general aplicable al sector agropecuario.

· No por valores reales, sino potenciales.

· Objetivo: desalentar las tierras ociosas o en manos ineficientes.

Los defensores de la misma argumentaban que era para evitar la gran evasión. En la actualidad no se aplica, debido a su difícil determinación.


Es normal, ya que se hace en base a años buenos y malos. Y es potencial, ya que se refiere a la renta posible de obtener. 


Se tiene que hacer un catastro, es decir, un detalle de la tierra, un relevamiento. Se divide el país por zonas agrarias, y para cada zona se estima una renta. Esta renta es neta, no se le deducen gastos necesarios para obtenerla, mantenerla o conservarla. 


Se toma el coeficiente de la zona y se lo multiplica por el número de hectáreas.


Es un impuesto de tipo productivista, ya que estimula la producción. Aunque produzcas más se paga lo mismo. A medida que la renta real se incrementa, la incidencia del tributo disminuirá y si la tierra permanece improductiva, se tendrá que obtener ingresos de otro sector.


No evita completamente la evasión, ya que el productor no tiene que hacer balance, aumentando la informalidad.


Se implemento en 1968 y en 1973, y se derogó en 1976. En 1968 funcionaba distinto, era como un mínimo.  Cuando la renta real no supere esa renta mínima el saldo podrá imputarse a las rentas de los años subsiguientes con lo que se resuelve el problema de las fluctuaciones de las rentas en este sector.

Imposición a la ganancia mínima presunta

Hecho imponible: tenencia de activos gravados al cierre del ejercicio fiscal en el país y en el exterior. Parece un impuesto al patrimonio.

Sujetos pasivos:

a) Las sociedades domiciliadas en el país. 

b) Las asociaciones civiles y fundaciones domiciliadas en el país.

c) Las empresas o explotaciones unipersonales ubicadas en el país, pertenecientes a personas domiciliadas en el mismo.

d) Las personas físicas y sucesiones indivisas, titulares de inmuebles rurales, en relación a dichos inmuebles.

e) Los fideicomisos constituidos en el país.

f) Los fondos comunes de inversión constituidos en el país.

g) Los establecimientos estables domiciliados o, en su caso, ubicados en el país, para el o en virtud del desarrollo de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, forestales, mineras o cualesquiera otras, con fines de especulación o lucro, de producción de bienes o de prestación de servicios, que pertenezcan a personas de existencia visible o ideal domiciliadas en el exterior, o a patrimonios de afectación, explotaciones o empresas unipersonales ubicados en el exterior o a sucesiones indivisas allí radicadas.


La tasa es del 1%, pero puede computarse a cuenta del impuesto a las ganancias determinado por el mismo período fiscal. Es un caso de presunción general dentro del impuesto a las ganancias.

Exenciones: 

· Acciones y demás participaciones en el capital de otra entidad sujeta al impuesto, también los aportes y anticipos efectuados a cuenta de futuros intereses.

· Bienes del activo gravados en el país, cuyo valor en conjunto sea igual o menor a $200.000.

· Bienes situados en Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur.

· Bienes del régimen de actividad minera.

No se computan bienes amortizables de primer uso, excepto automotores y valor de inversión en construcción de edificio o mejoras en el ejercicio de adquisición o inversión en el siguiente. 

7.6. CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LOS IMPUESTOS QUE GRAVAN LA RENTA EN LA ARGENTINA
Existen varios impuestos que gravan la renta:

· Impuesto a las ganancias: progresivo desde el 9% hasta el 35%, a las personas, anual.

· Impuesto a los premios de determinados juegos y concursos deportivos: alícuota del 31%.

· Impuesto a la ganancia mínima presunta: alícuota del 1% sobre activos.

· Impuesto a la transferencia de inmuebles: 15 por 1000.

Derogados: impuesto de emergencia sobre las altas rentas.

Imposición íntegra del beneficio: no existe en nuestro país. Existe cuando todos los impuestos se incluyen en uno solo.

Imposición fraccionada del beneficio: se fraccionaron las ganancias y fueron gravadas por distintos impuestos que llevan los nombres de las ganancias que gravan. Se comenzó a utilizar luego de la 2º GM. Al estado le es conveniente para cubrir todas las ganancias y para facilitar su pago al contribuyente, colaborando así con el fisco. El fisco ejerce un mayor control y recibe recursos durante todo el ejercicio fiscal.

Impuesto a las ganancias eventuales (no está en vigencia)


Nace en 1946 como un impuesto complementario del impuesto a los réditos. Gravaba las ganancias provenientes de los juegos, es decir, gravaba los enriquecimientos que no alcanzaba el impuesto a los réditos. De esta manera los dos impuestos juntos abarcaban todo tipo de ganancias.


En 1964 entró en vigencia la ley de impuesto a las ganancias actual que deroga la ley anterior y su complementaria.


Lo que anteriormente gravaba el impuesto a las ganancias eventuales, lo graba el impuesto a las ganancias como una 5º categoría de ganancias.


En 1974 surge el impuesto de emergencia a los premios de determinados juegos y concursos deportivos. Este impuesto absorbe todas las ganancias de estos juegos.

Impuesto sobre los beneficios eventuales (no está en vigencia)


En 1976 surge este impuesto. Por beneficios eventuales se entiende a las ganancias de capital. Son excluidos del alcance del impuesto a las ganancias, determinadas rentas que pasan a estar alcanzadas por el impuesto sobre los beneficios eventuales. Todos estos impuestos gravan rentas parciales.


El impuesto a las ganancias eventuales fue un complemento del impuesto a los réditos, porque no quedaba ninguna renta sin gravar. En cambio el impuesto a los beneficios eventuales dejaba afuera las ganancias provenientes de juegos y concursos.

Sujetos: PF y SI y las personas jurídicas, pero sólo en el caso de transferencias de inmuebles afectados a explotaciones agropecuarias.


A los beneficios eventuales también se los denomina ganancias de capitales.


Fue racional, directo, real, coparticipable y sin afectación específica. Este impuesto gravó todo beneficio económico no incluido en los impuestos a las ganancias, impuesto sucesorio e impuesto sobre ganancias provenientes de juegos de azar. 

Impuesto a los premios de determinados juegos y concursos deportivos


Este impuesto integra el sistema de impuestos a la renta y fue creado en 1974. No alcanza a cubrir todas las ganancias provenientes del juego. 

Graba los premios en juegos de sorteo (loterías, quinielas, rifas y similares) así como también los de apuestas de pronósticos deportivos (PRODE).

El derecho reglamentario define a los juegos de sorteo como juegos donde un conjunto de elementos dados, como ser billetes, bonos, etc, al azar a alguno de ellos, se le distribuyen premios previamente establecidos. Quedan al margen los premios o ganancias obtenidos en casinos y salas de juego oficiales o autorizadas por autoridad competente.

Hecho imponible: ganar un premio. Nace cuando nace el derecho al cobro, es decir, en el momento en que finaliza el sorteo.

Base imponible: monto neto de cada premio. Este monto neto es definido por la ley como el 90% del premio menos los gastos que prevean las leyes que regulan el juego o concurso.

Alícuota: el 31% de la base imponible.

Mínimo exento: es de $1.200. Hasta ese monto no se paga impuesto, pero superado el mismo se paga por todo. No es igual que el MNI, ya que éste último, se resta y después se aplica la alícuota sobre la diferencia.

Sujetos: hay dos sujetos pasivos

· Responsable por deuda propia: contribuyente. Es el ganador. El tributo afecta el patrimonio del mismo.

· Responsable por deuda ajena: sustituto tributario. Es el ente organizador del juego o concurso. Puede asumir dos formas, agente de retención (si el premio es en dinero) o de percepción (si el premio es en especie). 

Si la autoridad organizadora deja en su poder el premio por ausencia del beneficiario ella no está alcanzada por el impuesto, sin perjuicio de que tal ganancia quede grabada por el impuesto a las ganancias.

Si el ente organizador no retiene ni percibe en el momento del pago y el impuesto queda impago, la ley presume, sin admitir prueba en contrario, que el impuesto ha acrecentado el premio (grossing up) y en este caso queda dicho impuesto a cargo del organizador, el cual se alejaría de su carácter de sustituto tributario, pasando a ser entonces un contribuyente a título propio.

¿Directo o indirecto?

· Según el criterio jurídico-financiero, es directo, porque en él la manifestación de capacidad contributiva es inmediata ostensible e indubitable.

· Según el criterio económico, es directo porque no es trasladable.

· Según el criterio técnico-administrativo, es indirecto porque el hecho imponible reviste el carácter esporádico o eventual, por lo tanto el contribuyente no debe estar inscripto o empadronado en el ente recaudador.

Otras características:

· Real: porque no tiene en cuenta las características o situaciones personales del sujeto pasivo.

· Proporcional: porque su alícuota es constante en cualquiera de la magnitud del premio.

· Sin afectación específica: porque ingresa a las rentas generales para financiar los GP en general.

· Es no coparticipable y racional. Es nacional y especial.

UNIDAD 8: LA IMPOSICIÓN AL PATRIMONIO Y A LA CIRCULACIÓN DE LA RIQUEZA

8.1. IMPUESTO SOBRE LOS PATRIMONIOS

Los impuestos patrimoniales tienen como base de tributación los valores patrimoniales que pueden o no generar rentas y que tienen como característica la sustitución de la renta efectiva por la renta potencia, o sea, la que esos bienes pueden llegar a producir, y que constituyen también una legítima expresión de la capacidad económica. Son anuales y periódicos.


Pueden ser globales o parciales y además pueden recaer sobre los patrimonios netos o sobre los patrimonios brutos.

Globales: comprenden todos los bienes del patrimonio del sujeto pasivo.

Parciales: recaen sobre una parte del patrimonio.

FORMAS PURAS E IMPURAS DE LA IMPOSICIÓN

Formas puras


Son aquellas asociadas al concepto de patrimonio como universalidad de bienes y derechos del contribuyente. Esto implica grabar los activos del sujeto y considerar también los pasivos.


Por tanto se consideran como formas puras, la imposición al PN y al patrimonio bruto, si bien éste último no cumple el 2º requisito, se verifica que responde al concepto de universalidad del patrimonio.

Formas impuras

Comprende los impuestos que gravan:

· Manifestaciones patrimoniales aisladas.

· La circulación onerosa del patrimonio. Por ejemplo, impuesto a los sellos.

· Las plusvalías patrimoniales. La mayoría de la doctrina no los considera un impuesto al patrimonio, sino una contribución especial de mejoras.

LA IMPOSICIÓN PATRIMONIAL Y LA POLÍTICA ECONÓMICA: LOS IMPUESTOS AL PATRIMONIO Y LA INFLACIÓN


En períodos inflacionarios estos impuestos recaen sobre los valores históricos de los activos fijos, que al ser históricos, estos valores están desactualizados, es decir, están subvaluados. En consecuencia la recaudación del fisco disminuye y se distorsiona la manifestación real de la capacidad contributiva del sujeto.


En casos de hiperinflación, se dispone legalmente, como ocurrió en nuestro país, la revaluación de los bienes para evitar la subvaluación de la base imponible.

8.2. IMPOSICIÓN SOBRE EL PN Y EL PATRIMONIO

Impuesto sobre los PN


Gravan los activos menos los pasivos de los contribuyentes. Gravan las cosas y derechos pertenecientes a una persona o a una empresa, previa deducción de las deudas que pesan sobre dichas cosas y derechos.

· Impuesto al PN de las PF y SI: impuesto de tipo personal. Fue progresivo, con un MNI. Derogado. El hecho de aplicarse el tributo sobre el patrimonio en términos netos, asegura la equidad horizontal (tratamiento igual para los iguales) y la equidad vertical (tratamiento desigual para los desiguales).

· Impuesto al PN de las empresas: derogado. Impuesto de tipo real. Alícuota uniforme. Era un impuesto anual y periódico. En nuestro país la alícuota fue del 1,5% que se igualaba al máximo aplicable para las PF (0,5% al 1,5%).

Impuesto sobre los patrimonios brutos


Son los que gravan los patrimonios brutos de los sujetos, o sea, gravan sus bienes y derechos sin deducir sus pasivos. Ejemplos:

· Impuesto sobre los activos de las empresas, derogado.

· Impuesto inmobiliario, a nivel provincial, vigente.

· Impuesto de emergencia a los automotores, motocicletas, motos, embarcaciones y aeronaves. Derogado.

El impuesto inmobiliario y el impuesto de emergencia a los automotores (nacional) afectan tanto los patrimonios de PF y SI como así también el patrimonio de las empresas. Todo depende de quien sea el sujeto titular del inmueble o del automotor, motocicleta, moto, embarcación o aeronave.

SISTEMAS DE VALUACIÓN

Inmuebles

· Adquiridos: al precio de ingreso al patrimonio, que se constata con la escritura del bien, y este precio se actualiza con el índice de precios. Actualmente, no se actualizan si el precio está en moneda extranjera.

· Construcción: precio del terreno más los gastos de construcción que figuran en facturas. 

Muebles


Los bienes registrables se valúan a precio de compra, pero el valor no puede ser menos al que publica la AFIP por año.


En el caso de dinero en efectivo, si se trata de moneda extranjera, se toma la cotización al 31/12 de cada año.


Están exentas las inversiones a plazo fijo, las inversiones de títulos que cotizan en bolsa.

EFECTOS ECONÓMICOS DE LOS IMPUESTOS AL PATRIMONIO DE LAS PF

Traslación: el impuesto al patrimonio de las personas físicas normalmente no es trasladable. Sin embargo hay algunos supuestos en que puede llegarlo a ser, como por ejemplo podría haber traslación del impuesto correspondiente a las propiedades arrendadas sobre los arrendatarios, pero esta posibilidad es contrarrestada a veces por la legislación que protege a los locatarios.

Efectos sobre el consumo y el ahorro: para algunos autores favorece el consumo y desalienta el ahorro, porque sólo se aplica sobre la renta ahorrada.


En general, la tendencia al consumo, es decir, de favorecer el consumo, es más probable en el caso de contribuyentes con bajos niveles de renta, ya que el ahorro es muy pequeño y encima debe soportar el impuesto. Estas personas deciden no sacrificar su consumo debido al bajo nivel de ahorro.


En cambio, en el caso de los contribuyentes de rentas medianas y elevadas, la decisión por el ahorro no depende de ese cálculo subjetivo, sino del hecho de que sus rentas excedan o no sus niveles de consumo habituales, porque una vez satisfechos dichos niveles, el excedente puede ser ahorrado.


Si el impuesto al patrimonio recae sobre personas que no tienen ingresos periódicos derivados del mismo, el impuesto deberá ser pagado con ingresos procedentes del trabajo o con ahorros previamente acumulados. En este caso puede ser afectada la formación del capital en forma más severa que con el impuesto a la renta.

COMPARACIÓN ENTRE EL IMPUESTO AL PATRIMONIO Y A LA RENTA


El patrimonio, como índice de la capacidad contributiva, pone en evidencia, esencialmente, una riqueza potencial, que representa una reserva de poder adquisitivo para su propietario.

· El contribuyente que posee bienes patrimoniales totalmente improductivos pero, susceptibles de explotación, se verá forzado a explotarlos o bien a venderlos para neutralizar, de esta manera, la incidencia del gravamen.

· Otro caso sería el que posee dineros improductivos o fondos inactivos, el cual se verá incentivado a invertirlos. Y, nada de esto ocurre con el impuesto a las ganancias para el cual todas estas situaciones están fuera de su alcance.

· La imposición patrimonial, por gravar rentas virtuales y no efectivas, cumple con el principio productivista.

· El impuesto al patrimonio es el que mejor discrimina entre rentas ganadas (provenientes principalmente del trabajo) y, rentas no ganadas (provenientes principalmente del capital).

· Complementa al impuesto a las ganancias y, además, somete al impuesto los bienes de uso personal, o sea, las inversiones no productivas del contribuyente. Y esto tiene mucha importancia en países subdesarrollados como medio para desalentar la formación de estos patrimonios y favorecer las inversiones productivas a fin de disminuir el impacto del gravamen.

EFECTOS ECONÓMICOS DE LOS IMPUESTOS AL PATRIMONIO DE LAS EMPRESAS

Traslación: como el impuesto es parte del costo de producción, puede trasladarse a través de los precios y tendrá su incidencia sobre los consumidores de los productos vendidos.

Efectos sobre las inversiones: el impuesto al patrimonio de las empresas constituye un factor de desaliento de las inversiones, especialmente en épocas de depresión. Pero, ocurre lo contrario en épocas de auge económico porque este impuesto no constituye un freno a la expansión debido a que su traslación a los precios es facilitada por el aumento de los mismos.


Sin embargo, resulta gravoso en el caso de empresas que recién inician y que, por dicho motivo, aún no han llegado a ser rentables. Lo conveniente es estos casos, sería eximir a estas empresas del impuesto en sus primeros años de organización y de actividad.


En épocas de inflación discrimina a favor de las empresas viejas con valores históricos de sus bienes y en contra de las empresas nuevas cuyos activos, adquiridos más recientemente, reflejan valores más actualizados.

Sobre el consumo y el ahorro: si el gravamen se traslada hacia adelante contribuirá a la disminución del consumo y del ahorro al restar poder de compra a los particulares. Pero esta característica puede ser interesante en épocas de auge económico porque permitiría al gobierno contar con una herramienta para enfriar la economía.

¿Es o no apto este impuesto como un instrumento de una política fiscal para el desarrollo?

· El aporte de estos tributos a las arcas del estado llega a ser significativo para financiar inversiones o gastos del sector público que, muchas veces, constituyen medios eficaces para favorecer el desarrollo.

· También puede llegar a incentivar a los contribuyentes a adoptar medidas para racionalizar e incrementar la productividad mejorando sus rendimientos.

· Pero, por el otro lado, los efectos de desaliento de las inversiones y el trato discriminatorio en perjuicio de las empresas nuevas, son causas para que no sea aconsejable este impuesto en la política fiscal para el desarrollo económico.

VENTAJAS DE LA IMPOSICIÓN AL PATRIMONIO


Las ventajas derivan del hecho de ser un impuesto complementario del impuesto a la renta y son:

· Grava rentas psíquicas (rentas de goce) no alcanzadas por el impuesto a la renta.

· Acentúa la progresividad del sistema tributario, aunque sean impuestos de tipo proporcional.

· Permiten un mejor control de la declaración jurada del impuesto a las ganancias                         ( Y = C + ↑ patrimonial

ANTECEDENTES DE LOS IMPUESTOS QUE GRAVAN EL PATRIMONIO EN ARGENTINA


 A partir del 31/12/91 comenzó a aplicarse en nuestro país un impuesto de emergencia y por el término de 9 períodos fiscales, sobre el patrimonio bruto de las PF y SI, denominado “impuesto sobre los bienes personales no afectados al proceso económico”. Este impuesto recaía sobre todos los bienes personales no incorporados al proceso económico, existentes al 31/12 de cada año, situados en el país y en el exterior y pertenecientes a PF y SI. Se trataba de un impuesto global.


Los bienes se encontraban incorporados al proceso económico cuando estaban comprendidos en el ámbito de aplicación del Impuesto sobre los Activos.


Durante el período comprendido entre los años 1991 y 1994 rigió con esa denominación porque correlativamente se aplicaba el Impuesto sobre los Activos, que recaía sobre las empresas. Todos los bienes no alcanzados por el Impuesto sobre los Activos, quedaban sujetos al impuesto sobre los bienes personales no afectados al proceso económico.


Luego, por una modificación introducida por una ley, que tuvo aplicación para los bienes existentes a partir del 31/12/95, se sustituyó la denominación del impuesto a “Impuesto sobre los bienes personales”. Se amplió el universo de bienes sobre los cuales se debía gravar; se incorporaron los bienes afectados al proceso económico. Se eliminaron gran parte de las exenciones que hasta ese momento estaban alcanzadas por el impuesto sobre los activos y se redujo la tasa del 1% al 0,5%.


A partir del 31/12/95 dejó de aplicarse en nuestro país el impuesto sobre los activos de las empresas.

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

Periódico: se paga por los bienes poseídos al 31/12 de cada año.

Global: comprende todos los bienes del patrimonio del sujeto pasivo, tanto en el país, como en el exterior.

Real: si bien tiende a ser personal (para algunos autores) porque toma en cuenta situaciones personales del contribuyente, como ser: permite deducir créditos tomados para la compra, construcción o realización de mejoras sobre inmuebles destinados a casa-habitación, es decir, aquella ocupada por el propietario y que sea destinada a su vivienda permanente.

Directo: porque afecta manifestaciones directas de capacidad contributiva. Al ser directos, corresponden a las provincias en forma exclusiva y permanente, salvo que el estado haga uso de las facultades que le otorga el art. 75 inc. 2 de la CN.

Progresivo: la caracterización de un tributo como proporcional o progresivo no depende exclusivamente de su alícuota porque si éste fuera el criterio, deberíamos decir que el impuesto sobre los bienes personales  es proporcional, debido a que su alícuota es proporcional o fija. La existencia de un MNI es un instrumento para transformar un tributo supuestamente proporcional, en otro progresivo. Es decir, se trata de un sistema por deducción en la base.

Con afectación específica: 

· 90% para el financiamiento del régimen nacional de previsión social que se depositará en la cuenta de la ANSES.

· 10% para ser distribuido entre las jurisdicciones provinciales y la ciudad autónoma de buenos aires en función de la cantidad de beneficios de las cajas provisionales de esas jurisdicciones al 31/5/91.

Lo previsto queda suspendido desde el 1/10/96 hasta el 31/12/99; se distribuirá según las proporciones establecidas en la ley de régimen transitorio de coparticipaciones federal de impuestos. Es decir, que en ese período, el 90% fue coparticipable y el 10% con afectación específica. En la actualidad está afectado totalmente al financiamiento del régimen de la seguridad social.

Hecho imponible: consiste en la posesión (titularidad, pertenencia), por parte de PF y SI, domiciliadas o radicadas en el país o en exterior, de un patrimonio bruto conformado por los bienes que indica la ley. El nacimiento de la obligación tributaria está referido a un momento estático, instantáneo, determinado al 31/12 de cada año calendario.

Ámbito espacial del impuesto: este gravamen fue el primero en ampliar su ámbito de aplicación a los bienes situados fuera de nuestras fronteras.

Mínimo exento: tiene un mínimo exento para residentes en el país, cuyos bienes situados en el país o en el exterior resulten iguales o inferiores a $102.300. En caso de superar este monto, se paga por el excedente (MNI).

Alícuota: en el período 1991-1994 fue del 1%. A partir del año 1995 fue del 0,50% sobre los bienes sujetos a impuesto cuyo monto excedieran del MNI. En la actualidad rigen las siguientes alícuotas:

	Valor total de los bienes sujetos al impuesto
	Alícuota sobre el excedente

	Hasta $200.000
	0,50%

	Más de $200.000
	0,75%


Se podrá computar como pago a cuenta del gravamen, las sumas efectivamente pagadas en el exterior por gravámenes similares, hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes situados en el exterior.

Debido a una de las últimas reformas impositivas se introdujeron algunas modificaciones como la exención de los inmuebles rurales que pasan ahora a estar gravados por el nuevo impuesto a la ganancia presunta.

Fin extrafiscal: redistribución más equitativa de la riqueza, porque grava más fuerte a los que más tienen, lo mismo que el impuesto a las ganancias.


El costo administrativo es muy elevado por las grandes campañas publicitarias por todos los medios conocidos y por los esfuerzos del organismo recaudador en sus tareas específicas de recaudación.


El monto de recaudación aproximadamente asciende a un 0,25% del PBI, mientras la recaudación del IVA es del 6% y la del impuesto a las ganancias no alcanza al 3% del PBI.

8.3. IMPOSICIÓN SOBRE ASPECTOS PARCIALES DEL PATRIMONIO

IMPUESTO INMOBILIARIO: INMUEBLES URBANOS E INMUEBLES RURALES


Es uno de los impuestos más antiguos debido a que la tierra en un principio fue la fuente primordial de riqueza y también porque ofrecía una base segura para la realización y el cobro del impuesto. Además este tributo se ajustaba a la idea de que el estado tenía un derecho originario sobre todo el suelo sujeto a su poder.


En nuestro país las provincias legislan y recaudan el impuesto inmobiliario gravando los inmuebles situados dentro de su territorio.

¿Directo o indirecto?

· Punto de vista económico: directo, salvo que pueda ser trasladado al inquilino o arrendatario, según lo que exprese el contrato de locación. Si el propietario ocupa el inmueble y no hay una explotación, la traslación es nula. Si en cambio, el inmueble está destinado a una explotación comercial, profesional o industrial, sí puede darse la traslación.

· Punto de vista jurídico-financiero: directo, porque grava una manifestación inmediata de capacidad contributiva.

· Punto de vista técnico-administrativo: directo, porque el propietario del inmueble tiene que estar inscripto en el organismo recaudador por tratarse de una situación de habitualidad y permanencia de la fuente tributaria. 

Es de carácter real porque no tiene en cuenta las condiciones personales de los contribuyentes. Es un impuesto sobre el patrimonio bruto y es un impuesto parcial sobre la tenencia de bienes específicos.


Si bien se trata de un impuesto provincial, el estado nacional también lo aplicó pero limitado a la capital federal y territorios nacionales (T. del fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur). Además el estado nacional, haciendo uso de las atribuciones que le confiere el art. 75 inc. 2  de la CN, implantó regímenes inmobiliarios de emergencia como el Impuesto de Emergencia sobre la Propiedad Inmueble que rigió solamente para el año 1968 y que se aplicó superpuesto al que aplicaban las provincias y municipios. En 1969 creó el Impuesto a las Tierras Aptas para la Explotación Agropecuaria que rigió por 3 años.


También los municipios establecen gravámenes inmobiliarios (Tasa General de Inmuebles).

Base imponible: es la valuación fiscal del inmueble que surge de las operaciones de catastro.


En la municipalidad de Rosario existe la “Dirección General de Catastro” que define las características del inmueble como también si existen derechos reales, regímenes de arrendamiento, etc.


En la “Dirección Provincial de Catastro” se identifican a los propietarios, se determinan los valores de los inmuebles parcela por parcela y en base al valor obtenido se determina el impuesto a pagar.


Los terrenos baldíos, según el Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe, están sujetos a un pago adiciona (principio productivista de los impuestos patrimoniales).

Producido del impuesto: coparticipable

· A los municipios y comunas: 50%.

· A rentas generales de la provincia: 50%.

Alícuota: existen dos tablas de alícuotas progresivas, una para el impuesto inmobiliario rural y otra para el impuesto inmobiliario urbano y suburbano. Es progresivo por unidad física de cada inmueble, es decir, si tengo dos inmuebles pago dos impuestos, no se suman. Por lo tanto no es equitativo porque no toma globalmente las propiedades de cada individuo. Un propietario que posee un inmueble de $100.000 paga mucho más que aquél que tenga 10 propiedades de $10.000 cada una, paga casi el doble.


En cuanto a los inmuebles urbanos y rurales, varía el sistema de valuación de propiedades. La propiedad rural es valuada en base a los análisis agronómicos; la urbana, en cambio, en base a su valor comercial, especialmente.


El Catastro Rural proporciona información sobre el uso de la tierra, productividad, características de suelo, etc.; mientras que el urbano comprende inmuebles destinados para habitaciones (viviendas), comercio, industria etc. dentro del área respectiva.

Inmuebles urbanos:

· El valor que más influye es la ubicación relativa del terreno.

· Al terreno se le suman mejoras y construcciones.

· Se presume que el valor locatario no es menor al fijado por administración general de obras sanitarias de la nación o al fijado por municipalidades o por la AFIP.

Diferentes métodos para determinar la valuación de un inmueble urbano:

· Base suelo: solo valor del terreno.

· Base valor: valor del mercado.

· Base ad-mensura: valor del terreno más lo construido.

Inmuebles rurales:

· Renta potencial y tierra libre de mejoras ( según expectativas de las personas.

· Si aplicamos un impuesto a la renta efectiva estamos gravando a diferentes rentas netas. Esto desalienta al productor innovador. Si se aplica sobre renta potencial de la tierra, incentiva a los productores a ser más eficientes.

· El impuesto a las tierras libres de mejoras ayuda a que las personas construyan y mejoren las tierras.

Para el cálculo de la base imponible del impuesto inmobiliario sobre los inmuebles rurales hay diferentes métodos de valuación:

· Valuación total del inmueble: valor del terreno más mejoras (alambrado, sistema de riego, etc). Se estaría sacando incentivo para los propietarios del terreno que realice mejoras de su campo o explotación. 

· Tierra libre de mejoras: solamente el valor del terreno. Ambos campos, con y sin mejoras, se valúan por igual. Incentiva a la producción para amortiguar la carga fiscal.

FORMAS DE IMPOSICIÓN A LA TIERRA

1. Sistema de imposición sobre el producto bruto del suelo: consiste en un porcentaje sobre la producción de la tierra sin tener en cuenta los gastos o costos de producción, motivo por el cual ya no se aplica por considerarlo inequitativo.

2. Sistema de imposición sobre el valor venal de la tierra: utilizado por las legislaciones impositivas argentinas y mediante el cual se valúan los inmuebles teniendo en cuenta el valor directo del suelo y sus construcciones y el valor indirecto vía capitalización de renta real o presunta.

3. Sistema que grava la renta neta o efectiva de la tierra: no es aplicable en nuestro país, porque se trata de una renta efectiva o real que está gravada por el impuesto a las ganancias.

4. Sistema que grava la renta normal potencial de la tierra: se define a la renta normal potencial como el producto que daría la tierra si fuera explotada con un grado de eficiencia promedio. Tuvo una forma incipiente en nuestro país en el año 1932. Posteriormente aparece esta modalidad en el segundo plan quinquenal del gobierno peronista y también durante el gobierno de Artuto Illia.

LOS IMPUESTOS A LA TIERRA LIBRE DE MEJORAS


Fue pensado para reemplazar a los gravámenes sobre el comercio exterior (retenciones o derechos a la exportación).


Consiste en gravar a la tierra de acuerdo a su productividad (que se refleja en el precio) antes que se le haya realizado ninguna inversión.


Se espera así lograr incentivar la productividad agropecuaria al reemplazar un tributo que castiga al que produce (retenciones) por uno que perjudica al que no usa racionalmente a su tierra.


Su principal ventaja es que permitía un incremento en la producción agropecuaria, y su mayor inconveniente es la inexistencia de catastros confiables que permitan la correcta valuación de las propiedades rurales.


Este gravamen es rechazado por los productores agropecuarios por temor de que les obligue a abonar en conjunto un mayor impuesto total.

AMORTIZACIÓN DEL IMPUESTO


Si el precio del inmueble está dado por las expectativas de los ingresos futuros esperados, ¿qué sucede cuando se establece un impuesto?

Ejemplo:

Inmueble A: 

· Renta: $10 por hectárea

· Interés: 10%.

Precio del inmueble: R / i = $10 / 0,1 = $100

Si se anuncia un impuesto de $1 por año ( Renta = $10 - $1 = $9






   ( Valor inmueble = $9 / 0,1 = $90


Ninguna persona pagará más de las rentas esperadas. Si se establece un impuesto, este recae sobre el titular del inmueble.


El comprador pago $90, pero los $10 menos que no pagó no los ganó en realidad, ya que deberá pagar $1 de impuesto por año. Se dice que amortiza el impuesto. 

8.4. OTROS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO VIGENTES EN LA REPÚBLICA ARGENTINA
IMPUESTO A LA GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA (unidad 7)


Fue creado en la reforma tributaria de 1998 y es un impuesto a los activos empresarios. Trata de gravar la renta presunta que generan los activos. Los hacedores de la reforma aseguran que el mantenimiento de los activos da una determinada rentabilidad, es decir, parten de la base de que todos los activos de las empresas son rentables. Si los activos no son rentables, entonces significa un castigo para el contribuyente.


La alícuota es del 1% sobre los activos computables. Existe un mínimo exento de $200.000. 


Los bienes muebles nuevos amortizables, excepto los autos, no deberían computarse en la liquidación de los impuestos en el ejercicio de adquisición y en el siguiente. Tampoco deberán computarse las inversiones que se hagan en la construcción de nuevos edificios por el ejercicio en el que se efectúan y en el siguiente.


Los saldos a favor del impuesto a las ganancias podrán computarse como pago a cuenta de este impuesto.

IMPUESTO DE EMERGENCIA A LOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, MOTOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES


Se crea el Fondo Nacional de Incentivo Docente, el que será financiado con un impuesto anual que se aplicará sobre los automotores cuyo coste de mercado supere los $4.000, motocicletas y motos de más de 200 cm3 de cilindrada y sobre embarcaciones y aeronaves, registradas o radicados en el territorio nacional. Se aplicará durante 5 años a partir del 01/01/1999, con carácter de emergencia.

· Impuesto sobre el patrimonio bruto.

· Impuesto parcial sobre la tenencia de bienes específicos.

· Alícuota proporcional: 1% sobre la base imponible para automotores de uso particular cuyo valor no supere los $20.000. Los que lo superen tendrán una alícuota del 1,5%.

· Afectación específica: los recursos serán afectados específicamente al mejoramiento de la retribución de los docentes de escuelas oficiales y de gestión privada subvencionadas, de las provincias y de la ciudad de buenos aires.

· Es directo desde los tres puntos de vista.

· Rigió por un solo período fiscal. En la actualidad ha sido derogado.

IMPUESTO DE PATENTES

· Impuesto provincial, pero es recaudado por los municipios, quedando el 90% de la recaudación en los mismos.

· Impuesto anual, se cobra en cuotas sobre el valor del auto.

· Los bienes son valuados al valor determinado en la compra.

8.5. IMPUESTOS A LA CIRCULACIÓN DE LA RIQUEZA

Nacionales:

· Transmisión de inmuebles
· Impuestos a los débitos y créditos bancarios.
Provinciales:

· Patente de automotor.

· Impuesto al sello.

IMPUESTO A LA CIRCULACIÓN ONEROSA

Impuesto a los sellos: este impuesto complementa al impuesto a las ganancias, ya que capta lo que se denomina microventa, que se encuentra en toda operación onerosa. Grava actos jurídicos que se celebran en la provincia y que tengan contenido económico. Se aplica sobre los instrumentos que expresan esos actos jurídicos, como por ejemplo los contratos de locación, se sociedades, etc.


Es real, ya que no tiene en cuenta situaciones personales. Desde el punto de vista económico, si se lo puede trasladar es directo, sino es indirecto.


Desde el punto de vista jurídico-financiero es indirecto, ya que grava una manifestación mediata de la riqueza, como es la circulación económica.


Desde el punto de vista técnico-administrativo es indirecto, ya que grava hechos eventuales y que no tienen habitualidad; además los contribuyentes no deben inscribirse ante ningún órgano.


Es un impuesto no coparticipable. No tiene afectación específica, los fondos recaudados se destinan a rentas generales de la provincia.


Es proporcional por un lado, y fijo por el otro, en el caso de expedientes judiciales que se pagan por hoja. Es proporcional, ya que la alícuota es constante cualquiera sea la base imponible, aunque existen distintas alícuotas dependiendo de la operación de que se trata (ad-valorem).


Con respecto al impuesto, los contratos pueden sellarse donde se otorgan o donde se van a cumplir (puede dar conflicto en el caso de que se otorgue en un lugar y que se cumpla en otro, esto depende de la ley). La jurisprudencia local ha determinado que los contratos deben sellarse donde se emiten u otorgan.

Fundamentos del impuesto:

· Todo contrato lleva un sello, y se paga el impuesto sobre ese sello, ya que se considera que la circulación de esa riqueza contenida en el contrato es una manifestación de la capacidad contributiva.

· Al colocar un sello, se genera una garantía jurídica otorgada por el estado de los actos realizados.

Impuesto a la transferencia de inmuebles: ver unidad 7.

Impuesto a la transferencia de títulos valores: este impuesto pretende captar rentas presuntas. El vendedor tiene que pagar un impuesto ya que se lo retiene el agente de bolsa. Es proporcional, tiene una alícuota constante. Es nacional, es coparticipable y no tiene afectación específica. Es real.


Desde el punto de vista económico, es directo. Desde el punto de vista jurídico-financiero es indirecto. Desde el punto de vista técnico-administrativo es indirecto ya que no deben inscribirse ante ningún órgano.

Impuesto sobre los débitos y créditos bancarios: Grava los débitos y créditos bancarios y ciertos movimientos en efectivo, a alícuotas diferenciales, siendo la principal el 0,6‰, tanto para uno como para los otros. 

Resulta un impuesto muy gravoso dado que la mayoría de las operaciones están bancarizadas y no se aplica considerando ninguna capacidad contributiva, es real. 

En la actualidad, el 34% del impuesto sobre los créditos, puede computarse como pago a cuenta, vía compensación, para el impuesto a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sus respectivos anticipos.

Exenciones: sueldos para el empleado, las cuentas de la Nación, Provincias o Municipios, la transmisión entre cuentas del mismo titular.

Críticas:

· Los créditos y débitos son operaciones que no reflejan la capacidad contributiva de la persona.

· Es un impuesto fácilmente trasladable, por lo que las empresas suman a sus costos de ventas el importe del impuesto, en el caso de que las ventas se cobren por medio de cheques, por ejemplo.

· Es un impuesto instantáneo.

· Tiene un fin típicamente recaudatorio.

· Es un impuesto distorcivo de la economía.

IMPUESTO A LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES

Impuesto sucesorio: no vigente. En Argentina estuvo en el orden nacional y en el orden provincial. En las legislaciones provinciales se los llamó impuesto a la transmisión gratuita de bienes y abarcaba herencias, donaciones y legados. En el orden nacional se lo llamó impuesto al enriquecimiento patrimonial a título gratuito. 

Sucesión indivisa: es el conjunto de bienes en su totalidad no asignados aún, dejados por el causante tras su muerte.


Este impuesto fue derogado en 1976 por una ley que creó el impuesto sobre el PN. Primero fue derogado el impuesto nacional, y luego el provincial.


Era progresivo en función indirecta al grado de parentesco. Los parientes más alejados eran considerados extraños y se los gravaba en la alícuota máxima.  Era progresivo en función directa al monto de cada asignación individual. 


Es un impuesto real, ya que no tiene en cuenta a la persona.


La base imponible es la porción de riqueza que incrementará el patrimonio de cada heredero, donatario o legatario.

Formas de aplicación:

· Sobre el acervo hereditario total: se aplica sobre la totalidad del patrimonio a transmitir.

· Sobre cada hijuela: se divide el patrimonio entre los herederos y cada uno paga el impuesto por los bienes que recibe.

Efectos: es un impuesto no trasladable, o de difícil traslación, por lo que el sujeto percutido (quien paga el impuesto) es el sujeto incidido (quien soporta la carga del impuesto). 


En cuanto a su efecto sobre el ingreso, es un impuesto que logra la redistribución, ya que en vez de transmitir en pocas personas una riqueza, esa riqueza puede ser dividida entre toda la población.


El efecto en función de la coyuntura político-económica, tiene efectos negativos en épocas de depresión, porque se podría tener que vender lo que se hereda para poder pagar el impuesto. 


Se dice que tiene un efecto productivista, porque estimula la conducta productiva de los futuros herederos.  Se plantea que tendría que ser útil en el desarrollo económico, ya que se tendría que dirigir hacia actividades productivas.

UNIDAD 9: LA IMPOSICIÓN AL CONSUMO

9.1. IMPOSICIÓN EN FUNCIÓN DE LOS CONSUMOS

Son aquellos impuestos que gravan una manifestación mediata de la riqueza, el consumo. El consumo es la renta disfrutada. Estos tributos se establecen sobre los flujos generados por la producción y venta de bienes y servicios.

NATURALEZA: son todos tributos indirectos desde el punto de vista económico, salvo el tributo al gasto que es directo.


En estos tributos es en donde más se manifiesta la inequidad, sobre todo en los países subdesarrollados. Estos impuestos repercuten más sobre los pobres.

CLASIFICACIÓN

Generales: son aquellos impuestos a la producción, a las ventas, etc, que gravan genéricamente a esa manifestación. Pueden ser:

· Monofásicos: gravan a una sola fase o etapa de la actividad económica. Si esta etapa está alejada del consumidor; hay efecto en cascada.

· Polifásicos: gravan las distintas etapas de la actividad económica.

· En cascada: gravan las distintas etapas de la actividad económica, por ejemplo el impuesto a los ingresos brutos.

· De valor agregado: no genera carga excedente y grava solamente el valor agregado.

Especiales: gravan determinadas actividades o productos especiales. En nuestro país es nacional. Lo paga el fabricante y se llama SISA. Por ejemplo: impuestos internos que gravan gaseosas, cigarrillos, bebidas alcohólicas. Dependen de la elasticidad-precio y de la elasticidad-ingreso de la demanda del consumidor.

9.2. IMPOSICIÓN MONOFÁSICA AL CONSUMO


Consiste en gravar al producto o servicio en una sola de las etapas de la actividad económica. Puede ser:

· Etapa de la fabricación: debe pagar el productor o el fabricante nacional o el importador.

· Etapa de mayorista: debe pagarse en el momento en que se transfiere del mayorista al minorista.

· Etapa de minorista: se grava la última etapa del bien o servicio. 

En cuanto al hecho imponible, en los bienes de producción nacional, es cuando son expedidos, es decir, cuando salen de fábrica. En los bienes importados, cuando el producto pasa de jurisdicción aduanera al mercado interno, si es un producto gravado con impuestos internos. Se paga, si corresponde, el tributo aduanero, el interno y el IVA.

Hay tres categorías de bienes sobre los cuales se aplican los impuestos internos:

· Bienes imprescindibles para la vida: bienes de la canasta familiar. Son productos con gran inelasticidad de la demanda. No están gravados, y si lo están la alícuota es baja.

· Bienes de lujo, superfluos, nocivos para la salud: son bienes que tienen una demanda inelástica. Aunque demanda elástica al ingreso. Están muy fuertemente gravados. Muchas veces persiguen fines extrafiscales, por ejemplo en el caso de las bebidas alcohólicas o el cigarrillo se trata de disminuir el consumo.

· Bienes intermedios: es el caso de los demás bienes, estos están gravados moderadamente. Son bienes de demanda elástica que no son imprescindibles. 

Impuestos internos en la Argentina: son impuestos monofásicos al consumo, y son selectivos a determinados productos. 


Actualmente estos impuestos internos son ad-valorem, un porcentaje sobre el valor de la mercancía. Es decir, tienen una alícuota proporcional. 


Desde el punto de vista económico son indirectos ya que se trasladan. Desde el punto de vista técnico-administrativo son directos, ya que requieren inscripción y son habituales. Desde el punto de vista jurídico-financiero son indirectos, manifestación mediata de la riqueza, gravan el consumo.


Es un impuesto real, ya que no se tienen en cuenta situaciones personales. 


Es coparticipable y puede o no estar sujeto a afectación específica. 


No produce efecto cascada. 

EFECTOS

Cascada: cuando recae sobre la primera o primeras etapas de la actividad económicas en vez de la etapa final, el impuesto tiende a acumularse, teniendo como resultado un aumento del precio mayor que el monto del impuesto recaudado por el fisco.


Los comerciantes fijan el precio tomando como base el costo de la compra al cual le agregan un margen o beneficio en porcentaje, aumentando así el precio. El precio de compra puede incluir un cierto monto de impuesto. El porcentaje de utilidad bruta opera sobre el impuesto. Se genera una carga excedente.

9.3. IMPOSICIÓN MULTIFÁSICA AL CONSUMO

EN CASCADA: gravan todas o casi todas las etapas.

Impuesto a los ingresos brutos


Desde el punto de vista económico es indirecto ya que es perfectamente trasladable. Desde el punto de vista jurídico-financiero es indirecto, dado que grava una manifestación indirecta o mediata de riquezas como es el consumo. Desde el punto de vista técnico-administrativo es directo, ya que grava una actividad lucrativa habitual, además, las normas obligan a los contribuyentes de jure a inscribirse frente al organismo recaudador. En Santa Fe: el API.


Es real, ya que no tiene en cuenta situaciones personales del contribuyente. 


Es un impuesto fijo en un primer tramo de la base imponible (tiene un mínimo a pagar aunque no haya venta). Pero en la mayor parte de su objeto es un importe proporcional. El mínimo fijo discrimina entre la industria, el comercio y los servicios. El mínimo esta condicionado por el número de empleados (más empleados más alto el mínimo).


Es general.


Las actividades de menor utilidad social y menos rentabilidad gozan de bajas alícuotas, y viceversa.


Es un impuesto en principio sin afectación dependiendo de las características legislativas del impuesto en cada provincia. En Santa Fe es sin afectación y coparticipable.


Desde 1994 la tendencia es procurar eliminar de esta imposición a las etapas de producción primaria y secundaria, dejando circunscrito el gravamen a la etapa de distribución comercial.


Tiene gran incidencia sobre los consumidores finales y gran carga excedente.

AL VALOR AGREGADO: este impuesto grava cada una de las etapas de la circulación del bien, pero cada una de estas etapas pagan sólo el valor que se ha incorporado a la mercadería o producto. El objeto del impuesto no es el valor total del bien sino el mayor valor que el producto adquiere en cada etapa de producción o distribución.


Tiene la ventaja que no provoca efecto cascada a pesar de ser multifásico.

Sistemas de aplicación

De adición o suma: consiste en hacer una sumatoria de todos los pagos a los factores empleados para producir el mayor valor del producto. A esta sumatoria se le adicionan las amortizaciones. Sobre el valor agregado bruto se aplica la alícuota respectiva.

Valor agregado neto = renta de la tierra + salarios + intereses + beneficio empresario

Valor agregado bruto = valor agregado neto + amortizaciones

De sustracción o resta

· Base contra base: toma la producción y resta los insumos aplicados.

Valor agregado bruto = base producción total – base insumos

· Impuesto contra impuesto: se hace el débito fiscal que es el IVA que se cobra por las ventas realizadas menos el crédito fiscal que es el IVA que se paga por las compras.

En Argentina se aplica el sistema impuesto contra impuesto porque es el más simple y el más controlable para el fisco. Hay un control recíproco entre comprador y vendedor, porque si se factura de menos gana el vendedor y pierde el comprador, y si se factura de más, sucede al revés. 

Es fácil de controlar por la DGI ya que se deben llevar libros de compras y ventas, facturas enumeradas y correlativas y tiene que figurar el IVA tanto en las facturas de compras como en las de ventas. Los otros sistemas no presentan estas ventajas.

En 1974 el IVA reemplazó al impuesto a las ventas, ya que tenía efecto cascada.

Ventajas:

· Neutralidad.

· Eficiencia recaudatoria.

· No acumulativo (no genera carga excedente).

· Incentiva la inversión: el comprador del bien de capital puede aplicar íntegramente el crédito fiscal a su favor, como deducción de sus propios débitos fiscales por ventas, en el mismo período.

· Favorece las exportaciones (no las grava).

Desventajas:

· Traslación: lo termina pagando el consumidor final. Repercute en mayor medida sobre las clases más bajas, que tienen mayor propensión marginal al consumo. Por ello se exime de tributos al pan, la leche, etc.

· El control en la etapa minorista. Al consumidor final no le interesa el IVA, ya que no lo descuenta; en consecuencia se quiebra el control por oposición de intereses.

Características del IVA en la Argentina


Grava las ventas de cosas muebles, servicios, importaciones, construcciones de inmuebles. Los sujetos pasivos son quienes venden las cosas muebles, prestan servicios y los importadores.


Existen exenciones como el pan (a consumidores finales), el agua, la leche, libros, diarios y revistas (para cultura e información), etc.


Las exportaciones son gravadas a tasa cero. No sólo se desgravan las exportaciones, sino que además se reintegra al exportador todo el impuesto cargado anteriormente al producto en el mercado interno.


Desde el punto de vista económico es un impuesto indirecto ya que es trasladable. Desde el punto de vista jurídico-financiero es indirecto, grava una manifestación indirecta de la riqueza, el consumo. Desde el punto de vista técnico-administrativo, es directo, las normas obligan a los contribuyentes de jure a inscribirse frente al organismo recaudador.


Es real, ya que no tiene en cuenta las situaciones personales.


Es proporcional porque tiene una o varias alícuotas pero todas vinculadas a la actividad y no al monto de la materia imponible.


Es un impuesto multifásico, debido a que su aplicación tiene lugar en las distintas etapas de la actividad económica. En principio fue previsto sin afectación. Y en principio, es coparticipable.

Principio de país destino: el país destinatario es quien grava, si así lo requiere su propia política fiscal, el insumo y/o consumo internos de los bienes importados.

9.4. IMPOSICIÓN AL GASTO GLOBAL


Según Kaldor mediante el sistema de grabar la renta ganada se traba la iniciativa de producir, mientras que gravando la renta consumida se estimula el ahorro, de lo cual depende la inversión. 

Se lo llamo como enfoque directo del impuesto al consumo, ya que por lo general los impuestos al consumo son indirectos.

Se trata de un tributo cuyo objeto es la renta personal gastada en consumo en lugar de la renta obtenida, o sea, que grava progresivamente a los sujetos pasivos en relación a su nivel de vida, a su patrón de consumo.

Características


Su forma de liquidación sería similar a la del impuesto a la renta, pero en lugar de declarar la renta ganada, se declararía la renta gastada.


Tiene un MNI, es decir, que hay una renta consumida mínima a partir de la cual se comienza a aplicar el impuesto.


Sería un impuesto personal por tener deducciones personales. Podría ser coparticipable. Sería un impuesto ad-valorem. Podría ser con o sin afectación específica.


Es directo en su enfoque técnico-administrativo, porque había que inscribirse y porque se torna habitual. Desde el punto de vista económico, es directo porque es difícil de trasladar.

Ventajas:

· Tiene más equidad horizontal y vertical que el impuesto a la renta.

· Tiene efectos antiinflacionarios porque reduce el consumo en exceso y fomenta el ahorro.

· Ataca el gasto y fomenta el ahorro, aumentando la inversión, lo que produce un aumento del ingreso nacional a corto plazo y un aumento del crecimiento económico a largo plazo.

Desventajas:

· Los gastos que no son de consumo no se gravan.

· Existe dificultad para diferenciar que gastos son de consumo, cuales son de ahorro y cuales son de inversión.

· Otra dificultad se da en el caso de los bienes durables para consumo, si en ese período para el impuesto se toma el precio de compra o la amortización de ese período.

· Otro inconveniente es la evasión fiscal, la subdeclaración. No se puede controlar la veracidad de los gastos de todos los contribuyentes.

Principio de equidad: el impuesto a la renta, a pesar de respetar la equidad vertical, viola la equidad horizontal, lo que no pasa con el impuesto al gasto. Este último es más equitativo ya que grava a los individuos por lo que toman de la sociedad (consumen), que por lo que aportan a la economía (renta). La capacidad contributiva se manifiesta por la capacidad de gastos y no de producir.

9.6. IMPUESTO DE FRONTERAS


El art. 75 de la CN establece que es atribución del Congreso determinar los impuestos aduaneros. El art. 9 de la CN dice que las aduanas son nacionales, por lo tanto este impuesto no es coparticipable.


En general se utilizan los nombres “impuesto de aduana” y más corrientemente “derechos de aduana” o “derechos aduaneros” para referirse a los gravámenes exigidos con motivo del ingreso o de la salida de las mercaderías a través de las fronteras aduaneras, y nuestra CN los llama “derechos de importación” y “derechos de exportación”.


Los impuestos a las exportaciones fueron eliminados, porque perjudicaban a los productores exportadores que no lo podían trasladar al exterior, ya que el precio lo fijan los mercados internacionales.


Los gravámenes a la exportación, que tuvieron en nuestro país una intensa aplicación y un alto rendimiento, a partir de 1956 y durante varias décadas, fueron establecidos en aquel momento con la denominación de “retenciones” a la exportación, por cuanto el exportador debía retener su importe del producido de la venta al exterior de bienes de origen agropecuario (carnes, cereales y similares) girando el importe remanente al productos rural. Su aplicación tuvo como causa principal el tratar de enjugar el déficit fiscal existente en la época, aunque también tuvo otros objetivos. Existieron en la etapa virreinal y en la posrevolucionaria de 1810.

Características del impuesto a la importación


El sujeto pasivo es la persona o entidad a cuyo nombre viene consignada del exterior la mercadería. 


El hecho imponible se produce cuando la mercadería sale de jurisdicción aduanera y entra al mercado interno (despacho a plaza). La mercadería ingresa a la aduana y permanece en los depósitos de la misma hasta que cumpla con todas las normas y con el derecho de aduana.


La recaudación obtenida con estos impuestos se destina a rentas generales.


En las aduanas nacionales existe un registro que se llama tarifa de avalúo, donde constan las alícuotas de cada producto que se importa cuando la tarifa es de base ad-valorem y el monto cuando la tarifa es de base específica (impuesto por unidad). 


Los vistas de aduana son los funcionarios que aplican el impuesto.

Exenciones: 

· Objetivas: cuando son por razón de la materia, del producto que se importa (importación de drogas para medicamentos, importación de ciertos libros de literatura, etc.).

· Subjetivas: cuando son por razón de las personas, de los sujetos (importación que haga el gobierno argentino, la iglesia católica y ciertas instituciones de beneficencia).

Franquicias: son ciertos beneficios que se conceden a determinadas zonas o a determinados productos, por razones de políticas económicas, aduaneras, etc.

· Territoriales: en razón de la zona, lugar o puerto por donde entran las mercaderías (zonas francas como por ejemplo Tierra del Fuego). Se establecen para fomentar el desarrollo de dichas zonas.

· Arancelaria: 

· Draw-back: extraer-devolver. El impuesto se cobra y después se devuelve. Cuando las mercaderías, materias primas, etc, ingresan al país pagan el impuesto aduanero y se les da un plazo para que sean industrializados. Si lo cumplen, al salir del país, se les reintegra el dinero. Es para fomentar la industria nacional y las exportaciones.

· Admisión temporaria: es igual al anterior con la diferencia de que no se cobra el impuesto al entrar y no se devuelve al salir. Pero deben industrializarse los productos dentro del país y salir dentro de un determinado plazo. Se les hace fijar una letra de cambio por el importe del impuesto aduanero. Si salen dentro del plazo, se le devuelve la letra, en caso contrario, se les cobra.

· Reintegro: acreditar a cuenta de otros impuestos lo abonado internamente por ajuste de fronteras.

TARIFAS

· Tarifas protectoras Antidumping: el DUMPING es el efecto  que resulta de la introducción de los productos de un país en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal de origen.
Cuando el precio más la tarifa es igual al precio del producto en el país de origen se llama derecho compensatorio y cuando es más alta que el precio en el país de origen se llama tarifa antidumping.

· Tarifas comunes: son las que se aplican según el tipo de producto. La tendencia actual es la de reducirlas debido al MERCOSUR.
· Tarifas de Represalia: se da cuando se impone un tributo alto a los productos que proceden de otro país, porque en ese país se cobran impuestos altos a los bienes exportados hacía allí.
· Tarifas preferenciales: opuestas a las anteriores.

· Tarifas discriminatorias: se grava a un mismo producto con distintas alícuotas dependiendo del país del que provengan.

De base específica: cuando se aplican refiriéndose a su cantidad, peso, medida o longitud, es decir, su unidad de medida (por metro, por kg., por unidades, por litros, etc.).

Ventajas: tienen un mayor grado de seguridad y rapidez en la fijación y además disminuyen la posibilidad de fraudes 

Desventajas: como se utiliza una tarifa fija resulta difícil de elegirla. Requiere personal administrativo experimentado y conocedor de las alícuotas o productos. No respetan el principio de igualdad impositiva. Pierden vigencia ya que los artículos van cambiando constantemente y además en caso de existir inflación los importes se deberían remarcar o actualizar periódicamente.

De base ad-valorem: consisten en un porcentaje sobre el valor de los mismos, es decir, se aplican sobre el valor de las mercancías importadas. El gravamen es proporcional (alícuota constante)


Para aplicar las tarifas de base ad-valorem es necesario conocer el valor de las mercaderías, para ello existen tres procedimientos:

· Por la declaración jurada del contribuyente.

· Por presunción.

· Mediante la valuación fical.


En nuestro país generalmente se aplica el sistema del valor declarado, excepto para las mercaderías provenientes de países con los cuales median acuerdos o convenios.


Se toma como base el valor de las facturas comerciales legalizadas por la autoridad consular argentina.


Para evitar evasiones o falsedades que disminuyan la imposición, la ley aduanera permite la adquisición de mercaderías por el Fisco cuando el valor declarado de las mercaderías sea considerado bajo, aunque no existan indicios de falsedad de las facturas comerciales.

Ventajas: es la más justa y facilita la sanción legislativa.

Desventaja: dificultad para establecer el valor exacto de la mercadería.

EFECTOS ECONÓMICOS DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR

Impuestos aduaneros a la importación


Cuanto más intenso sea el efecto protector o el efecto consumo, menor podrá ser el efecto recaudación fiscal y quizá mayor el efecto redistributivo de un arancel de importación.

Efecto protección


Forma parte de los fines de la política comercial externa proteccionista de la producción doméstica, siendo los aranceles aduaneros uno de los principales instrumentos de su implementación, junto al manejo y control de los tipos de cambio, los cupos o contingentes, el régimen crediticio, etc.


GRÁFICO 1. Si la oferta de origen interno (producción nacional) del bien en cuestión es ampliada con la oferta procedente del exterior (oferta total), conforme ello a una política comercial librecambista, de apertura económica o integración regional, etc, sucede que el precio tiende a bajar de Op a Op´; la cantidad negociada asciende de Oq a Oq´; el consumidor se ve beneficiado en la reducción del precio y el aumento de la cantidad demandada, pero la industria local, que producía Oq, produce ahora Oq´int = p´c, quedando el resto cb cubierto por la oferta extranjera. Dicha disminución de la producción doméstica habrá de reflejarse probablemente en una contracción del nivel de empleo y otros efectos adversos.


A fin de evitar o paliar esta situación contractiva, el gobierno decide implantar un impuesto a la importación de ese bien, de magnitud p´p´´= T, como consecuencia de lo cual la producción interna ascenderá a Oq´´=p´f. El segmento cf representa el efecto protección, o sea, el aumento en la producción local como resultado de aplicarse el impuesto protector; la cantidad del bien que ahora se importa está reducida a fg = q´´O int q´´Dem. por haber disminuido la cantidad demandada ante la suba del precio Op´´.

Consecuencias:

· Protege la actividad económica local, estimulando la producción doméstica.

· Tiende a elevar el nivel de empleo interno, con quizás eventual suba de salarios en los rubros protegidos.

· Desmejora, ceteris paribus, el bienestar del consumidor, al elevarse el precio y consiguiente disminución del consumo del bien gravado.

El grado de elasticidad-precio de la oferta interna tiene gran importancia: GRÁFICO 2: toda vez que la oferta interna del bien gravado sea más bien inelástica al precio (caso de bienes perecederos, bienes de oferta única, bienes que requieren un período de producción expuesto a factores climáticos, etc), dicha inelasticidad desfavorece el efecto protector que se haya buscado como objetivo de la política aduanera arancelaria.

Efecto consumo


GRÁFICO 1: con la libre importación la oferta total se había expandido a p´b = Oq´ (suponiendo que no hubiera variado la demanda interna del producto). Aplicando ahora el impuesto T a la importación, debido al consiguiente aumento del precio de Op´ a Op´´, la cantidad demandada se ha visto restringida a p´´e = Oq´´ Dem. La magnitud gb = q´´ Dem q´ representa el efecto consumo, o sea la reducción de éste como consecuencia del impuesto.


Dicha disminución del consumo interno habrá de ser tanto más pronunciada cuanto más elástica al precio sea la demanda interna del producto gravado. GRÁFICO 3: es decir, el efecto consumo se verá reducido si la demanda se comporta inelásticamente, como es el caso de bienes de consumo directo o bien indirecto (insumos) indispensables y no sustituibles por la producción doméstica.


Si la demanda interna inelástica de tales bienes necesariamente importables fuere suficientemente generalizada, ello puede ocasionar, por causa de aranceles aduaneros elevados, un alza asimismo generalizada de costos y precios internos, con efectos eventualmente inflacionarios.

Efecto recaudación


La recaudación fiscal obtenible con el impuesto aduanero se visualiza en el GRÁFICO 1 a través del rectángulo sombreado defg, resultante de multiplicar el monto de la tarifa aplicada T por la cantidad importada fg = de.


No variando las restantes condiciones, si la demanda interna registrase mayor elasticidad-precio, la recaudación aumentaría. Si, en cambio, ceteris paribus, fuese la oferta más inelástica, la recaudación disminuiría. Si el gobierno pretende incrementar la recaudación aduanera como objetivo fiscal debería elevar la cuota arancelaria ante demandas inelásticas así como reducirla ante ofertas elásticas, de los bienes respectivos.


Si la tarifa aduanera es demasiado elevada, puede tornarse prohibitiva para la importación y caerá la recaudación; si es exageradamente baja, la recaudación tendería a anularse, aún por muy elástica que fuese la demanda-precio de importación.
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Efecto distribución


GRÁFICO 1. Antes de la importación de productos extranjeros, trabajando con la oferta de origen interno y la demanda interna, el precio de equilibrio Op y la cantidad de equilibrio Oq, el excedente marshalliano del demandante estaba representado por el triángulo pah; y el excedente del oferente (importador o comercializador), por el triángulo pai. La libre importación del producto de origen foráneo hizo que el precio interno descendiera a Op´ y la cantidad negociada aumentara a Oq´, consecuencia beneficiosa para el consumidor local. Esto queda reflejado en el aumento del excedente del demandante, ahora p´bh y en la disminución del excedente del oferente, ahora p´bj; o sea que la libre importación produjo una transferencia de ingresos –redistribución- del productor al consumidor.


Sin embargo, luego de establecerse el impuesto T, se revierte la situación: el precio interno vuelve a subir, ahora a Op´´, el demandante pierde excedente (ahora es p´´eh) mientras que lo gana el oferente (ahora es p´´ebj, menos el impuesto aduanero pagado, representad por el rectángulo edfj). Entonces, se ha operado una transferencia de ingresos por causa del arancel de importación, de los consumidores a los productores o importadores; y, parcialmente, también al estado, el que, suponemos, devolverá a la comunidad en su conjunto, por vía del GP, la porción de excedente social apropiada mediante el tributo.
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Efecto ingreso nacional y empleo

PBI = C + I + GP efect. + (X – M)


Toda carga, como los impuestos aduaneros, que tienda a reducir importaciones, producirá ceteris paribus un ascenso del PBI y, practicados los ajustes necesario, del ingreso nacional. Sobre todo si dicha reducción de las importaciones se verifica en bienes finales de consumo, aunque también pueda ser en bienes intermedios y de capital susceptibles de ser sustituidos por producción local.


Al aumentar Y, y dado que M = f (Y), se elevarán las importaciones, pero será la cantidad importada, no es que subirá la curva de importaciones (propensión a importar) en el gráfico respectivo; es decir, dada la misma propensión a importar, un aumento del Y conducirá a un aumento del volumen de lo importado, no de la función importación, la que, en conjunción con la función exportación, son determinantes externos del nivel del PBI y el Y, en economía abierta.


La referida disminución de M por efecto del arancel aduanero dependerá, entre otros factores adicionales, también de las elasticidades precio e ingreso, en el país importador, de la demanda de los bienes importados. Como asimismo, dicho arancel, cuando está sujeto a devolución al sujeto contribuyente con motivo de franquicias, exenciones o reintegros impositivos, se constituye por esa razón en un incentivo a las exportaciones, lo que complementa el efecto expansivo sobre el Y y el nivel de ocupación interna.

Efecto Balanza de Pagos


Si el gravamen a la importación logra comprimir el volumen del/de los bienes y servicios importados, sin afectar otras variables de la economía ni el nivel de la actividad económica en general, ello habría de aportar una mejoría en el saldo financiero de la balanza exterior, en sus componentes Balanza comercial y Balanza en cuenta corriente.


Dicha mejoría habrá de traducirse en una menor o tal vez una nula dependencia de préstamos exteriores de carácter compensatorio o contingente y/o en un mantenimiento estable de las reservas monetarias del país, controladas por el BC.


No obstante, ello no logra necesariamente el equilibrio económico, el que puede verse comprometido por una política aduanero-arancelaria defectuosa en su concepción o aplicación instrumental. De allí la necesidad de una planificación que corrija los desequilibrios intra e intersectoriales y procure el equilibrio interno-externo del sistema.

Efecto relación real de intercambio (relación de términos del intercambio)

RTI = Índice ponderado de precios de exportaciones
          Índice ponderado de precios de importaciones


Si el arancel aduanero ha de incrementar el precio local de los bienes importados, o de alguno de ellos, no variando el precio de los bienes exportables, el arancel desmejorará, a corto plazo, la RTI, con implicaciones ulteriores en el poder de compra de las exportaciones y la capacidad de importación del país.


No obstante, a mediano y largo plazo, dicha RTI podrá experimentar un ascenso, en la medida que logren implantarse en el país en cuestión, políticas de sustitución de importaciones de los bienes gravados, tanto finales como intermedios; y, en el caso de estos últimos, contribuirá asimismo a dicha recuperación de la RTI, el proceso de industrialización interna y exportación con mayor valor agregado, inducidas e incentivadas por franquicias arancelarias.


Juega un papel importante en la intensidad y tendencia de este efecto, la elasticidad-precio de la demanda de importaciones de los diferentes bienes que hayan de ser gravados arancelariamente.

Impuestos aduaneros a la exportación


Si un impuesto a la exportación ha de producir un efecto depresivo sobre los precios internos de los bienes transables gravados, ello significará un efecto de mayor redistribución del ingreso a favor del consumidor local, generalmente.

Efecto precios relativos


Cuando en un país o región los bienes de producción doméstica, transables internacionalmente, son sometidos a gravámenes a la exportación y su precio de venta al exterior es fijado, como el caso de los productos de origen agropecuario de nuestro país, por el mercado internacional, el impuesto que los grava resulta muy difícil, por no decir imposible, de ser trasladado vía precios a los países de destino de tales productos. Por lo tanto, dicho arancel de exportación incide sobre el productor que exporta, amputando su ingreso neto y convirtiéndose por ello en una suerte de impuesto a la renta en cabeza de dicho sujeto pasivo.


Este gravamen, en la medida que desaliente la exportación, motivará que una mayor proporción del bien producido internamente se vuelque al mercado interno, supuesto hecho de que no haya variado el volumen producido. Dicho incremento de la oferta interna a expensas de la oferta hacia el extranjero, hará descender, ceteris paribus, el precio relativo interno del producto. Si esto ocurriese en una diversidad suficientemente extensa de bienes exportables, que fueren de consumo o insumo difundidos en el mercado local (ej.: alimentos), se producirá una tendencia generalizada bajista de sus precios relativos, que contribuirá a deprimir el nivel general absoluto de precios. Este tipo de impuestos puede formar parte de una política antiinflacionaria.


Si estos impuestos a la exportación fuesen luego suprimidos, se operará el proceso inverso: tendencia alcista de los precios relativos internos de los bienes transables, con eventuales implicaciones inflacionarias, según la coyuntura económica que esté atravesando.

Efecto distribución

· Constituye una exacción del ingreso neto del productor exportador, al no serle posible transferir la carga del gravamen a sujetos residentes en países de destino del bien.

· Si con motivo del impuesto, ocurre en el mercado interno una disminución del/de los precio/s de ese bien y/o de otros, se verá beneficiado el consumidor local.

· El fisco también ocasiona una redistribución, al gastar la recaudación obtenida mediante el tributo, en uno u otro empleo (tipo y destino del GP).

Efecto relación real de intercambio. Teorema de Lerner


Estos impuestos contribuyen a deteriorar la RTI, expresada en moneda local, por cuanto el numerador de la RTI se ve afectado por la disminución de precios y cantidades exportadas, paralelamente a la reducción de ingresos del exportador.


No obstante, algunas zonas o países exportadores de productos primarios han recurrido a la implementación de dichos aranceles para mejorar su RTI, por el hecho de crear escaseces en los mercados mundiales y poder elevar así los precios de sus exportaciones.


El economista Abba Lerner, con un modelo de equilibrio estático, demostró que, a largo plazo, el efecto sobre la RTI de un impuesto a la exportación es el mismo que gravar las importaciones con un impuesto que resulte proporcionalmente equivalente (no de la misma alícuota).


La demostrada simetría entre ambos efectos parte del análisis de precios relativos X/M, no de los absolutos.

Otros efectos

· Durante el período 1956-1992 las “retenciones” a la exportación de productos tradicionales (cereales, oleaginosas, carne, etc) significaron una muy importante proporción de la recaudación fiscal nacional. Tanto es así, que en algunos años sumados a estos tributos los de importación, ocuparon el primer lugar en la tabla de ingresos del tesoro nacional.

· Si los aranceles bajo análisis han de tener como resultado el comprimir las exportaciones, ello afectaría desfavorablemente a la Balanza comercial del país; pero la magnitud de dicho efecto dependerá fuertemente del grado de elasticidad-precio de producción y oferta de los productos que se exportan, así como de la intensidad y elasticidades precio e ingreso de la demanda externa de los mismos.

· Por lo mismo, en ausencia de otras políticas compensatorias, la eventual disminución de las exportaciones, o la imposibilidad de su aumento, implicarán cierta contracción del ingreso nacional, por haberse reducido el efecto multiplicador de las exportaciones, aún no variando la propensión marginal a importar.

UNIDAD 10: RELACIONES FISCALES INTRA E INTERESTADO

10.1. RELACIONES FISCALES INTRAESTADO

Son las relaciones que se dan en los estados federales entre los distintos niveles de gobierno.

LA HACIENDA DE MÚLTIPLES NIVELES DE GOBIERNO


En la República Argentina existe un estado nacional o central y estados provinciales o locales. Por otra parte, la CN establece que las provincias deben asegurar su régimen municipal, surgiendo en consecuencia los municipios como un tercer orden estatal.


La Nación está constituida por una reunión de unidades autónomas (provincias), que son preexistentes a la primera, ya que los estados provinciales a través de su unión, dieron origen al estado federal. Las provincias tienen la generalidad de las facultades tributarias, ya que según la CN ellas conservan todo el poder tributario no delegado por la CN al gobierno federal.


Si bien en nuestro país existen municipalidades autónomas, como en la Rioja, Córdoba, Río Negro, Santiago del Estero, en el caso de nuestra provincia, son entes administrativos autárquicos que se autoadministran pero que no se autogobiernan. Los municipios serán lo que las propias constituciones provinciales determinen que sean.


Hasta que no se modifique la constitución de Santa Fe y se emita una ley que les otorgue autonomía, seguirán siendo entes autárquicos.


En la provincia de Santa Fe está la “Ley orgánica de municipalidades” que organiza a los municipios (más de 10.000 habitantes) y la “Ley de comisiones de fomento”, que organiza las comunas (hasta 10.000 habitantes).


Debido a estas leyes, las municipalidades y comunas pueden cobrar tasas sin limitación, siempre que respondan a prestación de servicios. En cambio, los impuestos que pueden crear son únicamente los que figuren en la ley orgánica.

· Para las tasas hay un ordenamiento enunciativo.

· Para los impuestos el ordenamiento es taxativo.

Doctrinariamente existen dos posturas:

· Existe una corriente que sostiene la autonomía de los municipios, basados en nuestros antecedentes históricos con los cabildos que eran autónomos.

· La otra postura es la que afirma que estos entes son simples delegaciones administrativas, entes autárquicos.

Como el radio de acción de las finanzas nacionales, provinciales y municipales no está del todo establecido ni definido estrictamente, pueden surgir conflictos de doble o múltiple imposición. Sin embargo, este tipo de doble imposición no es inconstitucional. Lo es cuando se viola alguna de las garantías constitucionales.

De la interpretación de los textos constitucionales surge que existe una delimitación de potestades tributarias de la nación y de las provincias.

Corresponde a la Nación:

· Derechos aduaneros: los derechos de importación y exportación, en forma exclusiva y permanente.

· Impuestos indirectos: son básicamente los impuestos al consumo, es decir, los trasladables según su clasificación económica, como son el IVA y los impuestos internos, en concurrencia con las provincias y en forma permanente.

· Impuestos directos: los no trasladables como el impuesto a las ganancias y el impuesto sobre los bienes personales, con carácter transitorio, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del estado lo exijan.

Los impuestos indirectos y los impuestos directos son coparticipables con excepción de los que tengan asignación específica.

Corresponden a las provincias:

· Impuestos indirectos: en concurrencia con la Nación y en forma permanente.

· Impuestos directos: en forma exclusiva y permanente, salvo que la Nación haga uso de las facultades que le concede la CN por tiempo limitado.

Corresponden a los municipios: los asignados por las constituciones provinciales o leyes que en su consecuencia dicten.

Limitaciones al poder tributario:

· Directas

· Formal: legalidad.

· Material: capacidad contributiva

· Indirectas 

· Derechos de propiedad

· Derechos de ejercer comercios o industrias

· Derechos de transitar libremente, etc.

FUNCIONES A DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO

1) Prestar bienes y servicios públicos: se refiere al suministro de bienes que tienen características que los diferencian de los bienes privados (consumo conjunto y no aplicación del sistema de precios). Los beneficios de los servicios alcanzan siempre a grupos sociales de determinado tamaño. Es decir, existe un ámbito geográfico de irradiación de beneficios que posibilita su asignación a grupos localizados.


La limitación espacial de los beneficios y la asignación de costos entre los receptores de los servicios explica la existencia de distintos niveles de jurisdicción desde un punto de vista fiscal. Dependiendo del tipo de bien público que se trate, puede ser cumplida por el gobierno central, las provincias y los municipios. 

Teoría de los clubes: la prestación se debería manejar como un club; a menor cantidad de consumidores del bien, mayor satisfacción. A medida que aumenta la cantidad de sujetos, disminuye la satisfacción. El club deberá estar lo más cerca posible de las personas para que la prestación sea más eficiente. 


El municipio es la parte del estado que está más cerca de los individuos. Sin embargo, hay algunos bienes que por sus efectos no es recomendable la aplicación por los niveles bajos.

Se sigue el principio del beneficio, al suministrar los niveles menores de gobierno  aquellos bienes  públicos que son de interés primario solamente para los residentes de las respectivas jurisdicciones.   

Aunque cada nivel inferior de gobierno tenga fuentes propias de financiamiento, será necesario que existan mecanismos de coordinación financiera que permitan corregir deficiencias (como los efectos derrame), mediante transferencias entre niveles de gobierno y regiones, sistemas de coparticipaciones de impuestos, etc.

La esencia del federalismo es la posibilidad de la diferenciación en el tipo, nivel y calidad de los servicios prestados. Así, la limitación geográfica de los beneficios de ciertos servicios permite que los usuarios expresen sus preferencias y demanden los niveles de prestación deseados.

Los límites de irradiación geográfica de los beneficios de los servicios públicos varían según el tipo de bienes o servicio público. Pero aún en el caso en que dichos límites sean más o menos precisos, puede ocurrir que convenga agrupar varias unidades políticas para la prestación de un servicio, si los costos unitarios de prestación son decrecientes por la existencia de economías de escala.

Criterios para definir el nivel de gobierno más adecuado para prestar bienes y servicios públicos:

1) Particularización de los servicios: se refiere a las razones que justifican una prestación descentralizada de los mismos, es decir, que sean prestados por niveles inferiores de gobierno. Dado  que las distintas comunidades tienen necesidades diferentes, permite una mejor satisfacción mediante el nivel inferior de gobierno -el municipal- debido al contacto más estrecho entre los demandantes del servicio y los proveedores, lo que les permite ponerse de acuerdo para asegurar la prestación de un servicio más eficiente. De esta forma, aquellos servicios que por diversas razones (clima, tamaño, congestión, etc) deben ser diferentes en distintas regiones, se prestan mejor al nivel inferior de gobierno.   

2) Economías de escala: es cuando los bienes y servicios se producen más económicamente en grandes volúmenes o cantidades, justificando la unificación de servicios de dos o más jurisdicciones y su prestación por el nivel superior de gobierno.

3) Efectos de derrame: se produce cuando se transfieren  beneficios o costos de una jurisdicción menor a otra, como por  ejemplo cuando un alumno de un municipio  concurre a una escuela de otra jurisdicción o cuando enfermos de una localidad son atendidos en hospitales gratuitos de municipalidades vecinas.  Otro ejemplo de  derrame  se observa cuando una jurisdicción financia sus servicios mediante algún tributo que recae sobre las ventas y los habitantes de las jurisdicciones vecinas contribuyen a financiar  una parte de esos servicios adquiriendo bienes gravados en comercios de la primera. En ese caso la jurisdicción superior debería asumir la ejecución de los mismos. Ejemplo: la salud pública de Rosario. El HECA se financia con fondos del municipio, pero presta servicios en caso de accidentes a los alrededores de la ciudad. La solución sería que el servicio sea financiado por el estado que sigue en el orden (provincial) o la coordinación entre municipios.

2) Función distributiva: tanto el gasto como los ingresos públicos constituyen herramientas eficientes para cumplir esta función.

· Distribución personal del ingreso: en el campo tributario se vincula con el principio de equidad, lo que requiere abarcar la totalidad de la capacidad contributiva en términos de ingreso, consumo y patrimonio. El gobierno central o federal es el que está en mejores condiciones para cumplir esta función. Ello no significa que las provincias y municipios contribuyan con ello.

· Distribución geográfica de la renta: atenuar los desniveles de desarrollo económico existentes entre regiones del país. Generalmente a cargo del gobierno central.

3) Estabilización del nivel económico: requiere la utilización de instrumentos de política económica para influir en variables tales como el nivel de producción, el empleo de mano de obra y de capital, el ritmo de aumento de los precios, etc. Los instrumentos mejor adaptados para estos fines son de tipo fiscal, monetario y cambiario, todos los cuales son de uso del gobierno central.

4) Función promotora del desarrollo: está principalmente vinculada a la formación de capital físico y humano y, por lo tanto, requiere aumentar el nivel de inversión pública y privada y del ahorro interno y externo. Ello hace necesario el empleo de instrumentos de política económica que puede emplear de manera más eficaz el gobierno federal. A veces el estado provincial colabora para el desarrollo de una región. En el campo estrictamente fiscal, la acción del GP, especialmente el destinado a infraestructura y la tributación pueden utilizarse para favorecer la inversión pública y privada. Por ejemplo, al gravar comparativamente más las rentas consumidas que las ahorradas. 


El gobierno central tiene a su cargo las 4 funciones, de las cuales predominan la provisión de bienes y servicios públicos y de la promoción del desarrollo.


Los municipios se ocupan con exclusividad de la prestación de servicios públicos a grupos geográficamente localizados. La característica esencial de los servicios municipales es la limitación geográfica de sus beneficios. Los municipios en general se encargan de los siguientes servicios: construcción y pavimentación de calles, protección contra incendios, limpieza y alumbrado público, recolección de residuos, etc. Se trata de servicios cuya localización permite diferenciar los niveles de prestaciones para los diversos municipios, de acuerdo con la decisión de los beneficiarios directos, así como la distribución de los costos entre los mismos grupos beneficiados (se sigue el principio del beneficios).


El gobierno provincial se ocupa principalmente de la función de proveer bienes y servicios públicos y subsidiariamente de la promoción del desarrollo (fundamentalmente a través de obras de infraestructura). La esfera de acción provincial aparece muy reducida en lo que se refiere a los objetivos de estabilización y distribución. Las provincias no pueden realizar de modo eficiente la acción estabilizadora de la economía debido a su reducido ámbito de acción y al escaso volumen de recursos que manejan.


Este esquema es eficiente, ya que, como dijo Tiebout, los habitantes pueden “votar con los pies” al cambiar de residencia y pasar a otra jurisdicción donde se prestan los servicios públicos y calidad de los mismos que ellos desean.

GASTOS A DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO

Salud pública: 

· Atención primaria es brindada por el municipio.

· Las atenciones que implican mayor complejidad son brindadas por el municipio pero con fondos de la provincia.

· Campaña de vacunación o contra el SIDA a cargo de la nación. Economía a escala.

Educación: en general tiene pocas economías de escala y sus efectos derrame dependen especialmente de la movilidad espacial de los recursos humanos. En la medida en que los educados se muevan de una jurisdicción a otra, los beneficios de la educación se aportarán a una jurisdicción diferente de la que brindó el servicio. Si es cierto que las personas de mayor nivel educacional son las que muestran mayor movilidad geográfica, sería correcta una distribución de funciones que atribuya la educación elemental a municipal y la educación superior o universitaria al gobierno central.

Defensa nacional: Debe brindarla la Nación. No existe la necesidad de prestar en cada jurisdicción un servicio particularizado (todos los habitantes del país deben resultar igualmente protegidos). Se trata de una función en la que son importantes las economías de escala y en la que el efecto derrame es grande.

Justicia: no existen prácticamente economías de escala y los efectos derrame son prácticamente nulos. Además es necesario que los jueces tengan en cuenta las particularidades locales. Pero dadas la falta de recursos financieros y de aptitud técnica para su prestación eficiente por el nivel municipal, está a cargo de las provincias, salvo cuestiones federales en las que interviene la Nación. Ej.: problemas tributarios, drogas.

Policía: 

· Policía marítima y de fronteras, corresponde al gobierno central. Efecto derrame y economía a escala.

· Policía de seguridad interna: tiene ciertas economías de escala y algunos efectos derrame que compensan la necesidad de responder a algunas demandas particularizadas. Corresponde al gobierno provincial.

· Policía de tránsito: responde a necesidades más particularizadas, y dado que las economías de escala y efectos derrame son todavía menores, debería estar a cargo de los municipios o provincias.

IMPOSICIÓN A DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO


Al analizar si un impuesto particular es apropiado para ser aplicado por un nivel de gobierno, de deben tener en cuenta dos criterios:

· Que la carga o base del impuesto se desarrolle totalmente dentro de la jurisdicción que lo aplica.

· Que las distorsiones o efectos negativos en las decisiones de localización de las personas o capitales sean reducidos al mínimo. El uso mayor de la imposición progresiva debe ser aplicado por el gobierno federal o central.

Otros criterios:

· Eficiencia administrativa: referida a la capacidad que tengan las unidades de gobierno para obtener la información necesaria que permita detectar, medir y controlar la base imponible de cada tributo. En general, ello será más eficiente en aquel tipo de gravamen en que el objeto y base del impuesto se encuentra desarrollado dentro del ámbito o jurisdicción del nivel de gobierno que tenga la facultad tributaria.

· Circunstancias económicas: los efectos económicos que pueden producirse cuando se asigna un tributo a un determinado nivel de gobierno son:

· Migración de la base: por ejemplo, cuando se aplica un impuesto a la producción de ciertos bienes en una jurisdicción y al no ser aplicado en otra, incentiva a los productores a trasladarse a las unidades financieras de menor tributación. La facilidad que tenga el contribuyente para concretar la migración dependerá del tipo de impuesto y de la diferencia de carga tributaria. La migración es más fácil en los tributos a las ventas, la producción, al patentamiento de automotores, licencias o patentes de comercio, etc; en cambio, es más difícil en los tributos a la propiedad inmueble, a las herencias o sucesiones, etc.

· Inequidad derivada de la diferente capacidad contributiva de las unidades del mismo nivel: esta diferente capacidad contributiva de las jurisdicciones de un mismo nivel plantea problemas de financiamiento y equidad cuando se la relaciona con un nivel mínimo y similar de funciones asignadas a las unidades gubernamentales de igual nivel. Se vuelve a plantear el problema de las migraciones, ya que las empresas de las áreas más pobres al enfrentarse con mayores tasas impositivas y/o con menores beneficios por servicios públicos, que en las áreas más ricas, tenderán a trasladarse de las provincias más pobres hacia las más ricas.

· Superposición de impuestos: esto se debe en parte, a que no existen muchos impuestos con las condiciones necesarias para asignarlos exclusivamente a un solo nivel de gobierno.

No existe una regla o norma estricta para determinar qué tributos deben ser recaudados por una u otra jurisdicción financiera, aunque sí puede afirmarse que existen impuestos que pueden ser aplicados con mayor eficiencia por el gobierno central, especialmente los que consideran la situación total del contribuyente, mientras que otros pueden ser aplicados eficazmente por las provincias o municipios.

Impuesto a la renta personal y de las empresas: el estado nacional es el que mejor puede administrarlo, debido a que las fuentes de las rentas se distribuyen en todo el país. Otra ventaja es la posibilidad de aplicar una administración más efectiva, sin temor de que se produzcan migraciones de las bases. Además, se puede controlar mejor la evasión al suprimirse las complicaciones administrativas de la doble imposición.


Pero también existen algunos argumentos para su aplicación a nivel provincial, por ejemplo, la posibilidad de adaptar la técnica tributaria a las diferentes condiciones económicas de las provincias y a simplificar el aparato recaudador, pero debería elegirse el criterio de la fuente o el de la residencia para evitar la doble imposición.


Además, al nivel de las provincias el impuesto aplicado a los ingresos de residentes no debería ser muy progresivo, ya que cumpliría una función más bien recaudatoria que distributiva.

Impuestos al consumo: tanto los generales como los selectivos pueden aplicarse tanto a nivel nacional como provincial, aunque en este último caso para evitar problemas de migración de la base se requieren medidas de coordinación entre las jurisdicciones involucradas.


Si estos tributos se aplican únicamente en la etapa de importación o productor manufacturado, parece mejor aplicarlo al nivel central, mientras que si se desciende a la etapa del comercio minorista son menores las ventajas administrativas y las provincias pueden administrarlo con igual grado de eficacia.


El nivel municipal parece el más adecuado para tributos aplicados sobre ciertos servicios, espectáculos públicos, etc.

Tributos aduaneros: deben aplicarse por el gobierno central, ya que el control aduanero realizado en las fronteras sólo puede realizarse por ese nivel de gobierno. Además, estos tributos generalmente son utilizados como instrumentos de política de comercio exterior.

Impuestos al patrimonio: 

· Globales: como el impuesto al PN de las PF o el impuesto al capital de las empresas, resulta conveniente asignarlo al gobierno central, ya que es el único nivel que puede controlar el patrimonio total de los contribuyentes.

· Parciales: como el impuesto inmobiliario, son más fáciles de aplicar al nivel provincial o municipal, debido a la vinculación territorial de la base.

Los tributos sobre herencias y sucesiones pueden ser administrados en forma eficiente y satisfactoria, tanto por el gobierno central, como por el provincial. En este último caso, cada jurisdicción sólo grava la transferencia de bienes y derechos ubicados en cada una de ellas. Además la migración de la base no se produce (inmuebles) o puede ser combatida (automotores, etc) especialmente si existen medidas de coordinación entre las jurisdicciones del mismo nivel.
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10.2. FEDERALISMO FISCAL
Los países que adoptaron la forma de gobierno federal se han visto en la necesidad de diseñar esquemas financieros –de gastos y recursos- acordes con esa organización institucional. El federalismo fiscal es la ciencia que trata de hacer más eficiente la distribución del poder tributario entre los distintos niveles de gobierno.

Un aspecto de la problemática es el referente a la distribución de impuestos entre el gobierno central, las provincias y los municipios. Además de coordinar la acción en el campo tributario, y tal vez como requisito previo, debe coordinarse la prestación de funciones entre los distintos niveles de gobierno, como la prestación de servicios públicos, la distribución del ingreso, la estabilidad de la actividad económica y la promoción del desarrollo. Además debe considerarse también la coordinación financiera entre gobiernos del mismo nivel (horizontal), ya sean provincias o municipios. 


Se deben llevar a cabo regímenes de coordinación para que los recursos de cada nivel alcancen para cubrir sus gastos.

Personas con ingresos iguales pueden terminar pagando distintos impuestos dependiendo de la provincia y municipio en que viven, lo que a su vez es función del diverso nivel de servicios que disfrutan. Es decir, que el principio de equidad horizontal (igualdad de tratamiento tributario para todos aquellos que se encuentran en la misma situación) puede cumplirse dentro de los límites de una unidad política determinada, pero no cuando se superponen distintos niveles de gobierno. Esto resulta porque el federalismo fiscal permite que los grupos disfruten de niveles de servicios de acuerdo con sus preferencias y sufren en consecuencia la presión tributaria necesaria para financiarlas.

Así es que como resultado de la existencia de diferentes niveles de riqueza o rentas entre provincias o municipios, se plantean problemas adicionales de equidad para el federalismo fiscal. Las provincias más ricas deben utilizar una carga tributaria menor que las pobres para financiar un nivel similar de servicios. De esto resulta que un nivel mínimo y uniforme de servicios para los habitantes de las provincias debe ser financiado con una carga tributaria más alta para las jurisdicciones más pobres.  Por esta razón, los habitantes de una unidad política más pobre se encuentran habitualmente, con un nivel y calidad de servicios comparativamente inferiores.

Pero si se acepta como responsabilidad ineludible de los gobiernos el asegurar un nivel mínimo o indispensable de servicios a todos los ciudadanos, con prescindencia de su lugar de residencia y su capacidad contributiva, deben buscarse mecanismos de coordinación financiera que permitan recomponer la pérdida de equidad horizontal de diferentes jurisdicciones. Esto se puede lograr por medio de transferencias de las zonas más ricas hacia las menos favorecidas. 

Esto no significa que el nivel de servicios debe igualarse en todas las jurisdicciones, ya que la esencia del federalismo es permitir la diversidad de prestaciones. Implica que si se desea considerar la equidad, debe existir un nivel mínimo de servicios esenciales a ser prestados en todas las jurisdicciones, pero por encima de ese mínimo cada jurisdicción es libre de elegir el nivel de prestación a realizar y de aplicar la presión tributaria necesaria para financiarlo.

PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA IMPOSICIÓN


La necesidad de establecer sistemas de coordinación entre jurisdicciones de diferente nivel en una forma federal de gobierno surge principalmente de los problemas que se plantean en una organización descentralizada y que son:

· Falta de correspondencia entre las funciones, que por razones históricas, políticas y legales, corresponden a cada nivel de gobierno y los tributos que por consideraciones económicas y administrativas es posible asignar a cada uno de ellos.

· La diferencia en los niveles de ingreso y riqueza per cápita que se observan entre jurisdicciones de un mismo nivel, resulta que un nivel mínimo y uniforme de servicios para los habitantes de las provincias debe ser financiado con una carga tributaria más alta para las jurisdicciones más pobres.  

Esencialmente el problema consiste en posibilitar el equilibrio de los recursos en cada tipo de jurisdicción con los gastos que debe realizar según la previa distribución de funciones.

Superposición impositiva:

· Vertical: cuando los distintos niveles de gobierno utilizan en forma variada una misma fuente de recursos.

· Horizontal: cuando un mismo acto queda gravado por más de un estado del mismo nivel de gobierno.

Por otro lado la superposición puede ser:

· Simultánea: por ejemplo si la provincia de Santa Fe estuviese gravando con el impuesto inmobiliario sobre el mismo hecho imponible y al mismo tiempo aparece un impuesto provincial que grave a los campos que no están explotados. Gravan el mismo objeto.

· Sucesiva: por ejemplo se grava con el impuesto a la renta, las ganancias de las SA y luego por otro lado los dividendos de cada accionista.

En el caso de la superposición vertical debe considerarse:

· Si ese tributo es preferible a otro.

· Si puede administrarse eficientemente a distintos niveles de gobierno.

· Si su aplicación es necesaria para conservar la autonomía financiera de las jurisdicciones de nivel inferior.

Si la superposición vertical se hace de forma indiscriminada, se presentan inconvenientes:

· Mayores costos para los gobiernos y la sociedad.

· Los contribuyentes ven su actividad complicada por el hecho de tener que formular liquidaciones y pagos separados, someterse a distintas verificaciones, sufrir diferencias de criterios en la aplicación del tributo, etc. Además de la incertidumbre que implica esto para el contribuyente, también se traduce en mayores costos.

· Puede suceder que cada nivel determine una tasa independientemente de las otras jurisdicciones y que la consolidación o suma total de tasas resulte excesiva en relación a los patrones de equidad tributaria aceptados por la comunidad y origine efectos económicos no deseados.

La superposición horizontal presenta mayores complicaciones. Por ejemplo en el impuesto a las ventas; dos sujetos con igual base imponible, pero uno de los cuales realizaba sus actividades en dos jurisdicciones al mismo tiempo, resultaba pagando el tributo en los dos casos, mientras otro que realizaba actividades en una sola, lo pagaba una sola vez, violándose la equidad horizontal.

SOLUCIONES TÉCNICAS

Los objetivos de las finanzas intergubernamentales pueden ser:

· Eficiencia en la asignación de los recursos: dado que la prestación del servicio hace necesaria la utilización de factores de la producción por parte del sector público, la asignación o prestación de servicios debe realizarla el nivel de gobierno que mejor pueda cumplir con esa prestación.

· Redistribución geográfica o regional de la renta desde las zonas más desarrolladas hacia las más rezagadas o menos favorecidas.

· Acelerar la tasa de crecimiento económico de todo el país.

· Fortalecimiento de la autonomía financiera de los niveles menores de gobierno.

Varios de los objetivos son conflictivos entre sí y no pueden ser alcanzados simultáneamente. Ello muestra la necesidad de elegir o priorizar los objetivos que sean compatibles entre sí y aplicar el o los mecanismos de coordinación financiera que sean más eficientes para alcanzar esos objetivos.

Las formas de coordinación más comúnmente aplicadas son:

1) Separación de la fuente: consiste en establecer una división de los impuestos que corresponden a cada nivel de gobierno y asignarlos a él en forma exclusiva. Esta asignación vertical de tributos en forma exclusiva debe realizarse en base a criterios económicos acerca de la delimitación de la base de los distintos impuestos en las respectivas áreas y de la factibilidad administrativa para implementarlos.

Ventajas: 

· Se produce una simplificación del sistema tributario y una reducción de los costos de recaudación.

· Garantiza, por lo menos en cierta medida, la autonomía financiera de las provincias.

· Evita el problema de la superposición vertical.

Desventajas:

· Tiene el problema de la rigidez, ya que los recursos se asignan exclusivamente a diferentes órganos gubernamentales, con lo que puede ocurrir que algún nivel de gobierno carezca de facultades respecto de los recursos mejores y que otras jurisdicciones tengan en sus manos recursos más amplios y elásticos. Los tributos más productivos y con bases más flexibles son asignados a la jurisdicción de mayor nivel (gobierno central), sin ninguna consideración sobre la distribución de funciones.

· No permite solucionar las disparidades regionales de ingreso o de riqueza.

· Migraciones de las bases tributarias: se da cuando una actividad económica se traslada de un lugar a otro a causa de un mejor trato impositivo.

· Efecto derrame.

Estos problemas hacen que no pueda aplicarse en forma estricta y que la tendencia de los países sea hacia la reducción de la separación de la fuente, mediante la aplicación simultánea o conjunta de otro sistema de coordinación (por ej.: separación para algunos impuestos y concurrencia para otros).

2) Sistema de concurrencia: método por el cual todos los niveles de gobierno pueden aplicar los diversos tipos de tributación, sin ninguna limitación. 

Ventajas:

· Respeto de las autonomías completas de los diferentes niveles estatales.

Desventajas:

· Hace necesaria una multiplicación de los organismos de recaudación.

· Debilita la dirección unificada de la política tributaria.

· Puede resultar en la desmedida utilización de ciertas fuentes de recursos por varios niveles de gobierno, en desmedro de otras fuentes de recursos menos utilizados y por lo tanto en una errónea política por falta de aprovechamiento del potencial tributario.

· El sistema puro de concurrencia impide la aplicación de una política de redistribución geográfica o tendiente a acelerar el crecimiento económico.

3) Coparticipación: el gobierno central o los gobiernos provinciales, distribuyen entre las unidades políticas bajo su jurisdicción una parte de la recaudación de uno o varios impuestos.

Masa coparticipable: es el monto de recaudación total de los impuestos coparticipables (impuestos nacionales que integran el régimen de coparticipación de Nación a Provincias).

Distribución primaria: la que se realiza entre la Nación y el conjunto de provincias.

Distribución secundaria: la que se realiza repartiendo el total de impuestos nacionales que corresponden al conjunto de provincias (según la distribución primaria) entre cada una de dichas provincias, con arreglo a determinados criterios fijados por el respectivo régimen legal de coparticipación:

· Criterio devolutivo: el porcentaje que se redistribuye a las provincias debe estar en relación al origen geográfico de la recaudación o de acuerdo con el aporte a la base del impuesto. Respeta en mayor medida la autonomía de los niveles inferiores de gobierno.

· Criterio redistributivo: aplican índices que tengan en cuenta la disparidad en la Nación, para favorecer el desarrollo.

· Tomar en cuenta las funciones y gastos que cada nivel de gobierno debe cumplir. 

La Nación tiene como obligación mantener el régimen de distribución para los gravámenes comprendidos, mientras subsista la ley de coparticipación. 

Obligaciones de las provincias:

· Su adhesión debe ser por ley que acepte el régimen sin limitaciones ni reservas.

· No pueden aplicar (ni los organismos administrativos ni municipalidades) gravámenes locales análogos a los nacionales distribuidos por la ley de coparticipación; con excepción del impuesto sobre los ingresos brutos, inmobiliario, sellos, propiedad, radicación, circulación o transferencia de automotores, transmisión gratuita de bienes.

· Las provincias deben establecer un sistema de coparticipación con sus municipios. 

Ventaja: la aplicación de este sistema resulta ventajosa cuando es posible realizar la recaudación a un costo menor, cuanto mayor sea el área geográfica de aplicación. Se elimina la duplicación de costos administrativos que existe cuando dos niveles de gobierno usan la misma fuente tributaria.

Desventaja: significa la pérdida casi completa de la autonomía del nivel inferior de gobierno; solamente se salva parcialmente este inconveniente mediante el régimen de acuerdo o “leyes convenio” y mediante la participación de los gobiernos de nivel inferior en la formación de las leyes mismas.


Por otra parte, al recaudarse el mayor volumen de recursos al nivel nacional y redistribuirse su producido entre las provincias, puede producirse cierta tendencia al desequilibrio financiero al nivel provincial generado por una política de expansión acelerada del gasto y una escasa recaudación de recursos propios, ya que el grueso de los recursos se reciben por coparticipación de impuestos recaudados a nivel nacional y por otras transferencias del tesoro nacional.

4) Cuotas suplementarias: se da cuando se permite a los entes locales (provincias o municipios) agregar cuotas suplementaras a los impuestos nacionales. Es decir, cada provincia o estado aplica tasas o exenciones sobre la base tributaria determinada por la unidad política que actúa como recaudadora (gobierno central).

Por ejemplo: se toma un impuesto nacional como el IVA que es del 21% y se lo aumenta al 24% y ese suplemento del 3% se manda a las provincias.

Ventajas:

· Se elimina la duplicación de costos administrativos presentes en el sistema de concurrencia.

· Se asegura un grado aceptable de autonomía fiscal para las unidades que opten por la cuota suplementaria.

Desventajas:

· La discrecionalidad en el establecimiento de la cuota hace posible que las provincias entren en competencia entre sí para atraer la radicación de empresas, provocando una localización distorsionada por el factor tributario.

· Autonomía restringida: no se respeta la autonomía en cuanto a la elección de las fuentes, ni se elimina la doble imposición vertical.

· Ciertas fuentes de recursos pueden ser excesivamente explotadas mediante la acumulación de cuotas o tasas adicionales en desmedro de otras fuentes de recursos.

· La aplicación de cuotas suplementarias por las provincias puede chocar contra determinados objetivos de política nacional en cuanto a la presión tributaria, desarrollo regional, etc.

5) Asignaciones globales: el gobierno de nivel superior centraliza el conjunto de tributos y luego asigna libremente o de acuerdo con algún régimen convencional los recursos a las diferentes provincias.

· Asignaciones libres para propósitos generales: son otorgadas en forma incondicional, sin especificar los fines y sin necesidad de supervisión. Podría determinarse el monto teniendo en cuenta la magnitud de la población, los gastos totales realizados por cada provincia, etc. Pueden mejorar la distribución del ingreso. Mantiene cierto grado de autonomía al permitir que las unidades receptoras asignen los fondos de acuerdo con sus propios criterios u objetivos de política.

· Condicionales: son otorgadas para fines determinados sujetando su empleo a la supervisión. Se suprime la autonomía local. Logra el máximo de unificación y centralización de la política fiscal en manos del gobierno central o federal.

10.3. FEDERALISMO FISCAL ARGENTINO

EVOLUCIÓN


En 1853 se dicta la Constitución Nacional y, desde entonces, Argentina es una República Federal. Buenos Aires no estaba de acuerdo y se declara estado AUTÓNOMO independiente de la CONFEDERACIÓN con gobernador y legislación independiente. En esta constitución no existían recursos destinados a Buenos Aires.

1) Primera etapa: Separación de Fuentes.


En 1860 se incorpora Buenos Aires a la Confederación. Una de las condiciones para que ingrese fue la nacionalización de los ingresos del comercio exterior.


Las provincias aplicaban sus propios impuestos para su respetivo financiamiento, pero la CN estableció que la Nación debía subsidiarlas en caso que las provincias no tengas los recursos necesarios.


En esta etapa (1860-1892) la Nación tenía exclusividad en los ingresos provenientes de las exportaciones. 

Nación: 

· Concurrencia con las provincias sobre los impuestos indirectos.

Provincias: 

· Impuestos directos, en forma exclusiva.

· Impuestos indirectos, en concurrencia con la Nación.

En 1889 el estado comienza a aplicar impuestos internos que era una de las facultades de las provincias.

2) Segunda etapa: Concurrencia de Fuentes. (1892/1934)


Se incorporan a las recaudaciones para el tesoro nacional las contribuciones directas por tiempo determinado.

3) Tercera etapa: 1935/actualidad

Se crea el régimen de coparticipación. Leyes que dan origen a dicho régimen:

· Ley 12.139: Ley de unificación de impuestos internos (ley convenio).

· Ley 12.143: Impuesto a las ventas.

· Ley 12.147: Impuesto a los réditos.

La distribución primaria era en su origen: 82,5% para la Nación y 17,5% para las provincias. Con la ley de coparticipación de 1973 se modifica esta distribución: 48,5% para la Nación; 48,5% para las provincias y 3% para el fondo de desarrollo regional.

Se crea la comisión federal de impuestos, que es un organismo fiscal de control federal, y que actúa como árbitro en ventas hechas entre las provincias y la nación.

Distribución secundaria:

· 65% según la población.

· 25% según el grado de desarrollo.

· 10% según la dispersión de la población.

Como consecuencia de los gobiernos de factos se comenzó a modificar el porcentaje de distribución. El estado transfiere servicios a las provincias. En 1986 se produce un acuerdo transitorio entre provincias y nación para la distribución. Y en 1988 se dicta la ley vigente en nuestros días.

ANÁLISIS CRÍTICO


La distribución de potestades tributarias de impuestos directos e indirectos es aceptada por la mayoría de la doctrina y fue también la que aceptó el congreso nacional al establecer distintas imposiciones.


Examinando nuestra realidad tributaria actual, y teniendo en cuenta los principales impuestos argentinos, vemos que la Nación legisla y recauda, además de los impuestos aduaneros, los gravámenes de mayor significación fiscal, como los impuestos a las ganancias, IVA, internos, al capital de las empresas, al patrimonio, etc. En cambio, las provincias recaudan y legislan sobre los siguientes impuestos: inmobiliarios, de sellos, a los ingresos brutos, y a los automotores, aparte de otros de menor importancia financiera (al consumo de energía eléctrica, a las entradas, a los espectáculos cinematográficos, etc.).


Los impuestos mencionados son también legislados y recaudados por la Nación, pero con ámbito de aplicación limitado a la capital federal y territorios nacionales. 


Se observa una contradicción entre la realidad tributaria actual y las cláusulas constitucionales vigentes. Si bien las provincias reivindican a sus facultades de recaudación y legislación con respecto a los impuestos comprendidos en la coparticipación mediante las llamadas leyes-convenios, debe tenerse en cuenta que esas facultades impositivas provinciales son esenciales para su autonomía, ya que el poder decisorio local carece de significado cuando no va acompañado con la posibilidad de financiar las decisiones. Por lo tanto, si se considera irrenunciable al poder decisorio provincial, también deben serlo las facultades impositivas.


Debe tenerse en cuenta que la Nación legisla en forma exclusiva, regulando sustancial y formalmente, los ordenamientos legales impositivos. Todos los elementos de las obligaciones tributarias son establecidos sucesivamente por las leyes de la Nación, la que también resuelve las alícuotas de impuestos aplicables, las aumenta o las reduce, establece exenciones o franquicias y hasta llega suspender o suprimir totalmente algún gravamen. El régimen de coparticipación representa una verdadera delegación por parte de las provincias a la Nación de sus facultades impositivas y no una simple delegación de la administración y recaudación de esos impuestos. Por ello se plantea esta alternativa: o bien se admite que la potestad tributaria de las provincias es delegable sin violar la constitución, o bien para mantener el régimen vigente, debe enmendarse la constitución.


Jarach adopta esta última solución, puesto que el poder tributario es consustancial con la existencia del estado y su delegación implica una abdicación inadmisible. 


Villegas concuerda con Jarach en sostener que existe una verdadera delegación en blanco inconciliable con el espíritu constitucional, por lo cual es necesario una reforma constitucional que contemple adecuadamente la delimitación tributaria entre Nación y provincias.

10.4. PODER TRIBUTARIO LOCAL

Cuando hablamos de poder tributario local nos referimos a las provincias y los municipios. Las provincias son autónomas por ser un régimen federal y tienen poder tributario originario.


La mayoría de las provincias modificaron sus cartas orgánicas, otorgándoles autonomía a sus municipios, luego de la reforma de la CN en 1994. Art. 123: “Cada provincia dicta su propia constitución conforme a los dispuesto por el artículo 5 asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero”.


El poder tributario de las comunas y municipios es delegado o derivado. En materia de impuestos, los municipios y comunas sólo pueden crear los establecidos en la constitución provincial y en la ley orgánica de comunas y la ley orgánica de municipios y sus modificaciones.


El régimen municipal en lo financiero es autárquico. La constitución y las leyes mencionadas establecen los impuestos que se pueden crear. En materia de impuestos, la enumeración es taxativa, limitativa. En materia de tasas, la ley orgánica de municipios es enunciativa, pudiendo establecer todas las que crean convenientes, siempre que se correspondan con una prestación de servicios.


Es motivo de discusión doctrinal el alcance de la potestad tributaria de los municipios. Al respecto existen dos posiciones:

· Posición autónoma: sostiene que los municipios son instituciones autónomas. 

· Posición administrativa: niega a las municipalidades el carácter de instituciones autónomas, reconociéndolas como entidades autárquicas y admite sus facultades tributarias sólo en la medida en que se les otorgue por la constitución provincial o las leyes provinciales.

Las municipalidades disponen de los siguientes recursos:

· Tasas: por prestación de servicios.

· Rentas de monopolios: agua corriente, alumbrado, etc.

· Recursos dominiales: alquileres de tierras y nichos, derechos de instalación de comercios, etc.

· Recursos especiales: subvenciones nacionales y de las provincias, donaciones.

· Recursos tributarios: los que estén autorizados por las provincias.


Santa Fe es autónoma, dicta su propia constitución, organiza sus instituciones y en materia de tributos, establece los que cree que son necesarios. Se aplican los siguiente impuestos: inmobiliario, ingresos brutos, sellos y automotor. 


Cuando se reforme la constitución provincial y diga que los municipios son autónomos, tendrán libertad en todo. Por ahora son autárquicos.


En Santa Fe existe un régimen de coparticipación. Sin embargo, no hay una ley de coparticipación única, sino que cada impuesto tiene su sistema de distribución.

· Impuesto inmobiliario:

· 50% para la provincia.

· 50% para los municipios.

· Impuesto automotor:

· 90% para la localidad del vehículo.

· 10% para la provincia.

10.5. RELACIONES TRIBUTARIAS INTERESTADO


Son las producidas por el intercambio comercial, científico y cultural entre países. Este fenómeno da origen a una gran cantidad de normas tributarias que forman el contenido del derecho internacional tributario, que es aquella rama del derecho tributario que tiene por objeto el estudio de las normas de carácter internacional que corresponde aplicar en los casos en que distintas soberanías están en contacto, ya sea para evitar problemas de doble imposición, combinar métodos que combatan la evasión, etc.

Principios de atribución de la potestad tributaria

Subjetivo: se fundan en la persona sin importar donde realiza la actividad.

· Principio de nacionalidad: el contribuyente está gravado según su nacionalidad. Según este criterio cualquiera sea el lugar donde esté viviendo, trabajando, posea ganancias o bienes, el sujeto debe tributar en el país al cual sea haya vinculado con la nacionalidad.

· Principio de domicilio: la facultad de gravar le corresponde al estado donde el contribuyente está radicado con carácter permanente y estable.

· Principio de residencia: para atribuir la potestad tributaria a un estado se tiene en cuenta la simple habitación en un lugar, sin que concurra con la intención de permanencia.

En Argentina los sujetos residentes en el país deben tributar por todas sus rentas gravadas que hayan obtenido tanto en Argentina como en cualquier otra parte del mundo (Criterio de la renta mundial).

Objetivo: interesa cuál es el lugar donde se extrae la riqueza sobre la que recae el impuesto. 

· Principio de establecimiento permanente: se tiene en cuenta donde una persona desarrolla su actividad. Se entiende por tal la instalación que sirve para el ejercicio de una actividad económica en un país por parte del propietario que está domiciliado en el extranjero.

· Principio de la fuente (territorialidad): grava el lugar donde el contribuyente está generando el hecho imponible. Corresponde gravar al país donde está la fuente productora de riquezas, es decir, donde esa riqueza se genera, con total independencia del domicilio, residencia o nacionalidad.

DOBLE IMPOSICIÓN


Se da cuando dos autoridades fiscales gravan un mismo hecho imponible, simultáneamente y en cabeza del mismo sujeto pasivo, con un impuesto que puede tener distinto nombre pero que recae sobre el mismo hecho imponible (dos sujetos activos).

· Interna: cuando se produce dentro de las fronteras de una misma Nación.

· Horizontal: es aquella que se produce entre gobierno y jurisdicciones de un mismo nivel político. En Argentina por ejemplo el impuesto sobre los ingresos brutos.

· Vertical: es aquella que se produce entre jurisdicciones o gobiernos de distinto nivel político.

· Internacional: entre estados soberanos que se encuentran en un pie de igualdad. Siempre es horizontal. Existe porque los diversos países o naciones utilizan distintos criterios o principios de atribución de sus potestades tributarias.

Causas de la doble imposición

Países exportadores de capital: países desarrollados. En ellos sobra el capital, por lo tanto, como la tasa de rentabilidad del mismo es baja, tiende a exportarlo. Como los capitales se desplazan por todo el mundo, no les interesa captar el impuesto según el lugar donde se encuentre la ganancia. Por lo tanto, en estos países se adoptan los criterios subjetivos.

Países importadores de capital: necesitan los capitales para poder desarrollarse. La tasa de rentabilidad del capital es alta, debido a su escasez. Por lo tanto, invitan a capitales extranjeros a radicarse, y buscan obtener una ganancia sobre el producido de los capitales extranjeros en el país. Como consecuencia adoptan criterios objetivos, fundamentalmente el de la fuente o territorialidad.


Ningún país aplica estos criterios en forma pura, por lo general se aplican en forma mixta. La globalización lleva a que se vayan adoptando cada vez más los criterios o principios subjetivos, por la creciente interrelación entre las naciones.

SOLUCIONES: TRATADOS Y MEDIDAS UNILATERALES

1) Adopción de una legislación uniforme en la materia: consiste en que el gobierno de cada país dicte una ley homogénea con la de los demás gobiernos y por la cual se establezca un criterio o un principio único de imposición entre los países: el de la fuente, el del domicilio, de la residencia, etc. No concuerda con la realidad (países exportadores e importadores de capital).

2) Concertación de tratados, acuerdos, convenios, etc: pueden ser de carácter multilateral o bilateral. Procuran aliviar la doble imposición y compatibilizar los intereses recíprocos de las partes intervinientes, aplicando en cada caso alguno de los criterios planteados, conforme a la naturaleza particular del objeto tributario, tipología de renta, capital o transacción imponible, sujetos pasivos afectados, etc.

3) Medidas o disposiciones unilaterales: se trata de cláusulas especiales contenidas en la legislación impositiva de países desarrollados exportadores de capital, dirigidas a atenuar el problema de la doble imposición, tratando asimismo de no lesionar los intereses fiscales de los países en desarrollo y favorecer la corriente de capitales de inversión hacia los mismos.

· Exenciones impositivas: el fisco del país otorgante del capital reconoce exenciones tributarias totales o parciales por los patrimonios utilizados o los beneficios o dividendos obtenidos en el extranjero. Con esta medida pierde ingresos tributarios el gobierno del país exportador de los capitales.

· Descuento por inversiones: el gobierno del país exportador de capital concede el beneficio, en su propio régimen impositivo, de un descuento o deducción del impuesto a pagar (o bien una desgravación sobre la base imponible del mismo), por un monto equivalente al importe total o parcial de las inversiones que nacionales o residentes del país, según el caso, hayan efectuado en países foráneos. Aquí el fisco local concedente ve disminuido su ingreso tributario en proporción a los descuentos otorgados, pero se evita así la doble imposición internacional sobre dichas inversiones.

· Crédito por impuesto pagado: consiste en descontar, por parte del gobierno del país de origen de los capitales, del impuesto a abonar a su respectivo Fisco, el monto del impuesto tributado en el país de destino de la inversión. Es como pagar en el país de destino el impuesto “a cuenta” del que corresponda abonar en el país de origen. Este descuento está sujeto a las disposiciones legales del país que lo otorga; no se efectúa en base a la ley del país de la fuente (donde se produce el hecho imponible), sino conforme a la ley del país inversor.

Puede ocurrir entonces que el monto del impuesto a descontar una vez determinadas su base imponible, deducciones permitidas, alícuotas, etc, en base a la ley local, sea menor que el monto del impuesto realmente pagado en el exterior, o viceversa.

El crédito o débito que resulta de estas diferencias de que goza el inversor en su propio país, se ve reducido, e incluso anulado, cuando el país de destino de la inversión establece exenciones totales o parciales a los capitales (o sus ganancias) radicadas en su territorio, con el fin de estimular su entrada. El inversor extranjero no puede deducir impuesto en su propio país, por lo que pierde en alguna medida el incentivo a invertir en el exterior; además, se beneficia el fisco del país exportador de la inversión, que recauda más impuesto de este modo.

· Crédito por impuesto exonerado: es cuando el país de origen del capital permite deducir del impuesto que corresponda pagar en dicho país, no sólo el impuesto realmente abonado en el país de destino, sino también el que hubiera debido abonar si no hubiesen existido en éste exenciones totales o parciales. El inversor puede descontar en su propio país el impuesto pagado más el impuesto exonerado por la legislación vigente en el país donde se radicó la inversión.

· Impuesto diferido: consiste en eximir de impuesto a la renta, por parte del país de origen de la inversión, los beneficios o ganancias obtenidas en el exterior por sus filiales, agencias, etc, hasta tanto dichos beneficios no hayan sido gravados en forma de dividendos desde el país de destino de la inversión. Se trata de un “aplazamiento” del pago del tributo en el país exportador de los capitales. Esta cláusula no logra evitar la doble imposición, sino que simplemente la difiere, a menos que el gobierno del país importador de la inversión exima dichos beneficios girados a su turno al exterior. La forma de evitar la doble imposición sería que los capitalistas reinvirtieran sus ganancias habidas en el país de destino, en ese mismo país, tributando totalmente allí por aplicación del principio de la fuente; y así nada tributarían en el país de origen.

10.6. INTEGRACIÓN ECONÓMICA


El mundo se encuentra dividido en unidades económicas, en las cuales se desarrollan procesos económicos distintos, los cuales dependen de la estructura y del grado de desarrollo. De esa disparidad económica de los países, puede surgir la necesidad de la integración económica.


La integración económica consiste en unir las partes (los países) dentro de un todo (unidad), posibilitando una mayor igualdad de oportunidades para conseguir la estructura económica deseada.


La política de integración económica debe tener como objetivo la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas en un gran mercado geográfico. La integración económica puede significar una estructura más eficiente, explotación racional de las materias primas, ventas más estables, mayor coordinación de recursos.

Objetivos:

· Comercialización de bienes y servicios sin obstáculos de ninguna naturaleza entre los países miembros.

· Libre movilidad de los factores de producción, entre los países miembros.

· Unificación de la política monetaria.

· Política de infraestructura.

· Políticas coyunturales.

Las formas de integración económica se determinan según el objetivo perseguido.

1) Sistema común de consulta: es el órgano creado por varias naciones cuya tarea es la de estudiar soluciones económicas y financieras sobre problemas planteados dentro y fuera de la zona. No tiene poder para tomar decisiones.

2) Uniones: persiguen fines concretos en la coordinación de políticas económicas exteriores, como ser:

· Zona de libre comercio: tiende a eliminarse todos los obstáculos que existen para la comercialización de bienes y servicios, con el fin de incrementar el intercambio entre los países miembros. Persiguen la eliminación de impuestos y tasas aduaneras entre los países integrantes. Se conserva la independencia de cada uno de los países miembros para desarrollar políticas comerciales con los no miembros.

· Uniones aduaneras: persiguen la supresión o eliminación de todo tributo aduanero y de toda traba a la circulación de bienes y servicios entre los países miembros. Se caracteriza por:

· Sistema único aduanero. El grupo trabaja como una entidad en la negociación de todos los acuerdos comerciales con los no miembros.

· Normas uniformes de comercialización con los países extranjeros.

3) Integración de sectores: es la creación de poderes con poder de decisión sobre ciertos sectores económicos. Están perfecta y cuidadosamente definidos. Se realiza atendiendo a la creación de un sistema de producción y circulación. Es un ente supranacional.

4) Mercados comunes: no se limitan a anular trabas existentes en el comercio, sino también las que dificultan la circulación de los factores productivos. Se pretende que productos, capitales e individuos puedan moverse sin dificultad entre los países miembros. Los países miembros adoptan una política comercial externa común para los no miembros.


Implica la libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países, a través, entre otros, de la eliminación de los derechos aduaneros y restricciones no arancelarias a la circulación de mercaderías y de cualquier otro medio equivalente. Así como también, el compromiso de los estados partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr el proceso de integración.

5) Integración económica total: trata de lograr la unificación de las políticas económicas, social y fiscal de todos los estados miembros. Es a largo plazo. Con respecto a como debe realizarse existen dos posiciones o corrientes doctrinarias:

· La primera postura o corriente sostiene que se debe hacer por medio de etapas.

· La otra posición sostiene que se debe hacer a través de la organización global desde un primer momento.

ARMONIZACIÓN FISCAL EN LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA


Las distorsiones que los impuestos internos pueden generar en un proceso de integración, y que deben tratar de corregirse mediante medidas de armonización, son:

1) Distorsiones en las condiciones de competencia de los productos intercambiados, en virtud de la alteración que produce en la estructura relativa de precios y costos de los bienes susceptibles de intercambio.


Se refiere básicamente a los impuestos internos sobre bienes y servicios, ya sea de tipo general, como el IVA, o de tipo selectivo (impuestos internos o específicos), que generalmente se agregan al precio de los bienes y servicios intercambiados.


Lo que se busca con la armonización es que los bienes importados de otros entes partes tengan el mismo tratamiento tributario que similares bienes producidos localmente. Es decir, que la carga tributaria que aumenta el precio de los bienes y servicios que compiten entre si, sea igual, sin importar el origen de los mismos.

2) Distorsiones en la rentabilidad de los proyectos que afecta la localización de las inversiones favorecidas por la ampliación del mercado. En este caso, la tributación interna, al afectar en forma diferenciada la rentabilidad de las inversiones, impide que su localización se realice únicamente por razones económicas e influye para que el cambio tienda a reflejar diferentes tratamientos tributarios.


Se refiere a los impuestos directos aplicados sobre las empresas y las PF. Básicamente ellos son el impuesto a la renta de empresas y PF, impuesto sobre el capital o los activos de las empresas y PF, así como los incentivos tributarios a la inversión que se ofrecen en casi todos los países.

MECANISMOS DE ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA

1) Uniformación: significa igualar las cargas impositivas que recaen sobre la misma materia imponible, en igualdad de circunstancias, es decir, aplicar la misma ley tributaria en todos los países miembros. Introduce un factor de rigidez muy severo, ya que para corregir las distorsiones de los impuestos en el mercado común, obliga a renunciar totalmente a la soberanía tributaria. Sólo tiende a utilizarse en estados muy avanzados de los grupos de integración económica.

2) Compatibilización: implica un mecanismo menos rígido que consiste en efectuar ciertas modificaciones en los elementos constitutivos de un impuesto para armonizar su aplicación en los estados partes con el objeto de evitar los efectos distorsionantes en el proceso de integración. En este caso se trata de adecuar la estructura de los impuestos para que puedan neutralizar o compensar los efectos distorsionantes de la disparidad de carga tributaria sobre el proceso de integración.


Es decir, que aunque coexistan impuestos diferentes en los estados partes, se aplican mecanismos que permiten compensar las diferencias de tratamiento. De este modo los países mantienen su independencia para aplicar diversos impuestos.


Estas modificaciones pueden referirse a los principios jurisdiccionales de imposición, es decir, la determinación del país al cual corresponde el derecho de establecer y percibir impuestos internos sobre bienes y servicios o sobre rentas y patrimonios.

ARMONIZACIÓN DE LOS IMPUESTOS INTERNOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

Dentro de estos impuestos quedan comprendidos:

· Los impuestos generales al consumo, que generalmente adoptan la técnica del valor agregado (impuestos plurifásicos no acumulativos).

· Los impuestos selectivos que se aplican sólo sobre ciertos bienes y servicios. Adoptan la técnica monofásica aplicada al nivel del productor o importador de los bienes gravados.

La armonización de estos impuestos internos debe evitar que un bien determinado que se venda en un estado parte soporte una carga impositiva diferente por el hecho de ser originario de otro estado parte.

Los impuestos internos que se aplican exclusivamente o con una tasa diferencial a los bienes importados producen un efecto económico similar al arancel de importaciones, ya que elevan el precio del producto importado con respecto al de producción doméstica.

Otra importante distorsión es la que resulta de la acumulación de impuestos internos que se produce cuando el país productor o exportador de los bienes intercambiados los grava y también lo hace el país importador o consumidor. Para evitar esta distorsión en el comercio entre estados partes, es necesario que éstos lleguen a un acuerdo que determine cuál de ellos, importador o exportador, retiene la potestad exclusiva de imponer este tipo de tributos internos.

Principio de tributación exclusiva en el país de origen: los productos que sean objeto de comercio en el grupo, sólo pagarán el impuesto del país productor o exportador, cualquiera sea su destino. Los bienes o servicios llevan incorporados en su precio los impuestos pagados en el país donde se originaron, considerándose el mercado ampliado como un mercado interno.


Pero para eliminar las posibles diferencias de tratamiento entre bienes nacionales e importados, este principio requiere que se uniformen o igualen en todos los países los criterios y niveles de los impuestos internos sobre bienes y servicios.


Requiere que el país importador permita que sus contribuyentes computen cuando vendan esos bienes un crédito por el impuesto pagado en el país exportador.


No requiere las aduanas, ya que no requiere ni los ajustes en frontera en la exportación (exención, devolución de impuestos a las exportaciones; y, en los países importadores, la aplicación de sus impuestos internos a los bienes y servicios importados), ni aplicar impuestos sobre la importación.

Principio de imposición exclusiva en el país de destino: las mercancías o servicios intercambiados entre los países miembros sólo pagan el impuesto en el país importador, procediendo el país exportador a exonerar de impuestos a la operación de exportación y a devolver el total de impuestos que se hubiera pagado en etapas anteriores del proceso de fabricación y/o comercialización.


El país productor exporta los bienes libres de impuesto y el país importador aplica al bien importado sus propios tributos internos, con lo que la carga tributaria que soportan los bienes importados es igual a la que recae sobre similares bienes nacionales.


Otorga flexibilidad a los países para manejar en forma independiente su política tributaria, al mismo tiempo que asegura la igualdad competitiva de las mercaderías, independientemente de su origen.


Con la aplicación de este principio los impuestos son pagados por los consumidores al fisco de su propio país, mientras que la aplicación del principio de origen ocasiona una transferencia de los consumidores de un país al fisco de otro.

ARMONIZACIÓN DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LAS EXPORTACIONES


En general, los incentivos tributarios a las exportaciones son incompatibles con un acuerdo de integración, ya que de acuerdo con su diferente nivel, introducen distorsiones en la competencia del comercio subregional. Por ello, en caso de existir se requieren normas que prevean su armonización.


En algunos casos, además de los incentivos tributarios, se conceden incentivos financieros a las exportaciones.


Cuando en un grupo de integración se aprueba formalmente la adopción del principio de destino, estos incentivos a las exportaciones adquirirán el carácter de subsidio al comercio intrarregional y será necesario proceder a su armonización, ya sea suprimiéndolos para el comercio subregional o condicionándolos de tal manera que puedan ser comunitariamente utilizados, sin provocar deformaciones en el flujo comercial del grupo.


Respecto del comercio con terceros países, el uso de incentivos a las exportaciones en principio no implicaría una distorsión en las condiciones de competencia entre los productores del grupo, por que podría dejarse su mantenimiento sin armonizar. Sin embargo, puede ser conveniente que también se armonicen para ese comercio, si las empresas de dos o más países del grupo quieren acceder al mercado de terceros países de manera conjunta.

ARMONIZACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LAS UTILIDADES, A LA RENTA Y AL PATRIMONIO

La armonización de estos impuestos será necesaria sólo en la medida en que:

· Estos tributos afecten la localización de los factores productivos entre los países miembros al afectar la rentabilidad de las inversiones.

· En cuanto alteren las condiciones de competencia en los casos en que sean trasladables a los precios de los productos.

Es más importante la armonización de los impuestos que gravan las utilidades de las empresas y los patrimonios empresariales, ya que éstos afectan más directamente la localización de las inversiones y además en determinadas condiciones, pueden trasladarse a los precios de los artículos producidos o vendidos.

Impuestos a la renta: el criterio general para aplicar el impuesto a la renta debe ser el principio de la fuente (en contraposición al principio del domicilio).

Impuesto al patrimonio: También es aplicable el principio de la fuente.


Deben adoptarse normas mínimas para determinar los valores de cada bien, esta tarea le corresponde al ente supranacional, como así también la determinación de las exenciones, desgravaciones, deducciones, etc.

ARMONIZACIÓN DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LA INVERSIÓN


Hace referencia al conjunto de incentivos o beneficios que generalmente se otorgan a las empresas y/o inversiones en determinadas regiones de cada país o en ciertas actividades favorecidas. Por lo general se conceden como exenciones, desgravaciones o exoneraciones en el impuesto sobre la renta, impuestos al patrimonio y en algunos casos, hasta en el IVA.


La falta de coordinación de estos incentivos tributarios a la inversión ha producido en algunos casos verdaderas “guerras de incentivos” entre los países miembros de un grupo de integración, con la finalidad por algunos países de ofrecer tempranas y mayores ventajas.

UNIDAD 11: LA DEUDA FISCAL

11.1. CRÉDITO PÚBLICO

Dentro del concepto de crédito hay dos elementos:

· Elemento subjetivo o personal: es la confianza en la persona del deudor basada en el comportamiento o conducta que esta persona desempeñó en el pasado. Solvencia moral.

· Elemento material u objetivo: es la confianza en que el dinero será devuelto por existir solvencia patrimonial, es decir, si tiene medios económicos para hacer frente a la deuda. No está dada por los puentes, caminos, edificios, plazas, etc, sino por la capacidad para percibir tributos en forma suficiente para que quede un saldo para la devolución del préstamo. Se analiza también la lucha contra la evasión fiscal, el potencial industrial, y el manejo del comercio exterior, evolución del PBI, la balanza de pagos, etc.

Para obtener crédito se requiere tener solvencia moral y solvencia patrimonial. 

CRÉDITO PÚBLICO ( EMPRÉSTITO ( DEUDA PÚBLICA

Crédito público: es la aptitud política, económica, jurídica y moral de un estado para obtener dinero o bienes en préstamo.


Según la ley de administración financiera (art. 56) es la capacidad que tiene el estado de endeudarse con el objeto de captar medios de financiamiento para realizar inversiones reproductivas con el fin de atender casos de evidente necesidad nacional, para reestructurar su organización o para refinanciar sus pasivos, incluyendo los intereses respectivos. Quedan prohibidas las operaciones de crédito público para financiar gastos operativos corrientes o de financiamiento (por ej. pago de sueldos, gastos generales de administración).

Empréstito: es la operación crediticia concreta mediante la cual el estado obtiene dicho préstamo, por eso se lo llama materialización del crédito.

Deuda pública: consiste en la obligación que contrae el estado con los prestamistas como consecuencia del empréstito.

FORMAS DE MATERIALIZACIÓN

Provisoria: situaciones en las que el tesoro experimenta déficit transitorio o circunstanciales de caja. Es una insuficiencia momentánea o eventual de fondos para atender necesidades presupuestarias o en un caso imprevistas. Son operaciones de crédito público (deuda flotante). La tesorería general de la Nación puede recurrir al BCRA o al mercado monetario a través de operaciones de CP:

· Inversión y colocación de letras o bonos de tesorería en los bancos del sistema o entre el público mediante suscripción pública directa.

· Bonos: equivalen a una letra de cambio emitida por el estado a muy breve fecha de vencimiento, de un mes a un año.

· Letras de tesorería: son letras de cambio y tienen tres partes:

· Librador (Estado)

· Aceptante (BCRA)

· Beneficiario (el que compra las letras).

La Carta orgánica del BCRA le prohíbe al BC comprar títulos del estado. Sin embargo, el BC en su cartera tiene títulos del estado porque los compra en bolsa cuando quiere inyectar dinero en la economía. El BCRA puede comprar títulos o acciones en la bolsa de comercio como cualquier agente, lo que no puede hacer es comprarlos en firme, es decir, no puede lucrar con su compra.

No es deuda pública la deuda del tesoro al emitir letras de tesorería para cubrir deficiencias estacionales de caja, se reembolsan en el mismo ejercicio financiero en el que se emiten.

Sí constituyen deuda pública las letras de tesorería pendientes de pago al 31/12, fecha de cierre del ejercicio fiscal.

· Descuento de esas letras o bonos en el BCRA, el cual al acreditar los aportes en la cuenta del Tesoro emite dinero, creación de dinero.

· Anticipos o adelantos de fondos sujetos a reembolso que el BCRA esté autorizado a realizar (creación de dinero, amplia base monetaria).

Lo que suele hacer el BC cuando adquiere bonos o letras de tesorería, es emitir dinero, el cual lo acredita en la cuenta de la tesorería general de la nación. Luego coloca los bonos y letras de tesorería en el público y el dinero que obtiene del público lo destruye.

Los anticipos o adelantes de fondos sujetos a reembolsos han quedado eliminados. Las letras de tesorería son la única forma provisoria que queda vigente. Las demás modalidades han quedado eliminadas.

Constituyen deuda pública flotante las letras que no han sido rescatadas en el término de un año.

Permanentes: se concreta en los empréstitos públicos propiamente dichos, los cuales no se utilizan para cubrir faltantes transitorios de caja.

Diferencias entre formas provisorias y permanentes:

· Plazo de cancelación:

· Provisorias: son de corto plazo, constituyen la deuda pública flotante.

· Permanentes: son de mediano y largo plazo, constituyen la deuda pública consolidada.

Algunos autores clasifican la deuda pública según su extensión en el tiempo de la siguiente manera: 

LP = 10 – 30 años

MP = 3 – 10 años

CP = menos de 3 años

· Finalidad:

· Provisorias: cubrir deficiencias transitorias extrapresupuestarias y extraordinarias de la tesorería (no previstas).

· Permanentes: empréstitos que por su monto y destino son materia de determinación e inclusión en el presupuesto.

· Financiar planes de inversión pública.

· Solventar acontecimientos graves en la vida de un país.

· Solventar el déficit del presupuesto, no de caja, que no pueda cubrirse con recursos corrientes.

EVOLUCIÓN HISTÓRICA


El crédito público comenzó a tener importancia a fines del siglo XVIII – principios del siglo XIX. Antiguamente los préstamos al estado se hacían muy difíciles, ya que cuando el rey moría nadie reconocía la deuda (bancarrota). Eran préstamos por corto plazo, intereses muy altos y sumas no muy importantes. La bancarrota se produce ante la suspensión indefinida en el tiempo del pago de los servicios de la deuda y sin vistas de un nuevo soberano. En cambio, moratoria es una suspensión transitoria en el pago de los servicios de la deuda.


Luego, los créditos comenzaron a otorgarse con garantías reales (joyas de la corona, tierras de la corona) o personales (un tercer soberano aceptaba ser fiador).


A partir del siglo XIX nace el concepto de continuidad jurídica del estado. Actualmente, los estados persisten, los que cambian son los funcionarios y en consecuencia las deudas persisten.

Circunstancias que favorecieron el desarrollo del crédito público:

· Surgimiento de la economía monetaria, siglo XVII.

· Organización de los mercados de capital, siglo XVIII (personas con recursos ociosos que quieren invertir).

· Exacta caracterización del estado (ente distinto al gobernante).

· Desarrollo del constitucionalismo. Además de la diferenciación del patrimonio, con el constitucionalismo se le da la posibilidad de votar a gente que antes no podía. 

· La ampliación de facultades impositivas. Con estos nuevos recursos el estado adquiere solvencia, lo que le facilita el pedido de préstamo.

1973 ( Guerra entre países árabes e Israel. Se produce un salto en el precio del petróleo, con el consecuente boicot de los países exportadores de petróleo. Estos, ante tal aumento del precio se enriquecieron. Prestan. En 1979 se produce otro aumento pronunciado en el precio del petróleo.

Estos países prestan a los bancos, y estos, a su vez, prestan a países. La tasa de interés era muy baja, lo cual facilitaba el pago de los servicios de la deuda.

Luego, fines de los 70-80, ante una política monetaria restrictiva, suben muchísimo las tasas de interés. Gran parte del mundo entró en default. Los bancos comerciales reducen préstamos a países como el nuestro. Toman importancia los empréstitos (en sustitución).


El 1º empréstito en nuestro país fue hecho por Rivadavia (1824), el cual consistió en un millón de libras. Se obtuvo la mitad. Y luego de varios años se terminó pagando como 7 millones.


Otro hecho fundamental: del 76 al 81 (época militar), antes de asumir al poder Alfonsín, la deuda pública había crecido abruptamente, situación condicionante para los gobiernos siguientes.

Nuestra CN en su art. 4 menciona el crédito público entre los recursos del Tesoro Nacional y debe ser destinado sólo para urgencias de la Nación o para empresas de utilidad nacional. En su art. 75 enuncia que corresponde al congreso contraer empréstitos sobre el crédito de la nación.

11.2. TEORÍA DEL EMPRÉSTITO
El Crédito público se materializa en el empréstito y genera la Deuda pública.

Empréstito: es la operación mediante la cual el estado recurre al mercado interno o externo de capitales en demanda de fondos y logra cerrar trato con uno o más acreedores que le prestan dinero contra la promesa de que rembolsar dicho capital en tiempo y forma, estableciendo además el pago de una cierta suma de interés.

El empréstito es el recurso derivado que tiene el estado basado en el crédito, mediante el cual se otorga una cierta suma de dinero de los mercados internos o externos a un interés dado y con una fecha de reembolso preestablecida.

Si el empréstito se emite y cumple en el país, es interno. Si al contrario la obligación surgida es en el exterior mediante una transferencia de valores y la operación es regida por leyes extranjeras, el empréstito es externo. 

Se atribuye a los préstamos de dinero en los que la deuda está dividida en títulos valores. Estos títulos pueden ser nominativos, al portador o a la orden y además pueden ser negociables por simple tradición (entrega de la cosa), por endoso o por cesión. De acuerdo a las condiciones de emisión pueden ser en moneda local o extranjera, y con o sin garantías personales o reales. 

Requisitos para que la emisión del empréstito sea correcta:

1) Debe ser concertado por una ley previa.

2) Dicha ley debe establecer claramente el destino de los fondos.

3) Debe realizarse un estudio técnico de factibilidad en cuanto al destino establecido para los fondos.

4) Debe haber un riguroso control contable sobre todas las cuentas y las imputaciones referentes al empréstito.

5) Se debe abrir una cuenta especial que contabilice los gastos a que dio lugar la emisión del empréstito.

6) Deben estar enumerados correlativamente.

7) Tienen que tener lugar y fecha de emisión, de pago, la tasa de interés, etc.

NATURALEZA JURÍDICA

La naturaleza jurídica del empréstito es motivo de discusión entre los distintas financistas,  mientras la mayoría piensa que es un contrato, algunos consideran que es un acto de soberanía.

El empréstito como un acto de soberanía: 

· Son emitidos en virtud del poder soberano del estado.

· Surgen de autorización legislativa, siendo sus condiciones establecidas por ley.

· No hay persona determinada a favor de la cual se establezcan obligaciones.

· El incumplimiento de las cláusulas no da lugar a acciones judiciales y el servicio es atendido o suspendido en virtud de actos de soberanía.

· No hay acuerdos de voluntades en un empréstito, la voluntad de los prestamistas no interviene.

El empréstito es un contrato:. 

· Nace de la voluntad de las partes, salvo en el caso del empréstito forzoso

· Condiciones fijadas unilateralmente por el estado. Los títulos públicos son lanzados al mercado con condiciones fijadas.

· Surgen únicamente de leyes que lo autorizan.

· No existen razones judiciales para reclamar el cumplimiento.

ASPECTOS JURÍDICOS

De la constitución nacional: 

· Art. 4: el gobierno federal puede proveer a los gastos de la nación con los fondos del tesoro nacional, los cuales pueden ser obtenidos entre otras cosas, por los empréstitos y las operaciones de crédito que decrete el mismo congreso para urgencias de la nación o para empresas de utilidad nacional.

· Art. 75 inc. 4: establece la posibilidad del congreso de contraer empréstitos sobre el crédito de la nación. 

· Art. 75 inc. 7 establece la posibilidad que tiene el congreso de poder arreglar y financiar la deuda interna y externa del país.

De la ley de ADN. financiera: 

· Art. 56: se prohíbe realizar operaciones de crédito público para financiar gastos operativos.

· Art. 59: ninguna entidad del sector público nacional podrá iniciar trámites para realizar operaciones de crédito público sin la autorización previa del órgano coordinador de los sistemas de administración financiera.

· Art. 63: dicho órgano fijará las características y condiciones no previstas en esta ley, para las operaciones de crédito público que realicen estas entidades; 

· Art. 68: La Oficina Nacional de Crédito Público será el órgano rector del sistema de Crédito Público, con la misión de asegurar una eficiente programación, utilización y control de los medios de financiamiento que se obtengan mediante operaciones de crédito público.

· Art. 69: la Oficina Nacional de Crédito Público tendrá competencia, entre otras cosas, para: 

a) Participar en la formulación de los aspectos crediticios de la política financiera que, para el sector público nacional, elabore el órgano coordinador de los sistemas de administración financiera.

b) Organizar un sistema de información sobre el mercado de capitales de crédito.

c) Coordinar las ofertas de financiamiento recibidas por el sector público nacional.

d) Tramitar las solicitudes de autorización para iniciar operaciones de crédito público.

e) Normalizar los procedimientos de emisión, colocación y rescate de empréstitos, así como los de negociación, contratación y amortización de préstamos, en todo el ámbito del sector público nacional.

f) Organizar un sistema de apoyo y orientación a las negociaciones que se realicen para emitir empréstitos o contratar préstamos e intervenir en las mismas.

g) Fiscalizar que los medios de financiamiento obtenidos mediante operaciones de crédito público se apliquen a sus fines específicos.

h) Mantener un registro actualizado sobre el endeudamiento público, debidamente integrado al sistema de contabilidad gubernamental.

i) Establecer las estimaciones y proyecciones presupuestarias del servicio de la deuda pública y supervisar su cumplimiento.

Sujetos:

· Pasivo: el estado nacional, provincial o municipal, o los organismos autárquicos de ellos.
· Activo: suscriptores o propietarios de los títulos.

Objeto: es el cumplimiento de la prestación de la obligación, rembolsar el capital y pagar un interés determinado.

Causas del empréstito: la causa inmediata del empréstito es la existencia del ahorro del público. La causa mediata es la necesidad del estado de cumplir con sus fines.

ASPECTOS FINANCIEROS Y ECONÓMICOS

	
	TEORÍA CLÁSICA
	TEORÍA MODERNA

	¿Es un recurso público?
	Lo aceptan, pero como un recurso extraordinario.
	Lo consideran un recurso ordinario.

	¿Cuándo debe utilizarse?
	Para cubrir situaciones anormales.
	Para fines no fiscales.

	¿Sobre quién recae, generación presente o futura?
	La generación futura, porque para devolver esos préstamos el gobierno va a tener que aumentar los impuestos.
	Recae sobre la generación presente, ya que deben disminuir el consumo. Implica una reducción de la renta actual.


CLASIFICACIÓN DE LOS EMPRÉSTITOS

Según el grado de obligatoriedad

Voluntario: se origina cuando el estado, sin coacción alguna recurre al mercado de capitales en demanda de fondos con la promesa de reembolsarlos y pagar una suma de interés. En estos casos los suscriptores actúan con libertad. El incentivo de estos últimos es la obtención de un interés mayor que en los privados u la suscripción bajo la par.

Cuando los poseedores de capitales o el pueblo en general no suscriben voluntariamente los empréstitos, el estado puede recurrir a la vía compulsiva si existen circunstancias que requieran urgente recaudación de fondos: el empréstito patriótico (coacción moral) y el empréstito forzoso (coacción jurídica). 

Patriótico: es aquel que se ofrece en condiciones más ventajosas para el estado con respecto al caso anterior y no es enteramente voluntario, pues existe una especie de coacción. Se monta una importante propaganda que intenta demostrar la existencia de un deber moral en recibirlo, apelando a los sentimientos patrióticos de la comunidad. Los casos más frecuentes de estos suelen ser las guerras. Por ejemplo: en Argentina se aplicaron en 1898 (se considero una guerra inminente con Chile) y en 1932 (profunda crisis económica). En ambos casos no se logro el objetivo perseguido.

Forzosos: los ciudadanos resultan obligados a suscribir los títulos en una suma proporcional a la renta o al capital que poseen. Es por eso que la doctrina discute si realmente es o no un empréstito, porque no existe la voluntad del suscriptor. Algunos autores los consideran en un punto intermedio entre el empréstito propiamente dicho y el impuesto. Otros autores consideran que efectivamente son tributos pues nacen del poder de imperio del estado.

En nuestro país, a pesar de que la tradición era no utilizar estos instrumentos económicos, se produjeron ciertos acontecimientos: 

· 1969: una ley provincial autorizo a la municipalidad de Rosario a contraer un empréstito con los propietarios de inmuebles ubicados dentro del municipio. Los importes netos ingresados por cada propietario le debían ser retornados en cinco años con un interés del 6% anual sobre los saldos a ser liquidados por semestre vencido.

· 1970: se creó el “Fondo de Ahorro para la Participación en el Desarrollo Nacional”, la misma ley establecía que las contribuciones se recaudaban a titulo de inversión y no de contribución definitiva.

· Régimen del ahorro obligatorio: con el objeto de captar el ahorro de los particulares dispusieron en forma compulsiva un llamado “ahorro obligatorio”, a ingresar durante los periodos 1985-1986 y 1988-1989. 

Se dispuso que el capital iba a ser reintegrado a los ahorristas con intereses, aplicando una tasa igual a la vigente para depósitos en cajas de ahorro comunes de la caja Nacional de Ahorro y Seguro. Sin embargo, el régimen no reconoció actualización dineraria ni ajuste alguno contra inflación para compensar el deterioro en el valor del dinero. Como consecuencia la inflación absorbió todo el dinero y los ahorristas se quedaron sin dinero.

Según el destino

Especiales: son aquellos destinados a determinadas obras públicas que sean capaces de generar los recursos suficientes para devolverlos como puede ser el caso de una autopista.

Generales: tienen como destino obras y gastos que no son productivos. Deben ser devueltos con recursos ordinarios o con rentas que genere el estado.

Según la forma y el plazo de cancelación

Reembolsables (cancelables o rescatables):

· A plazo fijo (o de plazo único) existe un plazo fijo de tiempo, pasado este plazo el estado debe pagar o rembolsar el capital.

· Amortizables: 

· Por anualidades temporarias: por cuotas de amortización.

· Cuota constante: sistema francés: capital ↑; interés ↓
· Cuota decreciente: sistema alemán: capital = , interés ↓
· Cuota creciente: sistema americano: capital ↑, interés ↑
· Por series: El titulo rescatado por serie va a ser rescatado por el total.

· Sorteo: al estado le conviene cuando los títulos cotizan sobre la par y los rescata a su VN.

· Licitación: se llama a los tenedores, que digan cuanto dinero quieren para entregar sus títulos. Se rescatan las ofertas menores.

· Compra directa en bolsa: el estado compra al valor de la cotización del título. 

No reembolsables: (deuda perpetua o empréstitos vitalicios). Son los llamados empréstitos irredimibles o no redimibles. El estado asume solamente la obligación del pago de los intereses, de por vida al tenedor de los títulos, es decir, a perpetuidad, sin compromiso de rembolsar el capital, o con reserva de rembolsarlo cuando quiera. En algunos países son o han sido transferidos por herencia. En Inglaterra, los consols; en Argentina no existen.

Razones para adquirirlos:

· Los rendimientos que paga el estado son más altos que en otros tipos de empréstitos.
· El ahorrista se asegura ingresos periódicos de por vida.
· Es una forma de ahorro en la cual los tenedores pueden efectuar su enajenación y obtener ingresos en cualquier mercado, en cualquier momento. 
Estos empréstitos tienen como antecedentes las llamadas continas, de la edad moderna en Francia. Por el sistema de continas, en vez de considerar a los individuos aisladamente, como en el caso de los préstamos vitalicios, se agrupaba un grupo de personas de la misma edad que aportaban una misma suma de dinero. A medida que los aportantes morían los sobrevivientes se beneficiaban con el interés que le hubiese correspondido a los fallecidos, hasta que el último gozaba todos los años de los intereses que hubieran correspondido al grupo.

11.3. TÉCNICA DEL EMPRÉSTITO

La técnica del empréstito se trata de la ejecución, procedimiento y modos de vida del empréstito, desde su emisión hasta su extinción. Comprende la emisión, conversión (si hay), amortización y extinción de los mismos.

EMISIÓN

· Plazo del empréstito

· Tasa de interés

· Beneficios accesorios

· Garantías

· Formas de negociación

Plazos del empréstito

Empréstitos propiamente dichos: a mediano y a largo plazo. La emisión debe ser prevista por ley emanada del PL.

Empréstitos de tesorería: de corto plazo, letras del tesoro. Existe una autorización general en la ley de administración financiera. La ley no tiene que autorizar cada emisión.

· Son para urgencias de fondos.

· Método más flexible para pedir dinero.

· Tienen límite fijado en la ley de presupuesto ( cumple requisito de legalidad.

· Pueden ser previstos por el presupuesto o no.

Títulos del empréstito: valores en los que se fracciona el empréstito con el fin de ser distribuidos entre los suscriptores. Además se pueden dividir en series. Es un instrumento representativo del crédito que cada tenedor tiene contra el estado.


Jurídicamente son cosas, objetos materiales representativos de valor, por lo que pueden ser objeto de diferentes derechos reales: dominio, condominio, prenda, usufructo y contratos de compraventa, donación, permuta.


Están sujetos a las disposiciones del Código de Comercio sobre letras de cambio. Pueden ser títulos nominativos (endosables o no) o al portador (se transmiten con la entrega). Estos últimos son los más utilizados, con el objetivo de facilitar la circulación.

Interés: es la ganancia que obtendrán los prestamistas como fruto de la colocación de capitales. Cuanta más alta sea la tasa, más fácil será colocar los bonos, pero traerá mayores dificultades en el futuro.

Formas de negociación

Son las formas en como el estado coloca los títulos en el público

1) Emisión directa por suscripción pública: es el más conveniente y eficaz. Se realiza a través de una gran publicidad. Consiste en el lanzamiento de todo el empréstito o de series sucesivas. Los títulos se adquieren directamente al estado, directamente en oficina pública. 

Ventajas: 

· No tiene que pagar comisiones.

· Los suscriptores son menos exigentes que los bancos.

· Da la posibilidad de adquirir los títulos a los pequeños ahorristas.

Desventajas:

· Puede ocurrir que la capacidad de ahorro de los particulares no sea la suficiente y no puedan ser prestamistas del estado por el monto total del empréstito. 

· Puede ser que se extienda demasiado en el tiempo la colocación de los títulos.

2) Colocación por banqueros: el estado conviene con una o más entidades financieras la colocación de empréstitos. Puede hacerse de dos formas:

· Los bancos se hacen cargo de la colocación de los títulos en el mercado, por lo que el estado les paga una comisión. El banco actúa como intermediario entre el público y el estado, no asumiendo ningún riesgo.

· Los bancos toman en firme la emisión, es decir, compran totalmente la emisión y le pagan al estado el monto que pretende. El banco asume el riesgo de la colocación de los títulos. Es un medio seguro y rápido para la colocación de los títulos, pero es más oneroso, pues el banco puede pedir una mayor comisión o una suscripción bajo la par (pagar los títulos a menos de su VN).

3) Venta en Bolsa: el estado vende los títulos en la Bolsa. Le permite ir viendo como responde el mercado, pero es peligroso si son montos muy elevados, ya que puede desestabilizar (perturbar) el mercado bursátil. Por esta misma razón, se colocan en forma gradual, para no crear alteraciones en el mercado ( no es apto para casos de urgencia.

4) Licitación: suele utilizarse para letras de tesorería. Los títulos se ofrecen generalmente a entidades bancarias y corredores de bolsa que hacen ofertas y se elije la más conveniente. Puede ser pública o privada (con invitación del estado).

Órgano rector: oficina nacional del crédito público.

INCENTIVOS


Mediante los incentivos o ventajas concedidos a los suscriptores, el estado procura facilitar la colocación de los títulos.

Tipo de emisión: 

· A la par.

· Bajo la par: se paga menos que el VN, aumentando la TIR.

· Sobre la par: no incentiva. 

Prima de reembolso y premios: el título se coloca a la par, pero en caso de reembolso de capital se le paga al suscriptor una suma mayor a la nominal. 

Efecto cancelatorio: cuando se le otorga a los tenedores de los títulos la facultad de pagar deudas de impuestos estatales con títulos del estado. Es ventajoso cuando cotizan bajo la par, ya que se cancelan por su VN.

Privilegios fiscales: consisten en exenciones tributarias totales o parciales con relación a los ingresos que puedan derivar de los títulos, tanto en lo que respecta a su interés como a su valorización o transmisión por cualquier concepto.

Privilegios jurídicos: como la inembargabilidad de los títulos, ventaja que no se ha aplicado en la Argentina.

Renuncia a la conversión: la conversión es la facultad del estado de cambiar las cláusulas del empréstito o sus condiciones generales. Ejemplo: extender el plazo.

GARANTÍAS


Aseguran al tenedor del título el cumplimiento por parte del estado de las cláusulas establecidas en el contrato de empréstito, en especial el reembolso del capital y el pago de intereses.

Reales: tienen poca utilización. Consisten en la afectación de bienes determinados del patrimonio del estado mediante prenda o hipoteca.

Personales: la garantía personal consiste en el compromiso adoptado por un tercero de pagar las sumas prestadas en caso de no hacerlo el estado, siendo un procedimiento poco utilizado en la actualidad. El tercero involucrado puede ser otro estado o instituciones internacionales.

Especiales: cuando se afectan determinados recursos del estado deudor (se asegura el pago con los mismos), como derechos aduaneros, productos de monopolios fiscales, rentas portuarias, etc. 

Contra fluctuaciones monetarias: tienden a proteger al prestamista contra la depreciación del dinero

· El importe del servicio (amortización e intereses) de la deuda se vincula al valor de una moneda que se considera fuerte. No garantiza totalmente a los acreedores, ya que se paga en pesos al tipo de cambio. Cuando el tipo de cambio oficial es diferente al real salen perjudicados. (garantía de cambio).

· Se ajusta la deuda al valor internacional del oro (cláusula oro). Los acreedores están más protegidos.

· Los acreedores tienen derecho a elegir la plaza de pago o el tipo de moneda.

· Ajustar el valor de devolución a índices (empréstitos indexados):

· Oficiales. Ej.: índice de precios, índice de precios mayorista agropecuario.

· Al precio de ciertos productos. Ej.: petróleo. Los bonos emitidos en 1958 por YPF (estatal en ese momento) se ajustaban en base al precio del petróleo. 

SISTEMAS DE RESCATE

Es cuando se cancelan de una sola vez, pudiendo ser por sorteo, licitación o compra.

SISTEMAS DE CUOTAS DE AMORTIZACIÓN

No se paga la deuda toda junta, sino por partes anuales y de acuerdo a un plan determinado.

1) Amortización obligatoria: es cuando el estado cumple con la obligación contraída en una fecha determinada.

· Repentina: reembolsa toda la deuda junta. Generalmente en empréstitos a corto plazo.

· Paulatina: en forma escalonada. Empréstitos de MP y LP. 

· Anualidades terminales: se va pagando la deuda en los plazos establecidos, el interés estipulado y una parte del capital, hasta saldar la totalidad.

· Cuota constante: sistema francés: capital ↑; interés ↓ (+ común)

· Cuota decreciente: sistema alemán: capital = , interés ↓
· Cuota creciente: sistema americano: capital ↑, interés ↑
· Por series: 

· Sistema de sorteo: al estado le conviene cuando los títulos cotizan sobre la par y los rescata a su VN. Se decide cuanto se cancela en cada período, se sortea qué título se cancela totalmente.

· Licitación: se llama a los tenedores, que digan cuanto dinero quieren para entregar sus títulos. Se rescatan las ofertas menores.

· Compra directa en bolsa: el estado compra al valor de la cotización del título.

Es diferente cuando los compra el BCRA. El estado mantiene la deuda, pero con el BCRA.

2) Facultativa: el estado se reserva el derecho de amortizar o no el empréstito y fijar las fechas en que se hará efectiva la amortización. En el caso de no amortizarse se trata de préstamos irredimibles (deuda perpetua). Si necesito efectivo voy a la Bolsa y lo vendo a otro particular.


Se dio mucho en Europa a fines del siglo XVIII, cuando comienza a ahorrar la clase obrera. Ya casi no existe, se usa en Inglaterra.

11.4. DEUDA PÚBLICA


Consiste en la obligación que contrae el estado con los prestamistas por uso del crédito público. Una vez que la obligación se ha constituido y el estado recibe los fondos la operación adopta la forma de deuda pública.

CLASIFICACIONES

Deuda interna y externa

La diferencia entre deuda interna y externa debe ser considerada desde dos puntos de vista:

Punto de vista económico: la deuda es interna cuando el dinero obtenido por el estado en préstamo surge de la propia economía nacional. En cambio la deuda es externa si el dinero prestado proviene de economías foráneas, del exterior.


En el monto de la emisión y negociación de los títulos, la deuda interna significaría una transferencia del poder de compra privado hacia el sector público, lo cual no ocurre en el caso de la deuda externa, ya que el estado ve incrementadas sus disponibilidades monetarias de las economías privadas nacionales.


También es importante la diferencia en el momento del reembolso y pago de intereses, ya que si la deuda es interna, esas riquezas permanecen en el país, mientras que si la deuda es externa se transfieren al exterior.

Punto de vista jurídico: deuda interna es aquella que se emite y se paga dentro del país, siendo aplicables las leyes nacionales y teniendo jurisdicción los tribunales nacionales. Es indiferente que los prestamistas sean nacionales o extranjeros.


La deuda es externa cuando el pago debe hacerse en el exterior, mediante transferencia de valores y especialmente cuando no es aplicable la ley nacional sino la extranjera.

Deuda flotante y consolidada

Deuda consolidada: es la deuda a MP y LP, cuyo pago de servicios e intereses figuran en el presupuesto. El empréstito es la forma más usual, son los empréstitos propiamente dichos.

Deuda flotante: es la que se contrae a CP para cubrir faltantes provisorios de caja, se las suele determinar letras de tesorería o empréstitos de tesorería. Pueden figurar o no en el presupuesto.

Deuda administrativa y financiera

Administrativa: si provienen del funcionamiento de las distintas ramas administrativas del estado, por ejemplo deudas con proveedores. Cuando el estado las contrae para pagar gastos de administración. No devenga interés y es de muy CP.

Financiera: cuando provienen de los empréstitos públicos.

Deuda perpetua y redimible

Perpetuas: son las que el estado asume con la sola obligación del pago de intereses, sin compromiso de reembolso o con reserva de rembolsar cuando quiera.

Redimibles: con aquellas en que el estado se obliga al reembolso y al pago de interés. 

Deuda genuina y disfrazada

Genuina: son todas las formas vistas anteriormente.

Disfrazada: es la contraída con el BCRA.

Clasificación según el BCRA

CP: hasta 1 año.

MP: de 1 a 5 años.

LP: más de 5 años.

Clasificación según Villegas

CP: de 1 a 3 años.

MP: de 3 a 10 años.

LP: más de 10 años.

INCUMPLIMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA

Puede ser total o parcial.

Causas

· Por falta de medios suficientes: sería el caso de  la bancarrota del estado, es decir la suspensión indefinida del pago del servicio de la deuda. El servicio de la deuda es la amortización del capital más los intereses y las comisiones que corresponden. Si se trata de un mero retraso transitorio y el pago se reanuda a CP, tal situación se denomina mora, por el contrario si el atraso es a LP, es una moratoria.

· Por una actitud deliberada del estado: el estado no quiere pagar, se denomina repudio. Este se da cuando el estado desconoce las deudas públicas.

¿El incumplimiento de la deuda da derecho al acreedor al cobro compulsivo de la misma?

Deuda interna: si se trata de un derecho constitucional, dicho estado puede ser objeto de demanda judicial. Existe un fallo de la CSJN donde se expresa que estas denuncias contra el estado son simples demandas declarativas, es decir, que no se podrá ejecutar al estado. Las rentas y los bienes del estado que están afectados a un servicio a la comunidad no pueden embargarse.


Sin embargo, el presupuesto tiene una partida que se denomina “cumplimiento de sentencias judiciales firmes”. De esta manera se intenta proteger al sistema jurídico institucional.

Deuda externa: en este caso se presenta el problema de la soberanía nacional del país deudor. Durante el transcurso de la historia los países acreedores poderosos, en el caso de incumplimiento siempre cobraban por la fuerza y las legislaciones internacionales defendían al país poderoso.

Doctrina drago: tiene su origen en 1902. Banqueros alemanes e ingleses le habían efectuado préstamos a Venezuela. Ante el incumplimiento de la deuda, Alemania dispuso un bloqueo naval a dos puertos de Venezuela, para obligarla a pagar sus deudas públicas.


Ese mismo año durante el gobierno de Roca, el ministro argentino de relaciones exteriores Luis María Drago se opuso contra la intervención en territorio americano de países foráneos. Drago se dirige a EEUU y a la Corte internacional de la Haya, y solicita que no se altere la soberanía del estado. No se opone a la demanda judicial, pero sí al cobro compulsivo.


Se fundó en que los estados tienen en cuenta la situación económica del país al que le efectúan el préstamo. Además, el país acreedor sabe que le presta a una entidad soberana y condición inherente de esa soberanía es que no pueden cumplir con los procedimientos ejecutivos contra ese estado, ya que compromete su existencia.


Drago sostuvo que el cobro compulsivo de las deudas traería la ruina de los países más pobres. Desde entonces no se puede recurrir a la violencia contra un estado que no paga su deuda externa.

FORMAS DE EXTINCIÓN

1) Normales

Amortización: no se paga la deuda toda junta, sino por partes anuales y de acuerdo a un plan determinado.

Obligatoria: es cuando el estado cumple con la obligación contraída en una fecha determinada.

· Repentina: reembolsa toda la deuda junta. Generalmente en empréstitos a corto plazo.

· Paulatina: en forma escalonada. Empréstitos de MP y LP. 

· Anualidades terminales: se va pagando la deuda en los plazos establecidos, el interés estipulado y una parte del capital, hasta saldar la totalidad.

· Cuota constante: sistema francés: capital ↑; interés ↓ (+ común)

· Cuota decreciente: sistema alemán: capital = , interés ↓
· Cuota creciente: sistema americano: capital ↑, interés ↑
· Por series: 

· Sistema de sorteo: al estado le conviene cuando los títulos cotizan sobre la par y los rescata a su VN. Se decide cuanto se cancela en cada período, se sortea qué título se cancela totalmente.

· Licitación: se llama a los tenedores, que digan cuanto dinero quieren para entregar sus títulos. Se rescatan las ofertas menores.

· Compra directa en bolsa: el estado compra al valor de la cotización del título.

Es diferente cuando los compra el BCRA. El estado mantiene la deuda, pero con el BCRA.

Facultativa: el estado se reserva el derecho de amortizar o no el empréstito y fijar las fechas en que se hará efectiva la amortización. En el caso de no amortizarse se trata de préstamos irredimibles (deuda perpetua). Si necesito efectivo voy a la Bolsa y lo vendo a otro particular.


Se dio mucho en Europa a fines del siglo XVIII, cuando comienza a ahorrar la clase obrera. Ya casi no existe, se usa en Inglaterra.

Indirecta: es cuando se realiza mediante la emisión de moneda y por lo tanto no se considera un procedimiento o método de amortización.

2) Excepcionales

Conversión: se trata de una transformación de la deuda anterior en una nueva. Se la asimila a la novación del derecho privado. Es la modificación de cualquiera de las condiciones de un empréstito que se haga con posterioridad a la emisión del mismo (sentido amplio) o cuando se modifica sólo el tipo de interés (sentido restringido).


Para algunos autores no es un método de extinción de la deuda pública ya que el estado no cumple con la que se había fijado.

Desde el punto de vista jurídico puede ser:

· Voluntaria o facultativa: el poseedor de los títulos puede optar libremente por conservar los títulos originarios o bien convertirlos a los nuevos. Como al estado le conviene la conversión, va a tratar de incentivarlo de alguna manera, por ej: alargando plazos de pago, pero ofreciendo mayor interés.
· Obligatoria: se le da al inversionista la alternativa de optar por el nuevo título o sino se le reembolsa el valor de sus títulos a su VN, independientemente del valor de mercado de los títulos en ese momento. Es el más utilizado.
· Forzosa: el estado, en un acto unilateral le impone al inversor el cambio de sus títulos de deuda, caso contrario dichos títulos pierden su valor. 
· Enmarcada o disfrazada: el estado en este caso promete un tipo de interés y luego lo rebaja por imposibilidad económica. El estado aplica un impuesto a los intereses del empréstito o sobre la tenencia de los títulos con lo cual disminuyen las ventajas del tenedor.
Consolidación: se alteran o modifican las condiciones originarias del título, también existe un cambio de títulos, es una forma de conversión en sentido amplio. Es cuando la deuda flotante se transforma en deuda consolidada.

3) Anormales

Compensación: se da cuando el estado es deudor y acreedor al mismo tiempo. Por ejemplo cuando existen deudas entre empresas públicas. Otro caso es cuando el acreedor del estado tiene títulos en su poder y con ellos puede pagar sus impuestos.

Inflación: es el caso de deuda pública interna en moneda nacional en períodos de inflación. 

LA DEUDA PÚBLICA EN LA ARGENTINA

1976

Gobierno de Perón dejó: 
4.500.000.000 U$S (D externa pública)







3.500.000.000 U$S (D externa privada)

1983

Gobierno de Alfonsín

45.000.000.000 U$S

1991





58.400.000.000 U$S

1992

Gobierno de Menem

101.100.000.000 U$S

(D externa pública)

1998





112.300.000.000 U$S

1999





120.000.000.000 U$S


Entre 1997 y 1998 la deuda pública argentina se incrementó un 11%. Este aumento se debió a que tuvo que financiar un déficit fiscal que superó los 4.000 millones de dólares.


La comunidad nacional tuvo que soportar el peso argentino de esta deuda pública contraída principalmente por el gobierno militar. El gobierno militar tomó la deuda pública externa privada y la estatizó. Es decir, transformó en deuda del estado el endeudamiento que afectaba a numerosas empresas como IBM, Banco Río, Acindar, City Bank, etc. Benefició a grandes corporaciones nacionales e internacionales. La estatización de la deuda privada se realizó mediante varios procedimientos:

· Procedimiento de los seguros de cambio.
· Mediante los avales otorgados por el estado, ya que como estas empresas no cancelaron sus deudas el estado tuvo que hacerse cargo de las mismas. Como semejante deuda no puede pagarse ni con la recaudación impositiva, ni con los ajustes, ni con la privatización de las empresas públicas, entonces el estado pide más préstamos y con eso paga las deudas más viejas.
Desde el plan de convertibilidad la deuda pública argentina creció en casi un 70 o 75%.

11.5. PRESIÓN RELATIVA DE LA DEUDA PÚBLICA


La presión o carga real de la DP es el grado de peso o de sacrificio que la misma comporta para la sociedad presente o futura. 


Todas las etapas de la deuda (creación, utilización, amortización y financiamiento) afectan a la economía. Van a producir diferentes efectos sobre:

· Ingreso nacional

· Nivel de empleo

· Nivel de precios

· Formación de capital

· Asignación de recursos

· Distribución de la riqueza y el ingreso

También puede haber aspectos sociológicos, políticos e institucionales, además del económico.

Debe haber eficiencia en términos reales, es decir, que todo esto sirva para que la gente esté mejor.

El monto absoluto de la deuda no me dice nada; para apreciarlo mejor es necesario que la compare con otras variables. Se deben hacer comparaciones en tiempo y espacio.

Variables compuestas stock – stock

1) Presión per cápita = Deuda pública interna y/o externa



  Población total del país/región

La información que brinda no es muy económica, porque en el denominador incluyo bebés, ancianos, etc. Sería más adecuado si se calculara sobre la PEA. Es una información más anecdótica.

2) Deuda pública interna y/o externa
          Patrimonio nacional bruto

Este indicador proporciona una idea parcial, tratándose de la deuda externa, de la proporción del activo patrimonial del país (sector público + sectores privados) que es de propiedad extranjera (pasivo). Es parcial porque comprende sólo la deuda pública, no las privadas. 


En lugar del patrimonio nacional, como denominador se podría considerar sólo el patrimonio del estado (el privado), lo que arrojaría una imagen de la garantía o responsabilidad que ofrece aquél, de carácter patrimonial, de modo especial frente acreedores del exterior.

3) Deuda pública interna y/o externa

    Stock de inversión pub. en el país


Tomando la deuda y la inversión en dos momentos distintos, el indicador puede mostrar, bajo ciertas restricciones, la proporción del financiamiento de la formación de capital públicos a través del endeudamiento; como también la participación del ahorro interno y el externo en dicho financiamiento. Quizá podría ser más demostrativo expresarlo así: (si da negativo significa que cancelamos deuda)

Incremento del endeudamiento (período t1 – período t0)

Incremento del sotck de inversión pub. (t1 – t0)

Variables compuestas stock – flujo

1) Deuda pública interna y/o externa
            PBI (o renta nacional)


Muestra cuanta capacidad productiva o renta nacional necesita para hacer frente a la deuda. Sería mejor presentarlo de distinta manera, especialmente para ilustrar la evolución del endeudamiento, sobre todo el externo, son relación al resultado anual de la actividad económica:

Tasa de crecimiento anual del endeudamiento público (t1 – t0)

Tasa de incremento anual del producto bruto


En el denominador no apararen los períodos porque el PBI ya está calculado anualmente.

2) Deuda pública interna y/o externa

    Monto del presupuesto pub. anual


Dentro del denominador pueden estar los pagos de la deuda. Alternativamente, podría tomarse como denominador la recaudación de recursos fiscales no crediticios (o incluyendo los crediticios), según se quiera contemplar o no el déficit o superávit financiero puro. Es idónea esta relación para mostrar la participación del endeudamiento en las finanzas públicas y, por ende, apreciar o fijar la política de deuda de la hacienda pública. Recursos crediticios son el dinero que entra, con que se financia el presupuesto. Lo siguiente me da información sobre la plata que cuanta para enfrentar la deuda:

Tasa del incremento del endeudamiento (t1 – t0)

Tasa del incremento anual del presupuesto

3) 

Deuda pública externa

      .



     Volumen de exportaciones de bienes y servicios


Este indicador provee una idea parcial de la capacidad de endeudamiento público externo, expresada en el número de períodos de exportaciones que se requerirían para cancelar la deuda. Además de las exportaciones, se podrían incorporar al denominador otros rubros activos de la Balanza de Pagos, como transferencias financieras activas o ingresos netos de capital, según el objetivo que se persiga con el índice a hallar.

Variables compuestas flujo – flujo

Son las que muestran más exactamente la presión relativa de la DP.

1) Recursos crediticios internos recaudados (o a recaudar)
   PBI (o renta nacional)


Indica cuanto del PBI voy a sacar para que la gente suscriba empréstitos. incluso nos podría dar información sobre el impuesto inflacionario.


Este indicador se denomina presión crediticia, e ilustra de modo aproximado sobre la presión que ejerce el estado sobre la actividad económica del país, al percibir recursos financieros por vía del crédito interno.

2) Recursos crediticios internos y/o externos, anuales

         Presupuesto público anual


Muestra cuanto del GP está financiado con endeudamiento. No constituye en sí mismo una medida de la presión de la DP. 

3) Servicios (int. y/o amortizaciones) de la DP interna y/o externa

PBI (o renta nacional)


Es el mejor indicador. Cuando se paga la deuda interna, el dinero queda dentro del país. En cambio, si es externa, todo el esfuerzo para afrontarla se va al exterior.


Muestra la proporción que del esfuerzo productivo del país, destina el gobierno a atender las cargas financieras anuales que comporta el endeudamiento público. 


Si el valor del índice tiende a decrecer a lo largo del tiempo (por el hecho que el PBI crezca más aceleradamente que el monto de los servicios) ello podría reflejar una vinculación causal, en caso que la hubiera, favorable para el país, resultante de que el producido financiero de la DP haya sido empleado reproductivamente por el gobierno. 

4)   Servicios de la deuda pública externa   .
    Volumen monetario de las exportaciones


Nos muestra la incidencia de los servicios en el esfuerzo exportador del país. En la actualidad, dicho indicador presenta valores muy elevados para los países subdesarrollados dependientes, que ven así contraída su capacidad de importación de bienes y servicios esenciales y frenadas sus posibilidades de crecimiento económico.

5) Servicios de la deuda pública interna y/o externa
Monto del presupuesto público anual


El indicador ilustra sobre la incidencia financiera anual de los servicios sobre el GP. Ambas variables pueden ser determinadas con respecto a todas las jurisdicciones políticas (nación, provincias, municipios, etc) en forma consolidada, o bien con respecto a alguna cualesquiera de ellas. Dado que los recursos financieros necesarios para atender los servicios de la DP consisten normalmente en impuestos, un crecimiento de dicho índice conlleva generalmente un incremento de la presión tributaria interna.

LIMITES

Se diferencia deuda interna de la externa.

Deuda externa: sería la deuda rea que pesa sobre la economía nacional. No sólo el estado debe a sus acreedores, sino el país en su conjunto. Una parte de la renta nacional se va para cancelar acreedores extranjeros. El estado recauda fondos para cancelar deuda del sector privado que paga impuestos. Cumplir y devolver la deuda dependerá de la capacidad contributiva del país. Y ésta última dependerá del crecimiento de la renta nacional.


También es importante ver las condiciones del empréstito y la existencia de divisas extranjeras y superávit de la balanza de pagos. Esto contribuye a que el estado cuente con medios de pagos.


El límite está dado por el crecimiento de la renta nacional y la capacidad contributiva global, que es la parte de consumo e inversión que se deriva a acreedores extranjeros.

Deuda interna: hay discusión. Algunos dicen que no es deuda porque nos la debemos a nosotros mismos. Es transferencia de sectores. No habría límite. 


Otros dicen que sí existe y su acumulación puede ser agobiante.

EFECTOS ECONÓMICOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

1) Efectos de traslación y redistribución

Existe una polémica de si la carga real de la deuda (el peso o gravamen económico que la deuda pública impone a la sociedad), ha de ser soportada por la generación actual (aquella cuyo gobierno contrajo la deuda con la comunidad interna) o bien por la/s generación/es venidera/s (quienes habrán de financiar mediante el pago de impuestos el reembolso de la deuda y sus intereses).


La versión clásica sugiere que como el empréstito no absorbe fondos destinados al consumo, no perjudica el bienestar de la generación presente; en cambio, como capta fondos de ahorro, afecta a la inversión privada y, por ende, a la formación de capital real; son pues, las generaciones venideras quienes sufrirán la carga real de la deuda, al disponer de menos capital productivo heredado, lo que se traducirá en un menor producto social e ingreso de la comunidad. Hay, por lo tanto, un efecto de traslación de la carga de la deuda hacia el futuro. La concepción clásica no toma en cuenta la actuación del estado que, a través del GP de inversión financiado con emisión de deuda, pueda contribuir asimismo a la formación de capital real.


En la actualidad existen dos posiciones al respecto. La más tradicional sostiene que la carga o peso de la deuda interna la sufren los contribuyentes futuros, quienes, por el hecho de tener que pagar los impuestos respectivos (carga nominal o financiera), verán disminuida su capacidad de gasto en consumo o inversión privada (carga real o económica). Se produciría un efecto de traslación o transferencia intergeneracional de la carga de la deuda. Hace coincidir en el tiempo la carga nominal y la real. Los integrantes de la generación actual (ahorristas) no hacen más que canjear dinero efectivo por bonos o títulos del estado, de modo que patrimonialmente no experimentan perjuicio alguno.


La otra posición sostiene que no hay tal efecto de traslación, sino que la verdadera carga real (independientemente de que la carga nominal por impuestos a pagar sobrevenga en tiempo futuro) recae en la generación actual, por cuanto al aportar los fondos respectivos está debilitando su capacidad de ahorro, inversión y/o consumo. El estado, al contraer su deuda y gastar los recursos financieros respectivos en la compra de bienes y servicios privados locales para un objetivo determinado está absorbiendo recursos reales de la economía (recursos materiales y humanos) que, de otro modo la economía nacional podría haber destinado a la producción de bienes privados. Se trata aquí de un enfoque mas bien global o macro de la localización de la carga real de la deuda pública que no considera la mayor o menor productividad del gasto público.


Esta versión niega que se produzca una traslación intergeneracional de la carga. Afirma que lo que realmente acontece en el futuro es un efecto de redistribución intrageneracional de la carga: unos resultarán afectados por los tributos destinados a financiar los servicios de la deuda (los contribuyentes de facto) que verán así contraído su ingreso disponible, mientras que otros (los primitivos suscriptores que percibirán el importe de los servicios) experimentarán un incremento de su ingreso disponible; pero la generación futura en su conjunto no soporta peso alguno. 


Dicha redistribución del ingreso nacional puede provocar alteraciones en la demanda global, por eventuales modificaciones en los niveles de consumo, ahorro e inversión, lo que habrá de depender del tipo de impuesto aplicado, de sobre quienes recaerá la imposición (consumidores o ahorristas), de las propensiones marginales a consumir, ahorrar e invertir de los sujetos incididos, etc.


Si los futuros pagaderos de los impuestos fuesen los mismos destinatarios de los intereses y reembolsos de la deuda se produce una situación de efectos neutros. Salvo esta coincidencia, la redistribución que se opera sería regresiva si los pagadores de los impuestos pertenecen a grupos o categorías sociales de más bajo nivel de ingreso que los perceptores de la amortización e intereses de la deuda; y progresiva en el caso menos frecuente que aquellos tuviesen más alto nivel de ingresos que éstos.


Existen posiciones intermedias que plantean que para conocer cuál generación soporta efectivamente la carga real del endeudamiento público, corresponde considerar el destino o empleo del gasto estatal respectivo y su grado de productividad social. 


Si los fondos provenientes del empréstito han sido utilizados en el financiamiento de gastos corrientes que benefician socialmente en forma directa a la comunidad actual (como gastos de prestación de servicios) y también lo hacen en forma indirecta, por el probable efecto expansivo del GP, a CP, sobre el nivel de actividad económica, parece evidente que la carga real de la deuda pública es transferible a las generaciones futuras, en su mayor parte, si no totalmente. En cambio, si se trata de gastos de inversión real, o incluso corrientes, destinados a la formación de capital social físico o humano, como serán las generaciones futuras los principales destinatarios de los beneficios sociales, sería en este caso la generación actual, en la medida en que no logre aprovechar de tales beneficios, la que asumiría mayormente el costo social resultante del endeudamiento público, porque sería la generación que aporta recursos reales.


La deuda reproductiva tiene por objeto financiar GP productivos que amplían la capacidad productiva del sistema económico, expanden el ingreso nacional y por lo tanto la base de tributación, permitiendo mayores recaudaciones fiscales futuras sin necesidad de aumentar los tipos impositivos. Por otro lado, la deuda que financia gastos improductivos (deuda de peso muerto), implicará un sacrificio para los contribuyentes del futuro.


Se deben diferenciar las deudas que financian inversiones irrentables del gobierno, como la construcción de una escuela para educación primaria gratuita, que no habrán de reportarle al tesoro público ingresos financieros futuros, independientemente de la productividad o utilidad social de la obra; de la deuda que se usa para financiar inversiones rentables financieramente (deuda autoliquidable), como el caso de las obras públicas cuyo costo de construcción o habilitación es recuperable ulteriormente mediante el cobro de tasas o peajes. En tales situaciones, no puede hablarse de carga para las generaciones venideras, que se limitan a pagar por lo que realmente utilizan.

2) Efecto sobre el nivel de producto y empleo


Comparado con el impuesto, el empréstito público como recurso fiscal ha de resultar, en términos generales, menos contractivo que aquél. El empréstito absorbe, por lo general tratándose de suscripción voluntaria, fondos de ahorro (los suscriptores son comúnmente ahorristas, con un nivel de ingreso suficientemente elevado) que, o hubieran permanecido ociosos, sin empleo alguno, o hubieran sido invertidos productivamente (inversión real por parte de entes empresarios, de sus beneficios no distribuidos a socios o accionistas) o hubieran sido colocados en activos financieros rentables (acciones, depósitos a plazo fijo, etc) que probablemente financiarían inversiones reales.


Dichas colocaciones no hubieran constituido gastos de consumo de los individuos o empresas, de no haber existido el empréstito, no ejerciendo efecto contractivo sobre el consumo, aunque puede ejercerlo sobre la variable inversión de la demanda global, sobre todo en períodos de pleno empleo o cercanos a él debido a la alza de las tasas de interés en el mercado del dinero con motivo de la irrupción de la deuda pública. Si el empréstito toma ahorros que están ociosos el efecto contractivo no existe en absoluto.


Los impuestos afectan las variables componentes de la demanda global (consumo e inversión) en mayor o menor medida según el tipo de impuesto, el estado de la coyuntura económica, etc, y lo hacen con efecto multiplicador de signo negativo.


Un aumento del GP financiado con deuda pública tiene mayor efecto expansivo sobre el nivel de producto y empleo que uno financiado con impuestos.

Según las fuentes:

· Suscriptores: individuos o empresas. El efecto contractivo del empréstito es probablemente leve o quizá nulo. Si lo hay, su grado de severidad estará en función directa de la intensidad con que la deuda pública, a través de la captación de ahorros, afecte a la inversión privada.

· Los suscriptores son instituciones financieras no bancarias: compañías de seguro, mutualidades de crédito, cajas de ahorro y préstamo, fondos de inversión, etc. Dado que estas entidades no poseen la facultad de crear dinero, el efecto es similar al caso de individuos o empresas, con la diferencia que pudiere haber en cuanto al volumen de colocaciones en títulos o bonos del estado.

· Bancos comerciales:

· Si se utilizan fondos tomados de sus reservas en exceso y suponiendo que dichos fondos disponibles no hubieran tenido otro destino de inversión o consumos privados, el empréstito no habrá de producir efecto contractivo alguno, sino más bien reforzará el efecto expansivo del GP en el producto e ingreso nacionales.

· Si las reservas excedentes aplicadas a la suscripción de la deuda pública hubieran podido ser destinadas por los bancos a inversiones financieras menos lucrativas para ellos pero beneficiosas para la economía en su conjunto (caso de existencia de gran demanda de préstamos bancarios) el sector público puede estar compitiendo con el sector privado en el acceso al crédito, con la eventual alza de la tasa de interés y descenso de la inversión privada (efecto crowding-out). El empréstito público provoca efecto contractivo, ceteris paribus, lo que se refleja en un menor efecto expansivo del GP financiado por aquél.

· Si la legislación bancaria en vigor permitiera que los bancos pudieran tener total o parcialmente invertidos sus encajes en valores públicos, no habría tampoco efecto contractivo, por cuanto se trata de fondos que, de no haber existido el empréstito, hubieran permanecido inmovilizados. El efecto total sería plenamente expansivo.

· Banco central. Hay efecto contractivo nulo, el efecto es planamente expansivo. Primero, porque el BC está creando medios de pago vía sector público (creación primaria); segundo, porque la base monetaria así incrementada irá a colocarse, al menos parcialmente, a través del GP pagado a proveedores del estado, empleados públicos, subsidios, etc, en forma de depósitos en los bancos, quienes verán aumentadas sus reservas excedentes y aumentada por tanto su capacidad de préstamo hacia los particulares y al mismo estado (creación secundaria).

En cuanto a la fase de reembolso y/o pago de intereses de la deuda por parte del tesoro público, ello habrá de provocar cierto efecto expansivo en la economía si los tenedores de títulos públicos deciden gastarlo en consumo; lo más probable es que coloquen los fondos de rescate en nuevas emisiones de valores públicos (lo que significaría momentáneamente absorción de dinero, positiva en un contexto inflacionario) o bien en valores privados, con efectos beneficiosos sobre la inversión de tal carácter. Si los fondos son atesorados, el efecto será nulo  o deflacionario. Si los tenedores de títulos son los bancos comerciales, el rescate comportará un incremento de sus reservas excedentes, las que, volcadas a préstamos o inversiones financieras, provocarán efecto expansivo. Juegan en esto un rol importante el estado de coyuntura económica, la velocidad de circulación del dinero y el coeficiente de encaje bancario que haya establecido el BC.

Si los fondos son devueltos por la tesorería pública al BC, en caso que éste hubiera sido el prestamista original, ello significaría llanamente destrucción de dinero, con efectos deflacionarios.

3) Efectos inflacionistas


Se dan varias situaciones en las que la creación o bien la cancelación de la deuda pública interna puede generar presiones inflacionarias:

a) Los intereses y/o reembolso de capital que deberá pagar el gobierno en tiempo inmediato o futuro habrán de pesar sobre el presupuesto público, de lo cual puede resultar la producción, o bien el aumento, de déficit fiscal, con sus eventuales consecuencias inflacionarias. La amplitud del efecto deficitario-inflacionario será aún mayor cuando se trate de empréstitos indexados, sea la deuda y/o sus intereses. Por otra parte, el operativo de rescate podría acentuar tensiones inflacionarias si los receptores de los fondos los emplean en gastos de consumo en coyunturas expansivas, no así en situaciones recesivas.

b) La posesión de bonos gubernamentales por parte de elevado número de ahorristas-suscriptores, cuando dichos valores no experimentan depreciación, puede dar lugal al llamado efecto riqueza, es decir, que dichos rentistas tenedores de títulos, al sentirse patrimonialmente seguros y garantizados contra riesgos fututos, tiendan a incrementar a CP sus gastos de consumo, lo que, si en un momento depresivo puede resultar beneficioso en sus efectos macroeconómicos, en un contexto de precios al alza puede intensificar los efectos inflacionistas. La eventual apreciación de los bonos de tipo de rendimiento fijo con motivo de un descenso de la tasa de interés en el mercado puede reforzar el efecto mencionado.

c) La generación o intensificación de efectos inflacionarios dependerá del modo de negociación de los títulos de deuda pública. Si la deuda es colocada entre el público ahorrista, probablemente el efecto sea más bien deflacionista; en cambio, si se negocia en el sistema bancario, con creación adicional de medios de pago (dinero bancario) y, más aún, si se coloca en el BC, con aumento de la base monetaria y su consiguiente efecto multiplicador en la oferta global de moneda, puede haber efectos inflacionistas, según el estado de la coyuntura económica y la existencia o no de inflación latente o desatada.


Dicha transformación de los títulos de deuda en dinero a través de las instituciones financieras, con aumento consiguiente de la oferta monetaria, constituye lo que se denomina monetización de la deuda pública.

d) Los poseedores de títulos pueden querer convertir sus acreencias en dinero en efectivo, esto es, monetizar sus tenencias de valores públicos. En esas circunstancias, si la autoridad monetaria mantuviera constante el volumen de medios de pago, una gran oferta de bonos al mercado haría descender fuertemente el precio de éstos, cosa que al gobierno le afectaría negativamente por dos motivos: primero, porque el estado perdería prestigio interno y externo como deudor; segundo, porque le saldrían más onerosas las futuras emisiones de deuda, al tener que elevar las tasas de rendimiento a pagar. Entonces, al gobierno le conviene expandir la oferta monetaria, saliendo el BC a comprar títulos en mercado abierto.


Si ello ocurre en una época de elevado nivel de empleo, dicha abundante inyección monetaria habrá de provocar impacto inflacionario. Esto no tiene que ocurrir así en momentos de depresión típica, en que, si la autoridad monetaria sale a comprar bonos en mercado abierto, el efecto de la consiguiente expansión monetaria puede producir expansión real, antes que alzas de precios; en este caso, tal actitud compradora del BC, estará también respondiendo a la actitud vendedora de los tenedores de valores públicos, derivada a su vez de su mayor preferencia por la liquidez, motivado ello por razones especulativas o bien por la propensión de la gente a retener mayores saldos en efectivo.

e) Otro caso es la probable influencia en las expectativas inflacionarias de la gente si ésta cree que la emisión de deuda por el gobierno habrá de ser destinada a financiar gastos públicos deficitarios o improductivos, o al simple derroche. Aquí es importante el grado de consenso de la población acerca de la política de gasto del sector público.

4) Efecto de expulsión


En momentos en que escasea la oferta de fondos prestables por el sistema financiero (por insuficiencia de los mismos o por regulaciones restrictivas de la autoridad monetaria) o bien que haya gran demanda de fondos prestables por parte del sector privado en una coyuntura económica expansiva, un incremento de la demanda de los mismos por parte del sector público (gobierno o empresas estatales) concretada en la colocación de empréstitos en los bancos, dará lugar al llamado efecto expulsión (crowding-out). Esto es que el sector público estaría desplazando al sector privado, en alguna medida, del acceso al crédito, sea de CP o LP.


Dicha presión de demanda sobre el crédito disponible podrá, además, provocar un alza de interés del mercado (sea naturalmente o porque el gobierno ofrece rendimientos más elevados a los bancos suscriptores, para tener éxito en su colocación), con el correlativo efecto contractivo sobre la inversión real del sector privado. Por otro lado, la suba de los intereses bancarios puede constituirse, en un contexto inflacionario, en un factor adicional de alzas de precios por empuje de costos empresarios, si resulta factible la traslación de los mismos al mercado.

5) Efectos compensatorios en el ciclo económico


La deuda pública interna funciona como variable compensatoria anticíclica y permite, por tanto, flexibilizar las políticas fiscal y monetaria de estabilización.


En una etapa depresiva o recesiva del ciclo económico, en la que el ahorro global suele exceder a la inversión, si el estado coloca títulos de deuda en el mercado captando de ese modo fondos inactivos u ociosos ocurre lo siguiente: 

· El sector público está retirando del mercado exceso de ahorro disponible, con lo cual cubre su déficit fiscal corriente o desahorro público.

· Al gastar el gobierno dichos recursos financieros en consumo o inversión pública, está compensando la subinversión privada, lo que tiende a restablecer la igualdad ahorro-inversión y facilita la recuperación económica.

En este razonamiento se está prescindiendo de considerar el mayor o menor grado de productividad del GP en comparación al gasto privado, como también de los respectivos efectos multiplicadores diferenciales.

Por el contrario, en el período de prosperidad o auge de la economía, en que la inversión privada tiende a superar al ahorro global, si el gobierno reduce el GP y sus recursos corrientes en ascenso, producen superávit fiscal, éste es aplicado a la cancelación de la deuda previamente contraída. Supuesto que los fondos así obtenidos por los ahorristas se destinen a financiar la inversión privada en exceso, aparece aquí nuevamente el efecto compensatorio que procura equilibrar el ahorro con la inversión total (la oferta con la demanda global).

En situación de pleno empleo o cercana a él, la eventual presión inflacionaria debida a que los tenedores de bonos decidan consumir en lugar de ahorrar los recursos que les han sido transferidos por vía de rescate de la deuda pública, puede ser neutralizada por el gobierno a través de mecanismos fiscales (imposición a la renta o al consumo) o bien por dispositivos monetarios (operaciones de mercado abierto), elevación de encajes bancarios, etc.

Hay una corriente de hacendistas que opinan que es preciso distinguir entre deuda pública genuina o real (la que es colocada por el gobierno entre los particulares –individuos o empresas, así como instituciones financieras no bancarias-), la que tiene por efecto la absorción de poder adquisitivo de la comunidad; y deuda pública disfrazada o falsa (la colocada en los bancos comerciales y en el BC), la que implica creación de medios de pago o emisión lisa y llana de dinero con efecto expansivo del poder de compra.

Si lo que pretende la autoridad pública es ejercer una política anticíclica compensatoria con fines de estabilización, lo que debe hacer en épocas depresivas con elevado desempleo y capacidad productiva ociosa, es recurrir al sistema bancario o al mismo BC en demanda de crédito, esto es, a la creación dineraria, sin peligro de inflación, dado el fuerte efecto expansivo real de tal modo de financiación del GP.

Si acaso, aun en estado de recesión económica, hubiera amenaza o riesgo de inflación (stangflation), debería tratar de evitarse esta fuente financiera. Por el contrario, en períodos de prosperidad con pleno empleo o cercano a él, dado que lo que se necesita es retirar poder adquisitivo del mercado (supuesto que la eventual inflación sobreviviente sea por exceso de demanda global), resulta aconsejable recurrir al endeudamiento real colocado entre los particulares, con efecto deflacionario, o bien a los impuestos, alternativamente.

Con respecto al rescate o reembolso de la deuda pública, según esta versión, debe efectuarse cuando hay recesión (amortizándola directamente o bien comprando el gobierno los títulos de deuda en el mercado) siempre que los títulos estén en manos de particulares, de modo que dicha operación signifique inyección de poder adquisitivo indispensable para la reactivación económica. Toda vez, en cambio, que los títulos estén en cartera de bancos o del instituto emisor, corresponde cancelar la deuda en momentos de auge con riesgo de inflación, de manera que ello comporte absorción o destrucción de medios de pago, con efecto deflacionario sobre la demanda global. 

En el primer caso (recesión) la operación de rescate puede ejercerla el mismo BC por cuenta del tesoro, comprando los bonos directamente en el mercado, transformando de tal modo valores públicos circulantes en dinero (monetización de la deuda pública). En el segundo caso (pleno empleo) el BC procedería a vender a los particulares títulos públicos, en forma directa o negociándolos en Bolsa, transformando de esa manera dinero en valores públicos en circulación, lo que implica una desmonetización de la deuda cuyo efecto perseguido sería deflacionario.

6) Efectos en la cotización de activos financieros

La emisión de valores de deuda pública produce efectos directos sobre la cotización de otros activos financieros. Mucho dependerá ello de las condiciones de colocación de los empréstitos gubernamentales: si el estado emite títulos otorgando suficientes incentivos o alicientes a los potenciales suscriptores o bien si en determinado momento los títulos públicos se están cotizando sobre la par en el mercado bursátil, ello habrá de motivar (sobre todo cuando haya estrechez de disponibilidad de recursos financieros en plaza) una mayor propensión a corto plazo de los operadores a demandar valores públicos, lo que elevará su precio de mercado en detrimento de la demanda y cotización de valores financieros de otro tipo, supuesto que estos activos no experimenten variaciones de cotización por otras causas.


El rescate de la deuda por el gobierno puede venir a financiar una mayor demanda de valores privados con la consiguiente elevación de su cotización, lo que dependerá de la situación coyuntural tanto del mercado monetario como del mercado de capitales, así como de las expectativas de negocio de los operadores. En estos movimientos de cotización al alza o a la baja juega un papel esencial el comportamiento de la demanda especulativa de dinero y la correlativa oferta especulativa de activos financieros, tanto públicos como privados.

7) Otros efectos
Reasignación de recursos reales en la economía: dicha asignación puede verificarse con motivo de la emisión de los empréstitos o bien de su rescate. 


Cuando el gobierno, con el producido financiero de la deuda contraída, decide solventar la construcción de un sistemas de carretas, es probable que parte de los recursos de la economía (mano de obra, materiales, bienes de capital, etc) se orienten a la fabricación de automotores, así como a la provisión de insumos para las nuevas construcciones viales, en lugar de otras posibles asignaciones a usos alternativos, que hubieran tenido lugar de no haber existido el empréstito.


Por otro lado, cuando la sociedad del futuro pague los impuestos para el reembolso de la deuda y sus intereses, además del costo social resultante, puede resultar de ello (según el tipo de impuestos aplicados y según su incidencia) cierta alteración sustancial de recursos reales que podrá ser más o menos eficiente con relación al óptimo social.


La afirmación de que una abultada deuda pública puede conducir a una bancarrota estatal no es verdadera, ya que “nos la debemos a nosotros mismos”. En efecto, las variaciones que pueda experimentar la deuda interna no alteran al patrimonio nacional, en virtud de que se opera la compensación entre los montos adeudados y las acreencias de los tenedores locales de los valores públicos, como asimismo ocurre otro tanto con las deudas internas de carácter privado.


La deuda pública abultada o en continuo crecimiento compromete la liquidez y gestión financiera de la hacienda pública, sobre todo cuando se la destina a financiar gastos socialmente no rentables. Por lo demás, puede debilitar la confianza de la opinión pública en la actividad gubernamental, por interpretar aquélla que el sector público está adquiriendo una dimensión desmesurada, en detrimento de la actividad privada, y una propensión al gasto público dispendioso e inflacionario.


Es por estas razones que las cartas constitucionales y leyes financieras suelen fijar frenos o límites al endeudamiento público, en el orden federal, la carta orgánica del BC establece limitaciones cuantitativas a la facultad del tesoro nacional de recurrir al instituto emisor para procurarse recursos financieros: requisitos de los adelantos transitorios del banco al gobierno nacional, prohibición de tomar suscripciones al firme por parte del banco y monto porcentual máximo de tenencia de valores públicos en cartera del banco.


También existen restricciones para el endeudamiento de los fiscos provinciales y municipales, los cuales, por otra parte, no pueden contar con entes emisores de moneda circulante. Así, la constitución de la provincia de Santa Fe prescribe que el servicio de la totalidad de las deudas provenientes de empréstitos no puede comprometer más de la cuarta parte de la renta provincial. Disposición similar establece para los municipios de la provincia la Ley Orgánica de municipalidades y modificatorias y  para las comisiones de fomento por la ley orgánica respectiva.

EFECTOS ECONÓMICOS DE LA DEUDA EXTERNA

1) Efecto de traslación y redistribución


En el caso de la deuda pública externa, como principalmente se trata de empréstitos en divisas procedentes del exterior (lo mismo si la deuda externa está originada en operaciones de importación efectuadas por el sector público, deuda comercial), el gobierno no absorbe recursos financieros locales que hubieran podido ser destinables al consumo o inversión privada; empero, si la utilización del empréstito exterior coincide temporalmente con una situación de pleno empleo, el gobierno puede estar compitiendo con la actividad privada interna en la disposición de recursos reales (mano de obra, insumos, etc) de origen interno. Esto último no ocurre en el caso que el producido del empréstito exterior se emplee en la adquisición (importación) de recursos reales de origen externos; o también en el caso que hubiese recursos internos desocupados, con motivo de un estado recesivo de la economía.


La carga de la DP será soportada por las generaciones futuras mediante el pago de impuestos, toda vez que el producido de los préstamos exteriores sirva para atender GP corrientes que sólo beneficien a la generación actual, en cuyo caso debe hablarse de un efecto de traslación de la carga real. Ello no será necesariamente así si los gastos tienen carácter reproductivo (infraestructura económica o social, gastos en salud, educación, etc) que contribuyan a crear capital social aprovechable para un mayor bienestar futuro. En tal caso, las generaciones venideras experimentarían beneficio real, en lugar de carga real.


Cuando se trata de la DP externa, no existen efectos redistributivos internos al tiempo de su rescate, por cuanto los beneficiarios de la amortización e intereses son residentes en el exterior; sí cabe hablar en tal situación de un efecto de transferencia de ingreso real o de riqueza nacional al extranjero.

2) Efectos inflacionistas

a) El monto de intereses y reembolso de la deuda externa habrán de ejercer presión sobre los presupuestos futuros del gobierno, generando o aumentando el déficit fiscal, si no se financian dichas cargas con impuestos. El posible efecto inflacionario en el país deudor dependerá en su amplitud del modo de financiación crediticia del déficit, sea éste a cargo del público, del sistema financiero o del BC.

b) En el momento de cancelar la deuda externa y/o sus intereses, si el gobierno sale a adquirir internamente las divisas necesarias para el pago, estaría inyectando liquidez adicional en el mercado monetario, con probables consecuencias inflacionarias; no es lo mismo si la hacienda pública compra las divisas al BC (de las reservas de éste), en cuyo caso el instituto emisor estaría absorbiendo medios de pago.

c) Cuando se produce el ingreso de dividas por préstamos exteriores al gobierno (siempre que éste no emplee las mismas en la compra de importaciones de bienes y servicios), el monto de aquéllas es convertido por el BC en moneda local que provee al tesoro público, lo que implica un incremento de la base monetaria y por ende de la oferta de dinero. La forma de evitar esto sería que las divisas queden esterilizadas en el BC (como aumento de sus reservas) en cuyo caso el préstamo externo no lo está recibiendo la tesorería estatal y no hay creación de medios de pago internos, ni deuda públic en sentido estricto.

d) Es importante cómo influjo en las expectativas inflacionarias lo que el público piense que hará el gobierno, en materia de gastos públicos excesivos o improductivos, con el producido de la DP externa. (Ver punto e de la deuda interna).

3) Efecto crowding-out


Como la oferta de fondos prestables proviene del exterior, la demanda que de los mismos hace el sector público no desplaza al sector privado del acceso al crédito interno, ya que se trata de recursos financieros adicionales. No se produce efecto de expulsión. Por otra parte, la ocasional abundancia de fondos disponibles puede provocar un descenso de la tasa de interés, con efectos estimulantes sobre la inversión privada.

4) Efecto compensatorio


En épocas recesivas del ciclo económico, el empleo por el gobierno de la DP externa en gastos corrientes o de inversión puede actuar como factor compensador del subgasto privado, activando la recuperación; y ello tanto más aún que si la DP hubiese sido colocada en el propio país, por no requerirse la absorción de recursos financieros internos por parte de la hacienda pública. 


Si la deuda externa ha sido contraída a CP o MP y el gobierno hubiera de cancelarla en una etapa cíclica de auge, podrá aplicar el superávit fiscal que hubiere en la adquisición de las divisas necesarias; pero, sobre todo en pleno empleo, la operación conlleva riesgo inflacionario si compra divisas en el mercado interno (a los exportadores) porque allí habría inyección de liquidez adicional, no así si las divisas las proveyera el BC a cambio de moneda local que procedería a absorber y neutralizar.


El efecto compensatorio aparece más complicado y dudoso si la situación coyuntural es de receflación (stangflation), en la que la financiación del GP con endeudamiento exterior puede resultar expansivo en términos nominales (inflacionario) aún con severa contracción económica. Debe jugar allí un papel decisivo la conjunción equilibrada de las políticas monetaria y fiscal. 

5) Efecto sobre la Balanza de Pagos

Los intereses y reembolso de la deuda que se pagan al exterior (que se contabilizan, respectivamente, en el rubro Servicios Financieros de la Cuenta corriente y en la Cuenta Capital de la balanza externa) pueden contribuir, en mayor o menor medida (dependiendo de la magnitud relativa de dichos servicios) a deterioras el resultado financiero de la balanza de pagos, sea disminuyendo su superávit o acentuando su eventual déficit. Dicho de otro modo, para poder afrontar dicho pago de intereses y deuda sin afectar el balance esterno y el tipo de cambio se requiere un mayor excedente de exportaciones sobre importaciones. Además, toda devaluación que se produzca de la moneda local, habrá de incrementar la carga de la deuda en dicha moneda, sin perjuicio de la incidencia sobre el presupuesto público.


Por otra parte, habida cuenta de que los pagos de servicios de amortización e intereses constituyen utilización de divisas que podrían haberse usado para otros fines, dichas salidas de reservas monetarias reducen la capacidad de importación de bienes y servicios reales, con la consecuencia de un menor nivel de vida en el país deudor; a menos que la reducción mencionada se vea contrarrestada por el ingreso de nuevos capitales al país u por un aumento del poder de compra de las exportaciones, en lo cual influirán tanto el volumen de éstas como la relación real de intercambio exterior.

6) Efectos sobre el ingreso nacional y patrimonio nacional

PBI – pago de retribuciones a factores extranjeros + cobro factores nativos en el exterior = PBN

PBN – amortizaciones para inversión de reposición = PNN


Dado que los pagos de intereses de la DP externa constituyen sustracciones en términos reales del producto interno, surge que el producto nacional y, por ende, el ingreso nacional, se verán disminuidos con motivo de dichos intereses transferidos al exterior. En otros términos, los intereses de la deuda externa comportan reducciones del ingreso nacional y, por tanto, contracciones del nivel de actividad económica del país deudor.


Por otra parte, la misma existencia de la deuda externa importa una disminución del patrimonio nacional, por ser aquélla una partida pasivo en el balance patrimonial del país.


Si dichos intereses a girar al exterior han de presionar sobre un presupuesto público ajustado, provocando con ello déficit fiscal, el gobierno podría adoptar alguna de estas alternativas para evitar efectos no deseados, con las consecuencias ulteriores consiguientes sobre el nivel del ingreso nacional:

a) Comprimir el GP improductivo en la mayor medida posible. Con ello evitaría o reduciría el déficit presupuestario con mínima incidencia en el presupuesto social.

b) Comprimir GP reproductivos (corrientes o de inversión) en la medida de los intereses a pagar. Esto podría ocasionar, a CP, efectos recesivos sobre la actividad económica interna, con reducción del ingreso nacional. A LP, afectaría el ritmo de crecimiento de la economía.

c) Financiar el aumento de presupuesto y/o déficit fiscal generado por los intereses, mediante:

a. Incremento de la presión tributaria, con eventuales efectos recesivos; la intensidad de dichos efectos dependerá de la tipología impositiva aplicada y del estado de la coyuntura.

b. Mayor endeudamiento interno, lo que puede deteriorar el nivel de inversión y/o de consumo, especialmente si se trata de empréstitos forzosos, además de otros efectos.

c. Mayor endeudamiento externo. Ello momentáneamente aliviaría las finanzas públicas y no afectaría al ingreso nacional, pero a MP y LP podría causar efectos negativos.

d. Creación de medios de pago (emisión monetaria) por el BC o el sistema financiero del país. El peligro podría ser las eventuales consecuencias inflacionarias o receflacionarias de esta alternativa de financiamiento.

No habrían de producirse efectos negativos sobre el nivel de ingreso nacional si el producido del endeudamiento externo es empleado reproductivamente en el país, de manera que los capitales de préstamo ingresados incrementen su capacidad productiva y, por un efecto multiplicados, ocasionen un aumento futuro del producto social, que permita atender el pago de los servicios de la deuda y crear excedentes, sin cargas netas.

UNIDAD 12: EL PRESUPUESTO PÚBLICO

12.1. PRESUPUESTO

El presupuesto es el acto de gobierno mediante el cual se prevén los recursos y los gastos estatales y se autorizan estos últimos para un período futuro determinado que generalmente es de un año. Los presupuestos de las provincias duran 3 años siempre y cuando no pasen el mandato del gobernador.

Es un instrumento:

· Financiero: cómo obtendrá los recursos.

· Administrativo: alude a qué acciones hará para satisfacer necesidades públicas.

· Económico: se refiere a qué consecuencias tendrá para la economía nacional.

· De programación: tiende a buscar una forma más adecuada para resolver el problema de la escasez, trata de asignar recursos de una mejor manera.

El presupuesto como acto legislativo: la aprobación del presupuesto constituye un acto legislativo indispensable.

ORIGEN Y DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN

El presupuesto es una institución de derecho público que sirve de contenido a un conjunto de normas e instituciones jurídicas que forman el “derecho parlamentario” y cuya evolución podemos dividirla en etapas, las cuales son:

· Primera: (Inglaterra) a partir de la Carta Magna, en el año 1215, según la cual los barones del reino obligaron a Juan sin Tierra la necesidad de consultar antes de imponer tributos, es decir, que ningún tributo podía ser establecido sin el consentimiento del Consejo del Reino. Mas tarde, el Consejo de los Comunes se convirtió en el Parlamento y dejo sin efecto:

· El secreto de Estado de gastos reales e inversión de recursos.

· La norma que imponía al rey obtener los recursos de su propio dominio.

En Francia, el absolutismo real no reconoció estos derechos hasta comienzos del siglo XIX cuando por iniciativa de la cámara de diputados se estableció el derecho de ésta a limitar y a precisar los gastos que debía realizar el Poder Administrador.

En Estados Unidos desde el comienzo se aceptó el principio inglés del reconocimiento del derecho del Parlamento en materia de gastos y recursos.

· Segunda: el reconocimiento de la obligación del gobierno de informar al Parlamento en qué gastos iba a invertir el rey la recaudación tributaria.

· Tercera: la votación periódica de la autorización. Periódica porque los recursos y los gastos varían según los ciclos económicos y según los ejercicios o períodos,

Antecedentes del derecho argentino

1) El Acta del 25/05/1810, que decía en una de sus cláusulas: “la Junta de Gobierno publicará todos los días primeros de mes un estado en que se de razón de la Administración de la Real Hacienda, y no podrá imponer contribuciones ni gravámenes al pueblo ni a sus vecinos, sin previa consulta y conformidad de este Cabildo”. Este artículo  implicaba la afirmación de normas representativas como expresión del voto popular para la aplicación de los tributos y para la autorización y control de los gastos.

2) En 1822, durante el gobierno de Martín Rodríguez, se dispuso la estructuración del primer Presupuesto orgánico argentino del cual el 60% se destinaba al Departamento de Guerra. En la presentación de dicho presupuesto, el Ministro de Haciendas aludió al privilegio parlamentario en materia presupuestal de votar la aprobación de la Ley de presupuesto general, estableciendo los recursos y los gastos de la gestión gubernamental. 


Posteriormente, en 1826, elegido presidente Rivadavia, el Congreso sancionó la Constitución Nacional incluyendo en ella los principios y privilegios parlamentarios enunciados por el Ministerio de Hacienda del gobierno de Martín Rodríguez, que luego fueron respetados en el curso de la historia argentina.

3) En 1853, nuestra CN estableció los siguientes principios: 

· “Corresponde al Congreso fijar anualmente el presupuesto de gastos de administración de la Nación y aprobar o desechar la cuenta de inversión”.

· “El presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: hacer recaudar las rentas de la Nación y decretar su inversión con arreglo a la ley o presupuesto de gastos nacionales”. Actualmente esta función le corresponde al jefe de gabinetes y está contenida en el art. 100 de la constitución vigente.

4) En el año 1870, bajo la presidencia de Sarmiento se sancionó la Ley de Contabilidad, la cual fue derogada durante el gobierno de Perón, en 1947, tras la sanción de la ley sobre Régimen Financiero y que entre otras cosas establecía que “el presupuesto general comprenderá la totalidad de recursos y erogaciones, ordinarios y extraordinarios, de la Administración Central y las entidades descentralizadas, que se provean para cada ejercicio financiero. Los recursos y las erogaciones figurarán por sus montos íntegros, sin compensarse entre sí. El ejercicio comenzará el 01/01 t terminará el 31/12 de cada año.

5) En 1956 se dictó el decreto-ley de Contabilidad y Organización del Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Contaduría General de la Nación. En general, este decreto respondió al propósito  de dar mayor extensión a la función de control sobre la gestión patrimonial y financiera-administrativa del Estado.

6) Desde el 01/01/1993, rige la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, que derogó:

· La Ley de Contabilidad, excepto el capítulo de Gestión de Bienes del Estado y el de Contrataciones, es decir, la derogó parcialmente.

· La Ley de creación de la Sindicatura General de Empresas Públicas.

Entonces, debido a esta ley 24.156, a partir de la fecha de su vigencia, dejaron de funcionar: el Tribunal de Cuentas de la Nación y la Sindicatura General de Empresas Públicas. 

CONCEPTOS

Financiero: se refiere al presupuesto público. Acto de previsión de gastos y recursos. Se lo considera como parte integrante del presupuesto económico y se sirve de éste para obtener información. Hace hincapié en la previsión.

Jurídico: lo vemos como ley. Hay controversias con respecto a si se trata de una ley formal o material.

Ley formal: norma jurídica positiva escrita, emanada del órgano específicamente creado para legislar (a nivel nacional, el Congreso, y a nivel provincial, la Legislatura de la provincia de que se trate). Puede tratar un caso concreto individualizado. No crea, modifica, ni extingue derechos y obligaciones. Ej.: declarar un ciudadano ilustre a una persona.

Ley material: norma jurídica positiva escrita, de carácter general, emanada de autoridad competente. Crea, modifica y extingue derechos y obligaciones. Ej: decreto del poder ejecutivo “de necesidad y urgencia”.


La ley de administración financiera establece que la ley de presupuesto no podrá contener normas de carácter permanente porque todos los años hay una nueva ley de presupuesto. No podrá reformar ni derogar leyes vigentes (no es material), ni crear, modificar o suprimir tributos u otros ingresos. (Principio de exclusividad).

Económico: gran importancia por los datos que brinda. No trata de igualar recursos con gastos. Refleja toda la actividad económica del país. Comprende la actividad pública y la actividad privada; y sus respectivas contabilidades. Más que un presupuesto es un instrumento estimativo de toda la actividad del país. Se manifiesta en cantidades totales de ingresos, gastos, producción, etc. Éste no es una ley.

LEY EN SENTIDO PLENO: CONGLOMERADO DE ACTOS


El proceso de creación de la ley de presupuesto comprende varias fases. No sería una ley común. Ejecutarlo implica actos administrativos. Se trata de una serie de actos administrativos-legislativos concretados en una ley del Congreso.

12.2. LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO

Son conjuntos de normas a seguir para realizar un presupuesto. 

Principio de unidad


Sostiene que en un único cuerpo o documento deben preverse los GP autorizados y los recursos financieros calculados de todas las entidades, organismos o haciendas que componen el sector público.


Ello permite obtener una visión de conjunto de la situación presupuestaria y movimientos financieros de la hacienda pública en su integridad, además de facilitar la indispensable armonización de las cuentas públicas con las del presupuesto económico nacional (cuentas sociales) del cual aquéllas forman parte, constituyéndose así el presupuesto público en un instrumento relevante para el proceso de planificación socio-económica.


El principio de unidad se ve complementado con el principio de unidad de caja, que significa que no debe haber en la hacienda pública tesoros o cajas independientes sino un solo ente central o tesorería recaudadora y pagadora de todos los fondos del estado. Implica, por otra parte, que dicho fondo común centralizado debe destinarse en forma indiscriminada a la atención de los diversos GP, no debiendo existir afectación especial de impuestos a gastos determinados.

Principio de universalidad (o de integridad)


Se complementa con el principio o regla de no compensación. Expresa que en el presupuesto analítico público debe figurar la totalidad de los gastos o erogaciones así como la totalidad de los recursos o ingresos financieros, separadamente, sin admitirse compensaciones entre sí.

Principio de especificación


Establece que los diferentes rubros de gasto deben consignarse en la forma más detallada posible, de manera que pueda así apreciarse con máxima certidumbre y posibilidad de análisis, los distintos conceptos, sus aplicaciones y efectos consiguientes, así como a los fines de adecuada programación y de un más eficaz control legal y administrativo de cada especia de erogación; ello sin caer en frondosidades redundantes o atomizaciones excesivas o inútiles que pueden restarle claridad a los contenidos presupuestarios. Lo mismo cabe expresar de los distintos tipos de recursos financieros.

Principio de antelación (de anticipación o de precedencia)


La norma legal establece que el proyecto de ley de presupuesto y su fundamentación, preparados por el PE para entrar en vigencia el año financiero inmediato siguiente, deben obrar en la Cámara de Diputados antes del 15 de septiembre de cada año, para su estudio, debate y sanción por el Congreso Nacional antes del 31 de diciembre. Si a ésta última fecha, el proyecto no hubiese sido aún autorizado parlamentariamente, puede el poder administrador ejecutar gastos a cuenta de los presupuestado en el proyecto, tomando como base el presupuesto vigente el período inmediato anterior.


Su cumplimiento efectivo permitiría formular una técnica y políticamente acertada programación de la actividad pública a CP y MP, así como una ajustada estimación financiera real de flujos componentes de la contabilidad social preventiva (presupuesto económico nacional).

Principio de exclusividad


Indica que no deben insertarse en la ley de presupuesto o documento jurídico-administrativo que cumpla su cometido específico, disposiciones o materias extrañas a lo estrictamente presupuestario, o sea, que dicho cuerpo legal debe contemplar exclusivamente la cuestión presupuestaria propiamente dicha.

Principio de acuciosidad 


La expresión acuciosidad debe interpretarse como un propósito u objetivo de sinceridad o fidelidad o veracidad (más que de exactitud), esto es, que las cifras estimadas para los distintos rubros que componen tanto los gastos autorizados como los recursos calculados, reflejen cabal y fielmente el futuro desenvolvimiento de la gestión financiera y, por ende, el plan de acción política-económica a ejecutar por el sector público en un período próximo.


Se trata de lograr la máxima aproximación posible a las reales necesidades financieras y de evitar la sobreestimación o la subestimación de erogaciones y/o recursos futuros.

Principio de equilibrio


El presupuesto debe aparecer siempre formalmente equilibrado, en el sentido contable, aunque virtualmente pueda haber déficit o superávit financieros.

Resultado financiero: resulta de confrontar recursos públicos con gastos públicos, según el criterio de imputación de unos y otros que se haya adoptado en cada jurisdicción o país (método caja, de competencia jurídica o mixto).

Resultado operativo: se trata simplemente de la confrontación entre recursos ingresados y gastos pagados; e sea que es puramente una cuestión de tesorería o de caja (situación similar al método caja, sistema inglés).

Principio de periodicidad


Responde a la necesidad técnica-política de que la ejecución efectiva del presupuesto se materialice en un período determinado y acotado.


No podría concebirse un presupuesto destinado a regir por lapso indeterminado ni aun por períodos excesivamente prolongados, dado que, aún en países con estabilidad de precios en el LP, perdería eficacia, aplicabilidad y validez como instrumento financiero preventivo, por razones de técnica de programación, eficiencia administrativa y legislativa en la formulación, ejecución y control del mismo. Por ello, esta regla está íntimamente relacionada con los principios de antelación, acuciosidad, especificación y equilibrio.


Lo que es materia controvertible y susceptible de adopción de alternativas diversas es si el período presupuestario debe ser anual o plurianual. 


El período de duración anual tiene ventajas propias de la inmediatez: mayor precisión en el cálculo y determinación de las erogaciones e ingresos públicos, conexión estrecha entre las políticas monetaria y fiscal de CP, ajuste de los movimientos financieros y la evolución de la deuda pública al programa anual de gobierno (plan operativo anual), inserción directa del presupuesto financiero público en el presupuesto económico nacional anual, control de legalidad y de mérito en la gestión adecuados al período breve, etc.


El período plurianual presenta la ventaja de la adecuación presupuestaria a un determinado plan de gobierno a llevar a cabo en el mediano plazo; se podría formular y ejecutar planes de desarrollo trienales, quinquenales, etc, cuya expresión financiera sería el presupuesto del sector público, muy especialmente idóneo como complementario de la planificación económica y social si al mismo se lo instrumenta conforme a la técnica del presupuesto por programas, particularmente. El presupuesto plurianual es singularmente indicado para la ejecución de programas o planes de obras públicas con trámite de mediana o larga duración, desde el llamado a licitación o concurso hasta la finalización de la obra.

Principio de continuidad


Respetar la anualidad pero tener presente que algunas acciones/actividades deben tener una continuidad, no deben dejarse de llevar a cabo ni cortarse.


Todos y cada uno de los elementos del presupuesto anual deben apoyarse en los resultados de ejercicios anteriores y tomar en cuenta las expectativas de los ejercicios futuros.

Principio de flexibilidad


La aplicación de este principio conduce a que el presupuesto no tenga rigideces que le impidan constituirse en un eficaz instrumento de administración, de gobierno y de programación económica y social. Ante determinadas circunstancias se debe permitir una posibilidad de ajuste.

Principio de programación

· Establecer objetivos a alcanzar tanto en su naturaleza como en su cantidad.

· Para lograr esos objetivos habrá que desarrollar determinadas acciones.

· Para ello se requiere disponer de medios humanos y materiales, los cuales deben estar adecuadamente organizados.

· Para disponer de medios humanos y materiales es necesario incurrir en costos, los que se traducen en gastos presupuestarios. 

· Para efectuarlos se necesitan medios financieros que posibiliten la realización de los programas.

El presupuesto será, entonces, el instrumento en el que se preverán los ingresos a  obtener, que permitirán la realización de gastos, con los cuales disponer de medios para efectivizar acciones, que permitan alcanzar los objetivos deseados.

Principio de claridad


Se refiere a la forma del presupuesto. Éste debe hacerse de tal forma que responda a un ordenamiento que permita hacerlo entendible por aquellos que deciden su aprobación (PL); por aquellos responsables de su ejecución (administración); por los ciudadanos en general, de modo que puedan entender el uso de los recursos públicos.

OBSERVANCIA EN EL PRESUPUESTO NACIONAL ARGENTINO

Principio de unidad


En Argentina, los presupuestos y planes de acción de las empresas públicas no integran analíticamente el presupuesto general del ejercicio, esto es, no son objeto de aprobación parlamentaria. Sólo figuran en el presupuesto general sus eventuales déficit de explotación (a ser cubiertos con aportes del tesoro público) o eventuales superávit (computables como recursos financiero) y sus necesidades de fondos para inversión. Esto significa que existe multiplicidad presupuestaria, no unidad.


Por otra parte, también se ha venido desvirtualizando este principio con la excesiva proliferación de las denominadas cuentas especiales, asignadas a ciertos organismos autárquicos o bien paraestatales (fondos de fomento o apoyo de determinadas actividades económicas, juntas o comisiones reguladoras de producción, entes de previsión social, etc) dedicadas a fines sociales, profesionales, culturales, científicos, etc. 


La existencia de dichas cuentas especiales tampoco ha respetado estrictamente el principio de unidad de caja, por operar mediante cajas o tesorerías independientes entre sí y del tesoro nacional, aunque sometidas al control externo que ejerce el tribunal de cuentas.

Principio de universalidad (o de integridad)


En nuestro país se presentan algunos casos de quebrantamiento de esta regla.


El estado nacional suele otorgar exenciones tributarias objetivas o subjetivas a determinados sujetos pasivos. Estas exenciones o desgravaciones equivales, financieramente, a subsidios implícitos que deberían explicitarse como GP (al igual que los reembolsos y reintegros impositivos) de modo tal que la opinión pública esté en condiciones de conocer con certidumbre cuánto deberían tributar y cuánto no tributan los contribuyentes beneficiados en virtud de la franquicia otorgada. En la práctica, sólo han figurado como recursos impositivos calculados los importes netos.


Otro ejemplo: casi todos los impuestos directos e indirectos que recauda el fisco nacional están sujetos a redistribución entre la misma nación y las provincias, según el régimen de coparticipación federal de impuestos. En el cálculo de recursos del presupuesto debería consignarse la recaudación total esperada de tales y tributos; y lo que se coparticipa a las provincias, capital federal y algún otro destino menor debería contemplarse como GP nacional de transferencia. Dicho gasto federal aparecería entonces como recurso provincial y al confeccionarse el presupuesto consolidado del sector público total del país, sí operaría correctamente la compensación entre diferentes niveles gubernamentales.


Cabe aclarar que en el presupuesto sí existen las llamadas erogaciones figurativas, que son transferencias financieras entre organismos de la misma jurisdicción nacional. Y ahí si registran como gasto de unos y recurso de otros.

Principio de especificación


En nuestro presupuesto nacional, este principio se cumple satisfactoriamente, ya que actualmente exhibe aperturas sucesivas en secciones, sectores, incisos (clasificación económica de GP) y partidas principales (de fijación cualicuantitativa) y parciales (de fijación sólo cualitativa), además de contener, en una estructura combinada y con sendos objetivos diferenciados, las clasificaciones orgánica o institucional o por jurisdicciones y la por finalidades y funciones, así como un planteo de apertura en programas, aún en vías de mayor desarrollo y perfeccionamiento técnico.


Aunque el cuadro de recursos calculados también experimenta una aceptable desagregación, sobre todo en los impuestos, cabe formular una crítica conceptual al hecho de que allí se prevean las tasas como recursos no tributarios.

Principio de antelación


En los hechos, el proyecto se comienza a preparar y estudiar tardíamente y con excesiva lentitud, de modo que su presentación y/o sanción ulterior generalmente se producen ya avanzado el ejercicio financiero respectivo.

Principio de exclusividad


Es común advertir en el articulado de la ley de presupuesto argentino, la presencia de disposiciones que, aunque relacionadas con el tema, versan sobre instituciones o conceptos extrapresupuestarios, tales como la creación, modificación o eliminación de determinado tributo, facultades dadas al PE en materia de recursos de tesorería u otras formas de crédito público, u otros recursos financieros, cuestiones inherentes a la política monetaria, BC, procedimientos, etc, que deberían legislarse separadamente del presupuesto.

Principio de acuciosidad 


Los montos presupuestarios autorizados por el Congreso constituyen, salvo determinadas erogaciones, un límite máximo de GP, y el fenómeno inflacionario suele desvirtuar las cifras oportunamente previstas y, por tanto, alejarse del principio de acuciosidad.

Principio de equilibrio


En Argentina el déficit fiscal, o sea el déficit de la hacienda pública propiamente dicha, está configurado por la llamada “necesidad de financiamiento”, cuya cobertura ha de materializarse a través del endeudamiento público, de corto o de largo plazo, interno o externo, o bien a través de la creación monetaria por el BC, de esta forma el presupuesto siempre aparece formalmente equilibrado.


En el caso del presupuesto nacional argentino, y de la mayoría de las provincias y municipios, dado que se ha adoptado el sistema mixto, puede suceder que resulte déficit financiero, por el hecho de que los gastos comprometidos superen a los recursos ingresados, y que al mismo tiempo se arroje superávit operativo o de caja, por el hecho de que se paguen efectivamente gastos en monto menor a los ingresos que registra el tesoro. 

Principio de periodicidad


En Argentina, el presupuesto financiero público tiene vigencia anual en el orden nacional. Pero en la constitución de 1949 se preveía su posible duración plurianual (por un año o por períodos superiores hasta un máximo de tres años), lo que fue derogado en 1957 al retornarse a la vigencia de la constitución de 1853, con algunas pocas reformas. También, en un período de gobierno de facto, en 1972, se estableció la posibilidad de la plurianualidad, limitada en su máximo al período de mandato presidencial, la que después fue derogada por el gobierno constitucional surgido en 1973.


En la provincia de Santa Fe, el presupuesto público también es de fijación anual, por parte de la legislatura provincial.

SISTEMAS DE APROPIACIÓN AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE GASTOS Y RECURSOS


Se refiere a cómo se computan los gastos y recursos al presupuesto. En general existen dos sistemas para la inclusión de los gastos y los recursos en un ejercicio presupuestario.

Presupuesto de caja o de gestión: en este sistema, llamado también sistema inglés, se considera únicamente los ingresos y las erogaciones efectivamente realizadas durante el período presupuestario, con independencia del origen de las prestaciones.


Las partidas se imputan por lo percibido, por lo tanto las cuentas se cierran en el término del año financiero y no puede quedar residuo, lo que no se pagó o cobró durante el año pasa al ejercicio siguiente. En este caso, el ejercicio financiero coincide con el año calendario.

Presupuesto de competencia: llamado también de competencia jurídica o sistema francés. Se computan los gastos e ingresos del período presupuestario en el momento en que nace la obligación exigible de pagar o cobrar, prescindiendo del momento en que se hacen efectivos, es decir, se imputan en las partidas por el método de lo devengado. Quedan cuentas a pagar o a cobrar, las cuentas no cierran al finalizar el año, deben quedar pendientes hasta que se liquiden las operaciones y el residuo se imputa al mismo ejercicio, no se pasa al siguiente y se fija un período de tiempo adicional para que se contabilice. Entonces, en este caso el ejercicio financiero no coincide con el año calendario, porque el primero es más extenso.

Las cuentas del presupuesto de recursos y gastos se cerrarán al 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha los recursos que se recauden se considerarán parte del presupuesto vigente, con independencia de la fecha en que se hubiere originado la obligación de pago o liquidación de los mismos. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de cada año no podrán asumirse compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejercicio que se cierra en esa fecha.

Los gastos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año se cancelarán, durante el año siguiente con cargo a las disponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada. 

Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año se afectarán automáticamente al ejercicio siguiente, imputando los mismos a los créditos disponibles para ese ejercicio.

Régimen del presupuesto nacional argentino: el sistema argentino establecido por la LAF es un sistema mixto porque se aplica el sistema de caja para los recursos porque se contabilizan en el momento en que se perciben, es decir cuando ingresan al tesoro y de competencia para los gastos, porque se contabilizan en el momento en que son comprometidos.


Los gastos comprometidos pero no pagados durante el ejercicio con la ley de contabilidad no pasaban al ejercicio siguiente, se mantenían en una cuenta de Residuos pasivos y a esta cuenta se le imputaban los libramientos posteriores y caducaba a los 2 años del cierre del ejercicio.


La LAF derogó las cuentas nacionales de residuos pasivos, ahora cuando está asumido el compromiso, el gasto pasa al ejercicio siguiente, es decir, si está comprometido pero no pagado, la LAF dice que es una deuda del tesoro.

12.3. CICLO PRESUPUESTARIO
Son las distintas etapas que recorre en el tiempo el presupuesto:

1. Preparación del presupuesto.

2. Sanción.

3. Ejecución.

4. Control.

PREPARACIÓN DEL PROYECTO

La CN dice que las leyes pueden originarse en cualquiera de las cámaras, con excepción de las leyes tributarias y de reclutamiento de tropas, que deben originarse en la cámara de diputados; pero no dice con exactitud cómo se prepara el presupuesto, está en la ley de administración financiera. El motivo por el cual el PEN debe encargarse de preparar el presupuesto es de orden técnico porque la administración pública es quien conoce las necesidades de su departamento y quien tiene el conocimiento sobre los requerimientos financieros de las oficinas públicas. 

El PEN fijará anualmente los lineamientos generales para la formulación del proyecto de la ley de presupuesto general; y la oficina nacional de presupuesto, órgano rector del sistema presupuestario del sector público nacional, preparará dicho proyecto de ley y fundamentará su contenido.

Estructuración: se refiere a cómo se presenta el presupuesto. Se lleva a cabo por la Oficina Nacional de Presupuesto (PE). 


Las transacciones económicas del estado se hacen en un sistema económico de base monetaria, lo cual significa que los ingresos y egresos del tesoro se miden en unidades de moneda corriente, y es por eso que el presupuesto financiero del estado computa en dinero las entradas y salidas que presumiblemente se han de realizar durante un ejercicio. Estas entradas y salidas de dinero son consideradas en distintos momentos según el sistema presupuestario que se utilice:

· Sistema de caja o inglés: donde se computan las partidas por lo percibido, es el que nuestro presupuesto utiliza para los recursos.

· Sistema de competencia jurídica o francés: mediante el cual se computa por lo devengado y es el que utilizamos para los gastos.

Además, es necesario adoptar un clasificador de gastos y recursos que funcione como un plan de cuentas. Este clasificador aparte de su importancia contable y operativa facilita el control parlamentario y ayuda a que todos los controles se desarrollen normalmente.

El presupuesto consta de dos partes:

· Ingresos o activos: representa el conjunto de ingresos calculados para el ejercicio.

· Pasivos o egresos: representa el total de gastos previstos y autorizados.

La ley de presupuesto general constará de tres títulos cuyo contenido será el siguiente: 

Titulo I: Disposiciones generales. Contendrán normas que se relacionen directa y exclusivamente con la aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto del que forman parte. En consecuencia, no podrán contener disposiciones de carácter permanente, no podrán reformar o derogar leyes vigentes, ni crear, modificar o suprimir tributos u otros ingresos El titulo I incluirá, asimismo, los cuadros agregados que permitan una visión global del presupuesto y sus principales resultados.

Titulo II: Presupuesto de recursos y gastos de la administración central. Para la administración central se considerarán como recursos del ejercicio todos aquellos que se prevén recaudar durante el periodo en cualquier organismo, oficina o agencia autorizadas a percibirlos en nombre de la administración central, el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito público, representen o no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores que se estime existentes a la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta. No se incluirán en el presupuesto de recursos, los montos que correspondan a la coparticipación de impuestos nacionales. Se considerarán como gastos del ejercicio todos aquellos que se devenguen en el periodo, se traduzcan o no en salidas de dinero efectivo del Tesoro.

Titulo III: Presupuestos de recursos y gastos de los organismos descentralizados. Para los organismos descentralizados, la reglamentación establecerá los criterios para determinar los recursos que deberán incluirse como tales en cada uno de esos organismos. Los gastos se programarán siguiendo el criterio del devengado.

Cálculo de las previsiones presupuestarias: primero se analiza cuanto se va a gastar, luego se estiman los recursos necesarios para financiar dichos gastos y por último se estudian.

Elementos básicos para la elaboración del presupuesto:

· Programa monetario, formulado para el ejercicio venidero. Lo hace el BC. Este programa planifica la creación y absorción de dinero para un período determinado. Se planifica cuanto se crea, cuanto se absorbe y que efecto tendrá en la economía.

· Presupuesto de divisas formuladas para el ejercicio que será objeto de programación. Se estima como será la balanza de pagos, cuantas divisas van a entrar y cuantas van a salir.

· La cuenta de inversiones del último ejercicio ejecutado.

· El presupuesto consolidado del sector público del ejercicio vigente.

Sobre la base de los anteproyectos preparados por las jurisdicciones y organismos descentralizados, y con los ajustes que resulte necesario introducir, la Oficina Nacional de Presupuesto confeccionará el proyecto de ley de presupuesto general.

El proyecto de ley deberá contener, como mínimo, las siguientes informaciones: 

a) Presupuesto de recursos de la administración central y de cada uno de los organismos descentralizados, clasificados por rubros; 

b) Presupuestos de gastos de cada una de las jurisdicciones y de cada organismo descentralizado los que identificarán la producción y los créditos presupuestarios; 

c)  Créditos presupuestarios asignados a cada uno de los proyectos de inversión que se prevén ejecutar 

d) Resultados de las cuentas corriente y de capital para la administración central, para cada organismo descentralizado y para el total de la administración nacional. 

El Poder Ejecutivo Nacional presentará el proyecto de ley de presupuesto general a la Cámara de Diputados de la Nación, antes del 15 de septiembre del año anterior, el cual debe estar acompañado de un mensaje que contenga una relación de los objetivos que se propone alcanzar y las explicaciones de la metodología utilizada para las estimaciones de recursos y para la determinación de las autorizaciones para gastar.

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO


La coordinación de la actividad financiera para establecer las necesidades económicas, supone un plan regularmente establecido. Este plan financiero debe prever las necesidades durante cada período y debe controlar los gastos que necesitará hacer con los recursos disponibles para tal fin.


Es indispensable la preparación periódica de planes financieros o presupuestos. El presupuesto financiero es una fase de la planificación.


Mientras el plan económico es la reunión de todos los programas relativos a la marcha de la sociedad, el presupuesto financiero es el programa que dirige la actividad del gobierno en materia de gastos y recursos públicos.

CUENTAS SOCIALES, NACIONALES, CONTABILIDAD SOCIAL O NACIONAL

Constituyen un registro completo y pormenorizado de las complejas actividades que tienen lugar dentro de una economía y de la interacción entre los diferentes agentes económicos que tienen lugar en los mercados o en otros ámbitos. El esquema de las cuentas nacionales está compuesto por:

· Cuentas del Producto, del Ingreso y del Gasto Final.

· Cuadros o Tablas de Insumo-Producto.

· Contabilidad de Balanza de Pagos.

· Cuadros de las Corrientes Monetarias o Flujo de Fondos.

· Confección de Balances Sectoriales y Nacionales.

Permiten:

· Seguir el comportamiento de la economía

· Efectuar análisis macroeconómicos

· Formular políticas económicas

· Obtener parámetros de comparación internacional

El sistema de contabilidad gubernamental está integrado por el conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos técnicos utilizados para recopilar, valuar, procesar y exponer los hechos económicos que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de las entidades públicas.

La Contaduría General de la Nación será el órgano rector del sistema de contabilidad gubernamental, y como tal responsable de prescribir, poner en funcionamiento y mantener dicho sistema en todo el ámbito del sector público nacional.
Oferta Global = Demanda Global

PBI + M      =    C + I + G + X

PRESUPUESTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTO PÚBLICO


La concepción moderna considera que el equilibrio del presupuesto está profundamente ligado a la vida económica del país. Ante los problemas del estado moderno, pierde importancia relativa el concepto de equilibrio presupuestario, como mero equilibrio contable entre recursos y gastos en el transcurso de un año. Nada vale ese equilibrio contable, si toda la actividad económica de la nación está desquiciada.


Así puede suceder que un estado tenga un presupuesto contablemente equilibrado, pero que presenta un grave desequilibrio en su balanza de pago porque las importaciones son superiores a las exportaciones, o porque estas últimas han perdido valor. En este caso, evidentemente es más importante aumentar los gastos para tratar de sustituir importaciones, aunque ello traiga déficit, y no tratar de mantener ese equilibrio presupuestario contable. Esto ha llevado a distinguir entre presupuesto financiero presupuesto económico.


El presupuesto financiero o público es el acto de previsión de ingresos y gastos estatales y autorización de éstos últimos, comprende la contabilidad pública.


El presupuesto económico o nacional es aquél que refleja toda la actividad económica de la Nación. Comprende la contabilidad pública y privada de la nación, y de esta manera, el presupuesto financiero pasa a ser una parte del presupuesto nacional. El presupuesto nacional forma parte de la planificación.


Existe una diferencia jurídica entre ambos: el presupuesto financiero tiene fuerza de ley, en cambio, el económico es una previsión de las magnitudes relevantes de la macroeconomía, tiene valor meramente indicativo, como marco global a alcanzarse con la programación económica.

AUTORIZACIÓN LEGISLATIVA

El presupuesto es un acto mixto administrativo-legislativo concretado en una ley periódica sancionada por el congreso. El proceso de estudio y sanción por parte del congreso se inicia a partir de la presentación del proyecto de ley que efectúa el PEN. La cámara de diputados actuará como cámara de origen de la ley de presupuesto.


Hasta que no se pronuncie por el PL, no tiene carácter obligatorio para la administración.

Art. 75 inc.8 CN: corresponde al congreso fijar anualmente el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la administración nacional en base al programa general de gobierno y al plan de inversiones públicas y aprobar o desechar la cuenta de inversión. 

Art. 100: al jefe de gabinete de ministros le corresponde enviar al congreso los proyectos de ley de ministerios y de presupuesto nacional, previo tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobación del PEN.


Como todas las leyes, debe ser promulgada por el PE. Sancionada la ley, esta pasa al PEN. De no mediar reparos, se promulga.


Toda ley que autorice gastos no previstos en el presupuesto general debe especificar las fuentes de los recursos a utilizar para su financiamiento.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Consiste en llevar a cabo las previsiones contenidas en el presupuesto, realizando los gastos autorizados y recaudando los ingresos calculados. Constituye la etapa dinámica. La ejecución es un conjunto de procedimientos administrativo-financieros aplicados por el estado.

Los créditos del presupuesto de gastos, con los niveles de agregación que haya aprobado el Congreso Nacional, constituyen el límite máximo de las autorizaciones disponibles para gastar.

Etapas del gasto público:

· Distribución administrativa

· Compromiso: acto de autoridad competente por el cual se decide la realización del gasto. Por ejemplo: nombramiento de un empleado, firma de un contrato, etc.

· Devengamiento: se concreta el hecho económico de la provisión de un bien, realización de una obra pública, prestación de un servicio, etc.

· Pago: la orden de pago, posterior al devengamiento, llega a la tesorería y es efectivizada por la misma.

Etapas de los recursos públicos:

· Devengamiento: es cuando se origina la obligación de un contribuyente de pagar un impuesto.

· De percibido: el contribuyente hace efectiva su entrega de fondos al organismo recaudador.

· Ingreso al tesoro: el fisco pone a disposición del tesoro la suma recaudada proveniente de los contribuyentes.

· Ejecución: en principio corresponde ejecutarlo al PEN, pero la reforma de 1994 de la CN en su art. 100 dice que corresponde al jefe de gabinete hacer recaudar y ejecutar la ley de presupuesto nacional. En su art. 99 agrega: es atribución del presidente de la nación supervisar el jefe de gabinete respecto a la atribución de las rentas de la nación y su inversión con arreglo a la ley de presupuesto.

Las jurisdicciones y entidades comprendidas en esta ley están obligadas a llevar los registros de ejecución presupuestaria en las condiciones que les fije la reglamentación. Como mínimo deberán registrarse la liquidación o el momento en que se devenguen los recursos y su recaudación efectiva y, en materia de presupuesto de gastos, además del momento del devengado, según lo establece el artículo precedente, las etapas de compromiso y del pago.

No se podrán adquirir compromisos para los cuales no quedan saldos disponibles de créditos presupuestarios, ni disponer de los créditos para una finalidad distinta a la prevista.

Distribución administrativa: la ley de presupuesto constituye un documento sintético dirigido a aprobar los aspectos substanciales del presupuesto, básicamente reflejados en sus magnitudes totales de recursos y gastos y la desagregación de estos según las clasificaciones más importantes.

Una vez promulgada la ley de presupuesto general, el Poder Ejecutivo Nacional decretará la distribución administrativa del presupuesto de gastos.

La distribución administrativa del presupuesto de gastos consistirá en la presentación desagregada hasta el último nivel previsto en los clasificadores y categorías de programación utilizadas, de los créditos y realizaciones contenidas en la ley de presupuesto general.

La distribución es la base sobre la cual opera la administración pública, la cual debe actuar en el cumplimiento de programas, que son el conjunto de acciones a desarrollar para lograr determinados objetivos. 

En la Distribución Administrativa se detallan los tipos de modificaciones que pueden realizarse durante la ejecución para corregir desvíos o atender demandas no previstas,  así como las autoridades responsables de la respectiva aprobación. 

Programación de la ejecución: a los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, todas las Jurisdicciones y Entidades deberán programar, para cada ejercicio la ejecución física y financiera de los presupuestos.

Modificaciones presupuestarias: durante el ejercicio presupuestario puede presentarse la necesidad de modificar el presupuesto aprobado. Dichas modificaciones pueden implicar aumentos, disminuciones o reasignaciones de los créditos y de los recursos presupuestarios. Se originan por varios motivos entre los cuales pueden mencionarse las sobreestimaciones o subestimaciones de dichos créditos, incorporación, reducción o eliminación de categorías programáticas, así como por cambios no previstos en la proyección de los ingresos. 


El régimen de modificaciones presupuestarias tiene su  fundamento en el principio presupuestario de Flexibilidad. La aplicación de este principio conduce a que el presupuesto no adolezca de rigideces que le impidan constituirse en un eficaz instrumento de administración, de gobierno y de programación. 

PRESUPUESTO Y CUENTAS DE INVERSIÓN

Cuenta de inversión: control parlamentario. Se realiza una vez finalizado el ejercicio financiero (al año siguiente), no es concomitante. Se encarga de confeccionarla la Contaduría General de la Nación para que la examine el congreso. 


El congreso como órgano representativo de la voluntad popular es el encargado de ejercer el control ulterior de la gestión económica financiera desarrollada por el poder administrador (PEN). Le permite comparar al PL, en ese control, las previsiones presupuestarias para gastar con los gastos hechos por el PE y sobre la base de la experiencia del pasado poder apreciar las necesidades del futuro.

Funciones de la cuenta de inversión

· Informar según la ejecución del presupuesto, tanto en lo relativo a gastos como en lo relativo a recursos.

· Contendrá estados relativos al movimiento del tesoro por medio de los cuales se informan las entradas y salidas del ejercicio por los distintos conceptos.

· Debe referirse a la gestión patrimonial que muchas veces tiene vinculación con la gestión financiera. 

· Contener una relación de los contratos celebrados por el PEN para determinar si este respetó las normas fijadas por el PL.

· Hacer referencia a los actos cumplidos por el PEN para asegurar la responsabilidad de los agentes públicos con indicación de los juicios que se hubieran promovido y las resoluciones tomadas en cada caso.

Otra información que necesita el PL es como ha cumplido su función la Auditoria General de la Nación, controlada por la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas.

La LAF dice que la cuenta de inversión debe ser presentada anualmente antes del 30/06 del año siguiente al que corresponda.

Es necesario que el PL otorgue una amplia y didáctica publicidad a su análisis para que la población se entere como se obtuvieron y gastaron los dineros públicos en el período analizado.

TIPOS DE CONTROL: ORGANISMOS ACTUANTES

Los sistemas de control comprenden las estructuras de control interno y externo del sector público nacional y el régimen de responsabilidad que estipula y está asentado en la obligación de los funcionarios de rendir cuentas de su gestión.

Control interno: el órgano de control está ubicado dentro de la misma órbita que el órgano controlado.

Está a cargo de  la Sindicatura General de la Nación, órgano de control interno del Poder Ejecutivo Nacional. Es una entidad con personería jurídica propia y autarquía administrativa y financiera, dependiente del Presidente de la Nación. 

Es materia de su competencia el control interno de las jurisdicciones que componen el PEN y los organismos descentralizados y empresas y sociedades del Estado que dependan del mismo, sus métodos y procedimientos de trabajo, normas orientativas y estructura orgánica. 

Su activo estará compuesto por todos los bienes que le asigne el Estado Nacional y por aquellos que sean transferidos o adquiera por cualquier causa jurídica.

El sistema de control interno queda conformado por la Sindicatura General de la Nación, órgano normativo, de supervisión y coordinación, y por las unidades de auditoria interna que serán creadas en cada jurisdicción y en las entidades que dependan del PEN. Estas unidades dependerán, jerárquicamente, de la autoridad superior de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente por la Sindicatura General.

La auditoria interna consiste en un examen posterior de las actividades financieras y administrativas realizado por los auditores integrantes de las unidades de auditoria interna. 

El control que aplique y coordine la sindicatura deberá ser integral e integrado, abarcar los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, la evaluación de programas, proyectos y operaciones y estar fundado en criterios de economía, eficiencia y eficacia.

Las funciones más importantes de la SIGEN son, entre otras:

· Dictar y aplicar normas de control interno, las que deberán ser coordinadas con la Auditoria General de la Nación: 

· Vigilar el cumplimiento de las normas contables, emanadas de la Contaduría General de la Nación; 

· Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno, facilitando el desarrollo de las actividades de la Auditoria General de la Nación 

· Establecer requisitos de calidad técnica para el personal de las unidades de auditoria interna; 

· Comprobar la puesta en práctica, por los organismos controlados, de las observaciones y recomendaciones efectuadas por las unidades de auditoria interna y acordadas con los respectivos responsables; 

· Poner en conocimiento del Presidente de la Nación los actos que hubiesen acarreado o estime puedan acarrear significativos perjuicios para el patrimonio público; 

La Sindicatura General deberá informar: 

· Al Presidente de la Nación, sobre la gestión financiera y operativa de los organismos comprendidos dentro del ámbito de su competencia; 

· A la Auditoria General de la Nación, sobre la gestión cumplida por los entes bajo fiscalización de la sindicatura, sin perjuicio de atender consultas y requerimientos específicos formulados por el órgano externo de control: 

· A la opinión pública, en forma periódica.

La Sindicatura General de la Nación estará a cargo de un funcionario denominado síndico general de la Nación. Será designado por el Poder Ejecutivo Nacional y dependerá directamente del Presidente de la Nación, con rango de Secretario de la Presidencia de la Nación.


Para ser Síndico General de la Nación será necesario poseer título universitario en el área de Ciencias Económicas o Derecho y una experiencia en Administración Financiera y Auditoria no inferior a los ocho (8) años.

El síndico general será asistido por tres (3) síndicos generales adjuntos, quienes sustituirán a aquél en caso de ausencia, licencia o impedimento en el orden de prelación que el propio síndico general establezca. 

Los síndicos generales adjuntos deberán contar con título universitario y similar experiencia a la del síndico general y serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta del síndico general.

Control externo: es cuando el órgano controlante está ubicado fuera de la órbita del órgano controlado.

La Auditoria General de la Nación es el ente de control externo del sector público nacional, dependiente del Congreso Nacional. Es una entidad con personería jurídica propia, e independencia funcional. A los fines de asegurar ésta, cuenta con independencia financiera. 

Su estructura orgánica, sus normas básicas internas, la distribución de funciones y sus reglas básicas de funcionamiento serán establecidas por resoluciones conjuntas de las Comisiones Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas y de Presupuesto y Hacienda de ambas Cámaras del Congreso de la Nación, por vez primera.

Es materia de su competencia el control externo posterior de la gestión presupuestaria, económica, financiera, patrimonial, legal, así como el dictamen sobre los estados contables financieros de la administración central, organismos descentralizados, empresas y sociedades del Estado, entes reguladores de servicios públicos, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y los entes privados adjudicatarios de procesos de privatización, en cuanto a las obligaciones emergentes de los respectivos contratos.

El control externo posterior del Congreso de la Nación será ejercido por la Auditoria General de la Nación.

La Auditoria General de la Nación estará a cargo de siete (7) miembros designados cada uno como auditor general, los que deberán ser de nacionalidad argentina, con título universitario en el área de ciencias económicas o derecho, con probada especialización en administración financiera y control. 

Seis de dichos auditores generales serán designados por resoluciones de las dos Cámaras del Congreso Nacional, correspondiendo la designación de tres (3) a la Cámara de Senadores y tres (3) a la Cámara de Diputados, observando la composición de cada Cámara. 

El séptimo auditor general será designado por resolución conjunta de los presidentes de las Cámaras de Senadores y de Diputados y será el presidente del ente.

El control de las actividades de la auditoria general de la Nación, estará a cargo de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, en la forma en que ésta lo establezca. Esta comisión está formada por 6 senadores y por 6 diputados.

La AGEN sustituye al Tribunal de cuentas de la anterior ley de contabilidad y no se denomina control jurisdiccional. A partir de 1993, con la vigencia de la LAF, dejaron de funcionar el tribunal de cuentas de la Nación y la Sindicatura General de Empresas Públicas.

12.4. EL PRESUPUESTO Y LA POLÍTICA FISCAL


La política alude a acciones deliberadas para cumplir objetivos; y la política fiscal es la utilización y aplicación de recursos y gastos para cumplir con objetivos.

Política fiscal de estabilidad: pretende controlar, basándose en políticas restrictivas, el conjunto de variables económicas, con el fin de mantener el PBI cerca de su nivel máximo, y tasas de inflación bajas y estables, evitando presiones inflacionarias por aumento de la demanda global o procurando disminuir el déficit fiscal mediante medidas de contención del gasto y aumento de los recursos públicos. 

Política fiscal de expansión: destinada a aumentar el producto y el empleo, va a posibilitar un aumento fluido del GP aunque deberá competir en períodos de auge con el sector privado por la demanda de insumos escasos, pero se deberá determinar el límite del gasto con el fin de evitar la expansión del déficit fiscal que financiado mediante el aumento de la presión tributaria paleará los efectos expansivos que procuran. El mismo argumento cabe cuando se financia el déficit directamente mediante emisión monetaria por la incidencia negativa de la inflación sobre el nivel de precios de la economía y el deterioro del salario real.


Si el presupuesto público es deficitario el estado tiene que buscar los instrumentos genuinos destinados a solventarlos, además del aumento de la presión fiscal y del financiamiento con emisión monetaria en nuestro país. Los continuos períodos con déficit presupuestario han generado la necesidad de su financiamiento mediante deuda pública, la cual demanda elevados recursos públicos para ser destinados a su financiamiento.

Un presupuesto es equilibrado cuando durante su vigencia gastos y recursos totalizan sumas iguales; es deficitario cuando los gastos exceden a los recursos, y tiene superávit cuando los recursos son superiores a los gastos.

Déficit de caja: cuando se produce en el transcurso de un mismo ejercicio financiero como consecuencia de momentáneas faltas de fondos en la Tesorería. 

Déficit material: cuando el presupuesto es sancionado de antemano con déficit.

Déficit financiero: aquél que surge a posteriori, una vez cerrado el ejercicio.

PROPOSICIONES DOCTRINARIAS

Clásicos: concebían a la acción del estado como perturbadora y eran partidarios de limitarla a su mínimo (estado gendarme). El estado sólo se ocupaba de las funciones de administración, policía, justicia, relaciones exteriores y defensa nacional. Procuran alcanzar el equilibrio reduciendo al mínimo la acción del estado.


Para Smith, el estado creaba privilegios comerciales y monopolios, y era derrochador: el dinero que quitaba a los industriales y comerciantes lo despilfarraba, perjudicando la producción. La consecuencia era el déficit presupuestario, que debía ser financiado con préstamos internos, que eran sustraídos al comercio y la industria, los cuales veían así mermada su capacidad de inversión en sus propias empresas. El estado eludía el pago de estas deudas, desvalorizando la moneda.


Say decía que la deuda era improductiva porque el capital era consumido, quedando la nación obligada a pagar intereses; sólo una moderada deuda invertida en obras públicas útiles podría considerarse beneficiosa. 

Keynesianismo: puso en duda el principio del equilibrio presupuestario. Keynes sostenía que si hay recursos productivos desocupados en el sector privado, el gobierno debe movilizarlos con GP, sin aumentar la tasa tributaria, generando el déficit si es necesario.


Alvin Hansen (Hacienda compensatoria): para él, la política fiscal debe ser utilizada como instrumento compensatorio frente al ciclo económico. Los ingresos y gastos deben utilizarse para controlar el gasto agregado, es decir, debe fijarse en función de las necesidades de estabilización. Sostenía que el éxito o fracaso de la deuda pública sólo podía evaluarse considerando los efectos sobre el ingreso nacional y su distribución.


Abba Lerner (Hacienda funcional) sostiene que los ingresos y gastos presupuestarios deben ser usados solamente para controlar los gastos agregados de la comunidad, para mantener la ocupación a precios constantes. Los instrumentos de estabilización son los impuestos, los gastos y la compra y venta de bonos del gobierno.

Estructuralistas: países en vías de desarrollo. Este enfoque sostiene que el déficit fiscal es una consecuencia de presiones estructurales básicas. La realidad de estos países plantea gran cantidad de recursos humanos y materiales desocupados, la economía tiene un sector productivo exportador de elevada productividad de donde derivan financiamientos impositivos que representan un elevado porcentaje de los ingresos públicos, lo que da gran vulnerabilidad al financiamiento fiscal frente a los cambios en el comercio exterior. Además, el sistema tributario interno es inelástico frente al crecimiento del ingreso nacional. Estos factores estructurales provocan una presión hacia el desfinanciamiento; este sistema de ingresos conviene con un sistema de gastos que es elástico (crece en mayor proporción que el PBI). El presupuesto tiende a desequilibrarse, dependiendo ello de la intensidad con que opera cada factor. 

Socialismo: postula la inconveniencia de situaciones deficitarias. En la Unión Soviética se estimula el equilibrio de los presupuestos gubernamentales. En los países de democracia popular, antes de asumir los actuales gobiernos, existían amplios déficit. Este déficit se cubría con empréstitos y con emisiones. El cambio de régimen estableció la nacionalización de los recursos de producción y el estado pasó a ser propietario de la mayoría de las empresas del país.


Una vez realizados los cambios estructurales en los campos agrario, financiero e industrial, los gobiernos de los países socialistas postulan políticas de equilibrio presupuestario, basadas principalmente en los rendimientos adicionales que derivan para el estado de las utilidades de las empresas nacionalizadas. En estos países, las entradas provenientes de las empresas alcanzan a altas cuotas de los ingresos totales, quedando el resto para ser financiado con impuestos a la población.


Procuraban alcanzar el equilibrio incorporando al estado casi todas las empresas.

FORMAS DE DETERMINACIÓN DEL DÉFICIT O SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO


Respecto de la determinación del déficit (o superávit) financiero público, existen tres tipos de cuestiones que corresponde considerar:

· Ámbito del sector público: 

El déficit fiscal a determinar dependerá de que se incluyan o no las empresas públicas y/o a los entes para estatales.

APN: Administración Pública Nacional

APN = Adm. Central + Organismos descentralizados + Inst. Seguridad social

Sector público nacional = APN + Empresas públicas + Recursos coparticipables

Sector público Argentino = SPN + SP Provincial + SP Municipal + Obras sociales

En Argentina, las empresas del estado formulan sus presupuestos y balances para su aprobación por el PE; dichos presupuestos analíticos no integran el presupuesto general del ejercicio financiero, ni sus rendiciones de cuentas integran la llamada Cuenta de Inversión. No obstante, pueden cubrir sus eventuales déficit, tanto de explotación como de inversión, con aportes del tesoro nacional. De modo que dichos aportes, que sí están incluidos en el presupuesto general, reflejan, al menos parcialmente, el déficit de las empresas como parte integrante del déficit fiscal del sector público. Decimos parcialmente por cuanto las empresas públicas nacionales también han financiado gran parte de sus déficit por vía del crédito, recurriendo a los mercados financieros nacional e internacional.

· Momento de imputación de gastos y recursos: hay dos sistemas principales de imputación:

· Competencia jurídica: los recursos se imputan conforme al momento en que se devengan a favor del fisco y los gastos según el momento de su compromiso.

· El de caja o gestión: según el cual gastos y recursos se imputan al ejercicio financiero según el efectivo egreso o ingreso de fondos, respectivamente.

El resultado fiscal del ejercicio diferirá según se adopte uno u otro sistema. En nuestro país, los gastos se apropian por el sistema de competencia jurídica y los recursos por el de caja.

· Rubros incluidos y excluidos: conforme se incluyan o no determinados conceptos o rubros del presupuesto de gastos y recursos en la medición del déficit (o superávit) fiscal, habrá de variar la magnitud del mismo.

	Gastos públicos corrientes
	(a)

	- Recursos corrientes
	(b)

	
	

	Ahorro público (-) si (b) es mayor que (a); o
	

	Desahorro público (+) si (a) es mayor que (b)
	± (c)

	
	

	+ Inversión real
	(d)

	+ Inversión financiera
	(e)

	- Ingresos de capital (ventas de activos)
	(f)

	Necesidad de financiamiento (endeudamiento)
	** (g) 

	
	

	Financiación a través de ahorro externo y/o ahorro interno
	(h)

	Crédito neto a corto plazo
	(i)

	Crédito neto a largo plazo
	(j)

	Financiación a través del BC
	(k)

	Necesidad de financiamiento 
	(g)


** Si el valor de “necesidad de financiamiento” (g) fuese negativo, debido a que los recursos (corrientes + de capital) superaran a los gastos (corrientes + de inversión), ello se denominaría “capacidad de financiamiento”.

Métodos de determinación del déficit fiscal

Método 1

Déficit fiscal = desahorro público; c = a – b

Método 2 (adoptado internacionalmente)

Déficit fiscal = necesidad de financiamiento

g = ± c + d + e – f = h + k

Método 3 (usado en nuestro país)

Déficit fiscal = necesidad de financiamiento – crédito neto a largo plazo

g – j = i + k

Método 4

Déficit fiscal = financiación por el BC (emisión primaria de dinero vía sector público) = k

Método 5 (alternativo del método 3)

Déficit fiscal = desequilibrio negativo de tesorería (egresos efectivos de fondos menos ingresos efectivos de fondos – excluidos los provenientes del crédito a corto plazo) + monto de libramientos impagos en tesorería.

Ello prácticamente equivale a i + k

El superávit primario es el superávit sin contar los intereses.

Déficit de caja, operativo o tesorería: proviene de situaciones estacionales de caja por alterarse el ritmo de los gastos previstos o ingresos calculados. Necesidades circunstanciales de financiamiento que se producen por deficiencias momentáneas.

Déficit presupuestario o fiscal: resulta de comparar la totalidad de ingresos y egresos del estado en un período financiero.

LA FINANCIACIÓN DEL DÉFICIT Y SUS EFECTOS

Letras de tesorería: formas provisorias del crédito público, destinadas a financiar el déficit de caja.

Empréstitos públicos: se destinan a financiar el Déficit fiscal o desastres en caso extraordinario.

UNIDAD 13: LA POLÍTICA FISCAL

13.1. POLÍTICA FISCAL

Las ciencias sociales suelen revestir dos aspectos:

· El positivo: estudio o análisis del SER o sea de la realidad que ES o que FUE en un determinado momento histórico.

· Normativo o perceptivo: estudio y proyección del debe ser de dicha realidad, comprendiendo:

· Fijación de objetivos a alcanzar.

· Estudio y selección de los medios o instrumentos (políticas) aptos para la consecución de aquellos objetivos o fines. Se trata de una relación entre medios y fines.

La política fiscal es esencialmente normativa, aunque se basa en el conocimiento de la realidad fiscal o financiera y de las teorías, clasificaciones, descripciones, leyes, conceptos, etc, que explican dicha realidad (Finanzas positivas) y que sirven de base por lo tanto, al diseño e implementación de aquella política fiscal normativa.

CONCEPTO Y NATURALEZA


La política fiscal es, por un lado, el aspecto normativo o perceptivo de las Finanzas públicas o Hacienda del Estado (sector público) y es asimismo, por otro lado, la rama de la política económico-social (que a su vez es rama de la política general del estado) que se ocupa de: el análisis, compatibilización, selección, instrumentación, e implementación de las políticas (medios instrumentales) más aptos e idóneos para el logro u obtención de los fines u objetivos que se ha propuesto alcanzar la sociedad (el estado) en materia económico-social y que han sido definidos y priorizados por la política general, de la cual aquélla forma parte.


La política general tiene diversas ramas: económico-social, cultural, educativa, sanitaria, deportiva, de seguridad, de defensa, de relaciones exteriores, cada una a cargo, en un gobierno, de  sus respectivos Ministerios, Secretarías o Carteras con sus respectivas funciones y responsabilidades.


La política económico-social reconoce sus ramas: la fiscal, la monetaria, la de divisas, la de precios, la de salarios, la de inversiones, etc. La política fiscal es sólo una rama, que debe ser diseñada e instrumentada de modo tal que se conjugue y complemente con las otras ramas ya citadas de la política económico-social, para poder tener éxito en el logro de los objetivos planteados. La política fiscal (como todas las otras) debe estar encuadrada dentro de un cierto marco jurídico que haya sido establecido en el régimen jurídico del estado en cuestión (constitución, leyes, decretos, etc), marco jurídico que está dado por el derecho fiscal o financiero, rama del derecho público (interno o internacional).

POLÍTICA FISCAL Y DERECHO FINANCIERO


La política fiscal es un aspecto normativo de las finanzas públicas. El derecho financiero es el marco jurídico dentro del cual debe actuar la política fiscal. Está dado por la CN, las leyes impositivas, la ley de presupuesto de cada año, ordenanzas municipales sobre tasas, tratados internacionales en materia fiscal, la ley de administración financiera, decretos, resoluciones, circulares, etc.

Principales normas establecidas por la CN que rigen la política financiera:

· Art. 4: formación del tesoro nacional.

· Art. 52: leyes sobre el reclutamiento de tropas e impuestos ( diputados es la cámara de origen.

· Art. 75: atribuciones del congreso:

· Emitir empréstitos sobre el crédito de la nación.

· Aceptar o rechazar las cuentas de inversión del PE.

· Aprobar o modificar el presupuesto proyectado por el PE.

FUNCIONES DE LA POLÍTICA FISCAL

1) Decir si los objetivos elegidos son compatibles entre sí. Si los objetivos son compatibles se debe lograr estabilidad o el crecimiento.

2) Seleccionar los instrumentos más adecuados para lograr el o los objetivos seleccionados y compatibilizarlos con los objetivos. 

3) Compatibilizar los instrumentos entre sí.

FINES DE LA POLÍTICA FISCAL

Objetivos de la política económico-social:

· Satisfacción de las necesidades públicas o sociales.

· Asignación de los recursos reales del país (tierra, trabajo, capital, tecnología, empresa, etc) o sea que dichos recursos se empleen de manera de maximizar la satisfacción de las necesidades públicas con el mínimo costo social y privado (no derrochar recursos reales ni financieros).

· Estabilización de la economía (de precios, de la moneda, de la Balanza de Pagos, etc) y pleno empleo; evitando o atenuando tanto los procesos inflacionarios como los depresivos.

· Distribución o reparto más equitativo (justicia social) de la riqueza y del ingreso nacional; disminuir la pobreza.

· Favorecer el crecimiento económico y desarrollo del país y sus distintas regiones (aumento del PBI sostenido, menores tasas de enfermedad, mortalidad infantil, analfabetismo, etc.).

· Integración económica y cultural con otras naciones y mercados (Comunidad Económica Europea, MERCOSUR, Pacto Andino, etc.).

La política fiscal tiene sus propios objetivos específicos o particulares, que cooperan y forman parte de aquellos objetivos generales de la política económico-social:

· Lograr el equilibrio fiscal o presupuestario (o quizá el déficit intencional en épocas de depresión).

· Alta o baja presión fiscal o tributaria, según convenga.

· Elevada o reducida deuda pública, según convenga.

· Incrementar el GP social, con reducción de otros.

· Promover exportaciones (IVA tasa cero, reintegros y reembolsos impositivos al exportar, Draw-back de impuestos aduaneros) y promover la inversión interna (exenciones y desgravaciones tributarias, gastos públicos en infraestructura) para favorecer el crecimiento económico.

Conflictos de objetivos


Estos objetivos a veces pueden estar en pugna entre sí, o sea que si se pretende lograr uno no se puede alcanzar otro.

1) Elevado nivel de empleo vs. Equilibrio en la Balanza de Pagos: dada una cierta propensión marginal a importar, el aumento del nivel de empleo y del ingreso debido a una política fiscal expansiva, tiende a aumentar el monto de importaciones (M = f (Y)), lo cual puede desequilibrar la balanza de cuenta corriente. Una política deflacionaria afectaría el nivel de empleo, aunque equilibraría la Balanza.

2) Equitativa distribución del ingreso vs. Elevado nivel de crecimiento: impuestos redistributivos y gastos de transferencia sociales pueden afectar la inversión privada y pública y afectar la formación de capital.

En nuestro país, el impuesto a las ganancias tiene dos modalidades:

· Impuesto a las PF y SI ( es personal y progresivo.

· Impuesto a las sociedades de capital ( es real y proporcional (alícuota 33%).

Este impuesto cumple un objetivo extrafiscal de distribuir más equitativamente el ingreso nacional, pero no cumple con otro objetivo fundamental, castiga a  la productividad, al esfuerzo, castigando así la propensión a asumir negocios arriesgados (destruye la iniciativa). Es por esto que sería conveniente reemplazarlo por un impuesto al gasto, a la renta gastada, al nivel de vida.

3) Satisfacción de las necesidades colectivas vs. Estabilización de precios: atender óptimamente las demandas sociales puede provocar excesos de gastos públicos que ocasionan procesos inflacionarios a través del déficit fiscal.

4) Elevado nivel de empleo vs. Estabilidad de precios: es el caso del trade-off entre tasa de inflación y tasa de desempleo (curva de Phillips).

5) Equitativa distribución vs. Eficiencia asignativa: un programa de gastos (o de impuestos) que persiga objetivos redistributivos puede hacer que los recursos disponibles se asignen ineficientemente (caso de programa de subsidios a desocupados).


Ambos objetivos se producen con el uso de un mismo instrumento fiscal: gravar la demanda inelástica. Si se pone un impuesto a la producción que se traslada al consumidor, se da el excedente del consumidor.


Si la demanda fuese inelástica (producto de primera necesidad), la carga excedente sería menor. Aunque el impuesto contrae la oferta, la carga excedente es menor, lo que significa que hay más eficiencia, una mejor asignación de recursos económicos.


Pero gravar un producto de primera necesidad es inequitativo, por más que la eficiencia sea mayor. Para lograr más equidad, habría que gravar más pesadamente, con impuestos indirectos a la producción, bienes de demanda elástica o inelástica, pero no de 1º necesidad (como los cigarrillos)

Sobre bienes de 1º necesidad ( menor equidad, mayor eficiencia.

Sobre los demás bienes ( mayor equidad, menos eficiencia.

Otros casos posibles:

· Baja presión tributaria vs. Equilibrio presupuestario.

· Estímulos (subsidios o exenciones impositivas) a la inversión privada vs. Equilibrio presupuestario.

· Baja presión tributaria vs. Baja deuda pública,

· Justo reparto de la carga fiscal vs. Estímulos a la inversión.

· Equilibrio presupuestario vs. Reducida deuda externa.

· Equilibrio presupuestario vs. Alto nivel de empleo.

· Déficit presupuestario vs. Estabilidad de precios.

· Superávit presupuestario vs. Satisfacción de necesidades colectivas.

· Alta presión tributaria vs. Equidad en la distribución del ingreso.

· Alta presión tributaria vs. Eficiencia asignativa.

· Alta presión tributaria vs. Satisfactoria tasa de crecimiento.

· Alta presión tributaria vs. Equilibrio de la balanza de pagos (porque aquella puede desalentar la entrada de capitales y alentar importaciones a menores costos).

· Alta presión tributaria vs. Elevado nivel de empleo.

También estos objetivos (los específicos de la política fiscal) pueden entrar en conflicto con los objetivos generales de la política económico-social:

· Reducir la presión tributaria o la deuda pública pueden provocar déficit fiscal que no permita estabilizar los precios porque genere inflación.

· Propender al crecimiento y desarrollo y el pleno empleo puede producir inflación, si no se cuenta con recursos financieros genuinos para financiar aquellos.

· Si se quiere una política social más justa con impuestos progresivos a las rentas y patrimonios, puede ello afectar al ahorro de los grupos de altos ingresos y de las empresas, con disminución de la inversión, lo cual reduciría el ritmo de crecimiento económico.

CONCEPCIONES TRADICIONAL Y MODERNA DE LA POLÍTICA FISCAL

Monetaristas y escuela austriaca: primero se debe estabilizar para eliminar la inflación y después recién se puede crecer. La inflación se elimina disminuyendo la cantidad de moneda, lo que implica política monetaria. 

Estructuralistas y desarrollistas: la estabilidad viene sólo creciendo. Si esto es así, el mismo proceso hace crecer el PBI, aumentando la producción y la disponibilidad de bienes y servicios ( éstos se desequilibrarán y desaparecerá la inflación: política fiscal.


La conveniencia de la política fiscal o monetaria depende de la concepción de cada escuela, aunque con anterioridad ya se practicaba la política fiscal ( los mercantilistas aplicaban impuestos a las importaciones y subsidios a las exportaciones para lograr la balanza comercial favorables que haría entrar oro al país. Con el liberalismo se empezó a creer más en la política monetaria que en la fiscal.

Teoría nominalista: cierto porcentaje de respaldo, el papel moneda vale por sí mismo aunque no tenga respaldo porque el estado le da valor.

Teoría metalista: tiene un respaldo del 100%.


No es que la economía liberal clásica no tenía política fiscal, sino que no la estudiaban porque buscaban que el aspecto fiscal sea neutral (impuestos y gastos mínimos, no afectan a la actividad privada).


La expresión política fiscal nace con Wagner que ya hablaba de un aumento del GP, sus causas, impuestos como redistribuidores de la renta, etc. Fue precursor de Keynes. 


Otro objetivo extrafiscal aparecido con posterioridad, es el de la redistribución, a raíz de la desigualdad que había en la distribución del ingreso.


El estudio de crecimiento y desarrollo aparece luego de la 2º GM. 


En los últimos 30 o 40 años aparece otro objetivo como medio de solución para los problemas de pobreza, falta de crecimiento y para evitar las guerras ( integración económica.


El objetivo que estuvo siempre desde que existen los impuestos y los gastos es el objetivo fiscal propiamente dicho: recaudar para gastar y satisfacer así las necesidades públicas.

Conjunción de la política fiscal con la monetaria


Si el BC financia al gobierno (hoy prohibido) es política monetaria para el BC (creación primaria de dinero) y política fiscal para el gobierno: política conjunta o mixta.

Política fiscal pura: cuando el gobierno recauda y luego gasta.

Política monetaria pura: (no interviene el gobierno) cuando el BCRA realiza operaciones de mercado abierto o redescuenta a los bancos. Otro ejemplo es cuando el BC fija las tasas de interés aunque tiene consecuencias fiscales dado que al aumentar el interés de mercado, la tesorería del estado tendrá que aumentar la tasa de rendimiento de los títulos públicos ( política monetaria con efectos fiscales.

13.2. LA POLÍTICA FISCAL Y LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS

Eficiencia productiva: es la eficiencia interna de una unidad productiva, toda vez que la misma alcance un cierto volumen de producción de bienes materiales y/o servicios (predeterminado como objetivo a lograr) con un mínimo empleo de recursos humanos, materiales y financieros, es decir, con un mínimo costos de producción.


Existe eficiencia productiva en el sector público o gobierno en general cuando éste lleva a cabo la producción de bienes públicos ofrecidos a la comunidad interna, en condiciones de mínimo costos de producción; o sea mínimo gasto público destinado a la satisfacción de las necesidades públicas (sociales y/o meritorias), lo que significa mínima utilización de recursos financieros disponibles por el estado.

Eficiencia asignativa: particularmente refiriéndose al estado puede ser interpretada en dos sentidos:

· La política financiera decidida, programada y ejecutada por el mismo sector público en la propia distribución presupuestaria de los gastos públicos entre sus diferentes usos, aplicaciones o funciones (educación, salud, defensa, seguridad, etc), de modo que las utilidades marginales sociales (o productividades o beneficios marginales sociales) derivadas de la satisfacción de dichas finalidades sean equivalentes entre sí (principio de equimarginalidad social del gasto público) no incurriendo en derroches o mal aprovechamiento de los recursos financieros estatales.

· La política financiera o fiscal decidida, programada y llevada a cabo por el estado con el objetivo de inducir, orientar o motivar al sector de la economía de mercado para una eficiente asignación de recursos materiales y humanos al proceso productivo de bienes y servicios privados; para que el mercado emplee los factores productivos disponibles maximizando el beneficio social neto en el suministro de bienes (materiales e inmateriales) a la comunidad, con elevada relación beneficio-costo sociales.

Se parte de la hipótesis de que la economía de mercado competitivo, con motivo de las fallas de mercado, no garantiza la optimización del bienestar, es decir, no es suficientemente eficiente en la asignación de los recursos, por lo que resulta justificada la intervención pública.

1) Casos de política fiscal gubernamental dirigida a procurar una mayor eficiencia asignativa por parte del sector privado.

a) Caso de la pérdida de “peso muerto” o pérdida de bienestar social originada por impuestos incidentes sobre el consumo.


Un impuesto indirecto aplicado sobre la producción o las ventas de una unidad productiva, alcanza una más eficiente asignación de recursos económicos cuanto más inelástica al precio sea la demanda del bien gravado. Cuanto más elásticamente se comporte dicha demanda, se producirá mayor ineficiencia social, mayor pérdida de peso muerto, mayor carga excedente, mayor reducción del bienestar de la sociedad consumidora. Aunque, si dichos bienes fuesen considerados de primera necesidad, se generaría un caso de conflicto de objetivos: eficiencia asignativa versus equidad distributiva de la carga impositiva en la economía privada de mercado.

b) Caso de la producción alternativa de bienes útiles a la vida o subsistencia humana o bien de bienes superfluos o nocivos.


Una manera fiscal de desalentar o restringir la producción en el país de bienes superfluos o nocivos para la salud consiste en aplicar un impuesto a la producción (indirecto al consumo) o bien al mismo consumo del bien en cuestión (gravamen selectivo).

Impuesto a la producción: al originar el impuesto un aumento del costo de producción, contraería la oferta, con la consecuencia de elevarse el precio de mercado; por tanto, disminuiría, ceteris paribus, la cantidad demandada así como la producida. La magnitud de tal disminución habrá de depender de las elasticidades-precio de ambas variables actuantes en el mercado.

Gravamen selectivo: incide directamente en el precio final, sin efecto de cascada, la contracción de la demanda del consumidor por causa del impuesto soportado (aunque por ello bajase el precio de mercado) ocasionaría un descenso de cantidad demandada y, por tanto, producida, lo cual es el objetivo buscado.


Tratándose de un bien de elevada utilidad social (medicamentos, leche, alimentos, difusión cultural, etc) la política fiscal contribuiría a estimular la ampliación de su producción interna y consiguiente ofertas al mercado, ya mediante exenciones y/o desgravaciones impositivas (subsidios implícitos), ya mediante subsidios explícitos de la hacienda pública, sea al consumidor, sea a la producción. Efecto: expandir la demanda y producción respectiva (los subsidios y subvenciones estatales, directos o indirectos, son impuestos, directos o indirectos, con signo negativo, gastos públicos de transferencia).


Claro que el estado también podría obligar a la producción, el uso o consumo de bienes tales como la educación primaria (y quizá secundaria), los cinturones de seguridad en los vehículos, las vacunas, u otros bienes “preferentes” o “meritorios”, sin utilizar resortes fiscales.

c) Caso de aplicación del principio productivista del impuesto.


Toda vez que un tributo induzca, incentive u obligue a un sujeto pasivo percutido (contribuyente de jure) a incrementar su producción, esfuerzo, productividad, o rendimiento económico, el sujeto logra, a través de tales resultados, remover el impuesto, o sea ver reducida, aliviada o mejor soportada la carga o impacto que aquél le ocasiona. Dicha mayor productividad económica del impuesto no es de ningún modo incompatible con el principio de neutralidad impositiva.

d) Caso del “crowding-out” producido por el gasto público.


Cuando en la fase ascendente del ciclo económico el estado gasta en la adquisición de recursos humanos, materiales y tecnológicos, puede estar provocando un efecto de expulsión o desplazamiento (crowding out real) de los sectores privados en el acceso a dichos recursos reales, justamente en momentos en que dichos sectores incrementan su demanda de los factores productivos para su propio desenvolvimiento y expansión. En tales casos el sector público está restando a la actividad privada la posibilidad de una más eficiente asignación de recursos que el propio estado. Aunque podría ocurrir lo contrario: que el sector público realice a través de su acción inversora un mejor aprovechamiento de los recursos disponibles en el sistema; esto último podría acontecer cuando el estado, a través de su política presupuestaria de gasto sustituya o compense el infragasto privado en épocas de recesión económica (hacienda compensatoria), utilizando recursos ociosos o ineficientemente asignados a usos socialmente productivos por parte de la economía de mercado.


El estado puede también provocar “crowding-out” financiero al irrumpir en el mercado crediticio bancario o extrabancario interno, desplazando, o bien complementando, según la fase del ciclo económico, a la economía privada en el acceso a los mercados monetarios y/o financiero.

2)

a) Caso de composición presupuestaria desequilibrada del gasto público.


El presupuesto público y su distribución programática, contribuye a optimizar o quizas suboptimizar el bienestar comunitario, cuando las previsiones presupuestarias contemplan el equilibrio de las productividades (o utilidades) sociales marginales entre los diversos destinos funcionales del GP: educación, salud, defensa, justicia, seguridad, administración general, etc. Si, con motivo de la distribución presupuestaria proyectada, tal equilibrio entre las productividades marginales apuntadas se alcanza, podremos decir que el sector público logra realizar una eficiente asignación de sus recursos financieros, en términos de bienestar. Si, en cambio, no existe tal equilibrio, sea porque se gasta en exceso en determinada finalidad, en desmedro de otra u otras finalidades o funciones estatales, sea porque se gasta comparativamente en defecto, la asignación de recursos del presupuesto público no es eficiente en el sentido piguviano.

b) Caso de distribución interjurisdiccional de bienes públicos provistos y de separación de las fuentes financieras consiguientes, en régimen federal de gobierno.


Se tendería a alcanzar una situación de óptimo social en la cuestión asignativa, en caso de que el gobierno central (nacional) efectúe la provisión de bienes públicos puros, o sea indivisibles, de demanda conjunta por los habitantes y de costo marginal nulo (defensa nacional, relaciones exteriores, justicia federal, difusión de la cultura, etc.); y que atienda funciones-objetivo de política económico-social (de estabilización, crecimiento y desarrollo, distribución del ingreso, integración económica regional, etc.); asignando los medios presupuestarios vía GP y financiándolo preferentemente con recursos no vinculados, como los impuestos, sin perjuicio de otras formas de financiamiento no tributario (crediticio, por ejemplo). Y que los gobiernos locales (provincias y municipios) presten mayor énfasis a la atención de bienes públicos no puros, más relacionados con las necesidades públicas zonales y comunales, como obras y servicios más divisibles, para la comunidad localizada en su inmediatez geográfica (salud, educación primaria, justicia local, seguridad pública, obras de pavimentación, desagües, etc); asignando para ello fondos presupuestarios financiables preferentemente con recursos de origen local, de carácter vinculado, como tasas y contribuciones de mejoras, sin perjuicio de impuestos propios o coparticipables por el gobierno federal, u otros.


Se procuraría así optimizar la asignación de recursos, como también evitar situaciones de doble imposición intra-estado en régimen federal; para este último objetivo existen también otras soluciones técnicas alternativas o complementarias entre sí (como los sistemas de coparticipación impositiva, de cuotas suplementarias, de asignaciones globales o condicionadas).


No obstante, la observación de la realidad financiera nos permite apreciar la existencia de ciertas prácticas, métodos y efectos que constituyen reales limitaciones o restricciones a la aplicación del principio o criterio de separación de funciones gubernamentales y separación de las fuentes financieras.

· Economías de escala: que se producen al concentrar en un ente político de nivel superior la recaudación impositiva, sujeta a ulterior coparticipación entre los entes locales. Este método, además de evitar imposiciones múltiples, reduce los costos administrativos de recaudación y control.

· Migraciones de personas o actividades: de provincia a provincia o de municipio a municipio, buscando ventajas tributarias o mejores servicios públicos (“votar con los pies”).

· Efectos derrame: personas, empresas, actividades, etc residentes en una provincia o municipio, donde pagan sus tributos, pero que se sirven de obras o servicios públicos brindados por otras provincias o municipios, que son quienes costean y financian el GP adicional provocado por aquéllos. Se generan así externalidades positivas para quienes se benefician (no residentes) y negativas para quienes se perjudican (fisco y contribuyentes del lugar donde se prestan los servicios respectivos).

LA POLÍTICA FISCAL Y LA ESTABILIZACIÓN ECONÓMICA

Ver bolillas 2, 6 y 11.

ESTABILIZADORES AUTOMÁTICOS Y DISCRECIONALES

Política fiscal discrecional: intencional, instrumentada a propósito como política. Es la verdadera política fiscal. Las medidas discrecionales son las que deben tomarse explícitamente por parte del gobierno.

Política fiscal no discrecional o automática: produce efectos, pero sin que el gobierno se lo proponga. Es no deliberada. Se dan los instrumentos fiscales llamados estabilizadores automáticos.

Ejemplo: el impuesto progresivo a la renta, que en nuestro país va del 6% al 33%, cuando hay inflación, si no se hacen los ajustes, puede alcanzar con una alícuota muy alta una renta nominal inflada ( actúa como estabilizador automático.


Dos mecanismos fiscales automáticos son el sistema tributario y el seguro de desempleo.


El impacto recesivo sobre el ingreso nacional de una caída autónoma en la demanda global (por ejemplo una reducción de la inversión privada) se amortigua en el caso de que el sistema tributario esté diseñado de tal manera que las recaudaciones tributarias sean función del ingreso nacional. Por otro lado, el seguro de desempleo implica que cuando la economía entra en recesión y el desempleo aumenta, automáticamente se expanden los gastos públicos de transferencia (subsidios a los desocupados) y ello también amortigua la caída en el ingreso disponible y por lo tanto en el consumo privado y en el ingreso nacional.


Las ventajas de los estabilizadores automáticos respecto a los discrecionales, surgen cuando se observan los considerables rezagos que pueden tener estos últimos. Un primer rezago es el de reconocimiento: entre el momento en que comienza efectivamente la recesión y el momento en que se reconoce la necesidad de adoptar alguna medida transcurre cierto lapso de tiempo. 


Una vez reconocida la necesidad de tomar medidas, se abre un segundo período, el rezago de implementación: tomar decisiones políticas es un proceso arduo y según cuales sean los mecanismos institucionales, llevará a convencer al ministro de economía o de hacienda, éste al presidente de la república, éste a proponer al congreso nacional las medidas fiscales correctivas, sea aumento del GP, sean disminuciones impositivas; puede llevar meses la deliberación de cada una de las cámaras legislativas y la sanción de las medidas requeridas.


El tercer rezago es el de la respuesta de la economía global a las medidas adoptadas. La demora dependerá del tipo de medidas fiscales utilizadas.

POLÍTICA FISCAL ANTIINFLACIONARIA Y ANTIDEPRESIVA

Antiinflacionaria: las teorías monetarias identifican prácticamente a la emisión monetaria con la inflación (teoría cuantitativa del dinero). Se afirma que la falta de equivalencia entre los medios de pago creados mediante la emisión y la cantidad de bienes y servicios disponibles tiene como efecto el producir inflación. Por lo tanto la inflación no es sino la consecuencia directa de los excesos en la facultad de emitir moneda. Otros autores sostienen que debe abandonarse el enfoque puramente monetario y hasta efectuar el análisis de la inflación dentro del marco de la teoría de la renta global.


Para quienes se adhieren a la teoría monetarista de la inflación, no puede haber otra solución que restringir la masa monetaria. Sin embargo no puede restringir la demanda global y frenar así el crecimiento de la economía. Todo parece indicar que no puede tomarse en cuenta el enfoque monetarista en forma unilateral, al contrario, debe aceptarse que las medidas de estabilidad posibles en el marco de un programa de desarrollo dependen de un conjunto de circunstancias.


La política de estabilización debe adecuar sus métodos de combate al tipo de inflación prevaleciente. En Argentina, el ataque de la inflación no sólo debió encararse coyunturalmente sino también enfrentando las rigideces estructurales (rigidez de la producción agropecuaria a la capacidad de importar, insuficiente infraestructura, déficit fiscal estructural, subsistencia de rigideces institucionales y políticas). Estas rigideces estructurales son las que motivaron en nuestro país la incapacidad de la oferta para responder a los aumentos de la demanda global y sus cambios de composición constituyendo presiones inflacionarias básicas.


La política financiera mediante sus instrumentos de acción (gastos y recursos públicos) pude brindar un gran aporte a la lucha contra la inflación. Es necesario, por ejemplo, eliminar o reducir los GP y dirigirlos, en cambio, hacia la industria de base y el capital de infraestructura. Es muy importante el aliento impositivo a la producción agropecuaria y en general a toda aquella que pueda generar divisas. Debe incentivarse a las actividades privadas realmente productivas y al contrario, desalentarse fiscalmente a aquellas industrias improductivas en relación al desarrollo y las actividades especulativas que inmovilizan los capitales. Debe encararse una reformulación impositiva que alivie a los sectores productivos de la economía.

Antidepresiva: el concepto de desarrollo económico es relativo. Resulta de la comparación de la condición económica de diversos países. Han ido apareciendo a lo largo de la historia económica de los países formas de lucha contra el estancamiento, con resultados diferentes pero siempre encaminadas al desarrollo de los pueblos. Pero los beneficios del progreso no se han repartido por igual. Hay naciones avanzadas con altos niveles de vida y marcha económica ascendente, y naciones atrasadas envueltas en círculos viciosos de pobreza y miseria.


La función del estado para cumplir con los objetivos del desarrollo y la no depresión económica puede desarrollarse siguiendo dos procedimientos diferentes: puede el estado encarar un vasto programa de GP que lo lleve a convertirse en el agente principal de la política de desarrollo, o por el contrario puede llevar adelante una política que tienda a crear o adecuar las instrucciones que hagan posible el desenvolvimiento de la empresa privada, en forma tal que esta sea el elemento primordial y decisivo en lucha contra el subdesarrollo y el estancamiento.


Se debe destacar que el aumento de los precios por la inflación ocasiona el incremento de los GP y luego de un primer momento el bienestar desaparece con la pérdida de poder adquisitivo de la moneda y el aumento de los precios por encima de las rentas hace imposible alcanzar los objetivos perseguidos por la política fiscal antidepresiva a favor del desarrollo y obliga a complementar dicha política con otra de tipo antiinflacionaria.

TEOREMA DEL PRESUPUESTO EQUILIBRADO


Bajo ciertas condiciones, un presupuesto nivelado produce efectos expansivos sobre el nivel de la renta nacional; y la magnitud de la expansión guarda relación directa con el tamaño del presupuesto.


Parte de la base de que ni la imposición ni el GP respectivo alteran la distribución de la renta. Supone una cierta propensión al consumo de la comunidad en su conjunto.


En esta versión simplificada no se tiene en cuenta el diferente efecto multiplicador de los distintos tipos de GP (corrientes, de capital, de transferencia, etc); otro tanto cabe advertir con respecto a los distintos tipos de impuestos y su efecto contractor.


Enuncia que cuando el fisco produce un GP de una dada magnitud, financiado con impuestos totalmente, se verifica una expansión de la renta nacional (en términos reales si la economía no se encuentra en pleno empleo) por un monto equivalente al del GP producido. 


O sea, que el multiplicador neto del gasto vale 1 (1). Siendo a la propensión marginal al consumo:

Multiplicador del gasto: KG =     1   .
(1)

           1 - a

Multiplicador del impuesto: KT =     a   .
(2)

                1 - a

K (G – T) =    1      –     a      = 1

                   1 – a        1 - a


Esta demostración destruye el postulado de la neutralidad del presupuesto, que algunos aún hoy sostienen. De modo entonces que, a los efectos del nivel de la renta nacional y sus movimientos, es de especial significación el tamaño que asume el presupuesto, por cuanto aún con el equilibrio presupuestario crónico se producen modificaciones en el quantum de la renta conforme a las respectivas dimensiones presupuestarias.

VER GRÁFICO


El aumento del GP implica un desplazamiento vertical ascendente de la curva de demanda total.


El aumento de la tributación implica un desplazamiento horizontal hacia la derecha, debido a la incidencia de la propensión marginal al consumo. 


El ingreso disponible permanece igual que antes.


La renta nacional y el nivel de empleo crecieron en una magnitud equivalente al aumento del presupuesto, que sigue estando equilibrado.

Supuestos:

· Las PMgC de todos los contribuyentes son iguales.

· Nivel de precios inalterado.

· La inversión es fija.

· Crecimiento económico no tomado en cuenta.

[image: image8.jpg]INTERPRETACION GEOMETRICA DEL TEOREMA

(con propension al consumo lincal)

PMgC- 0,6

8 £
5 S
4 3
2 2
Z H
! 3

o T JE RS S R 2
]
g

3

1.000,

1.000

a5

Y

7,560

6.000

cGT
3.000
2.400
2.000




13.3. LA POLÍTICA FISCAL Y LA REDISTRIBUCIÓN

Los socialistas, que son quienes más propugnan una distribución equitativa de la renta, prefieren 4 impuestos:

1. A la renta progresiva.

2. Al gasto (los que consumen mucho pagan fuertemente y el producido va al GP).

3. A los artículos suntuarios.

4. A la herencia.

Además, opinan que el gasto social es más redistributivo en:

· Educación.

· Salud.

· Vivienda.

· Seguridad social.

LA POLÍTICA FISCAL EN PAÍSES EN DESARROLLO


Para alcanzar el crecimiento y el desarrollo hay que emplear gastos e impuestos que motiven a la inversión privada.


Respecto al GP, se puede motivar a la inversión con GP de infraestructura. Aumenta la inversión privada, lo cual es el motor del crecimiento. Por otro lado, los gastos en educación implican formación de capital.


En la parte tributaria, los incentivos son: exenciones, desgravaciones, reembolsos, reintegros, Draw-back. Todas estas son figuras impositivas favorables al crecimiento y al desarrollo.

AUTOFINANCIACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO

El sector público puede financiar su inversión teniendo superávit corriente:

RECURSOS CORRIENTES – GASTOS CORRIENTES = AHORRO PÚBLICO O CORRIENTE


El ahorro público autofinancia la inversión pública de modo de lograr que no tenga que recurrir al empréstito, tanto interno como externo.

13.4. INSTRUMENTACIÓN DE LA POLÍTICA FISCAL


Los tres grandes instrumentos o medios de que dispone el estado para ejecutar la política fiscal (y que debe haber planificado, programado, seleccionado, armonizado entre sí para formar un conjunto homogéneo de medidas políticas a adoptar) son:

· Los tributos (en particular los impuestos).

· Los gastos públicos (y sus distintas clases).

· La deuda pública (interna o externa).

Y todo ello debe estar contemplado en la ley financiera más importante: la ley de presupuesto, así como las leyes sobre tributos, empréstitos, y demás operaciones de crédito público, moneda, etc. El diseño e implementación de tales instrumentos debe contemplar: 

· El marco jurídico.

· Los efectos económicos sociales, que habrán de producir en la sociedad.

· La búsqueda de los objetivos o fines prefijados por le sociedad, representada en el estado.
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